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 ACTA  DE  LA  SESIÓN ORDINARIA DE LA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA 

EL DÍA  24 de noviembre de 2023 
 

ASISTENTES  
 
Presidente: 
 
D. FCO. MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (PSOE) 
 
Concejal Secretario de la Junta de Gobierno 
Local: 
 
D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (PSOE) 
 
Concejales: 
Dª RAQUEL LÓPEZ RODRÍGUEZ (PSOE) 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MOLDES (PSOE) 
Dª SOLEDAD MARTÍN HERNÁNDEZ (PSOE) 
D. JUAN AGUSTÍN SAN ÁNDRES (PSOE) 
Dª LARA PAUL LÓPEZ (PSOE) 
 
Ausentes: 
 
D. FCO. JAVIER AYALA ORTEGA  (PSOE) 
Dª MÓNICA SEBASTIÁN PÉREZ (PSOE) 
Dª ANA MARÍA PÉREZ SANTIAGO (PSOE) 
 
 

 
 
En la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento    de Fuenlabrada,    a  las 
13:00 horas del 24 de noviembre de 2023 
celebró  sesión  ordinaria  LA  JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL,  en primera 
convocatoria y con asistencia de los 
señores  que al  margen  se citan con 
indicación de sus cargos. 

 
 

 
 
 

Asiste, asimismo,  D. EULALIO 
ÁVILA CANO, Titular Órgano de Apoyo a 
la Junta de Gobierno Local y  Dª 
BEATRIZ RUBIO ABANTO 
Viceinterventora del Ayuntamiento, esta 
última mediante videollamada. 
 

 
 

Preside la sesión el segundo teniente de alcalde Sr. Paloma González, por ausencia del Sr. 
Alcalde. 
 

Abierta  la sesión por la Presidenta, se dio comienzo a  la  misma,  con  arreglo al Orden  del  
Día  oportunamente repartido 

 
 

1.-APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.  

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros, ACUERDA: 

Aprobar el acta de la sesión celebrada el día 17 (ordinaria) de noviembre de 2023.  
 

2.-APROBACIÓN DEL CAMBIO DE PERIODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE CHARANGAS 

MUSICALES PARA EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA. (EXPEDIENTE 2023/SVA/000951). 

 

Vista la propuesta presentada por el concejal delegado de Cultura que transcrita literalmente 
dice: 
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“Visto el informe suscrito por D. Miguel Rodríguez Fernández, Director Técnico de Cultura y 
Festejos, de fecha 8 de noviembre de 2023, en virtud de lo establecido en el art. 17 de las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto, y que dice literalmente: 
 
 
“INFORME DE CAMBIO DE PERIODIFICACIÓN EN LA CONTRATACIÓN CONJUNTA 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA “CONTRATO PRIVADO DE CHARANGAS MUSICALES 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA", EXPTE 2023/SVA/000951 (CONCEJALÍA DE 
CULTURA). 
 
  
PRIMERO: El expediente nº EXPTE 2023/SVA/000951 (CONCEJALÍA DE CULTURA) está 
periodificado en la actualidad para 2023 por el importe de 16.133,33 €, (D 2023.2.0039183.000).  
 
SEGUNDO: En la Disposición mencionada existe en la actualidad un saldo de 4.194,69 € 
 
TERCERO: En función de los gastos previstos hasta 31 de diciembre, y teniendo en consideración 
los gastos previstos para la anualidad de 2024, se hace necesaria una reperiodificación del contrato 
en los siguientes términos: 
 
1.- Minorar la DISPOSICIÓN nº D 2023.2.0039183.000 y sus anteriores fases de gasto por importe 
de 4.194,69 €. 
 
2.- Incrementar la DISPOSICIÓN nº D 2024.2.0000672.000 por importe de 4.194, 69 €” 
 
 
Por todo lo cual se PROPONE a Junta de Gobierno Local: 
 
 
1.- Minorar la DISPOSICIÓN nº D 2023.2.0039183.000 y sus anteriores fases de gasto por importe 
de 4.194,69 €. 
 
2.- Incrementar la DISPOSICIÓN nº D 2024.2.0000672.000 por importe de 4.194, 69 €.” 
 

Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

 

3.-APROBACIÓN DEL GASTO, PLIEGOS Y EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE TRASLADO, CARGA Y DESCARGA, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ESCENARIOS EN EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA. (EXPEDIENTE 2023/SVA/001500). 
 
 Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 
 
“Se justifica la necesidad de realizar la CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO, CARGA 
Y DESCARGA, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ESCENARIOS EN EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. REGULACIÓN ARMONIZADA, en la memoria 
justificativa emitida por el Director de Mantenimiento de Edificios y/o Alumbrado de fecha 08/11/2023, 
con el Visto Bueno de la Concejala /Delegada de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en 
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materia de Mayores, conforme a lo establecido en el artículo 28 LCSP, a efectos del inicio de la 
formación del expediente, la elección del procedimiento de contratación, la clasificación y/o solvencia 
exigible, el valor estimado del contrato y la no división en lotes del contrato. 
 

El contrato es adecuado para satisfacer las necesidades señaladas, conforme se establece 
en los informes técnicos, resultando conveniente a los intereses municipales y no existiendo 
impedimento alguno para proceder a la licitación del mismo. 
 

El presupuesto base de licitación del contrato, incluyendo los costes directos e indirectos, se 
establece en 324.715,08 € de los cuales, 268.359,57 € corresponden a la base imponible y 
56.355,51 € al 21% de IVA, determinándose a precios a tanto alzado.  

 
El valor estimado total del contrato es de 389.121,37 € 

 
Este contrato se considera de Servicios, por concurrir las circunstancias expresadas en el artículo 17 
de la LCSP, no pertenece a la categoría de servicios especiales del anexo IV LCSP.  
La CPV correspondiente es: 

• 98390000-3 Otros Servicios. 
 

• Anexo IV LCSP:  SÍ  NO 
 
Se justifica su no división en lotes, según lo establecido en el art 99.3 LCSP. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 29 LCSP, la duración del contrato se 

establece en cuatro años con posibilidad de una prórroga de duración de un año. 
 
Asimismo, dicho contrato se encuentra sujeto a regulación armonizada de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 21.1.b de la LCSP, ya que supera el umbral establecido legalmente, 
pudiendo interponerse recurso especial en materia de contratación, según el Artículo 44 de la 
citada ley.  

Se reduce el plazo de presentación de proposiciones a veinte días, al haberse llevado a cabo 
anuncio de información previa en el DOUE con fecha de envío 07/08/2023, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156.3 a) LCSP. 
 

Se ha redactado el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que deben regir la correspondiente contratación y el "Anexo I", especificando las 
características del contrato, y se adjudicará por procedimiento abierto, según los artículos 156 a 158 
de la LCSP, utilizando varios criterios de adjudicación. 

 
Según establece la Disposición Adicional 3ª de la LCSP 9/2017 en su número 2: “Se podrán 

tramitar anticipadamente los contratos cuya ejecución material haya de comenzar en el ejercicio 

siguiente o aquellos cuya financiación dependa de un préstamo, un crédito o una subvención 

solicitada a otra entidad pública o privada, sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de 

la efectiva consolidación de los recursos que han de financiar el contrato correspondiente”. 

Se trata de un contrato que ampara un gasto de naturaleza plurianual, habida cuenta que sus 

efectos económicos se extienden a ejercicios siguientes al cual se autoricen o dispongan 

inicialmente; y, además, porque no se retiene en este ejercicio la totalidad del crédito que supone el 

presupuesto base de licitación del contrato. 

 
Se hace constar la existencia de consignación adecuada y suficiente mediante documentos 

contables, en cumplimiento del artículo 116 de la LCSP, incorporándose los correspondientes 
documentos de RC: 
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AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

3054-920-22723  

EJERCICIO 
"CANON " 
IMPORTE 

Nº DOC. CONTABLE 

2024 81.178,77 € 2024.2.0000696.000/2024.2.0000696.001 

2025 81.178,77 € 2025.2.0000321.000 

2026 81.178,77 € 2026.2.0000153.000 

2027 81.178,77 € 2027.2.0000078.000 

 
 

Completado el expediente de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 
de la LCSP, se propone a la Junta de Gobierno Local, órgano competente, conforme al apartado 4 
de la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 
1º) Aprobar la licitación de la CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO, CARGA Y 

DESCARGA, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ESCENARIOS EN EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. REGULACIÓN ARMONIZADA, así como aprobar 
un presupuesto base de licitación del contrato, incluyendo los costes directos e indirectos, de 
324.715,08 € de los cuales, 268.359,57 € corresponden a la base imponible y 56.355,51 € al 21% 
de IVA, determinándose a precios a tanto alzado. 

 
2º) Aprobar la autorización del gasto relativo al ejercicio 2024, 2025, 2026 y 2027, Aplicación 

presupuestaria: 3054 920 22723 con los siguientes documentos de retención de crédito para los 
diferentes años. 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

3054-920-22723  

EJERCICIO 
"CANON " 
IMPORTE 

Nº DOC. CONTABLE 

2024 81.178,77 € 2024.2.0000696.000/2024.2.0000696.001 

2025 81.178,77 € 2025.2.0000321.000 

2026 81.178,77 € 2026.2.0000153.000 

2027 81.178,77 € 2027.2.0000078.000 

 
 3º) Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que deben regir la contratación del mencionado servicio.  
 
 4º) Aprobar el correspondiente expediente de contratación, y disponer la apertura del 
Procedimiento Abierto, según los artículos 156 a 158 LCSP, y para su adjudicación a la mejor oferta, 
varios criterios de adjudicación, tramitación Ordinaria y regulación armonizada.” 
 

Visto el informe de la Técnico de Contratación y del Titular de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de conformidad de la 

Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
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4.-ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE TALLERES DE BUEN TRATO DIRIGIDOS 
A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASÍ COMO ACOMPAÑAMIENTO A LAS FAMILIAS EN LA 
PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE VIOLENCIA CON DIMENSIONES DE GÉNERO. 
(EXPEDIENTE 2023/SVA/001309). 
 
 Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Bienestar Social, 
Sanidad y Consumo que transcrita literalmente dice: 
 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 21/07/2023, adoptó, en relación con el 
contrato de “SERVICIO DE TALLERES DE BUEN TRATO DIRIGIDOS A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, ASÍ COMO ACOMPAÑAMIENTO A LAS FAMILIAS EN LA PREVENCIÓN DE 
SITUACIONES DE VIOLENCIA CON DIMENSIONES DE GÉNERO”, la aprobación del gasto, 
pliegos administrativos y técnicos y el expediente de Contratación, mediante procedimiento abierto. 

Se hace constar que la oferta presentada por IMAGINA BIENESTAR, S.L., con N.I.F. B-
88080015 no continuó en el proceso selectivo porque no alcanzó al menos 22,5 puntos en el 
apartado de los criterios evaluables mediante juicio de valor. Umbral mínimo según lo recogido en el 
pliego administrativo. 

La oferta económica presentada por PROACTIVA FORMACION S.L. con N.I.F. B-82352410 se 
encuentra en baja desproporcionada o anormal, por lo que se le requiere para que presente 
justificación razonada de la viabilidad de su oferta; resultando de conformidad la justificación de la 
baja en el correspondiente Informe Técnico de fecha 10/10/2023, el cual concluye que:  

“Con fecha 3 de octubre de 2023 la empresa presenta sus alegaciones, donde se explica la viabilidad 
económica del precio ofertado. 

En primer lugar, indica que es una empresa comprometida con los proyectos que realiza, 
enumerando varios de los servicios prestados en las diferentes administraciones.  

En segundo lugar, enumera el material del que disponen, más material adicional, para hacer frente al 
contrato, junto con el gasto que supone. 

En tercer lugar, enumera el personal destinado a la ejecución del contrato, que está debidamente 
cualificado y con todas las coberturas laborales cubiertas. Estableciendo el gasto que se origina de 
todos ellos, indicando el convenio al que están suscritos (Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social), que es el que se ha utilizado desde la Concejalía para establecer los costes, 
desglosando la parte del trabajador y de seguridad social.  

Alegan que lo relativo a gastos generales, como seguros de responsabilidad civil y de accidentes, 
administrativos y gestoría… no les supone un gasto mayor puesto que están asumidos dentro de la 
infraestructura general de la empresa. 

Establece todos los gastos relativos al contrato, menos la oferta presentada, estableciendo un 
porcentaje de beneficio neto aproximado al 30 %.  

Mencionando que, con el presente estudio económico queda demostrado que el programa es 
totalmente viable, ofreciendo una rentabilidad absoluta suficiente para garantizar una inmejorable 
calidad técnica que será percibida por los usuarios/as del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

Tras la valoración de la documentación, se resuelve a proceder que: 
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Se estima incluir a la empresa PROACTIVA FORMACIÓN SL. en el proceso de valoración, 
correspondiente al expediente en curso, por acreditar de manera fehaciente la viabilidad económica 
del proyecto mencionado.” 

La Mesa de Contratación, con fecha 17/10/2023, de acuerdo con el art. 150.2 de la LCSP, 
requirió a la empresa propuesta como adjudicataria para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquél en que recibieran el requerimiento, acreditaran la capacidad de 
contratar, el haber constituido la garantía definitiva correspondiente y la documentación justificativa 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
lo que ha sido verificado. 

 

Se hace constar que el propuesto como adjudicatario, ha presentado correctamente toda la 
documentación exigida en el Pliego Administrativo, sobre la capacidad de contratar, solvencia 
económica y técnica y no estar incursa en prohibiciones de contratar. 

Por todo lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, órgano competente, conforme 
a la disposición adicional segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

1º) Aceptar la propuesta de clasificación de las ofertas, así como de adjudicación que realiza 
la Mesa de Contratación a ese órgano de contratación, declarando válida la tramitación del 
procedimiento abierto para adjudicar a la mejor oferta, la contratación del “SERVICIO DE 
TALLERES DE BUEN TRATO DIRIGIDOS A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASÍ COMO 
ACOMPAÑAMIENTO A LAS FAMILIAS EN LA PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE VIOLENCIA 
CON DIMENSIONES DE GÉNERO”, convocado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
21/07/2023, ratificando los acuerdos de la Mesa de Contratación, admitiendo la clasificación de las 
proposiciones presentadas y en particular desestimar la oferta presentada por la empresa IMAGINA 
BIENESTAR, S.L., por no alcanzar el umbral mínimo recogido en el PCAP en el apartado de los 
criterios evaluables mediante juicio de valor, quedando clasificadas según el siguiente detalle: 

 

EMPRESA Criterios 
que 

dependen 
de juicio 
de valor 

Oferta 
económica 

Criterios cualitativos 
valorables con cifras 

o porcentajes. 

Mejoras 

TOTAL 
PUNTOS 

APROME 45 15,85 35 0 

PROACTIVA FORMACIÓN SL 35,63 20 35 90,63 

 

2º) Adjudicar a la ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MENOR (APROME) NIF G-
47352703, de acuerdo con lo previsto en el art. 150 4. de la LCSP, donde indica que se procederá a 
adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, el co ntrato de “SERVICIO DE 
TALLERES DE BUEN TRATO DIRIGIDOS A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASÍ COMO 
ACOMPAÑAMIENTO A LAS FAMILIAS EN LA PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE VIOLENCIA 
CON DIMENSIONES DE GÉNERO”, por un precio a tanto alzado de 23.977,33 €, exento de IVA, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 5011-231-22735, siendo el plazo de ejecución del contrato 
dos cursos escolares (De septiembre a diciembre de 2023, de enero a junio) desde el acta de 
inicio de comienzo de los trabajos, con posibilidad de dos prórrogas anuales y las siguientes 
mejoras ofertadas: 
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• Formación dirigida a los y las profesionales de servicios sociales en detección e indicadores 
de violencia en la infancia y adolescencia: Tres formaciones al año con un total de 9 horas 

• Acción de sensibilización coincidiendo con la semana de los derechos a la infancia 

• Poner a disposición de los profesionales de la concejalía una línea de teléfono que favorezca 
las coordinaciones.  

No se exige plazo de garantía, de acuerdo con la naturaleza del contrato. art. 210.3 de la 
LCSP 

3º) Proceder a contabilizar la disposición del gasto de este contrato a partir de la fecha de 
entrada en vigor establecida en el mismo. 

4º) Notificar los anteriores acuerdos a las empresas ofertantes, requiriendo al adjudicatario, 
según indica el art. 153 de la LCSP, para que formalice el contrato administrativo en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación y publicación de dicho 
acuerdo en la Plataforma de Contratación del Sector Público, https://contrataciondelestado.es. 

Hacer saber al adjudicatario, que de conformidad con el art. 202 LCSP, durante la ejecución 
del contrato, deberá darse cumplimiento a las siguientes condiciones especiales de ejecución 
determinadas en el PCAP y que deberán ser comprobadas por el responsable del contrato: 

• Se considera condición especial de ejecución del contrato, según lo previsto en al artículo 202 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público; El adjudicatario durante 
la ejecución del contrato desarrollará medidas de tipo social o relativas al empleo; en 
particular, de promoción del empleo de personas con especiales dificultades de inserción en 
el mercado laboral; o de eliminación de las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho 
mercado, favoreciendo la aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre mujeres y 
hombres en el trabajo. 

• En caso de subcontratación, los pagos a los subcontratistas por el contratista principal se 
verificarán con sujeción al artículo 216 de la LCSP, y será comprobado de manera estricta por 
el Ayuntamiento, cuando este lo solicite, remitiendo el contratista una relación detallada de 
aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro 
de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. 

• Además, todas las obligaciones del contratista en materia de protección de datos 
personales se constituyen en condiciones especiales de ejecución que presten el carácter de 
obligaciones esenciales a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 
211 LCSP. 

De no cumplimentar dicho requerimiento, se actuará conforme al artículo 153.4 LCSP.” 
 
 
 

Visto el informe de la Técnico y del Titular de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de conformidad con 

observaciones de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 
 
5.-ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LAS OBRAS DE REFORMA PUNTUAL EN 
DIVERSAS EDIFICACIONES MUNICIPALES DE FUENLABRADA, OCTUBRE 2023, BASADO EN 
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EL LOTE II, OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA. (EXPEDIENTE 
2023/BAS/001803). 

 Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Infraestructuras, 
Urbanismo y Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 
 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 11/02/2022, adoptó, en relación con el Lote 
II: OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, el acuerdo de adjudicar a la 
empresa LANTANIA, S.A., NIF: A-87268116, por los precios resultantes de la aplicación de una baja 
porcentual de 39,19 % al cuadro de precios establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas para 
el Lote II, que aplicará el adjudicatario en cada uno de los contratos basados de este lote, hasta el 
importe del presupuesto máximo de licitación estimado de 3.840.000,00 €, de los que 3.173.553,72 € 
corresponden a la base imponible y 666.446,28 € al 21% de IVA. 

 
 El lote correspondiente a este acuerdo marco fue formalizado el día 16/03/2022, por la 

empresa adjudicataria. 
 

Por los STM, se ha elaborado documento técnico para acometer las OBRAS A EJECUTAR 
POR URGENCIA PARA LA REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE LOS 
EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, OCTUBRE 2023, por precio de 373.742,36 € y 
plazo de ejecución de 12 meses, que se pretende adjudicar como contrato de obras basado en el 
precitado acuerdo marco. 

 
Se ha invitado a ofertar a la mercantil LANTANIA, S.A. NIF: A-87268116, empresa que fue 

adjudicataria del Lote II: OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, 
correspondiente del acuerdo marco de obras ya mencionado, a través de la Plataforma de Contratos 
del Sector Público, obrando en el expediente la invitación cursada, y la oferta recibida, valorándose la 
elegida en la cantidad de 227.272,73 €, de los cuales 187.828,70 € corresponden a la base imponible 
y 39.444,03 € al 21% de IVA, cantidad que contempla la baja porcentual del acuerdo marco, y un 
plazo de ejecución de 12 meses. 
 

Existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente, en la partida presupuestaria 
2012/933/63200 y según Proyecto de Gasto 20210000019 “2021-2-INV.EDIFICACION” por importe 
de 250.000,00 €, a tal fin de ha emitido el documento de RC 2023.2.0054390.000. 
 

La capacidad de obrar, solvencia y fianza definitiva ya han sido acreditadas por el 
adjudicatario con ocasión del acuerdo marco correspondiente, del cual es contrato basado el 
presente. 
 

Por todo lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, órgano competente, conforme 
a la disposición adicional segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
1) Declarar válida la tramitación del contrato de “OBRAS DE REFORMA PUNTUAL EN 

DIVERSAS EDIFICACIONES MUNICIPALES DE FUENLABRADA, OCTUBRE 2023", basado 
en el LOTE II: OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, aprobando el 
correspondiente proyecto de obras, Memoria, pliego técnico, presupuesto, planos y mediciones, 
así como estudio de seguridad y salud.  
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2) Aprobar la adjudicación a la empresa LANTANIA, S.A., NIF: A-87268116, el contrato de  
OBRAS DE REFORMA PUNTUAL EN DIVERSAS EDIFICACIONES MUNICIPALES DE 
FUENLABRADA, OCTUBRE 2023, basado en el LOTE II: OBRAS DE REFORMA, 
REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES DE FUENLABRADA, de conformidad con lo establecido en los apartados 3, 4 y 
5 del artículo 221 de la LCSP, y PCAP correspondiente, al único empresario que ha de realizar 
la obra por ser el adjudicatario del acuerdo marco, el contrato administrativo de obras, por 
importe de 227.272,73 €, de los cuales 187.828,70 € corresponden a la base imponible y 
39.444,03 € al 21% de IVA con cargo a la aplicación presupuestaria 2012-933-63200 y según 
Proyecto de Gasto 20210000019 “2021-2-INV.EDIFICACION”, a tal fin se ha emitido el 
documento de RC 2023.2.0054390.000, aprobando igualmente, el citado importe de gasto, 
siendo el plazo de ejecución del contrato 12 meses. 

 
El plazo de garantía para cada contrato basado se establece en un año contado a partir del 

momento del acta de recepción. 
 

3) Aprobar las siguientes condiciones que van a regir la relación contractual entre el Ayuntamiento 
de Fuenlabrada y la empresa LANTANIA, S.A., NIF: A-87268116, para la ejecución del contrato 
de OBRAS DE REFORMA PUNTUAL EN DIVERSAS EDIFICACIONES MUNICIPALES DE 
FUENLABRADA, OCTUBRE 2023, basado en el LOTE II: OBRAS DE REFORMA, 
REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES DE FUENLABRADA. 
 
PRIMERA.- D. FEDERICO DE LA CRUZ RAMBAUD, con DNI. ***6347**, en nombre y 
representación de LANTANIA, S.A., NIF A-87268116, se compromete a la ejecución del 
presente contrato de OBRAS DE REFORMA PUNTUAL EN DIVERSAS EDIFICACIONES 
MUNICIPALES DE FUENLABRADA, OCTUBRE 2023, basado en el LOTE II: OBRAS DE 
REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, con estricta sujeción al mismo, al Acuerdo 
Marco en el que se basa y al Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen la adjudicación, a los 
planos, pliegos de prescripciones técnicas y cuadros de precios, etc., que figuran en el proyecto 
aprobado, documentos contractuales que acepta plenamente.  
 
SEGUNDA.- El precio del presente contrato es de 227.272,73 €, de los cuales 187.828,70 € 
corresponden a la base imponible y 39.444,03 € al 21% de IVA, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2012-933-63200 y según Proyecto de Gasto 20210000019 “2021-2-
INV.EDIFICACION”, que serán abonados por el Ayuntamiento de acuerdo con el siguiente 
detalle mediante certificaciones mensuales expedidas por el Director Facultativo de acuerdo con 
lo que se establece en el punto 14 "Forma de Abono" incluido en el Documento I "memoria" de 
cada Lote del Acuerdo Marco 

 
El adjudicatario deberá hacer constar en las facturas que emita como consecuencia de este 
contrato, el Código DIR3 de la Unidad Tramitadora INFRAESTRUCTURAS FUENLABRADA, 
U.T. LA0003045, código DIR3 de órgano Gestor Alcaldía-Fuenlabrada LA0002934, código DIR3 
de Oficina Contable Departamento de Contabilidad-Fuenlabrada O.C. LA0002941. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la LCSP, el responsable del contrato será 
Dña. Patricia Elvira Cela. 
 
TERCERA.- El presente acuerdo marco celebrado por el órgano de contratación solo podrá 
modificarse en los términos y condiciones establecidos en los artículos 204 y 222, hasta un 
importe máximo del 20 % del precio del acuerdo marco, así como de  los contratos basados.  
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Dicha modificación vendrá motivada por un mayor número de contratos basados debido al 
aumento de inversiones por parte del Ayuntamiento, o por un incremento en la medición de los 
trabajos ejecutados, también podrá modificarse si se reciben subvenciones a lo largo de la 
vigencia del contrato que impliquen un mayor número de inversiones a ejecutar. 
 
CUARTA.- El plazo de duración del presente contrato basado, será de 12 meses. 
 
QUINTA.- El plazo de garantía será de un año, a contar desde la recepción de las obras. 
 
SEXTA.- De conformidad con el art. 107.5 de la LCSP, al tratarse de acuerdo marco, para 
responder del cumplimiento de este contrato basado, el contratista constituyó garantía definitiva 
general para este lote II por importe de 158.677,69 €. 

 
SÉPTIMA.- Se establece como condición especial de ejecución conforme al artículo 70 de la 
Directiva Comunitaria 2014/24/UE, y el artículo 202 de la LCSP, lo señalado en el apartado IX.6 
del PCAP. 

 
OCTAVA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la LCSP, no se revisarán los 
precios.  

 
NOVENA.- Si el adjudicatario, por causas imputables al mismo, incurriera en demora en la 
entrega, o la ejecución y entrega fuera defectuosa respecto al proyecto aprobado, la 
Administración podrá optar por la resolución del contrato con pérdida de la garantía o por la 
imposición de las penalidades previstas en el artículo 192 de la LCSP. El importe se hará 
efectivo mediante deducción de las mismas en la correspondiente factura. 
 
El importe diario de la sanción ascenderá a la cantidad de 112,70 €, y el pago de las penalidades 
no incluye la indemnización al Ayuntamiento de Fuenlabrada que pudiera tener derecho por los 
daños y perjuicios irrogados. Igualmente serán de aplicación las penalidades señaladas en el 
apartado X del PCAP, así como en el apartado 20 y 21 del PPT de cada lote se establecen 
incumplimientos específicos con sus correspondientes penalidades. Las penalidades generales 
por incumplimientos contractuales, establecidas en el aparatado X de este pliego, serán de 
carácter supletorio respecto de las previstas en el PPT. 

 
DÉCIMA.- El contratista presta su conformidad al presente contrato basado y se somete, para 
cuanto no se encuentra en él establecido, ni en el Proyecto, ni en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas, a las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 9/2017 
por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP); R.D. 817/2009 que 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, R.D. 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y cuantas 
normas sean de aplicación, tanto con carácter directo como subsidiario. 
 
UNDÉCIMA.- Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el 
LCSP, la Administración ostenta la prerrogativa de interpretar tanto el Acuerdo Marco, como los 
contratos basados, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de 
interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta. Los acuerdos 
correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, y contra 
los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. 

 
4) Notificar los anteriores acuerdos al adjudicatario de acuerdo con lo establecido en el artículo 36. 

3 de la Ley de Contratos del Sector Publico, los contratos basados en un acuerdo marco se 
perfeccionan con su adjudicación.” 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 12/311

12 

 

 

 
 
 

Visto el informe de la Técnico y del Titular de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de conformidad de la 

Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

6.-PRÓRROGA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE SOCIOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
DE LOS CENTROS DE MAYORES DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA. (EXPEDIENTE 
2021/000893). 

            Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Innovación que 
transcrita literalmente dice: 

           “PRIMERO. - Consta en el expediente informe del Director General de Transformación Digital 
e Innovación, de fecha 10/11/2023, en el que se insta a prorrogar el contrato del servicio de soporte y 
mantenimiento de la aplicación de gestión de socios, actividades y servicios de los centros de 
mayores del Ayuntamiento de Fuenlabrada. Expte nº 2021/000893 con una duración tras la 
aprobación en su caso de esta prórroga de un año; entre el 01/12/2023 al 30/11/2024. En dicho 
informe se concluye con lo siguiente: 

“La empresa I2A PROYECTOS INFORMÃTICOS, S.A., con NIF A80415433, con domicilio en Calle 
Fuerteventura, 4, Oficina 0.3- 28703 San Sebastián de Los Reyes (Madrid), correo electrónico: 
linfo@i2a.es, es la única empresa autorizada para llevar el servicio de soporte y mantenimiento de la 
aplicación informática I2A-CRONOS (Licencia Corporativa), CRONOSSITE (Versión de Cronos con 
Arquitectura Web) y CRONOS WEB (Servicios al ciudadano desde Internet) para la gestión de los 
socios y socias, de las actividades y servicios de los Centros de Mayores del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada enumerados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y que han sido diseñados por la 
empresa I2APROYECTOS INFORMÃTICOS, S.A. y, por tanto es la única que, como fabricante y 
distribuidora, puede dar soporte, mantener y actualizar dichos sistemas con eficacia y eficiencia por 
razones técnicas”. 

SEGUNDO. – La empresa adjudicataria “I2A PROYECTOS INFORMÃTICOS, S.A.” ha manifestado 
mediante escrito con fecha de firma el 27 de septiembre de 2023 y con CSV 
IV7P7XZCLYRM7PVY6V4SFYPVG4, su conformidad para continuar con la prestación del mismo por 
un nuevo periodo de un año (01/12/2023 a 30/11/2024), previo preaviso del Departamento de 
Innovación de fecha 27 de septiembre de 2023. La conformidad la presta en los siguientes términos: 

“Por la presente aceptamos la prórroga del Exp 2021/000893 

Contrato: "SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE 
SOCIOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE LOS CENTROS DE MAYORES DEL AYUNTAMIENTO 
DE FUENLABRADA", que tienen suscrito con I2A Proyectos Informáticos, S.A. 

Importe por año: 3.442,50€ + IVA Período: 01/12/2023 al 30/11/2024”. 

TERCERO. – La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 12 de noviembre de 
2021, adjudicó a la empresa I2A PROYECTOS INFORMÃTICOS, S.A, (NIF A-80415433), de 
acuerdo con el art. 168 a) 2º de la LCSP, único empresario capacitado para garantizar la prestación 
del objeto, en las condiciones de exclusividad, el contrato administrativo de realización del SERVICIO 
DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE SOCIOS, 
ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE LOS CENTROS DE MAYORES DEL AYUNTAMIENTO DE 
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FUENLABRADA, por importe 8.330,82€, de los que 6.884,98€ corresponden a la base imponible y 
1.445,84€ al 21% de IVA, con cargo a la aplicación presupuestaria 6021-920-21600, siendo el plazo 
de ejecución del contrato de dos años, con posibilidad de prórroga por un año más. 

Con fecha 25 de noviembre de 2021 se firma el Contrato Administrativo que ha de regir la prestación 
del SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE SOCIOS, 
ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE LOS CENTROS DE MAYORES DEL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA, entrando en vigor dicho contrato el día 1 de diciembre de 2021. 

Según dispone el artículo 29 LCSP, el plazo de duración del contrato se establece en dos años, con 
posibilidad de prórroga por un año más. 

La duración total del contrato, incluidas sus posibles prórrogas, no excede de cinco años. 

CUARTO. - La prórroga que se plantea es la primera y única que se contempla en este contrato 
(apartado R del Anexo I del Pliego de cláusulas administrativas). Tiene un plazo de duración de un 
año, desde el 01 de diciembre de 2023 al 30 de noviembre de 2024. 

CONCLUSIONES: 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
legislación aplicable, procediendo su aprobación por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. Por 
todo ello, se informa de forma favorable, sin perjuicio de su control e intervención económica previa, 
la adopción de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. - Aprobar la prórroga del contrato correspondiente al expediente 2021/000893. DEL 
SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE SOCIOS, 
ACTIVIDADES  Y SERVICIOS DE LOS CENTROS DE  MAYORES DEL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA, adjudicado a la empresa I2A PROYECTOS INFORMÁTICOS, S.A. con C.I.F. A-
80415433, por un importe total 4.165,41 €, de los que 3.442,49 € corresponden a la base imponible y 
722,92 € al 21% de IVA, por un plazo de ejecución de un año. 

El periodo de la prórroga será desde el 01 de diciembre de 2023 al 30 de noviembre de 2024. 

SEGUNDO. - Aprobar un gasto para el ejercicio presente y su compromiso a ejercicio futuro por el 
importe calculado, conforme a las retenciones de crédito que se indican en el informe del Servicio de 
Innovación, con cargo a la aplicación presupuestaria 6021-920-21600, para la prórroga del contrato 
antedicho en el acuerdo primero, distribuido en la forma siguiente y de acuerdo con los siguientes 
documentos contables: 

RC nº. 2024.2.0000824.000 por importe de 4.165,41 €. De fecha 17/11/2023. 

TERCERO. - Notificar la presente Resolución a la empresa adjudicataria I2A PROYECTOS 
INFORMÁTICOS, S.A. con C.I.F. A-80415433, así como a la Dirección General de Innovación, a la 
Dirección General de Contratación, Patrimonio y Bienes, a Tesorería y a la Intervención Municipal.” 

 
Visto el informe del Técnico de Contratación, Patrimonio y Bienes y del Titular de la Asesoría 

Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de conformidad de la 

Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
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7.-PRÓRROGA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE NAVE DE TITULARIDAD 
MUNICIPAL SITA EN LA CALLE BRAÑUELAS, 33. 

           Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Economía, Hacienda y 
Administración Pública que transcrita literalmente dice: 

“Visto Informe elaborado por el Departamento de Contratación y Patrimonio del siguiente 
tenor literal:  
 
“INFORME DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y PATRIMONIO RELATIVO A LA 
TACITA RECONDUCCION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA NAVE DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL SITO EN  CALLE BRAÑUELAS, 33  A MECANIZADOS METALPLAST 
S.L. PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 01/11/2023 a 31/10/2024 
 
ANTECEDENTES 
 
Con fecha 30 de octubre de 2015 se firmó contrato de arrendamiento de la nave industrial sito en 
calle Brañuelas 33 de titularidad municipal,  entre  MECANIZADOS METALPLAST S.L.y el 
Ayuntamiento de Fuenlabrada por un importe anual de 26.976,36 €, sujeto a revisión según la 
variación anual del ICG publicado. 
  
La clausula cuarta del contrato de arrendamiento dice:  
 
“2.1 Plazo. Las partes expresamente convienen la duración y el plazo del presente contrato de 
arrendamiento es el de CINCO años, a partir de su vigencia, que se establece en la fecha 1/11/2015 
a efectos de devengo de renta, finalizado el 31 de octubre del año correspondiente, fecha de su 
otorgamiento y entrega de la posesión” 
 
Con fecha 30 de octubre de 2023 finalizó el plazo de la prórroga aprobada por la Junta de Gobierno 
Local en fecha 28/10/2022 para el periodo comprendido enre 01/11/2022 a 31/10/2023. 
 
No obstante lo anterior, no consta comunicación por parte del arrendador relativa a la intención de no 
renovar el contrato.  
 
Posteriormente con fecha 07/11/2023 se emite informe del Coordinador General del Área de 
Desarrollo Sostenible de la Ciudad del siguiente tenor literal: 
 
“La nave industrial C/Brañuelas, 33 es de titularidad municipal y se encuentra arrendada a la 
empresa Metalplast, S.L. según acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2015 
y expediente de contratación G.10.C.15. 
 
Solicito la renovación del ocntrato de arrendamiento por el período de un año a la empresa 
Metalplast, S.L. por contribuir al mantenimiento de la actividad industrial y el empleo sin menoscabo 
a los intereses y patrimonio municipal”. 
 
 
Visto que el Ayuntamiento de Fuenlabrada es propietario de pleno dominio de la nave industrial sita 
en C/ Brañuelas 33 del Polígono Cobo Calleja de Fuenlabrada. Se encuentra incluido en el Inventario 
General de Bienes y Derechos con el número 0156, siendo su calificación jurídica la de bien 
patrimonial. 
 
 
NORMATIVA APLICABLE 
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✓ Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

✓ Ley 7/85 de 02 de abril reguladora de Bases de Régimen Local. 

✓ Ley 9/2017, de 08 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

✓ Ley 33/2003 de 03 de noviembre , del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

✓ Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio , por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales. 

✓ Real Decreto Legislativo, 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
PRIMERO.- El mencionado contrato se encuentra excluido  de la Ley de Contratos del Sector Público 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y el Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  de conformidad con el artículo 9 de la misma. 
  
Por otra parte, el régimen jurídico aplicable viene determinado en la cláusula PRIMERA del contrato 
que dice textualmente:  
 
“El presente contrato de arrendamiento se regirá, por la voluntad de las partes y libertad de pacto 
que tiene su amparo en lo dispuesto en los arts. 5 y 80.2 del RDL 781/1986 en correlación con lo 
dispuesto en el RBEL, art.111 de la Ley 33/2003, y el artículo 4, apartado 3, ( sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 1), de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos , siendo aplicable de 
modo subsidiario, en todo lo no expresamente estipulado, la normativa administrativa patrimonial , y 
la indicada Ley 29/1994, de fecha 24 de noviembre , con las modificaciones vigentes; y, en último 
término, las disposiciones que, para el arrendatario de fincas urbanas, se contienen en el Código 
Civil”. 
 
 
SEGUNDO.- Así mismo la cláusula SEGUNDA del referido contrato establece el plazo de duración 
así como el régimen de prórroga del arrendamiento, siendo del siguiente tenor literal:  
 
“2.1 Plazo. Las partes expresamente convienen que la duración y el plazo del presente 
arrendamiento es el de CINCO años, a partir de su vigencia, que se establece en la fecha 
01/11/2015 a efectos de devengo de renta, finalizando el 31 de octubre del año correspondiente, 
fecha de su otorgamiento y entrega de la posesión”. 
 
 En su apartado tercero esta misma cláusula dispone: “2.3 Prórroga. Expresamente se establece la 
prórroga automática y sucesiva por periodos anuales hasta un máximo de duración de 10 años en 
total; de tal suerte que, -de no notificarse fehacientemente con tres meses de antelación cualquiera 
de las partes su voluntad de finalización- se mantendrá vigente el contrato hasta el plazo máximo de 
10 años fijado”. 
 
Una vez finalizada el período de la última prórroga (01/11/2022 a 30/10/2023), y al no haber  
comunicación de ninguna de las partes en el que se manifieste la voluntad de no renovar y teniendo 
en cuenta que no se ha desalojado y sigue ocupado, se entiende que  el contrato se encuentra 
prorrogado tácitamente. 
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Conforme al artículo 1566 del Código Civil sería de aplicación la figura de la tácita reconducción 
consistente en el nacimiento de un nuevo contrato una vez concluido el contrato de arrendamiento 
vigente. 
 
El citado precepto determina que se deben cumplir dos requisitos para que cuando termine el 
contrato vigente se genere uno nuevo: 
 

1.- Que al terminar el contrato de arrendamiento vigente el arrendador no realice 
comunicación alguna al inquilino anunciándole la finalización del contrato y su deseo de 
no continuar con la relación arrendaticia. 
 
2.- Que, además de lo anterior, el inquilino continúe disfrutando un mínimo de quince días 
del inmueble arrendado. 

 
Por otra parte el artículo 1581 CC establece con relación a la duración del nuevo contrato: 
 
 “Si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por años cuando se ha fijado un 
alquiler anual, por meses cuando es mensual, por días cuando es diario. En todo caso cesa el 
arrendamiento, sin necesidad de requerimiento especial, cumplido el término”. 
  
En este sentido se pronuncia el Tribunal Supremo en su sentencia 3328/2018 de 26 de septiembre 
de 2018, en cuyo Fundamento de Derecho Segundo  establece: 
 
“ La tácita reconducción  a que se refiere el artículo 1566 del Código Civil da lugar en realidad a un 
nuevo contrato de arrendamiento que se perfecciona por el consentimiento tácito de los contratantes; 
consentimiento que se enciende producido por la permanencia del arrendatario en el disfrute de la 
cosa arrendada por el término de quince días una vez finalizada la vigencia temporal del contrato, y 
ello con la aquiescencia del arrendador que deja pasar dicho plazo desde la extinción sin requerir al 
arrendatario a fin de que proceda a la devolución de la posesión del inmueble. Se entiende que el 
citado artículo 1566 CC da por concluso el contrato primitivo de arrendamiento (“si al terminar el 
contrato”, dice textualmente) y por nacido otro en el que se mantienen pactos que rigieron la anterior 
relación contractual, salvo el plazo de duración que lógicamente no ha de coincidir- salvo  casos 
especiales-con el inicialmente previsto que, sin duda, podría resultar excesivamente largo para 
tenerlo en cuenta en un pacto de carácter tácito. De lo dispuesto en el artículo 1581 CC, al que se 
remite a estos efectos el 1566, se desprende la duración a que ha de referirse la “ reconducción”, 
pues este artículo, para el caso en que no se fije duración  al arrendamiento, acude al criterio lógico 
de la fijación de la renta (“se entiende hecho por años cuando se ha fijado un alquiler anual, por 
meses cuando es mensual, por días cuando es diario”)”. 
 
Visto todo lo anterior, se considera el contrato prorrogado por el período comprendido entre  
01/11/2023 a 30/10/2024.  
 
TERCERO.-  La renta  inicial pactada para el primer año de contrato asciende a 26.976,36 €, 
quedando sujeta  partir del primer año y siguientes, incluidas las prórrogas,  a revisión periódica para 
adecuarse al alza o a la baja aplicando la variación anual del índice de Garantía de Competitividad 
publicado por el I.N.E., todo ello conforme a lo establecido en la cláusula tercera del contrato.  
 
La última actualización de renta aprobada asciende a 27.254,22   + IVA, aprobado por acuerdo de 
Junta de Gobierno Local de fecha 28/10/2022. 
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Por otro lado, a la fecha no se ha publicado la variación anual del Índice de Garantía de 
Competitividad por el INE para el período correspondiente a la prórroga, por lo que queda pendiente 
la actualización de la renta. 
  
 
CUARTO.- El órgano competente es la Junta de Gobierno Local de conformidad con el apartado 11 
de la Disposición Adicional  Segunda de la Ley 9/2017 de 08 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público 
  

CONCLUSIONES 
 

En virtud de lo dispuesto en los apartados anteriores se informa favorablemente que por el 
Concejal de Área de Gestión Administrativa y Desarrollo Económico se eleve a la Junta de Gobierno 
Local una propuesta acuerdo por la que se apruebe: 

 
PRIMERO.- Aprobar la  prórroga del contrato de arrendamiento que tiene por objeto la nave 

de titularidad municipal sita en Calle Brañuelas 33, entre el Ayuntamiento de Fuenlabrada y 
MECANIZADOS METALPLAST S.L.  para el periodo comprendido entre 01/11/2023 a 31/10/2024,  
or tácita reconducción,  con el ultimo canon actualizado, es decir, 27.254,22.-€ + IVA, sin perjuicio de 
que se proceda a la revisión del la renta una vez publicada la variación anual del Índice de Garantía 
de Competitividad por el INE. 

 
SEGUNDO.-  Dar cuenta del presente acuerdo a los departamentos de Contabilidad y 

Tesorería.  
 

TERCERO.- Notificar lo presentes acuerdos a los interesados. 
 
Lo que se informa a los efectos oportunos” 
 
 
Considerando: Lo establecido en el  artículo 127 de la Ley 7/85 de 02 de abril Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el Decreto del Concejal de Área de gobierno municipal denominada 
Economía y Administración  de 19 de junio de 2023 
 
Vengo a PROPONER a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:  
 

PRIMERO.- Aprobar la  prórroga del contrato de arrendamiento que tiene por objeto la nave 
de titularidad municipal sita en Calle Brañuelas 33, entre el Ayuntamiento de Fuenlabrada y 
MECANIZADOS METALPLAST S.L.  para el periodo comprendido entre 01/11/2023 a 31/10/2024,  
or tácita reconducción,  con el ultimo canon actualizado, es decir, 27.254,22.-€ + IVA, sin perjuicio de 
que se proceda a la revisión del la renta una vez publicada la variación anual del Índice de Garantía 
de Competitividad por el INE. 

 
SEGUNDO.-  Dar cuenta del presente acuerdo a los departamentos de Contabilidad y 

Tesorería.  
 

TERCERO.- Notificar lo presentes acuerdos a los interesados.” 
 

 
Visto el informe de la Técnico de Contratación, Patrimonio y Bienes y del Titular de la 

Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal, 
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La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 
la propuesta en todos sus términos. 
 

8.-APROBACIÓN DE LA DEFINICIÓN DE LAS ALTAS DE LAS DIFERENTES ACTUACIONES 
RECOGIDAS EN “VEHÍCULOS SERVICIOS EXTERIORES”, MEMORIAS TÉCNICAS DE 
ACTUACIONES Y OTROS ACUERDOS EN RELACIÓN CON EL PROGRAMA DE INVERSIÓN 
REGIONAL PIR 2022-2026. 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Infraestructuras, 
Urbanismo y Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

“ASUNTO: Alta actuaciones Programa de Inversión Regional (PIR 2022-2026), 
suministro vehículos servicios exteriores. 
 
Tal y como expresa la Directora Técnica de Infraestructuras, en informe técnico de fecha 21 de 
noviembre de 2023: 

“1.- El Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026 (PIR 

2022-2026) fue aprobado por Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 

el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 

2021- 2025, con una dotación de 1.000.000.000 de euros (PIR 2021-2025), BOCM nº 315 de 28 de 

diciembre de 2020, y modificado por DECRETO 211/2021, de 15 de septiembre, (BOCM nº 221, de 

16 de septiembre de 2021). 

El Decreto 211/2021 dispone la modificación de la vigencia del Programa, extendiéndose desde 

2022 a 2026, y la nueva denominación de PIR 2022-2026. 

Para el inicio de la gestión del programa, la Junta de Gobierno Local en fecha 05 de febrero  de 2021 
acordó “Incluir al Ayuntamiento de Fuenlabrada en el Programa de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid para el periodo 2021-2025 (PIR 2021-2025) y determinar el porcentaje inicial 
asignado para gasto corriente de las inversiones incluidas en PIR 2021-2025, publicándose en el 
BOCM en fecha 22 de octubre de 2021 el acuerdo por el que se aprueba el Plan de Actuación del 
Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026 (PIR 2022-
2026) y fijando los siguientes términos de participación en dicho Programa: 
 

• Asignación autonómica: 12.137.587€. 

• Porcentaje de aportación autonómica: 95 %. 

• Asignación municipal: 479.115,26 €. 

• Porcentaje de aportación municipal: 5%. 

• Tipo de gestión: Municipal. 

• Porcentaje destinado a gasto corriente: 25%. 
 

Respecto a las solicitudes de alta el artículo 12 del Decreto 118/2020 indica que “Las solicitudes de 
alta se dirigirán por vía electrónica a la dirección general con competencias en materia de 
administración local, de acuerdo con el modelo que se apruebe al efecto, y deberán venir 
acompañadas, de la siguiente documentación: 
 
a) Certificación expedida por el fedatario municipal del acuerdo del órgano municipal competente por 
el que se solicita el alta de la actuación. 
 
En el citado acuerdo deberá constar el compromiso de habilitación de crédito para financiar el 
importe del proyecto. 
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b) Certificación del fedatario municipal de la disponibilidad de los terrenos y de la adecuación de los 
mismos al uso al que se pretenden destinar, respecto de las actuaciones que vayan a ser 
gestionadas por la Comunidad de Madrid. 
 
 
c) Certificación del fedatario municipal del acuerdo adoptado por el órgano municipal competente 
sobre la puesta a disposición a favor de la Comunidad de Madrid de los terrenos o inmuebles en los 
que se vayan a ejecutar las actuaciones gestionadas por la misma. 
 
d) Certificación del interventor o secretario-interventor municipal acreditando el cumplimiento del 
principio de sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa relativa a la 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
e) Memoria técnica valorada que deberá acompañarse, en el caso de los suministros, de factura 
proforma u otra documentación que justifique el importe. 
 
A los efectos de este Decreto, se entenderá por contrato mixto aquel que contenga prestaciones 
correspondientes a otro u otros de distinta clase, debiendo en este caso incorporar la documentación 
justificativa relativa a ambas prestaciones, si no se contratan de forma conjunta o de la viabilidad de 
su contratación en caso contrario. 
 
En este sentido, solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes contratos en un 
contrato mixto cuando esas prestaciones se encuentren directamente vinculadas entre sí y 
mantengan relaciones de complementariedad que exijan su consideración y tratamiento como una 
unidad funcional dirigida a la satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución de un fin 
institucional propio de la entidad contratante, lo que deberá justificarse en la memoria que acompañe 
al expediente. 
 
f) Informes, autorizaciones y cuantos permisos sean necesarios, según la legislación aplicable en 
cada caso, para la realización de las actuaciones gestionadas por la Comunidad de Madrid. 
 
g) Informe de los técnicos municipales de las actuaciones propuestas y de su viabilidad posterior. 
 
h) Informe emitido por el funcionario que realice la función pública de secretaría, reservada a 
habilitados nacionales, relativo a la adecuación e idoneidad competencial del servicio al que se 
refiera la actuación solicitada, de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, y normativa concordante.” 
 
2.- Con todo ello, teniendo en cuenta la aprobación de la Junta de Gobierno Local del Plan de 
Actuación PIR 2022-2026 en fecha 28 de octubre de 2022 donde se recoge el proyecto denominado 
“Vehículos Servicios Exteriores” por importe de 1.232.932,87€, I.V.A incluido, y atendiendo a los 
requerimientos recibidos sobre las altas de actuación solicitadas a día de hoy se propone: 
 
1º.- Aprobar la definición de las altas de las diferentes actuaciones recogidas en “Vehículos Servicios 
Exteriores” con las denominaciones que se detallan a continuación: 
 

 

Solicitudes altas de actuación                                          
(Vehículos Servicios Exteriores) 

Importe Estimado              
(con IVA) 

Financiación 
Com. Madrid   

(95%) 

Financiación 
Ayto. 

Fuenlabrada 
(5%) 

SUMINISTRO DE SEIS VEHÍCULOS, TIPO TURISMO, 
VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV). CLASIFICACIÓN CERO. 

             
222.700,50 €  

           
211.565,48 €       11.135,03 €  
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SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS LIGEROS DE CARGA 
CHASIS CABINA SIMPLE Y CAJA ABIERTA BASCULANTE. 
CLASIFICACIÓN CERO. 

             
153.307,00 €  

           
145.641,65 €          7.665,35 €  

SUMINISTRO DE UN CAMIÓN-GRÚA CON CAJA 
BASCULANTE. CLASIFICACIÓN ECO. 

               
68.183,50 €  

              
64.774,33 €          3.409,18 €  

SUMINISTRO DE CUATRO FURGONETAS, VEHÍCULO 
ELÉCTRICO (BEV). CLASIFICACIÓN CERO. 

             
142.296,00 €  

           
135.181,20 €          7.114,80 €  

SUMINISTRO DE UNA MINICARGADORA SOBRE 
NEUMÁTICOS. 

               
80.592,05 €  

              
76.562,45 €          4.029,60 €  

SUMINISTRO DE UNA RETROEXCAVADORA MIXTA. 
             

120.274,00 €  
           

114.260,30 €          6.013,70 €  

SUMINISTRO DE UN DUMPER AUTOCARGABLE. 
               

42.350,00 €  
              

40.232,50 €          2.117,50 €  
SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO DE CARGA COMPACTO 
CON PLATAFORMA BASCULANTE. CLASIFICACIÓN 
ECO.  

               
38.405,40 €  

              
36.485,13 €          1.920,27 €  

SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA ELEVADORA 
MONTADA SOBRE FURGÓN-TALLER. ALTURA DE 
TRABAJO 15 M. CLASIFICACIÓN ECO. 

             
119.975,00 €  

           
113.976,25 €          5.998,75 €  

SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA ELEVADORA 
MONTADA SOBRE CAMIÓN, ALTURA DE TRABAJO 
HASTA 16 M. CLASIFICACIÓN CERO. 

             
121.424,70 €  

           
115.353,47 €          6.071,24 €  

SUMINISTRO DE UN FURGÓN TALLER MÓVIL. 
CLASIFICACIÓN CERO. 

             
123.424,72 €  

           
117.253,47 €          6.171,24 €  

TOTAL 
         

1.232.932,87 €  
        

1.171.286,23 €       61.646,64 €  

 

2º.- Aprobar las memorias técnicas de las actuaciones: 

SUMINISTRO DE SEIS VEHÍCULOS, TIPO TURISMO, VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV). CLASIFICACIÓN CERO. 

SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS LIGEROS DE CARGA CHASIS CABINA SIMPLE Y CAJA ABIERTA BASCULANTE. 
CLASIFICACIÓN CERO. 

SUMINISTRO DE UN CAMIÓN-GRÚA CON CAJA BASCULANTE. CLASIFICACIÓN ECO. 

SUMINISTRO DE CUATRO FURGONETAS, VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV). CLASIFICACIÓN CERO. 

SUMINISTRO DE UNA MINICARGADORA SOBRE NEUMÁTICOS. 

SUMINISTRO DE UNA RETROEXCAVADORA MIXTA. 

SUMINISTRO DE UN DUMPER AUTOCARGABLE. 

SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO DE CARGA COMPACTO CON PLATAFORMA BASCULANTE. CLASIFICACIÓN ECO. 

SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA ELEVADORA MONTADA SOBRE FURGÓN-TALLER. ALTURA DE TRABAJO 15 M. 
CLASIFICACIÓN ECO. 

SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA ELEVADORA MONTADA SOBRE CAMIÓN, ALTURA DE TRABAJO HASTA 16 M. 
CLASIFICACIÓN CERO. 

Quedan pendiente de redacción y aprobación posterior la memoria técnica de la siguiente actuación 

(que serán aprobadas cuando se realice el alta de dicha actuación): 

 

SUMINISTRO DE UN FURGÓN TALLER MÓVIL. CLASIFICACIÓN CERO. 
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3º.- Hacer constar la habilitación de crédito correspondiente a la aportación PIR 2022-2026 del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada (5%) para las actuaciones anteriormente citadas por importe de 

61.646,64€, mediante la retención de crédito (RC) número documento contable:  

2023.2.0057386.000 

4º.- Modificar en la solicitud de alta Ref. 43/229398.9/23 los datos de la actuación: 

Donde indica denominación “SUMINISTRO VEHÍCULOS SERVICIOS EXTERIORES: 1 VEHÍCULO 
TURISMO, VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV). CLASIF 0” 
 
Debe indicar denominación “SUMINISTRO DE SEIS VEHÍCULOS, TIPO TURISMO, VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS (BEV). CLASIFICACIÓN CERO”. 
 
Y 
 
Donde indica (A) IMPORTE TOTAL (B+C+L) (IVA incluido) 37.116,75 € 
 
Debe indicar (A) IMPORTE TOTAL (B+C+L) (IVA incluido) 222.700,50 € 
 

5º.- Modificar en la solicitud de alta Ref. 43/229426.9/23 los datos de la actuación: 

Donde indica denominación “SUMINISTRO VEHÍCULOS SERVICIOS EXTERIORES: 1 VEHÍCULO 
LIGERO CARGA CAB SIMPLE CAJA AB BASCUL. CLAS 0” 
 
Debe indicar denominación “SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS LIGEROS DE CARGA CHASIS 
CABINA SIMPLE Y CAJA ABIERTA BASCULANTE. CLASIFICACIÓN CERO”. 
 
Y 
 
Donde indica (A) IMPORTE TOTAL (B+C+L) (IVA incluido) 76.653,50 € 
 
Debe indicar (A) IMPORTE TOTAL (B+C+L) (IVA incluido) 153.307,00€ 
 

6º.- Modificar en la solicitud de alta Ref: 43/229461.9/23 los datos de la actuación: 

Donde indica denominación “SUMINISTRO VEHÍCULOS SERVICIOS EXTERIORES: 1 CAMIÓN 
GRÚA CAJA BASCULANTE CLASIFICACIÓN ECO” 
 
Debe indicar denominación “SUMINISTRO DE UN CAMIÓN-GRÚA CON CAJA BASCULANTE, 
CLASIFICACIÓN ECO” 
 

7º.- Modificar en la solicitud de alta Ref. 43/229493.9/23 los datos de la actuación: 

Donde indica denominación “SUMINISTRO VEHÍCULOS SERVICIOS EXTERIORES: 4 
FURGONETAS, VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV), CLASIFICACIÓN 0” 
 
Debe indicar denominación “SUMINISTRO DE CUATRO FURGONETAS, VEHÍCULO ELÉCTRICO 
(BEV). CLASIFICACIÒN CERO” 
 
8º.- Comunicar la designación de las personas autorizadas por el Alcalde-Presidente para la gestión, 
petición y firma de las solicitudes de alta de las actuaciones PIR 2022-2026 del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada y cualquier otra gestión o documentación vinculada a la gestión de solicitudes de alta 
PIR 2022-2026 (se adjunta autorización expresa del Alcalde-Presidente). 
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3.- Respecto a la viabilidad posterior de las actuaciones propuestas, supondrán una clara mejora en 

las condiciones del servicio durante los próximos años y un ahorro en combustibles. 

Nuestra localidad ha tenido un incremento de población notable en la última década lo que supone 

ampliar la oferta de servicios y el número de actuaciones que demandan los ciudadanos. Esto 

conlleva el aumento y renovación de la dotación del parque móvil de nuestros Servicios Exteriores. 

Esta mejora en la flota de vehículos, conseguirá reducir las principales fuentes de emisiones de 

gases contaminantes, apostar por la sostenibilidad ambiental en los planes urbanos e implementar 

iniciativas para mitigar la huella de carbono en nuestra ciudad. 

A pesar del adecuado mantenimiento de los vehículos actuales, la antigüedad media ha superado el 

promedio de vida útil y amortización de los mismos, por lo que es momento de acometer la 

renovación o ampliación de la flota, siguiendo estas premisas: 

- Vehículos que respeten la normativa europea vigente. 

- Vehículos que posean clasificación ECO o CERO.” 

  

Considerando los citados informes y en aplicación de lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, más la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración 

Local de la Comunidad de Madrid, y, expresamente, el Decreto 118/2020 de fecha 23 de diciembre, 

por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de Comunidad de Madrid para el periodo 

2021-2025, y el Decreto 211/2021 donde se dispone la modificación de la vigencia del Programa, 

extendiéndose desde 2022 a 2026, y la nueva denominación de PIR 2022-2026. 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO.- Aprobar la definición de las altas de las actuaciones recogidas en “Vehículos Servicios 
Exteriores” con las denominaciones que se detallan a continuación: 
 
 

Solicitudes altas de actuación                                          
(Vehículos Servicios Exteriores) 

Importe 
Estimado              
(con IVA) 

Cofinanciación 
Com. Madrid   

(95%) 

Aportación 
Ayto. (5%) 

SUMINISTRO DE SEIS VEHÍCULOS, TIPO TURISMO, 
VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV). CLASIFICACIÓN CERO. 

             
222.700,50 €  

           
211.565,48 €  

     
11.135,03 €  

SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS LIGEROS DE 
CARGA CHASIS CABINA SIMPLE Y CAJA ABIERTA 
BASCULANTE. CLASIFICACIÓN CERO. 

             
153.307,00 €  

           
145.641,65 €  

        
7.665,35 €  

SUMINISTRO DE UN CAMIÓN-GRÚA CON CAJA 
BASCULANTE. CLASIFICACIÓN ECO. 

               
68.183,50 €  

              
64.774,33 €  

        
3.409,18 €  

SUMINISTRO DE CUATRO FURGONETAS, VEHÍCULO 
ELÉCTRICO (BEV). CLASIFICACIÓN CERO. 

             
142.296,00 €  

           
135.181,20 €  

        
7.114,80 €  

SUMINISTRO DE UNA MINICARGADORA SOBRE 
NEUMÁTICOS. 

               
80.592,05 €  

              
76.562,45 €  

        
4.029,60 €  

SUMINISTRO DE UNA RETROEXCAVADORA MIXTA. 
             

120.274,00 €  
           

114.260,30 €  
        

6.013,70 €  

SUMINISTRO DE UN DUMPER AUTOCARGABLE. 
               

42.350,00 €  
              

40.232,50 €  
        

2.117,50 €  

SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO DE CARGA 
COMPACTO CON PLATAFORMA BASCULANTE. 

               
38.405,40 €  

              
36.485,13 €  

        
1.920,27 €  
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CLASIFICACIÓN ECO.  

SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA ELEVADORA 
MONTADA SOBRE FURGÓN-TALLER. ALTURA DE 
TRABAJO 15 M. CLASIFICACIÓN ECO. 

             
119.975,00 €  

           
113.976,25 €  

        
5.998,75 €  

SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA ELEVADORA 
MONTADA SOBRE CAMIÓN, ALTURA DE TRABAJO 
HASTA 16 M. CLASIFICACIÓN CERO. 

             
121.424,70 €  

           
115.353,47 €  

        
6.071,24 €  

SUMINISTRO DE UN FURGÓN TALLER MÓVIL. 
CLASIFICACIÓN CERO. 

             
123.424,72 €  

           
117.253,47 €  

        
6.171,24 €  

TOTAL 
         

1.232.932,87 €  
        

1.171.286,23 €  
     

61.646,64 €  

 
SEGUNDO.- Aprobar las Memorias Técnicas de los suministros: 

 

SUMINISTRO DE SEIS VEHÍCULOS, TIPO TURISMO, VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV). CLASIFICACIÓN CERO. 

SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS LIGEROS DE CARGA CHASIS CABINA SIMPLE Y CAJA ABIERTA BASCULANTE. 
CLASIFICACIÓN CERO. 

SUMINISTRO DE UN CAMIÓN-GRÚA CON CAJA BASCULANTE. CLASIFICACIÓN ECO. 

SUMINISTRO DE CUATRO FURGONETAS, VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV). CLASIFICACIÓN CERO. 

SUMINISTRO DE UNA MINICARGADORA SOBRE NEUMÁTICOS. 

SUMINISTRO DE UNA RETROEXCAVADORA MIXTA. 

SUMINISTRO DE UN DUMPER AUTOCARGABLE. 

SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO DE CARGA COMPACTO CON PLATAFORMA BASCULANTE. CLASIFICACIÓN ECO. 

SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA ELEVADORA MONTADA SOBRE FURGÓN-TALLER. ALTURA DE TRABAJO 15 M. 
CLASIFICACIÓN ECO. 

SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA ELEVADORA MONTADA SOBRE CAMIÓN, ALTURA DE TRABAJO HASTA 16 M. 
CLASIFICACIÓN CERO. 

 

TERCERO.- Hacer constar la habilitación de crédito correspondiente a la aportación PIR 2022-2026 

del Ayuntamiento de Fuenlabrada (5%) para las actuaciones anteriormente citadas por importe de 

61.646,64€, mediante la retención de crédito (RC) número documento contable:  

2023.2.0057386.000 

 
 CUARTO.- Modificar en la solicitud de alta Ref. 43/229398.9/23 los datos de la actuación: 
 
Donde indica denominación “SUMINISTRO VEHÍCULOS SERVICIOS EXTERIORES: 1 VEHÍCULO 
TURISMO, VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV). CLASIF 0” 
 
Debe indicar denominación “SUMINISTRO DE SEIS VEHÍCULOS, TIPO TURISMO, VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS (BEV). CLASIFICACIÓN CERO”. 
 
Y 
 
Donde indica (A) IMPORTE TOTAL (B+C+L) (IVA incluido) 37.116,75 € 
 
Debe indicar (A) IMPORTE TOTAL (B+C+L) (IVA incluido) 222.700,50 € 
 

QUINTO.- Modificar en la solicitud de alta Ref. 43/229426.9/23 los datos de la actuación: 
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Donde indica denominación “SUMINISTRO VEHÍCULOS SERVICIOS EXTERIORES: 1 VEHÍCULO 
LIGERO CARGA CAB SIMPLE CAJA AB BASCUL. CLAS 0” 
 
Debe indicar denominación “SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS LIGEROS DE CARGA CHASIS 
CABINA SIMPLE Y CAJA ABIERTA BASCULANTE. CLASIFICACIÓN CERO”. 
 
Y 
 
Donde indica (A) IMPORTE TOTAL (B+C+L) (IVA incluido) 76.653,50 € 
 
Debe indicar (A) IMPORTE TOTAL (B+C+L) (IVA incluido) 153.307,00€ 
 

SEXTO.- Modificar en la solicitud de alta Ref: 43/229461.9/23 los datos de la actuación: 

Donde indica denominación “SUMINISTRO VEHÍCULOS SERVICIOS EXTERIORES: 1 CAMIÓN 
GRÚA CAJA BASCULANTE CLASIFICACIÓN ECO” 
 
Debe indicar denominación “SUMINISTRO DE UN CAMIÓN-GRÚA CON CAJA BASCULANTE, 
CLASIFICACIÓN ECO” 
 

SÉPTIMO.- Modificar en la solicitud de alta Ref. 43/229493.9/23  los datos de la actuación: 

Donde indica denominación “SUMINISTRO VEHÍCULOS SERVICIOS EXTERIORES: 4 
FURGONETAS, VEHÍCULO ELÉCTRICO (BEV), CLASIFICACIÓN 0” 
 
Debe indicar denominación “SUMINISTRO DE CUATRO FURGONETAS, VEHÍCULO ELÉCTRICO 
(BEV). CLASIFICACIÒN CERO” 
 
OCTAVO.- Comunicar la designación de las personas autorizadas por el Alcalde-Presidente para la 
gestión, petición y firma de las solicitudes de alta de las actuaciones PIR 2022-2026 del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada y cualquier otra gestión o documentación vinculada a la gestión de 
solicitudes de alta PIR 2022-2026 (se adjunta autorización expresa del Alcalde-Presidente). 
 
NOVENO.- Remitir los anteriores acuerdos a la Dirección General de Administración Local de la 
Comunidad de Madrid, tanto en conjunto como en forma desglosada, para facilitar su incorporación a 
los trámites precisos.” 
 

Visto el informe de la Técnico de la Asesoría Jurídica, 
Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

9.-LIQUIDACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DE LAS FIESTAS PATRONALES 
2022-2023 Y CABALGATA 2023. (EXPEDIENTE 2022/000750). 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Infraestructuras, 
Urbanismo y Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

“Una vez que el contrato relativo a la “EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

MONTAJE Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DE LAS FIESTAS PATRONALES DE 2022-2023 Y 

CABALGATA DE 2023”, con número de expediente 2022/000750, se encuentra finalizado.  
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Visto el informe técnico del departamento de  Infraestructuras para la devolución de garantía, firmado 
con fecha 09/11/2023 donde concluye:  
 
“… una vez transcurrido el plazo de garantía, el contrato ha sido cumplido satisfactoriamente por el 
contratista sin que existan a su cargo responsabilidades pendientes” y procede la devolución de la 
misma. 
 
Y visto el informe jurídico emitido por la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación de fecha 
13/11/2023, donde expone lo siguiente:  
 

“Antecedentes de hecho 

Primero. - Según la información contenida en los pliegos que rigen el contrato, el mismo se encontraba 
sujeto a un plazo de garantía de un año para todo el material que quede instalado, asimismo, el plazo 
de garantía para el material que no quede instalado permanentemente coincidirá con el plazo durante 
el cual las instalaciones estén montadas. 

Segundo. - Consta en el expediente acta de recepción del contrato de fecha 24/10/2023 suscrito por 
la empresa adjudicataria y por el responsable del servicio, momento a partir del cual comienza a 
contar el plazo de garantía establecido. 

En dicho acta se recoge la innecesaridad de solicitar la asistencia de la intervención debido a que el 
contrato no es susceptible de comprobación material. 

Tercero.- Consta en el expediente, acta de liquidación del contrato de fecha 09/11/2023, en la que se 
recoge que  en este caso no quedan materiales instalados permanentemente, considerando correcta 
la ejecución del contrato, reflejando además la procedencia de la aprobación de la liquidación del 
contrato dado que el mismo se ha cumplido por el contratista en los términos previstos, no existiendo 
saldo alguno a percibir por parte del contratista así como la devolución de la garantía depositada en 
los términos establecidos en el artículo  111 LCSP. 

Cuarto.- Consta en el expediente informe técnico de fecha 09/11/2023 suscrito por el servicio 
responsable del contrato, en virtud del cual se informa al órgano de contratación que habiendo 
finalizado la duración del mismo, el contrato referenciado ha sido cumplido satisfactoriamente por el 
contratista sin que existan a su cargo responsabilidades pendientes, por lo que procede la 
aprobación de su liquidación así como la devolución de la garantía constituida al efecto, una vez 
constatado el depósito de la misma mediante el correspondiente informe de Tesorería que se adjunta 
a dicho informe. 

 

Normativa de aplicación 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

• Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre Reglamento de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control 
interno en las entidades del sector público local. 

 

Consideraciones Jurídicas 
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Primera.- En lo que se refiere al cumplimiento de los contratos debemos estar a lo dispuesto en los 
artículos 210 Ley 9/2017 LCSP, cuando afirma que el contrato se entenderá cumplido cuando el 
contratista haya realizado la totalidad del mismo, de acuerdo con sus términos y a satisfacción de la 
Administración, es decir, habla de conformidad por parte de la Administración. 

Con relación a la comprobación material de las inversiones, el artículo 20 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control interno en las entidades 
del sector público local, establece que antes de liquidar el gasto o reconocer la obligación se 
verificará materialmente la efectiva realización de las obras, servicios o adquisiciones financiadas 
con fondos públicos y su adecuación al contenido del correspondiente contrato. 

Además, como regla general, se fijará un plazo de garantía a contar desde la fecha de recepción o 
conformidad, transcurrido el cual, sin objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida 
la responsabilidad del contratista. 

No hay que olvidar que se exige la realización de un acto formal y positivo de recepción o 
conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo 
que se determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares por razón de sus 
características. 

Segunda.- En lo que se refiere a las responsabilidades a las que están afectas las garantías 
recordemos que se encuentran tasados los conceptos a los que responde la garantía definitiva, entre 
ellos se recogen las penalidades impuestas al contratista por incumplimiento parcial o defectuoso de 
la prestación, la correcta ejecución de las prestaciones que hayan sido objeto del contrato o la 
existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados o construidos o en los servicios prestados 
durante el plazo de garantía previsto en el mismo, tal y como recoge el 110 Ley 9/2017 LCSP 

Tercera.- Por su parte la cuestión de la devolución y cancelación de garantías el artículo el artículo 
111.2 de la vigente Ley de Contratos del Sector Público, la Ley 9/2017, establece que “aprobada la 
liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren responsabilidades se 
devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. El acuerdo de 
devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la 
finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al 
contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al 
período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la 
garantía, si esta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la Administración.” 

Cuarta.- La competencia como órgano de contratación, el corresponde a la Junta de Gobierno Local 
tal y como se establece en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda LCSP 

Quinta.- La disposición Adicional Tercera de la LCSP en consonancia con lo dispuesto en la letra e) 
de la disposición adicional octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del 
Régimen Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, corresponderá al 
titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes relacionados, entre otras cuestiones, con la 
resolución de los contratos.” 

 

Conclusiones 

Es por ello que se informa favorablemente la tramitación del expediente relativo a la liquidación del 
contrato y devolución de la garantía definitiva depositada del expediente referenciado. 

Además, el presente informe se realiza únicamente a efectos procedimentales, remitiéndose en su 
fondo al evacuado por el servicio con fecha 09/11/2023 que concluye: “De acuerdo con los datos 
anteriores, al órgano de contratación informo que, una vez transcurrido el plazo de garantía, el 
contrato ha sido cumplido satisfactoriamente por el contratista sin que existan a su cargo 
responsabilidades pendientes, por lo que procede 
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a) Devolver a BBR INSTALACIONES, S.L, con N.I.F. B-80387095 la garantía constituida por 
importe de 6.312,98 €, para garantizar el cumplimiento del contrato de “EJECUCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DE LAS 
FIESTAS PATRONALES DE 2022-2023 Y CABALGATA DE 2023  

(…/…)” 
 
 
Asimismo, en el informe jurídico se indica que, desde esta Concejalía se proponga la aprobación a la 
Junta de Gobierno Local del acuerdo relativo a la liquidación del contrato, devolución de garantía 
definitiva y notificación del mismo (expte. 2022/000750). 

 
Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
los siguientes acuerdos:  
  

1º) Aprobar la liquidación del contrato con número de expediente 2022/000750. 

2º) Aprobar la devolución de la garantía definitiva por importe de 6.312,98 euros, depositada por 
la mercantil BBR INSTALACIONES, S.L, con N.I.F. B-80387095, adjudicataria del contrato 
SERVICIO DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DE LAS FIESTAS 
PATRONALES DE 2022-2023 Y CABALGATA DE 2023. 

3º) Notificar el acuerdo a la empresa adjudicataria de dicho contrato, BBR INSTALACIONES, 
S.L, con N.I.F. B-80387095.” 

 

Visto el informe de la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación y del Titular de la Asesoría 
Jurídica, 

Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

10.-LIQUIDACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA EN LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS FIESTAS 
LOCALES DE FUENLABRADA, DIVIDIDO EN DOS LOTES. LOTE 1: ASISTENCIA SANITARIA 
CAMPO DE FÚTBOL DE LA ALDEHUELA Y COLEGIO PÚBLICO SAN ESTEBAN. (EXPEDIENTE 
2018/001833). 

            Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Bienestar Social, 
Sanidad y Consumo que transcrita literalmente dice: 

“Visto que el contrato de SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA EN LOS ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS DE LAS FIESTAS LOCALES DE FUENLABRADA, DIVIDIDO EN DOS LOTES. LOTE 1: 
ASISTENCIA SANITARIA CAMPO DE FÚTBOL DE LA ALDEHUELA Y COLEGIO PÚBLICO SAN 
ESTEBAN, con número de expediente 2018/001833, se encuentra finalizado. 
 
Visto el informe jurídico emitido por la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación de fecha 
03/11/2023, que dice lo siguiente: 
 
“Antecedentes de hecho 
Primero. - Según la información contenida en los pliegos que rigen el contrato, el mismo no se 
encontraba sujeto a un plazo de garantía “por la naturaleza del contrato y de las prestaciones del 
mismo, 210.3 de la LCSP” 
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Segundo.- Consta en el expediente acta de recepción del contrato de fecha 04/10/2023 suscrito por 
la empresa adjudicataria y por el responsable del servicio en la que se recoge la correcta ejecución 
del contrato, reflejando además la procedencia de la aprobación de la liquidación del contrato dado 
que el mismo se ha cumplido por el contratista en los términos previstos, no existiendo saldo alguno 
a percibir por parte del contratista así como la devolución de la garantía depositada en los términos 
establecidos en el artículo 111 LCSP. 
Tercero.- Consta en el expediente informe técnico de fecha 23/10/2023 suscrito por el servicio 
responsable del contrato, en virtud del cual se informa al órgano de contratación que habiendo 
finalizado la duración del mismo, el contrato referenciado ha sido cumplido satisfactoriamente por el 
contratista sin que existan a su cargo responsabilidades pendientes, por lo que procede la 
aprobación de su liquidación así como la devolución de la garantía constituida al efecto, una vez 
constatado el depósito de la misma mediante el correspondiente informe de Tesorería que se adjunta 
a dicho informe. 
 
Normativa de aplicación 
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
• Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre Reglamento de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control interno en 
las entidades del sector público local. 
 
 
Consideraciones Jurídicas 
 
Primera. - En lo que se refiere al cumplimiento de los contratos debemos estar a lo dispuesto en el 
artículo 210 LCSP, cuando afirma que el contrato se entenderá cumplido cuando el contratista haya 
realizado la totalidad del mismo, de acuerdo con sus términos y a satisfacción de la Administración, 
es decir, habla de conformidad por parte de la Administración. 
Además, como regla general, se fijará un plazo de garantía a contar desde la fecha de recepción o 
conformidad, transcurrido el cual, sin objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida 
la responsabilidad del contratista. 
No hay que olvidar que se exige la realización de un acto formal y positivo de recepción o 
conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo 
que se determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares por razón de sus 
características. 
Segunda. En lo que se refiere a las responsabilidades a las que están afectas las garantías 
recordemos que se encuentran tasados los conceptos a los que responde la garantía definitiva, entre 
ellos se recogen las penalidades impuestas al contratista porincumplimiento parcial o defectuoso de 
la prestación, la correcta ejecución de las prestaciones que hayan sido objeto del contrato o la 
existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados o construidos o en los servicios prestados 
durante el plazo de garantía previsto en el mismo, tal y como recoge el artículo 110 LCSP. 
 
Tercera. - Por su parte la cuestión de la devolución y cancelación de garantías el artículo el artículo 
111.2 de LCSP, establece que “. Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de 
garantía, si no resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el 
aval o seguro de caución. El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en 
el plazo de dos meses desde la finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la 
Administración deberá abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal 
del dinero correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo hasta la 
fecha de la devolución de la garantía, si ésta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la 
Administración”. 
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Cuarta. - La competencia como órgano de contratación, le corresponde a la Junta de Gobierno Local 
tal y como se establece en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda LCSP 
 
Quinta. - La disposición Adicional Tercera de la LCSP en consonancia con lo dispuesto en la letra e) 
de la disposición adicional octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del 
Régimen Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, corresponderá al 
titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes relacionados, entre otras cuestiones, con la 
resolución de los contratos. 
 
Conclusiones 
 
Es por ello que se informa favorablemente la tramitación del expediente relativo a la liquidación de 
los contratos y devolución de las garantías definitivas depositadas del expediente referenciado. 
Además, el presente informe se realiza únicamente a efectos procedimentales, remitiéndose en su 
fondo al evacuado el Técnico responsable del servicio con fecha 23/10/2023 que concluye: 
 
“De acuerdo con los datos anteriores, al órgano de contratación informo que, habiendo finalizado la 
duración, el Contrato de Servicio “ASISTENCIA SANITARIA EN LOS ESPECTACULOS PÚBLICOS 
DE LAS FIESTAS LOCALES DE FUENLABRADA, DIVIDIDO EN DOS LOTES, LOTE 1 
ASISTENCIA SANITARIA CAMPO DE FÚTBOL DE LA ALDEHUELA” (Expte.: 2018/001833) ha sido 
cumplido satisfactoriamente por el contratista sin que existan a su cargo responsabilidades 
pendientes, por lo que procede: 
 
a) Aprobar la liquidación del Contrato de Servicio ““ASISTENCIA SANITARIA EN LOS 
ESPECTACULOS PÚBLICOS DE LAS FIESTAS LOCALES DE FUENLABRADA, DIVIDIDO EN 
DOS LOTES, LOTE 1 ASISTENCIA SANITARIA CAMPO DE FÚTBOL DE LA ALDEHUELA” 
(Expdte.: 2018/001833) 
 
b) Devolver a VITALIA SERVICIOS SANITARIOS, S.A. con CIF: A-84664986 la garantía constituida 
por importe de 245,00 € (METÁLICO)”” 
 
 
Por lo que, en virtud de lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
los siguientes acuerdos: 
 
 
1º) Aprobar la liquidación del lote 1 del contrato con número de expediente 2018/001833 LOTE 1 
 
2º) Aprobar la devolución de la garantía definitiva por importe de 245,00 euros, depositada por la 
mercantil VITALIA SERVICIOS SANITARIOS, S.A. con CIF: A- 84664986, adjudicataria del contrato 
SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA EN LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS FIESTAS 
LOCALES DE FUENLABRADA, DIVIDIDO EN DOS LOTES. LOTE 1: ASISTENCIA SANITARIA 
CAMPO DE FÚTBOL DE LA ALDEHUELA Y COLEGIO PÚBLICO SAN ESTEBAN (EXPTE 
2018/001833 LOTE 1) 
 
3º) Notificar el acuerdo a la empresa adjudicataria de dicho contrato, VITALIA SERVICIOS 
SANITARIOS, S.A. con CIF: A-84664986.” 
 

Visto el informe de la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación y del Titular de la Asesoría 
Jurídica, 

Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
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La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 
la propuesta en todos sus términos. 
 

11.-LIQUIDACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA EN LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS FIESTAS 
LOCALES DE FUENLABRADA, DIVIDIDO EN DOS LOTES, LOTE 2: ASISTENCIA SANITARIA 
EN EL CIRCUITO DE LOS ENCIERROS Y PLAZA DE TOROS DEL MUNICIPIO. (EXPEDIENTE 
2018/001833). 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Bienestar Social, 
Sanidad y Consumo que transcrita literalmente dice: 

“Visto que el contrato de SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA EN LOS ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS DE LAS FIESTAS LOCALES DE FUENLABRADA, DIVIDIDO EN DOS LOTES, LOTE 2: 
ASISTENCIA SANITARIA EN EL CIRCUITO DE LOS ENCIERROS Y PLAZA DE TOROS DEL 
MUNICIPIO, con número de expediente 2018/001833, se encuentra finalizado. 
 
Visto el informe jurídico emitido por la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación de fecha 
03/11/2023, que dice lo siguiente: 
 
“Antecedentes de hecho 
 
Primero.- Según la información contenida en los pliegos que rigen el contrato, el mismo no se 
encontraba sujeto a un plazo de garantía “por la naturaleza del contrato y de las prestaciones del 
mismo, 210.3 de la LCSP” 
 
Segundo.- Consta en el expediente acta de recepción del contrato de fecha 04/10/2023 suscrito por 
la empresa adjudicataria y por el responsable del servicio en la que se recoge la correcta ejecución 
del contrato, reflejando además la procedencia de la aprobación de la liquidación del contrato dado 
que el mismo se ha cumplido por el contratista en los términos previstos, no existiendo saldo alguno 
a percibir por parte del contratista así como la devolución de la garantía depositada en los términos 
establecidos en el artículo 111 LCSP. 
 
Tercero.- Consta en el expediente informe técnico de fecha 23/10/2023 suscrito por el servicio 
responsable del contrato, en virtud del cual se informa al órgano de contratación que habiendo 
finalizado la duración del mismo, el contrato referenciado ha sido cumplido satisfactoriamente por el 
contratista sin que existan a su cargo responsabilidades pendientes, por lo que procede la 
aprobación de su liquidación así como la devolución de la garantía constituida al efecto, una vez 
constatado el depósito de la misma mediante el correspondiente informe de Tesorería que se adjunta 
a dicho informe. 
 
Normativa de aplicación 
 
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
• Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre Reglamento de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control interno en 
las entidades del sector público local. 
 
Consideraciones Jurídicas 
 
Primera.- En lo que se refiere al cumplimiento de los contratos debemos estar a lo dispuesto en el 
artículo 210 LCSP, cuando afirma que el contrato se entenderá cumplido cuando el contratista haya 
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realizado la totalidad del mismo, de acuerdo con sus términos y a satisfacción de la Administración, 
es decir, habla de conformidad por parte de la Administración. 
Además, como regla general, se fijará un plazo de garantía a contar desde la fecha de recepción o 
conformidad, transcurrido el cual, sin objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida 
la responsabilidad del contratista. 
No hay que olvidar que se exige la realización de un acto formal y positivo de recepción o 
conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo 
que se determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares por razón de sus 
características. 
 
Segunda. En lo que se refiere a las responsabilidades a las que están afectas las garantías 
recordemos que se encuentran tasados los conceptos a los que responde la garantía definitiva, entre 
ellos se recogen las penalidades impuestas al contratista por incumplimiento parcial o defectuoso de 
la prestación, la correcta ejecución de las prestaciones que hayan sido objeto del contrato o la 
existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados o construidos o en los servicios prestados 
durante el plazo de garantía previsto en el mismo, tal y como recoge el artículo 110 LCSP. 
 
Tercera.- Por su parte la cuestión de la devolución y cancelación de garantías el artículo el artículo 
111.2 de LCSP, establece que “. Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de 
garantía, si no resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el 
aval o seguro de caución. El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en 
el plazo de dos meses desde la finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la 
Administración deberá abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal 
del dinero correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo hasta la 
fecha de la devolución de la garantía, si ésta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la 
Administración”. 
 
Cuarta.- La competencia como órgano de contratación, el corresponde a la Junta de Gobierno Local 
tal y como se establece en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda LCSP 
 
Quinta.- La disposición Adicional Tercera de la LCSP en consonancia con lo dispuesto en la letra e) 
de la disposición adicional octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del 
Régimen Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, corresponderá al 
titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes relacionados, entre otras cuestiones, con la 
resolución de los contratos. 
 
Conclusiones 
 
Es por ello que se informa favorablemente la tramitación del expediente relativo a la liquidación de 
los contratos y devolución de las garantías definitivas depositadas del expediente referenciado. 
Además, el presente informe se realiza únicamente a efectos procedimentales, remitiéndose en su 
fondo al evacuado el Técnico responsable del servicio con fecha 23/10/2023 que concluye: 
 
“De acuerdo con los datos anteriores, al órgano de contratación informo que, habiendo finalizado la 
duración, el Contrato de Servicio “ASISTENCIA SANITARIA EN LOS ESPECTACULOS PÚBLICOS 
DE LAS FIESTAS LOCALES DE FUENLABRADA DIVIDIDO EN DOS LOTES, LOTE 2: 
ASISTENCIA SANITARIA EN EL CIRCUITO DE LOS ENCIERROS Y PLAZA DE TOROS DEL 
MUNICIPIO” (Expdte.: 2018/001833) ha sido cumplido satisfactoriamente por el contratista sin que 
existan a su cargo responsabilidades pendientes, por lo que procede: 
 
a) Aprobar la liquidación del Contrato de Servicio “ASISTENCIA SANITARIA EN LOS 
ESPECTACULOS PÚBLICOS DE LAS FIESTAS LOCALES DE FUENLABRADA DIVIDIDO EN DOS 
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LOTES, LOTE 2: ASISTENCIA SANITARIA EN EL CIRCUITO DE LOS ENCIERROS Y PLAZA DE 
TOROS DEL MUNICIPIO” (Expdte.: 2018/001833) 
 
b) Devolver a SERVICIOS AUXILIARES SANITARIOS SANTA SOFÍA S.A. con CIF: A- 28547149 la 
garantía constituida por importe de 800,00 € (METÁLICO)”” 
 
 
Por lo que, en virtud de lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
los siguientes acuerdos: 
 
 
1º) Aprobar la liquidación del lote 2 del contrato con número de expediente 2018/001833 LOTE 2 
 
2º) Aprobar la devolución de la garantía definitiva por importe de 800,00 euros, depositada por la 
mercantil SERVICIOS AUXILIARES SANITARIOS SANTA SOFÍA S.A. con CIF: A-28547149, 
adjudicataria del contrato SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA EN LOS ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS DE LAS FIESTAS LOCALES DE FUENLABRADA, DIVIDIDO EN DOS LOTES, LOTE 2: 
ASISTENCIA SANITARIA EN EL CIRCUITO DE LOS ENCIERROS Y PLAZA DE TOROS DEL 
MUNICIPIO (Expte.: 2018/001833 LOTE 2) 
 
3º) Notificar el acuerdo a la empresa adjudicataria de dicho contrato, SERVICIOS AUXILIARES 
SANITARIOS SANTA SOFÍA S.A. con CIF: A-28547149.” 
 

Visto el informe de la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación y del Titular de la Asesoría 
Jurídica, 

Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

12.-LIQUIDACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DEL SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS, ASÍ COMO REPARACIONES 
ESPECÍFICAS NECESARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
Y MAQUINARIA MUNICIPALES. (EXPEDIENTE 2018/001171 LOTE 1) 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Feminismo, Diversidad 
y Seguridad Ciudadana que transcrita literalmente dice: 

“Visto que el Suministro de materiales y repuestos, así como las reparaciones 
específicas e inspecciones técnicas (ITV), necesarias para el mantenimiento y reparación de 
los vehículos y maquinaria, que forman el parque móvil municipal del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, dividido en 5 lotes. LOTE 1: SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
REPUESTOS, ASÍ COMO REPARACIONES ESPECÍFICAS NECESARIAS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA MUNICIPALES. con 
número de expediente 2018/001171 LOTE 1, se encuentra finalizado. 
 
Visto el informe jurídico emitido por la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación de fecha 
16/012023, que dice lo siguiente: 
 
Antecedentes de hecho 

Primero.- Según la información contenida en los pliegos que rigen el contrato, el mismo se encontraba 
sujeto a un plazo de garantía de “dos años.” 
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Segundo.- Constan en el expediente acta de recepción del contrato de fecha 15/10/2020 y acta de 
liquidación de fecha 12/01/2023, suscritos ambos documentos  por la empresa adjudicataria y por el 
responsable del servicio en las que se recoge la correcta ejecución del contrato, reflejando además 
la procedencia de la aprobación de la liquidación del contrato dado que el mismo se ha cumplido por 
el contratista en los términos previstos, no existiendo saldo alguno a percibir por parte del contratista 
así como la devolución de la garantía depositada en los términos establecidos en el artículo 
111 Ley 9/2017 LCSP  

En dicho acta de liquidación se recoge la innecesaridad de solicitar la asistencia de la intervención 
debido a que el contrato no es susceptible de comprobación material. 

Tercero.- Consta en el expediente informe técnico de fecha 12/01/2023 suscrito por el servicio 
responsable del contrato, en virtud del cual se informa al órgano de contratación que habiendo 
finalizado la duración del mismo, el contrato referenciado ha sido cumplido satisfactoriamente por el 
contratista sin que existan a su cargo responsabilidades pendientes, por lo que procede la 
aprobación de su liquidación así como la devolución de la garantía constituida al efecto, una vez 
constatado el depósito de la misma mediante el correspondiente informe de Tesorería que se adjunta 
a dicho informe. 

Normativa de aplicación 

• Ley 9/2017 LCSP  

• Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre Reglamento de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control 
interno en las entidades del sector público local. 

 

Consideraciones Jurídicas 

Primera.- En lo que se refiere al cumplimiento de los contratos debemos estar a lo dispuesto en el 
artículo 210 Ley 9/2017 LCSP, cuando afirma que el contrato se entenderá cumplido cuando el 
contratista haya realizado la totalidad del mismo, de acuerdo con sus términos y a satisfacción de la 
Administración, es decir, habla de conformidad por parte de la Administración. 

Con relación a la comprobación material de las inversiones, el artículo 20 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control interno en las entidades 
del sector público local, establece que antes de liquidar el gasto o reconocer la obligación se 
verificará materialmente la efectiva realización de las obras, servicios o adquisiciones financiadas 
con fondos públicos y su adecuación al contenido del correspondiente contrato. 

Además, como regla general, se fijará un plazo de garantía a contar desde la fecha de recepción o 
conformidad, transcurrido el cual, sin objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida 
la responsabilidad del contratista. 

No hay que olvidar que se exige la realización de un acto formal y positivo de recepción o 
conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo 
que se determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares por razón de sus 
características. 

Segunda. En lo que se refiere a las responsabilidades a las que están afectas las garantías 
recordemos que se encuentran tasados los conceptos a los que responde la garantía definitiva, entre 
ellos se recogen las penalidades impuestas al contratista por incumplimiento parcial o defectuoso de 
la prestación, la correcta ejecución de las prestaciones que hayan sido objeto del contrato o la 
existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados o construidos o en los servicios prestados 
durante el plazo de garantía previsto en el mismo, tal y como recoge el artículo 110 Ley 9/2017 LCSP 
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Tercera.- Por su parte la cuestión de la devolución y cancelación de garantías el artículo el artículo 
111.2 de la vigente Ley de Contratos del Sector Público, la Ley 9/2017, establece que “aprobada la 
liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren responsabilidades se 
devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. El acuerdo de 
devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la 
finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al 
contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al 
período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la 
garantía, si esta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la Administración.” 

Cuarta.- La competencia como órgano de contratación, el corresponde a la Junta de Gobierno Local 
tal y como se establece en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda LCSP 

Quinta.- La disposición Adicional Tercera de la LCSP en consonancia con lo dispuesto en la letra e) 
de la disposición adicional octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del 
Régimen Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, corresponderá al 
titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes relacionados, entre otras cuestiones, con la 
resolución de los contratos.  

Conclusiones 

Es por ello que se informa favorablemente la tramitación del expediente relativo a la liquidación del 
contrato y devolución de la garantía definitiva depositada del expediente referenciado. 

Además, el presente informe se realiza únicamente a efectos procedimentales, remitiéndose en su 
fondo al evacuado por Técnico responsable del servicio con fecha 12/01/2023 que concluye: “De 
acuerdo con los datos anteriores, al órgano de contratación informó que, habiendo finalizado la 
duración, el contrato administrativo de “Suministro de materiales y repuestos, así como 
reparaciones específicas necesarias para el mantenimiento y reparación de los vehículos y 
maquinaria municipales. Expte 2018/001171 LOTE 1”, ha sido cumplido satisfactoriamente por el 
contratista sin que existan a su cargo responsabilidades pendientes, por lo que procede: 
 
a) Aprobar la liquidación del contrato administrativo de “Suministro de materiales y repuestos, así 
como reparaciones específicas necesarias para el mantenimiento y reparación de los 
vehículos y maquinaria municipales. Expte 2018/001171 LOTE 1” 
 
b) Devolver a REPUESTOS REYES, S.L. la garantía constituida de 8.499,91 € (7.083,26 euros 
contrato principal y 1.416,65 contrato ampliación) 
 
Asimismo, se acompañan los siguientes acuerdos para que, desde la concejalía correspondiente, se 
proponga su aprobación a la Junta de Gobierno Local: 
 

1º) Aprobar la liquidación del contrato con número de expediente 2018/001171 LOTE1 

2º) Aprobar la devolución de la garantía definitiva por importe de 8.499,91 euros, depositada por la 
mercantil REPUESTOS REYES, S.L. CIF B/28390441 adjudicataria de SUMINISTRO DE 
MATERIALES Y REPUESTOS, ASÍ COMO REPARACIONES ESPECÍFICAS NECESARIAS PARA 
EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA MUNICIPALES. 
EXPTE 2018/001171 LOTE 1 

3º) Notificar el acuerdo a la empresa adjudicataria de dicho contrato, REPUESTOS REYES, S.L. CIF 
B/28390441 

 
Por lo que en virtud de lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción de 
los siguientes acuerdos: 
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1º) Aprobar la liquidación del contrato con número de expediente 2018/001171 LOTE1 

2º) Aprobar la devolución de la garantía definitiva por importe de 8.499,91 euros, depositada por la 
mercantil REPUESTOS REYES, S.L. CIF B/28390441 adjudicataria de SUMINISTRO DE 
MATERIALES Y REPUESTOS, ASÍ COMO REPARACIONES ESPECÍFICAS NECESARIAS PARA 
EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA MUNICIPALES. 
EXPTE 2018/001171 LOTE 1 

3º) Notificar el acuerdo a la empresa adjudicataria de dicho contrato, REPUESTOS REYES, S.L. CIF 
B/28390441.” 

 

Visto el informe de la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación y del Titular de la Asesoría 
Jurídica, 

Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

13.-APROBACIÓN DEL DOCUMENTO TÉCNICO Y CERTIFICACIÓN Nº7 DE LA MEMORIA DE 
INCIDENCIAS A EJECUTAR PARA LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO URBANO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL MUNICIPIO DE FUENLABRADA, ENERO 2023. (EXPEDIENTE 
2023/BAS/000119). 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Infraestructuras, 
Urbanismo y Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

          “Para dar cumplimiento a la documentación técnica del contrato de la “MEMORIA DE 
INCIDENCIAS A EJECUTAR PARA LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO URBANO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL MUNICIPIO DE FUENLABRADA. ENERO 2023”, 
expte. 2022/BAS000119, basado en el Lote V del ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MUNICIPIO DE 
FUENLABRADA donde se indica que la J.G.L. aprobará, antes de proceder a la certificación, los 
documentos técnicos mensuales redactados por el adjudicatario, y visto el informe de la Directora 
Técnica de Infraestructuras, Dª. Patricia Elvira Cela, firmado con firma electrónica y código seguro de 
verificación de fecha: 8 de noviembre de 2023. 

 Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes acuerdos: 

1.- Aprobar el documento técnico de la “MEMORIA MENSUAL DE INCIDENCIAS EJECUTADAS EN 
LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO URBANO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL 
MUNICIPIO DE FUENLABRADA. ENERO 2023”, correspondiente al mes de septiembre de 2023. 
Expte.2023/BAS/000119. 

2.- Aprobar el Reconocimiento de la Obligación nº 2023.2.0055863.000 correspondiente a la 
certificación nº 7 de la “MEMORIA DE INCIDENCIAS A EJECUTAR PARA LA CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO URBANO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MUNICIPIO DE FUENLABRADA. 
ENERO 2023”, por un importe de 867,35 € (IVA incluido) a la empresa LICUAS, S.A., con 
NIF A78066487. Expte.2023/BAS/000119.” 

 

Visto el informe de intervención limitada previa de requisitos básicos de conformidad con 
observaciones de la Intervención Municipal, 
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La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 
la propuesta en todos sus términos. 
 

14.-APROBACIÓN DEL DOCUMENTO TÉCNICO Y CERTIFICACIÓN Nº 14 Y FINAL DE LA 
MEMORIA DE INCIDENCIAS PARA OBRAS A EJECUTAR POR MOTIVOS DE URGENCIA PARA 
LA REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE 
FUENLABRADA. AÑO 2022. (EXPEDIENTE 2022/000928). 

          Vista la propuesta presentada por la concejala delegada en materia de Infraestructuras, 
Urbanismo y Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

         “Para dar cumplimiento a la documentación técnica del contrato de la “MEMORIA DE 
INCIDENCIAS PARA OBRAS A EJECUTAR POR MOTIVOS DE URGENCIA PARA LA 
REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE 
FUENLABRADA. AÑO 2022”, expte. 2022/000928, basado en el ACUERDO MARCO “OBRAS DE 
LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS LOTE II: OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, 
REMODELACIÓN y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE 
FUENLABRADA” (expte. 2020/001380), donde se indica que la J.G.L. aprobará, antes de proceder a 
la certificación, los documentos técnicos mensuales redactados por el adjudicatario, y visto el informe 
de la Directora Técnica de Infraestructuras, Dª. Patricia Elvira Cela, firmado con firma electrónica y 
código seguro de verificación de fecha: 7 de noviembre de 2023. 

            Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes acuerdos: 

1.- Aprobar el documento técnico de la “MEMORIA DE INCIDENCIAS PARA OBRAS EJECUTADAS 
POR MOTIVOS DE URGENCIA PARA LA REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE 
LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA. AÑO 2022”, correspondiente al mes de 
septiembre de 2023. Expte.2022/000928. 

2.- Aprobar el Reconocimiento de la Obligación nº 2023.2.0054343.000 correspondiente a la 
certificación nº 14 y final de la “MEMORIA DE INCIDENCIAS PARA OBRAS A EJECUTAR POR 
MOTIVOS DE URGENCIA PARA LA REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE LOS 
EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA. AÑO 2022”, por un importe de 16,64 € (IVA 
incluido) a la empresa LANTANIA, S.A.U., con NIF A-87268116. Expte. 2022/000928. 

3.- Anular el saldo de disposición nº 2022.2.0036766.000 por importe de 29.265,83 €, así como sus 
fases anteriores (aplicación presupuestaria 2012-933-63200  y proyecto de gasto 2021.0000019), 
devolviendo el saldo de crédito correspondiente a disponible. Expte. 2022/000928. 

 

3.- Notificar los anteriores acuerdos a la empresa adjudicataria.” 

 

Visto el informe de intervención limitada previa de requisitos básicos de conformidad con 
observaciones de la Intervención Municipal, 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 
la propuesta en todos sus términos. 
 

15.-CONVALIDACIÓN DE GASTO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
SOPORTE TÉCNICO DE LOS EQUIPOS DE MULTIFUNCIÓN E IMPRESORAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y DE SU ORGANISMO AUTÓNOMO PATRONATO 
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MUNICIPAL DE DEPORTES, FACTURAS EMITIDAS POR LA EMPRESA KYOCERA DOCUMENT 
SOLUTIONS ESPAÑA, S.A.U. 

           Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Innovación que 
transcrita literalmente dice: 

“Visto el informe suscrito por el Director General de Innovación y Transformación Digital de 
fecha 26 de octubre de 2023, que dice literalmente: 

“CONSIDERANDOS: 

1.- En Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 16 de octubre de 2020, adjudicó la 

prestación del contrato de CONTRATACIÓN CONJUNTA DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DE LOS EQUIPOS MULTIFUNCIÓN E 

IMPRESORAS DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y DE SU ORGANISMO 

AUTÓNOMO, PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES (Expediente 2020/000666) a la 

empresa KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A.U., (CIF A78053634), por importe 

de 71.524,61 € (IVA incluido), con una duración de un año, prorrogable por un año más.  

2.- La formalización del contrato se produce el 24 de septiembre de 2021, entrado en vigor el día 01 

de octubre de 2021. 

3.- La formalización de la prórroga no se realizó porque se consideró que el nuevo contrato se iba a 

tramitar antes de tiempo (Nuevo Expediente 2022/SVA/001942) 

4.- Se ha necesitado, para no interrumpir los servicios y perjudicar la producción técnico-

administrativa municipal, solicitar de la KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A.U., 

(CIF A78053634) la continuidad de los mismos desde la finalización del correspondiente contrato 

y hasta la entrada en vigor del que vendrá a sustituirlo, cuyo contrato es CONTRATO MIXTO 

DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN Y DEL SERVICIO DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE IMPRESIÓN, PARA DAR COBERTURA A LAS NECESIDADES DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. (Expediente 

2022/SVA/001942). 

5.- Los servicios proporcionados en estos periodos son imprescindibles para el normal 

funcionamiento administrativo de todos los departamentos municipales, y el gasto se adecúa 

exactamente a los servicios, de acuerdo con los mismos criterios y precios establecidos en los 

contratos cesantes. 

6.- Se adjuntan las siguientes facturas conformadas para el servicio que han sido efectivamente 

prestados durante el periodo del 1 de junio de 2023 al 31 de agosto de 2023, correspondientes al 

Ayuntamiento de Fuenlabrada cuya prestación ha sido efectivamente realizada. 
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Nº Factura / 

Fecha

Fecha Registro Tercero /NIF Importe (IVA 

incluido)

Descripción

7693568905

07/07/2023
11/07/2023 00:00

KYOCERA DOCUMENT 

SOLUTIONS, S.A. 

A78053634

5.405,02 €

JUNIO 2023 Kyocontract Color - 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA PLAZA 

DE LA CONSTITUCION ,

7693576658/

04/08/2023
07/08/2023 00:00

KYOCERA DOCUMENT 

SOLUTIONS, S.A. 

A78053634

3.482,61 €

JULIO 2023 Kyocontract Color - 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA PLAZA 

DE LA CONSTITUCION ,

7693583289/

06/09/2023
07/09/2023 08:06

KYOCERA DOCUMENT 

SOLUTIONS, S.A. 

A78053634

2.193,27 €

AGOSTO 2023 Kyocontract Color - 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA PLAZA 

DE LA CONSTITUCION , 1 28943

FACTURA DEL AYUNTAMIENTO (junio - agosto 2023)

 
 

7.- El precio se ha ajustado al mercado, ya que coincide con el importe del contrato finalizado. 

8.- Desde este Servicio se entiende que existe la buena fe del contratista, prestando servicio, fuera 

de contrato. 

9.- Que la prestación de este servicio ha sido consentida por la Entidad Local, en su beneficio. 

 

El detalle de la factura, correspondiente al Ayuntamiento de Fuenlabrada, es el siguiente:  

 

✓ Factura nº 7693568905, por importe total de 5.405,02 €, (IVA incluido) emitida por la 

empresa KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A.U. con CIF: A78053634    en 

concepto del “CONTRATACIÓN CONJUNTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 

TÉCNICO DE LOS EQUIPOS MULTIFUNCIÓN E IMPRESORAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

FUENLABRADA Y DE SU ORGANISMO AUTÓNOMO, PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES”, que cubre el periodo del 01/06/2023 al 30/06/2023.  

✓ Factura nº 7693576658, por importe total de 3.482,61 €, (IVA incluido) emitida por la 

empresa KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A.U. con CIF: A78053634    en 

concepto del “CONTRATACIÓN CONJUNTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 

TÉCNICO DE LOS EQUIPOS MULTIFUNCIÓN E IMPRESORAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

FUENLABRADA Y DE SU ORGANISMO AUTÓNOMO, PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES”, que cubre el periodo del 01/07/2023 al 31/07/2023.  

✓ Factura nº 7693583289, por importe total de 2.193,27 €, (IVA incluido) emitida por la 

empresa KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A.U. con CIF: A78053634    en 

concepto del “CONTRATACIÓN CONJUNTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 

TÉCNICO DE LOS EQUIPOS MULTIFUNCIÓN E IMPRESORAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

FUENLABRADA Y DE SU ORGANISMO AUTÓNOMO, PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES”, que cubre el periodo del 01/08/2023 al 31/08/2023. 

En Junta de Gobierno Local de fecha 25/11/2022, se aprobó mediante convalidación de gasto las 

facturas correspondientes al mes de octubre de 2022. 

 

En Junta de Gobierno Local de fecha 23/12/2022, se aprobó mediante convalidación de gasto las 
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facturas correspondientes al mes de noviembre de 2022 

 

Las facturas correspondientes al mes de diciembre de 2022 se aprobaron mediante Reconocimiento 

extrajudicial de crédito, con fecha 03/05/2023. 

En Junta de Gobierno Local de fecha 05/05/2023, se aprobó mediante convalidación de gasto las 

facturas correspondientes a los meses de enero y febrero de 2023. 

En Junta de Gobierno Local de fecha 26/05/2023, se aprobó mediante convalidación de gasto la 

factura correspondiente al mes de marzo de 2023. 

En Junta de Gobierno Local de fecha 04/08/2023, se aprobó mediante convalidación de gasto la 

factura correspondiente a los meses de abril y mayo de 2023. 

El nuevo contrato de CONTRATO MIXTO DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN Y 

DIGITALIZACIÓN Y DEL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE IMPRESIÓN, PARA DAR 

COBERTURA A LAS NECESIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS (Expediente 2022/SVA/001942), entró en vigor el 1 de 

septiembre de 2023 

 

10.- El gasto ha de imputarse en la aplicación presupuestaria: 

- 6021/920/21600 (Ayuntamiento) 

Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 22 de las Bases de ejecución del 

vigente Presupuesto sobre Reconocimiento Extrajudicial de Créditos y Convalidaciones de créditos, 

elevo a su consideración llevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

PROPUESTA 

1. Aprobar mediante Convalidación de Gastos las facturas, por importe total de 11.080,90 €, 

(IVA incluido), presentadas por la empresa KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, 

S.A.U. con CIF: A78053634 como consecuencia de la prestación del Servicio de 

Mantenimiento y soporte técnico de los equipos multifunción e impresoras del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada y de su organismo autónomo, Patronato Municipal de 

Deportes, en el periodo correspondiente del 01/06/2023 al 31/08/2023. Las facturas, con el 

detalle del gasto, se adjuntan a esta propuesta.  

 

2. Imputar el gasto a la aplicación presupuestaria 6021/920/21600, por importe de 11.080,90 €, 

(IVA incluido), correspondiente al Ayuntamiento de Fuenlabrada.” 

 
 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal y el resto del expediente. 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
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16.-CONVALIDACIÓN DE GASTO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DEL CENTRO DE 
PROCESO DE DATOS (CPD) DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, FACTURAS EMITIDAS 
POR LA EMPRESA POWERNET, S.L. 

           Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Innovación que 
transcrita literalmente dice: 

“Visto el informe suscrito por el Director General de Transformación Digital e Innovación de fecha 
05 de julio de 2023, que dice literalmente: 
 

1.-  En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de enero de 2020 se acordó la adjudicación del 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS (CPD) DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA (Expediente 2019/000386) a la empresa POWERNET I, 

S.L. con NIF: B84151463, por importe de 20.723,19 € (IVA incluido). 

2.- La duración del contrato fue por un periodo de dos años, prorrogable por un año más, entrando 

el vigor el 21 de enero de 2020. 

3.- La prórroga fue aprobada en Junta de Gobierno Local de fecha 10 de diciembre de 2021, cuyo 

periodo fue del 22 de enero de 2022 al 21 de enero de 2023 

4.- Se ha necesitado, para no interrumpir los servicios y perjudicar la producción técnico-

administrativa municipal, solicitar de la empresa POWERNET I, S.L. con NIF: B84151463 la 

continuidad, de los mismos, desde la finalización del correspondiente contrato y hasta la 

entrada en vigor del que vendrá a sustituirlo, cuyo contrato es SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS (CPD) DEL AYUNTAMIENTO 

DE FUENLABRADA (Expediente 2022/SSR/002587 

5.- Los servicios proporcionados en estos periodos son imprescindibles para el normal 

funcionamiento administrativo de todos los departamentos municipales, y el gasto se adecúa 

exactamente a los servicios, de acuerdo con los mismos criterios y precios establecidos en los 

contratos cesantes. 

6.- Se adjunta las siguientes facturas conformadas para el servicio que han sido efectivamente 

prestados durante el periodo del 22 de junio de 2023 al 21 de septiembre de 2023, referenciado 

en la misma. 
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Nº Factura / 

Fecha

Fecha Registro Tercero /NIF Importe (IVA 

incluido)

Descripción

FC-23001649 / 

21/07/2023
24/07/2023 00:00

POWERNET, S.L. 

CIF:B84151463
971,48 €

Mantenimiento preventivo del sistema de 

climatización deprecisión en Sala Técnica del 

Ayuntamiento deFuenlabrada (22/06/2023 - 

21/07/2023)

FC-001882 / 

22/08/2023
23/08/2023 00:00

POWERNET, S.L. 

CIF:B84151463
971,48 €

Mantenimiento preventivo del sistema de 

climatización deprecisión en Sala Técnica del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada (DOS VISITAS 

ANUALES)

FC-23002076 / 

22/09/2023
26/09/2023 00:00

POWERNET, S.L. 

CIF:B84151463
971,48 €

Mantenimiento preventivo del sistema de 

climatización deprecisión en Sala Técnica del 

Ayuntamiento deFuenlabrada.Servicio de 

mantenimiento del fabricanteVertiv para los 

equipos de climatización con 4 visitas alaño

FACTURAS JULIO - AGOSTO - SEPTIEMBRE

 

 

7.- El precio se ha ajustado al mercado, ya que coincide con el importe del contrato finalizado. 

8.- Desde este Servicio se entiende que existe la buena fe del contratista, prestando servicio, fuera 

de contrato. 

9.- Que la prestación de este servicio ha sido consentida por la Entidad Local, en su beneficio. 

10.- El detalle de la factura es el siguiente: 

✓ Factura nº FC-23001649, por importe total de 971,48 €, (IVA incluido) emitida por la empresa 

POWERNET I S.L. con NIF: B84151463, en concepto del “Mantenimiento preventivo del 

sistema de climatización de precisión en Sala Técnica del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada”, que cubre el periodo del 22/06/2023 al 21/07/2023. 

✓ Factura nº FC-001882, por importe total de 971,48 €, (IVA incluido) emitida por la empresa 

POWERNET I S.L. con NIF: B84151463, en concepto del “Mantenimiento preventivo del 

sistema de climatización de precisión en Sala Técnica del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada (DOS VISITAS ANUALES)”. 

✓ Factura nº FC-23002076, por importe total de 971,48 €, (IVA incluido) emitida por la empresa 

POWERNET I S.L. con NIF: B84151463, en concepto del “Mantenimiento preventivo del 

sistema de climatización de precisión en Sala Técnica del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada. Servicio de mantenimiento del fabricante Vertiv para los equipos de 

climatización con 4 visitas al año”. 

 

 La cobertura del anterior contrato, por el mismo servicio y en las mismas condiciones, de 

referencia 2019/000386, finalizó el 21/01/2023. 

11.- El nuevo contrato del Servicio de Mantenimiento del Centro de Proceso de Datos (CPD) del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada  (Expediente 2022/SSR/002587) ha entrado en vigor el 

07/10/2023.. 

12.- El gasto ha de imputarse en la aplicación presupuestaria: 6021/920/21600. 
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De acuerdo con el artículo 22 de las Bases de ejecución del vigente Presupuesto sobre 

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos y Convalidaciones de créditos”, la competencia para la 

convalidación de facturas corresponde a la Junta de Gobierno Local, y en calidad de Concejal 

Delegado en materia de Presidencia, Modernización, Gobierno Abierto y Educación, propongo a la 

Junta de Gobierno Local la adopción de la siguiente: 

PROPUESTA 

1. Aprobar mediante Convalidación de Gasto la factura, por importe total de 2.914,44 €, (IVA 

incluido), presentada por la empresa POWERNET I, S.L. con NIF: B84151463, como 

consecuencia de la prestación del Servicio del Centro de Proceso de Datos (CPD) del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, que cubre el periodo del 22/06/2023 al 21/09/2023. Las 

facturas, con el detalle del gasto, se adjunta a esta propuesta.  

 
2. Imputar el gasto a la aplicación presupuestaria 6021/920/21600.” 

 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal y el resto del expediente. 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

17.-CONVALIDACIÓN DE GASTO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
CONTENIDOS DE CULTURA EN LA WEB MUNICIPAL, FACTURA EMITIDA POR LA EMPRESA 
ARIA TECSYSTEMS, S.L. 

           Vista la propuesta presentada por el director gerente del Patronato Municipal de Cultura que 
transcrita literalmente dice: 

“Vista la solicitud suscrita por Dª. Marta Illescas Martínez, Técnico del PMC, de fecha 10 de 
noviembre de 2023, en virtud de lo establecido en el art. 22 de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto, para atender los gastos que se menciona en el informe y que dice literalmente: 
 

“INFORME SOBRE CONVALIDACIÓN DE GASTO DE FACTURAS DE LA EMPRESA ARIA 
TECSYSTEMS, S.L. 
 

Conforme al art. 22 CONVALIDACIÓN DE GASTO Y RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 

DE CRÉDITO de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal, procede la 

convalidación de gasto de la siguiente factura, cuya especificación se relaciona a continuación: 

a) Con cargo a la Aplicación Presupuestaria del Patronato Mpal. de Cultura 2023-4059-3343-
22799. 

 

FACTURA CONVALIDACIÓN DE GASTO 

Nombre o razón 
social 

Fecha 
registro Nº Registro Nº Factura  Descripción Importe  

ARIA TECSYSTEMS, 
S.L. 
CIF(B-47793591) 11/10/2023 2023.0001089 FC23022 

Servicio de 
mantenimiento de 
contenidos de Cultura 
en la Web Municipal. 236,00 € 
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TOTAL 236,00 € 

 
 
ARIA TECSYSTEMS, S.L. 
 
 

1. Los servicios que recogen estas facturas pertenecen al expte. 2020/000878 (PMC) SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO DEL CONTENIDO DE CULTURA EN LA WEB MUNICIPAL, 
adjudicado a la empresa ARIA TECSYSTEMS, S.L. (B-47793591). 
 
Dicho contrato finalizó el 30/04/2023, sin haberse tramitado la prórroga correspondiente en 
tiempo y forma. 
 
Actualmente no se presta este servicio con una empresa externa, desde el mes de octubre se 
hace con personal propio. 

 
2. Durante este periodo de tiempo ha sido necesario la prestación del servicio de 

mantenimiento del contenido de Cultura en la web municipal.   Se motiva la necesidad de 
tener actualizada los contenidos de la página de Cultura, que es inaplazable para el PMC. 

 
3. El precio aplicado a estas facturas es el mismo que se aplicó dentro del contrato. 
 
4. Que los servicios que recoge esta factura han sido efectivamente realizados entre 

mayo y septiembre de 2023.  
 
5. Desde este Servicio se entiende que existe la buena fe del contratista, prestando el 

servicio fuera de contrato, habiéndose realizado una contratación verbal con el adjudicatario. 
 

6. Que la prestación de este servicio ha sido consentida por la Entidad Local, en su 
beneficio. 

 
 
Considerando: Lo establecido en el Art. 28.2 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 
Considerando: Lo dispuesto en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto en su artículo 22, la 
competencia para las Convalidaciones de gasto será la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, a tenor del 
artículo 28.3 del RD 424/2017. 
 

Por todo ello, quien suscribe propone al Director Gerente del Patronato Mpal. de Cultura, la 

solicitud a la Junta de Gobierno Local para la aprobación de dicha Convalidación de Gasto.” 
 
 
Por todo lo cual se PROPONE a Junta de Gobierno Local: 
 
 
Aprobar mediante convalidación de gastos la siguiente factura, con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria del Patronato Municipal de Cultura 2023-4059-3343-22799. 
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FACTURA CONVALIDACIÓN DE GASTO 

Nombre o razón 
social 

Fecha 
registro Nº Registro Nº Factura  Descripción Importe  

ARIA TECSYSTEMS, 
S.L. 
CIF(B-47793591) 11/10/2023 2023.0001089 FC23022 

Servicio de 
mantenimiento de 
contenidos de Cultura 
en la Web Municipal. 236,00 € 

TOTAL 236,00 € 

“ 
 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal y el resto del expediente. 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

18.-CONVALIDACIÓN DE GASTO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE CONSERVACIÓN 
GENERAL Y PROGRAMADA (FONTANERÍA, ELECTRICIDAD, CERRAJERÍA, PERSIANAS Y 
MARQUESINAS Y ALBAÑILERÍA), EN EDIFICIOS Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DURANTE LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 
DE 2023, FACTURAS EMITIDAS POR LA EMPRESA TEODORO DEL BARRIO, S.A. 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

“Visto el informe suscrito por el Director de Mantenimiento de Edificios y Alumbrado Público 

que literalmente indica lo siguiente: 

 

“PRIMERO: Con fecha 28 de noviembre de 2.016 se formalizó el contrato con número de 

expediente E.11.C.16 Reg. Arm. adjudicado a la empresa TEODORO DE BARRIO, S.A. (TEBASA) 

con CIF A/28416089 por un periodo de cuatro años, contemplándose en el mismo la posible prórroga 

por un periodo de dos años y finalizando el 30 de noviembre de 2.020. 

 

SEGUNDO: Con fecha 27 de noviembre de 2.020 la Junta de Gobierno Local, en el punto 6º 

aprobó la prórroga del contrato de “SERVICIO DE CONSERVACIÓN GENERAL Y PROGRAMADA 

(FONTANERÍA, ELECTRICIDAD, CERRAJERÍA, PERSIANAS Y MARQUESINAS Y 

ALBAÑILERÍA), EN EDIFICIOS Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

FUENLABRADA” Expte. E.11.C.16 del 01 de diciembre de 2.020 al 30 de noviembre de 2.022. 

 

TERCERO: La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 22/03/2019, fuera del orden del 

día acordó aprobar la primera modificación del contrato por importe de 580.000,00 euros. 

 

CUARTO: La Junta de Gobierno Local de fecha 03 de diciembre de 2.021 aprobó la segunda 

modificación del contrato con nº de expte. E.11.C.16 por importe de 80.000,00 euros. 

 

QUINTO: Encontrándose en proceso de tramitación el nuevo expediente para la 
CONTRATACION CONJUNTA DE LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL Y 
PROGRAMADO EN LOS INMUEBLES E INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE FUENLABRADA Y DEL ORGANISMO AUTONOMO PATRONATO MUNICIPAL DE 
DEPORTES (PMD), dividido en tres lotes: nº de expte 2022/SVA/001562. 
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• LOTE I (AYUNTAMIENTO) 
MANTENIMIENTO GENERAL Y PROGRAMADO EN EDIFICIOS MUNICIPALES Y 
COLEGIOS PUBLICOS (CUBIERTAS, SANEAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL, 
FONTANERIA, ELECTRICIDAD, CERRAJERÍA, PERSIANAS, MARQUESINAS, 
ALBAÑILERÍA, PINTURA Y POCERIA). 

• LOTE II (PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES) 
MANTENIMIENTO GENERAL Y PROGRAMADO EN EDIFICIOS E INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DEPENDIENTES DEL PMD (CUBIERTAS, SANEAMIENTO VERTICAL Y 
HORIZONTAL, CERRAJERÍA, PERSIANAS, MARQUESINAS, ALBAÑILERÍA, PINTURA Y 
POCERIA). 

• LOTE III (INSTITUTO MUNICIPAL DE LIMPIEZA Y SERVICIOS) 
MANTENIMIENTO GENERAL Y PROGRAMADO EN EDIFICIOS MUNICIPALES Y 

COLEGIOS PUBLICOS (CUBIERTAS, SANEAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL, 

FONATANERIA, ELECTRICIDAD, CERRAJERÍA, PERSIANAS, MARQUESINAS, 

ALBAÑILERÍA, PINTURA Y POCERIA). 

 

SEXTO: El precio de las facturas es acorde a los precios del contrato, pues el proveedor de 
este servicio sigue prestando el servicio conforme a las condiciones que concurrieron para la 
adjudicación. 

 
SÉPTIMO: Se ha confirmado que la prestación ha sido efectivamente realizada durante los 

meses de septiembre y octubre de 2.023. 
 
OCTAVO: Existe buena fe del contratista que aceptó verbalmente seguir prestando el servicio 

desde la finalización del contrato hasta la nueva licitación en las mismas condiciones que 
concurrieron para su adjudicación. 

 
NOVENO: Las prestaciones han sido consentidas por la entidad local en su beneficio. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22, 

convalidaciones de gasto de las vigentes Bases de ejecución del Presupuesto Municipal 2.023, se 
hace necesario la convalidación por la Junta de Gobierno Local de las siguientes facturas: 
 
a) con cargo a la aplicación presupuestaria 2023-3054-920-21200: 

MANTENIMIENTO GENERAL  

Nº REG. Nº FRA 

FECHA 
PRESENTACIÓN 
EN REGISTRO 

FECHA 
EMISIÓN 
FACTURA 

TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

2023.0010401 154/2023 04/10/2023 02/10/2023 
TEODORO DEL 
BARRIO, S.A. 

SEPTIEMBRE 2023 Expte: E.11 
C.16 Reg.Arm (Prórroga) 
Cantidad fija anual a percibir 
por el adjudicatario. 30.054,52€ 

2023.0012026 166/2023 06/11/2023 02/11/2023 
TEODORO DEL 
BARRIO, S.A. 

OCTUBRE 2023 Expte: E.11 
C.16 Reg.Arm (Prórroga) 
Cantidad fija anual a percibir 
por el adjudicatario. 30.054,52€ 

Suma Cantidad fija anual a percibir por el adjudicatario 60.109,04€ 

 
 
 
Según informe del servicio de contratación “Consultado el tramitador de expedientes de 

contratación electrónica GTM, se localiza el EXPTE: 2022/SVA/001562, SERVICIO 
CONTRATACION CONJUNTA DE LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL Y 
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PROGRAMADO EN LOS INMUEBLES E INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE FUENLABRADA Y DEL ORGANISMO AUTONOMO PATRONATO MUNICIPAL DE 
DEPORTES (PMD), DIVIDIDO EN DOS LOTES. El cual fue dado de alta en la plataforma GTM en 
fecha 18/07/2022 

 
Actualmente el expediente se encuentra en el Servicio, pendiente de firma de la memoria. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22, 

convalidaciones de gasto de las vigentes Bases de ejecución del Presupuesto Municipal 2.023, se 
hace necesario la convalidación por la Junta de Gobierno Local de las siguientes facturas. 

 
Por todo lo cual, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

ÚNICO.- Aprobar mediante Convalidación de gasto por importe total de 60.109,04€ (sesenta mil 
ciento nueve euros con cuatro céntimos, IVA incluido), por las facturas 154/2023 y 166/2023 a 
TEODORO DEL BARRIO, S.A. con CIF A/28416089 correspondiente al SERVICIO DE 
CONSERVACIÓN GENERAL Y PROGRAMADA (FONTANERÍA, ELECTRICIDAD, CERRAJERÍA, 
PERSIANAS Y MARQUESINAS Y ALBAÑILERÍA), EN EDIFICIOS Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, prestado durante los meses de septiembre y octubre de 
2.023, con cargo a los RC´S 2023.2.0051778.000 y 2023.2.0055864.000.” 
 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal y el resto del expediente. 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

19.-CONVALIDACIÓN DE GASTO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA G-ONCE Y TRASLADO DE LOS PROCEDIMIENTO Y EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS DE CONTRATACIÓN DESPLEGADOS SOBRE LA PLATAFORMA G3  LA 
PLATAFORMA G-ONCE, FACTURA EMITIDA POR LA EMPRESA GUADALTEL, SA. 

           Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Innovación que 
transcrita literalmente dice: 

“Visto el informe suscrito por el Director General de Innovación y Transformación Digital de 
fecha 26 de octubre de 2023, que dice literalmente: 

“CONSIDERANDOS: 

1.- En Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 21 de enero de 2021, adjudicó la 

prestación del contrato SOPORTE TÉCNICO, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA G-ONCE Y TRASLADO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS Y EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE CONTRATACIÓN 

DESPLEGADOS SOBRE LA PLATAFORMA G3 A LA PLATAFORMA G-ONCE (Expediente 

2020/001471) a la empresa GUADALTEL, S.A., (CIF A-41414145), por importe de 778.408,13 €, 

(IVA incluido), con una duración de dos años sin posibilidad de prórroga.  

2.- La formalización del contrato se produce el 24 de febrero de 2021, entrado en vigor el día 25 de 

febrero de 2021. 
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3.- Se ha necesitado, para no interrumpir los servicios y perjudicar la producción técnico-

administrativa municipal, solicitar de la empresa GUADALTEL, S.A., (CIF A41414145) la 

continuidad de los mismos desde la finalización del correspondiente contrato y hasta la entrada 

en vigor del que vendrá a sustituirlo (29/06/2023), cuyo contrato es SERVICIO DE SOPORTE 

TÉCNICO, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LAS PLATAFORMAS “G-ONCE” Y “G-

eP” DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MEDIANTE NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, POR 

EXCLUSIVIDAD TÉCNICA. (Expediente: 2023/NEG/000414),  

4.- Los servicios proporcionados en estos periodos son imprescindibles para el normal 

funcionamiento administrativo de todos los departamentos municipales, y el gasto se adecúa 

exactamente a los servicios, de acuerdo con los mismos criterios y precios establecidos en los 

contratos cesantes. 

5.- Se adjuntan la siguiente factura conformada para el servicio que ha sido efectivamente prestado 

durante el periodo del 01 de mayo de 2023 al 27 de junio de 2023, correspondiente al 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, cuya prestación ha sido efectivamente realizada. 

Nº Factura / 

Fecha

Fecha Registro Tercero /NIF Importe (IVA 

incluido)

Descripción

361

14/08/2023
16/08/2023 08:04

GUADALTEL S.A.

A41414145
41.654,95 €

Periodo del 1 de mayo al 27 de junio del 

2023Servicio de Soporte Técnico y Mantenimiento y 

Actualización de las Plataformas G-ONCE y G3 de 

Administración Electrónica.número de expediente 

2020/001471. - Servicio de Soporte Técnico y 

Mantenimiento

FACTURA DEL AYUNTAMIENTO mayo - junio 2023

 

 

6.- El precio se ha ajustado al mercado, ya que coincide con el importe del contrato finalizado. 

7.- Desde este Servicio se entiende que existe la buena fe del contratista, prestando servicio, fuera 

de contrato. 

8.- Que la prestación de este servicio ha sido consentida por la Entidad Local, en su beneficio. 

 

El detalle de la factura, correspondiente al Ayuntamiento de Fuenlabrada, es el siguiente:  

 

✓ Factura nº 361, por importe total de 41.654,95 €, (IVA incluido) emitida por la empresa 

GUADALTEL, S.A.. con CIF: A41414145 en concepto del “SOPORTE TÉCNICO, 

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA G-ONCE Y TRASLADO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS DE CONTRATACIÓN DESPLEGADOS SOBRE LA PLATAFORMA G3 

A LA PLATAFORMA G-ONCE”, que cubre el periodo del 01/05/2023 al 27/06/2023.  

En Junta de Gobierno Local de fecha 11/08/2023, se aprobó mediante convalidación de gasto las 

facturas correspondientes a los meses de marzo y abril de 2023. 

El nuevo contrato de SOPORTE TÉCNICO, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LAS 
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PLATAFORMAS G-ONCE Y G-eP DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada (Expediente 2023/NEG/000414), está actualmente tramitándose. 

 

10.- El gasto ha de imputarse en las aplicaciones presupuestarias: 

- 6011 920 22799 (Ayuntamiento) 

Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 22 de las Bases de ejecución del 

vigente Presupuesto sobre Reconocimiento Extrajudicial de Créditos y Convalidaciones de créditos, 

elevo a su consideración llevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

PROPUESTA 

1. Aprobar mediante Convalidación de Gastos las facturas, por importe total de 41.654,95  €, 

(IVA incluido), presentadas por la empresa GUADALTEL, S.A. con CIF: A41414145 como 

consecuencia de la prestación del SOPORTE TÉCNICO, MANTENIMIENTO Y 

ACTUALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA G-ONCE 

Y TRASLADO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE 

CONTRATACIÓN DESPLEGADOS SOBRE LA PLATAFORMA G3 A LA PLATAFORMA G-

ONCE, en el periodo correspondiente del 01/05/2023 al 27/06/2023.. Las facturas, con el 

detalle del gasto, se adjuntan a esta propuesta.  

 

2. Imputar el gasto a la aplicación presupuestaria 6011/920/22799, por importe de 41.654.95 €, 

(IVA incluido), correspondiente al Ayuntamiento de Fuenlabrada.” 

 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal y el resto del expediente, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

20.-CONVALIDACIÓN DE GASTO CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE ROSCONES DE 1 
KILO CON NATA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, FACTURA EMITIDA POR LA 
EMPRESA ALIANZA DE ORO, S.L. 

           Vista la propuesta presentada por el director gerente del Patronato Municipal de Cultura que 
transcrita literalmente dice: 

“Vista la solicitud suscrita por Dª. Marta Illescas Martínez, Técnico del PMC, de fecha 14 de 
noviembre de 2023, en virtud de lo establecido en el art. 22 de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto, para atender los gastos que se menciona en el informe y que dice literalmente: 
 

“INFORME SOBRE CONVALIDACIÓN DE GASTO DE FACTURAS DE LA EMPRESA 
ALIANZA DE ORO, S.L. 
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Conforme al art. 22 CONVALIDACIÓN DE GASTO Y RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 

DE CRÉDITO de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal, procede la 

convalidación de gasto de la siguiente factura, cuya especificación se relaciona a continuación: 

b) Con cargo a la Aplicación Presupuestaria del Patronato Mpal. de Cultura 2023-4059-330-
22199. 

 

FACTURA CONVALIDACIÓN DE GASTO 

Nombre o razón 
social 

Fecha 
registro Nº Registro Nº Factura  Descripción Importe  

ALIANZA DE ORO, 
S.L. 
CIF(B-79633830) 25/09/2023 2023.0001033 20230017 

Roscones de 1 kg con 
nata. 105,93 € 

TOTAL 105,93 € 

 
 
ALIANZA DE ORO, S.L. 
 
 

1. Debido a la numerosa programación de las fiestas de Navidad 2022-2023 y en 
consecuencia del elevado número de expedientes de gasto cuya tramitación fue 
necesaria, se registró por error como tramitada, los gastos a los que hace referencia la 
factura objeto de esta convalidación de gasto.  Por tanto este gasto no pudo ser 
tramitado, en tiempo y forma, antes de la realización del suministro. 

 
2. El precio aplicado a esta factura se corresponde con los precios del presupuesto 

solicitado en su día a ALIANZA DE ORO, S.L. y se ajusta a mercado. 
 
3.   Que el suministro que recoge esta factura ha sido efectivamente realizado en enero de 

2023.  
 
4. Desde este Servicio se entiende que existe la buena fe del contratista, efectuando el 

suministro fuera de contrato, habiéndose realizado una contratación verbal con el 
adjudicatario. 

 
5. Que la prestación de este servicio ha sido consentida por la Entidad Local, en su beneficio. 
 

 
Considerando: Lo establecido en el Art. 28.2 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 
Considerando: Lo dispuesto en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto en su artículo 22, la 
competencia para las Convalidaciones de gasto será la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, a tenor del 
artículo 28.3 del RD 424/2017. 
 

Por todo ello, quien suscribe propone al Director Gerente del Patronato Mpal. de Cultura, la 

solicitud a la Junta de Gobierno Local para la aprobación de dicha Convalidación de Gasto.” 
 
 
Por todo lo cual se PROPONE a Junta de Gobierno Local: 
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Aprobar mediante convalidación de gastos la siguiente factura, con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria del Patronato Municipal de Cultura 2023-4059-330-22199. 
 
 

FACTURA CONVALIDACIÓN DE GASTO 

Nombre o razón 
social 

Fecha 
registro Nº Registro Nº Factura  Descripción Importe  

ALIANZA DE ORO, 
S.L. 
CIF(B-79633830) 25/09/2023 2023.0001033 20230017 

Roscones de 1 kg con 
nata. 105,93 € 

TOTAL 105,93 € 

“ 
 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal y el resto del expediente, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

21.-CONVALIDACIÓN DE GASTO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE ASCENSORES, ELEVADORES, PLATAFORMAS O SALVA ESCALERAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, FACTURA EMITIDA POR LA EMPRESA BAYFER, 
S.L.U. 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

         “Visto el informe suscrito por el Director de Mantenimiento de Edificios y Alumbrado Público, 
que literalmente indica lo siguiente: 

“PRIMERO: Con fecha de 15 de abril de 2.016 se formalizó el contrato con número de expediente 
E.53.C.15 Reg. Arm. adjudicado a la empresa ELEVADORES ELCO, S.L. con CIF B-84609833 por 
un periodo de cuatro años, con posibilidad de prórroga por dos anualidades más, entrando en vigor 
el contrato el día 16 de abril de 2.016 y finalizando el 15 de abril de 2.020. 

SEGUNDO: Con fecha 20 de marzo de 2.020 la Junta de Gobierno Local, en su punto 10º aprobó la 
prórroga del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ASCENSORES, 
ELEVADORES, PLATAFORMAS O SALVAESCALERAS DE INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO 
DE FUENLABRADA, DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES Y EL CENTRO MUNICIPAL 
DE INICIATIVAS PARA LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO (C.I.F.E.) desde el 16 de abril de 2.020 al 
15 de abril de 2.022. 

TERCERO: Según comunicación de BAYFER, S.L.U. presentada por el representante legal de la 
empresa, refiere con motivo de la subrogación automática como empresa absorbente de la 
extinguida ELEVADORES ELCO, S.L.U., reúne las condiciones de capacidad, ausencia de 
prohibición de contratar y solvencia exigida para  asumir la condición de empresa mantenedora de 
los aparatos elevadores del Ayuntamiento de Fuenlabrada, Patronato Municipal de Deportes y 
Centro para la Iniciativas y Fomento del Empleo (CIFE.) 

Que dicha absorción por BAYFER S.L.U. se ha formalizado el 31 de octubre de 2.022, por lo que, a 
partir de esta fecha procede la emisión de las de las facturas con la nueva denominación social. 
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Bayfer, S.L.U. 
Calle Santa Leonor, 61 

Planta 4ª – Local 2 
28037 MADRID 

(+34) 91 304 86 36 
bayfer@orona.es 

CIF: B28157162 
 

CUARTO: Siendo imprescindible y obligatorio el mantenimiento de dicho servicio desde la 
finalización de la prórroga hasta la fecha de entrada en vigor del nuevo contrato de "Servicio de 
Mantenimiento y conservación de ascensores, elevadores, plataformas y/o salvaescaleras de 
inmuebles del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus organismos autónomos, Patronato Municipal de 
Deportes (P.M.D.) y el Centro Municipal de Iniciativas para la Formación y el Empleo (C.I.F.E.)" con 
número de expediente 2022/SAV/001337, se ha seguido prestando el anterior servicio hasta la fecha 
actual, conforme a las condiciones que concurrieron para su adjudicación. 

QUINTO: En el Pliego de Condiciones Técnicas, del contrato E.57.C.16 Reg. Arm. contemplaba esta 
prestación “Serán por cuenta de la empresa adjudicataria, la contratación de las OCAs. 
(Inspecciones Periódicas Reglamentarias, que se recogen en la Instrucción Técnica Complementaria 
ITC-MIE-AEM-1 del Reglamento de Aparatos Elevadores en su artículo 16.1.3). La empresa 
adjudicataria coordinará dicha actuación; estará presente durante la inspección, y correrá con los 
gastos de la misma, quedando amparada por el presente contrato dicha inspección. 

Ahora bien, si durante el periodo de vigencia del contrato se produjera un cambio en la legislación 
aplicable que obligara a la modificación total o parcial de alguna de las instalaciones existentes, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a proponer por escrito al Responsable Municipal del Contrato 
las modificaciones necesarias para adecuar las instalaciones a lo ordenado en la disposición legal 
dentro de los plazos previstos por la misma. 

Es por ello, que fuera del periodo de vigencia del contrato y como resultado de la inspección 
periódica para los ascensores de titularidad del Ayuntamiento de Fuenlabrada, resulta necesario 
tramitar una serie de reparaciones y/o adaptaciones al cambio de normativa; adecuaciones o 
correcciones a realizar en partes, elementos o sistemas existentes aparatos elevadores 
especificadas en las actas de las Inspecciones Periódicas realizadas por un Organismo de Control 
Autorizado (OCA), que estaban contempladas como prestación en el contrato E.57.C.16 Reg. Arm. y 
que igualmente se contemplan en el precio de la adjudicación del contrato actualmente en licitación 
con nº de expediente 2022/SAV/001337. 

Y que han tenido que ser asumidas de manera perentoria por el Ayuntamiento de Fuenlabrada para 
cumplir con los plazos reglamentarios de las inspecciones periódicas y plazos de subsanación de 
deficiencias, al no estar dimensionado el precio del contrato E.57.C.16 Reg. Arm. para asumir los 
costes de estas reparaciones y/o adaptaciones por OCA por el anterior adjudicatario Bayfer SLU. 

El coste de estas revisiones inicialmente se presupuesta de acuerdo a la programación de revisiones 
obligatorias y hasta la finalización del contrato en fecha 15 de abril de 2.022. Por tanto, no son 
asumibles por el contratista en este periodo de convalidaciones de gasto, ya que están contempladas 
en contrato actualmente en licitación con nº de expediente 2022/SAV/001337, cuya demora en la 
adjudicación sólo es imputable a la administración y no al contratista, que pudiera verse perjudicado 
por la administración causante de la demora, e incurrir ésta en el principio de enriquecimiento injusto. 

A criterio de esta Dirección de Servicio se acepta se realicen estos trabajos con cargo a la oferta Nº 
1190797 de 25 de julio 2023,  del proveedor absorbente BAYFER, S.L.U., que conoce 
exhaustivamente las instalaciones de este servicio y sigue prestándolo conforme a las condiciones 
que concurrieron para la adjudicación y ha coordinado la realización de las OCAs; estando presente 
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durante la inspección, y corriendo con los gastos de la misma además de contar con la habilitación 
profesional necesaria para realizar las reparaciones y adaptaciones a normativa reflejadas en acta de 
inspección de la OCA, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 118 de la LCSP. 

 
SEXTO: Se ha confirmado que las reparaciones han sido efectivamente realizadas en el ascensor 
con código ap: 3801663 ubicado en la Calle Concepción Arenal 13 del CEIP Dulce Chacón y en el 
ascensor con código ap. 3801726 de la C/Gijón 2 de Fuenlabrada, Teatro Josep Carreras. 

SÉPTIMO: Existe buena fe del contratista que aceptó, primero verbalmente seguir prestando el 
servicio desde la finalización del contrato hasta la nueva licitación en las mismas condiciones que 
concurrieron para su adjudicación y posteriormente mediante escrito firmado el 09 de noviembre de 
2.022. 

OCTAVO: Las prestaciones han sido consentidas por la entidad local en su beneficio. 

Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22, sobre 
convalidaciones de gasto de las vigentes Bases de ejecución del Presupuesto Municipal 2.023, se 
hace necesario la convalidación de la factura en Junta de Gobierno Local con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2023/3054/920/212.00. 

CUADRO RESUMEN DE FACTURAS PARA CONVALIDACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ASCENSORES, ELEVADORES, PLATAFORMAS O 
SALVAESCALERAS DE INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES Y EL CENTRO MUNICIPAL DE INICIATIVAS PARA 
LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO (C.I.F.E.) Expte. E.53.C.15 Reg. Arm. 

 

 
 

NOVENO: La prestación de los trabajos correctivos y de adaptación a normativa y modernización de 
los ascensores, objeto de la factura con nº de registro 2023.0011810 ha sido efectivamente realizada 
en el mes de agosto de 2.023, de acuerdo con la oferta presentada por Bayfer, SLU, con solvencia 
técnica y profesional para ello, que cumple con las condiciones exigidas en el PPT. 

DÉCIMO: Para el servicio proponente que basa su conocimiento como órgano calificador con 
argumentos de juicio técnico, la oferta de Bayfer S.L.U. para la singularidad del servicio requerido 
resulta viable y acorde al mercado al no incurrir en valores anormalmente desproporcionados y/o 
temerarios: su oferta se corresponde con el estudio de costes, basado en un análisis estimando 
estos aspectos: la sustitución de piezas y/o repuestos, la dedicación prevista en horas por instalación 
/mano de obra y desplazamientos para las tareas de reparaciones efectuadas, conocimiento de las 
tecnologías de terceros fabricantes, todo ello además de estar acorde al precio de mercado ya que la 
prestación se sigue realizando en virtud de los requisitos que concurrieron para su adjudicación, 

Nº 
FECHA 

EXPEDICIÓN 
FACTURA 

FECHA DE 
REGISTRO 

DE 
FACTURA 

TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

AYUNTAMIENTO  

2023.0011810 21/10/2023 25/10/2023 
BAYFER 

S.L.U. 

100% a la Finalización de los 
trabajos, según oferta/contrato 
Contrato/PR:1190797 DIR APA: 
CL Gijón 2 Ayuntami-Bateria 
sistema de telefonía-escalera de 
foso-DIR APA:CL Concepción 
Arenal-Botonera de inspección 
de cabina- comprobación y ajuste 
de rescate mecánico.  

2.757,93€ 
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como la obligación de garantizar la disponibilidad inmediata de las piezas de repuesto. Por ello, 
supone unas condiciones excepcionalmente favorables para la ejecución del servicio, por la empresa 
Bayfer S.LU.” 

Según informe del servicio de contratación - “ Consultado el tramitador de expediente de contratación 
electrónica Gep, se localiza el EXPTE: 2022/SVA/001337 CONTRATACIÓN CONJUNTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ASCENSORES, ELEVADORES, 
PLATAFORMAS Y/O SALVAESCALERAS DE INMUEBLES DEL AYUNTAMEINTO DE 
FUENLABRADA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 
(PMD Y CIFE), el cual fue dado de alta en la plataforma GEP en fecha 07/06/2022. 

(…) 

Actualmente el expediente se adjudicó en la Junta de Gobierno Local de fecha 21/07/2023 a la 
empresa BAYFER, S.L.U. con C.I.F. B/28157162 y se formalizó el 28/08/2023, entrando en vigor al 
día siguiente de su formalización, con una duración de 4 años prorrogable por un año más.” 

Por todo lo cual, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

ÚNICO.- Aprobar mediante Convalidación de Gasto a la empresa Bayfer, S.L.U. CIF B/28157162 por 
importe total de 2.757,93€, de los que 2.279,28€  corresponden a la base imponible y 478,65€ 
corresponden al 21% de IVA que le corresponde, con cargo al RC 2023.2.0055343.000 en la partida: 
2023-3054-920-21200 para la factura 23062306001256  correspondientes al SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ASCENSORES, ELEVADORES PLATAFORMAS O 
SALVAESCALERAS para trabajos de reparaciones y adaptaciones a normativa por OCA´s de 
ascensores del Ayuntamiento de Fuenlabrada.” 

 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal y el resto del expediente, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

22.-CONVALIDACIÓN DE GASTO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE PERSONAL 
AUXILIAR PARA EVENTOS Y OTROS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, 
FACTURAS EMITIDAS POR LA EMPRESA SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. 

           Vista la propuesta presentada por el director gerente del Patronato Municipal de Cultura que 
transcrita literalmente dice: 

“Vista la solicitud suscrita por D. Juan Carlos Moya Zafra, Técnico del PMC, de fecha 17 de 
noviembre de 2023, en virtud de lo establecido en el art. 22 de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto, para atender los gastos que se menciona en el informe y que dice literalmente: 
 
 

“INFORME SOBRE CONVALIDACIÓN DE GASTO DE FACTURAS DE LA EMPRESA 
SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. 
 
 

Conforme al art. 22 CONVALIDACIÓN DE GASTO Y RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 

DE CRÉDITO de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal, procede la 

convalidación de gasto de la siguiente factura, cuya especificación se relaciona a continuación: 
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c) Con cargo a la Aplicación Presupuestaria del Patronato Mpal. de Cultura 2023-4059-3343-
22799. 

 

FACTURA CONVALIDACIÓN DE GASTO 

Nombre o razón 
social 

Fecha 
registro Nº Registro Nº Factura  Descripción Importe  

SALZILLO 
SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.U. 
CIF(B-73589814) 11/09/2023 2023.0000955 

V-FAC++C23-
02004 

Servicio personal 
auxiliar para eventos y 
otros. 
2ª Quincena de mayo 

Artes escénicas 20.487,37 € 

SALZILLO 
SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.U. 
CIF(B-73589814) 20/09/2023 2023.0001020 

V-FAC++C23-
02018 

Servicio personal 
auxiliar para eventos y 
otros. 
1ª Quincena de septiembre 

Bibliotecas 769,21 € 

SALZILLO 
SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.U. 
CIF(B-73589814) 26/09/2023 2023.0001035 

V-FAC++C23-
02028 

Servicio personal 
auxiliar para eventos y 
otros. 
1ª Quincena de mayo 

Bibliotecas 7.455,31 € 

TOTAL 28.711,89 € 

 
 
SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. 
 
 

1. Los servicios que recogen estas facturas pertenecen al expte. 2018/002106 (PMC), 
adjudicado a la empresa MONTAJES ESCÉNICOS GLOBALES SL. (B-47535448). 

 
Con fecha 16 de enero de 2020, se formalizó contrato administrativo como empresa 
adjudicataria con MONTAJES ESCÉNICOS GLOBALES S.L., con CIF B47535448, 
prorrogado el 16 de enero de 2022 y con finalización prevista para el 15 de enero de 2024. 
Este contrato por 2 años, prorrogable, y prorrogado, por 2 años más, tiene un presupuesto 
base de la licitación sin impuestos de 479.338,84 € más 100.661,16 € (IVA al 21 %). 

 
Con fecha 4 de junio de 2022 se produce la 1ª incidencia con el personal auxiliar necesario en 
artes escénicas; con 27 de junio de 2022, se recibe nuevo informe de deficiencias del 
servicio, esta vez en exposiciones; con fecha 28 de julio de 2022 se solicita nueva 
confirmación de servicios pendientes en esta ocasión para el área de artes escénicas. 

 
Con fecha 2 de agosto de 2022 se remite oficio al contratista solicitando los servicios 
correspondientes a mes de agosto de 2022, concediendo el plazo establecido en contrato 
para la prestación de los mismos, no obteniendo respuesta, ni recibiendo la prestación del 
servicio requerido. Teniendo solicitado el desmontaje de la Biblioteca del Arroyo para el 
cambio del suelo, no contamos con el servicio de desmontaje, por lo que tenemos que 
retrasar la obra, derivando de los hechos el incumplimiento del contrato por la parte 
contratista. 

 
Ante la interrupción del servicio, la falta de preaviso, la falta de previsión de propuestas por la 
empresa para dar solución a la situación y los daños que está ocasionando la misma al 
Patronato, nos vemos obligados a resolver el contrato, aplicar el régimen sancionador 
recogido en el mismo e incautar la garantía.  Entre tanto, se procedió a llamar a la empresa 
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que había quedado en segundo lugar en la licitación del expediente 2018/002106 (PMC), 
SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. 

  
 Mediante resolución de Presidencia nº 30 de fecha 01/02/2023 se resuelve el contrato. Se 

adjunta. 
 

En fecha 10/02/2023 se inició un nuevo expediente, nº 2022/SVA/002586, actualmente en 
fase de desistimiento, al presentar la empresa SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. 
una solicitud aportando anexo de personal subrogable que, no se ha tenido en cuenta en el 
pliego técnico ni en la memoria. 
Se adjunta solicitud e informe. 
 
En fecha 06/07/2023 mediante Resolución nº 248, se desestima el procedimiento 
fundado en una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato, de 
conformidad con el artículo 152 LCS. 
 
Con fecha 14/07/2023 se publica el desistimiento del expediente 2022/SVA/002586/DESI1. 
 
Se inicia expediente para la prestación del servicio de asistencia de espectáculos y 
exposiciones del PMC y Ayuntamiento de Fuenlabrada (2023/SVA/001826).  Actualmente en 
fase de fiscalización aprobación licitación. 

 
2. Durante este periodo de tiempo ha sido necesario la prestación del servicio de 

personal auxiliar para los diferentes eventos y espacios escénicos del PMC.   Se 
motiva la necesidad con el fin de hacer frente a diversas tareas relacionadas con la 
programación de espectáculos, apoyo a montajes de exposiciones que no requieran 
una especial cualificación. 

 
3. El precio aplicado a estas facturas es ajustado a mercado y se corresponden con los 

precios unitarios (24,45 €) del presupuesto solicitado.  Se solicitó un presupuesto 
estimativo pero el precio unitario se corresponde con el presupuesto adjunto. 

 
Se solicitaron más presupuestos, a las empresas: Ancora Servicios Culturales S.L., Milán 
Acústica S.A.  De las empresas consultadas, todas excepto Salzillo Servicios, manifestaron 
no estar en disposición de prestar el servicio. 

 
4. Que los servicios que recogen estas facturas han sido efectivamente realizados entre 

mayo y septiembre de 2023.  
 

5. Desde este Servicio se entiende que existe la buena fe del contratista, prestando el 
servicio fuera de contrato, habiéndose realizado una contratación verbal con el 
adjudicatario. 

 
6. Que la prestación de este servicio ha sido consentida por la Entidad Local, en su 

beneficio. 
 

 
Considerando: Lo establecido en el Art. 28.2 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 
Considerando: Lo dispuesto en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto en su artículo 22, la 
competencia para las Convalidaciones de gasto será la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, a tenor del 
artículo 28.3 del RD 424/2017. 
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Por todo ello, quien suscribe propone al Director Gerente del Patronato Mpal. de Cultura, la 

solicitud a la Junta de Gobierno Local para la aprobación de dicha Convalidación de Gasto” 
 
 
Por todo lo cual se PROPONE a Junta de Gobierno Local: 
 
 
Aprobar mediante convalidación de gastos la siguiente factura, con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria del Patronato Municipal de Cultura 2023-4059-3343-22799. 
 
 

FACTURA CONVALIDACIÓN DE GASTO 

Nombre o razón 
social 

Fecha 
registro Nº Registro Nº Factura  Descripción Importe  

SALZILLO 
SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.U. 
CIF(B-73589814) 11/09/2023 2023.0000955 

V-FAC++C23-
02004 

Servicio personal 
auxiliar para eventos y 
otros. 
2ª Quincena de mayo 

Artes escénicas 20.487,37 € 

SALZILLO 
SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.U. 
CIF(B-73589814) 20/09/2023 2023.0001020 

V-FAC++C23-
02018 

Servicio personal 
auxiliar para eventos y 
otros. 
1ª Quincena de septiembre 

Bibliotecas 769,21 € 

SALZILLO 
SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.U. 
CIF(B-73589814) 26/09/2023 2023.0001035 

V-FAC++C23-
02028 

Servicio personal 
auxiliar para eventos y 
otros. 
1ª Quincena de mayo 

Bibliotecas 7.455,31 € 

TOTAL 28.711,89 € 

“ 
 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal y el resto del expediente. 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar 

la propuesta en todos sus términos. 
 

23.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

 Vista la propuesta presentada por la concejala de Feminismo, Diversidad y Seguridad 
Ciudadana que transcrita literalmente dice: 
 

“Visto el informe realizado por la Directora Técnica de la concejalía de Feminismo y 
Diversidad en fecha 21 de noviembre pasado, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 
“Habiendo llegado el momento de la firma del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Fuenlabrada para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para 
la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, para el año 2023, y 
comprobado el documento definitivo que se remite el día 16/11/2023 por parte de la Dirección 
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General de Igualdad para la firma, se observan las siguientes modificaciones con respecto al 
aprobado en sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 13/09/2023, tramitado con 
número de expediente 2023/GPR_01/004347: 
 
ÚNICO: En la MANIFESTACIÓN QUINTA:  
 
Donde dice: “A través del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
queda adscrita la Dirección General de Igualdad a dicha Consejería y se definen sus competencias 
entre la que se encuentra la adopción de medidas de atención integral a víctimas de violencia de 
género en todas sus manifestaciones, a través de la Red de Puntos Municipales del Observatorio 
Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid”. 
 
Debe decir: “A través del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
queda adscrita la Dirección General de Igualdad a dicha Consejería y se definen sus competencias 
entre la que se encuentra la adopción de medidas de atención integral a víctimas de violencia de 
género en todas sus manifestaciones, a través de la Red de Puntos Municipales del Observatorio 
Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid”. 
 
Por todo lo expuesto, se hace necesario proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción, si 
procede, de los siguientes acuerdos: 
 
1. La aprobación de la modificación del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de 
Madrid y el Ayuntamiento de Fuenlabrada, para la realización de actuaciones contra la Violencia de 
Género y para la Promoción de la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres, para el año 
2024. 
  
2. Facultar al Alcalde para su firma”. 
 
 
Y habiendo visto el texto definitivo del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de 
Madrid y el Ayuntamiento de Fuenlabrada, para la realización de actuaciones contra la 
Violencia de Género y para la Promoción de la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres, para el año 2024, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMUNIDAD DE MADRID Y EL AYUNTAMIENTO DE 

FUENLABRADA PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Y PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
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Madrid, a 
 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 

Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante Decreto 

46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en virtud de 

las competencias que le otorga el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 

Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del Decreto 

48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de 

Madrid. 

De otra, el Excmo. Sr. D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, actuando en cumplimiento de las facultades que le otorga el 

artículo 124.4 a) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión constitutiva celebrada 

por el Pleno del Ayuntamiento de Fuenlabrada el día 17 de junio    de 2023. 

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua 

capacidad para la suscripción del presente Convenio de colaboración y 

MANIFIESTAN 
 

Primero. - El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 

3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.25 establece como competencia exclusiva de la 

Comunidad de Madrid la promoción de la igualdad respecto a la mujer que garantice su 

participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural. Por otro lado, el 

artículo 26.1.23 establece la competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid en materia de 

promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales 

necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción 

y rehabilitación. 

 
Por su parte el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

expresamente establece en su apartado o) como competencia propia de la entidad local, las 

actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la 

violencia de género. 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 60/311

60 

 

 

 
 

 

Segundo. - Este Convenio se fundamenta en lo establecido en los artículos 140.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 57 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, de Bases de Régimen Local; y 135 de la Ley Autonómica 2/2003, de 11 de marzo, de 

Administración Local de la Comunidad de Madrid. 

 
Tercero. - El artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la 

Comunidad de Madrid establece, en su apartado I, que la Comunidad de Madrid y las 

Entidades Locales madrileñas podrán celebrar entre sí los Convenios que tengan por 

conveniente en asuntos de su interés común de acuerdo con los principios establecidos en 

este título y sin más limitaciones que las establecidas por la ley y el debido respeto a la 

autonomía de las entidades que los celebren. 

 
Cuarto. - Este Convenio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estando por lo tanto excluido del ámbito de aplicación 

de dicha normativa sobre contratación administrativa. 

 
Quinto.- A través del Decreto  241/2023 , de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 

Sociales, queda adscrita la Dirección General de Igualdad a dicha Consejería y se definen 

sus competencias entre la que se encuentra la adopción de medidas de atención integral a 

víctimas de violencia de género en todas sus manifestaciones, a través de la Red de Puntos 

Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de 

Madrid. 

 
Sexto. - Actualmente, la Comunidad de Madrid dispone de una normativa específica en 

materia de violencia de género, la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia 

de Género, que, en su artículo 36, recoge el sistema autonómico de atención integral a las 

víctimas de violencia de género, compuesto, además de por la Red de Centros y Servicios 

para Mujeres, por la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia 

de Género. 

 
Asimismo, el artículo 37 de la mencionada Ley establece que la Comunidad de Madrid, a través 

de la Consejería competente en materia de mujer y, en colaboración con los municipios, 

pondrá en marcha la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de 

Género, para lo cual aportará la financiación adecuada. 

 
El mismo artículo establece que los Puntos Municipales del Observatorio Regional de la 

Violencia de Género son unidades pertenecientes a la Administración Local, a los que 

corresponde desarrollar acciones de carácter preventivo y de sensibilización, así como de 

información, orientación, derivación y acompañamiento a las víctimas de violencia de 

género que así lo soliciten. 
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Además, como consecuencia de la Ley 3/2018, de 22 de junio, de modificación de la Ley 

5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 

Madrid, corresponde a los Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de 

Género, como servicios municipales de atención integral a mujeres víctimas de género, emitir el 

correspondiente informe técnico acreditativo de la condición de víctima de violencia de 

género, que dará lugar a los derechos reconocidos en la citada Ley. 

 
En ejecución de las anteriores previsiones, la Comunidad de Madrid ha venido 

suscribiendo los correspondientes convenios de colaboración con las Entidades Locales, 

estableciendo los medios y atribuciones de los Puntos Municipales, así como las aportaciones 

que se han ido comprometiendo a aportar cada una de las partes. Estos convenios se han 

venido prorrogando y, en su caso, modificando, con el objeto de actualizar sus contenidos y 

concretar y definir criterios relativos a las actuaciones a realizar con cargo a cada uno de los 

distintos apartados que se contemplan, consiguiendo una mayor eficacia y eficiencia en la 

utilización de los recursos disponibles, así como una mayor certidumbre jurídica para las 

partes firmantes, en cuanto a sus obligaciones y derechos. 

 
Además, y para contribuir a la erradicación de la violencia de género e incrementar la eficacia 

de las medidas ya implantadas, la Comunidad de Madrid sigue contando con dos estrategias 

de actuación: la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género y la Estrategia Madrileña 

contra la Trata de Seres Humanos con fines de Explotación Sexual, ambas ejecutadas durante el 

periodo comprendido entre los años 2016 y 2021. 

 
Séptimo. - Tras varios meses de trabajos, el 13 de septiembre de 2017 el Pleno del Senado 

aprobó, por unanimidad, el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de 

estrategias contra la violencia de género. Por su parte, el Congreso, en su sesión plenaria del 28 

de septiembre de 2017, aprobó sin ningún voto en contra el Informe de la Subcomisión para un 

Pacto de Estado en materia de Violencia de Género. 

 
Ambos informes recogen un conjunto de propuestas de actuación para los próximos años 

entre las que se incluyen específicamente las principales reformas que deben acometerse 

para dar cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las recomendaciones de los organismos 

internacionales, Naciones Unidas y Consejo de Europa. 

 
En ellas, y dentro del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas y las 

Entidades Locales, cabe destacar las actuaciones en materia de prevención y 

sensibilización, a través de la implementación de campañas y la elaboración y difusión de 

diversos materiales, el establecimiento de un sistema de acompañamiento y de ayuda a la 

toma de decisiones, con el fin de evitar la desprotección de la mujer y garantizar el derecho 

a la asistencia integral; la promoción de unidades de apoyo en el ámbito local que, regidas por los 

principios de atención permanente, actuación urgente, 
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especialización en las prestaciones y mutidisciplinariedad profesional, ayuden a la 

identificación de las víctimas de violencia de género, mediante un seguimiento 

individualizado, para asegurar la necesaria ayuda y atajar cualquier riesgo de 

desprotección; la mejora de la coordinación y cooperación interinstitucional y el 

establecimiento de protocolos integrales de actuación; medidas específicas para sectores 

vulnerables, como las mujeres inmigrantes, las mujeres gitanas y otras etnias minoritarias, las 

mujeres mayores de 65 años, las que residen en zonas rurales, las mujeres con 

discapacidad y las adolescentes, así como las dirigidas a los hijos e hijas menores de las 

mujeres víctimas, visualizando y atendiendo todas las formas de violencia contra las 

mujeres, en particular, la violencia sexual y la trata de seres humanos con fines de 

explotación sexual. 

 
Octavo. - El 5 de agosto de 2018 entró en vigor el Real Decreto- ley 9/2018, de 3 de agosto, 

de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de estado contra la violencia de género. En 

su disposición final primera modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local, añadiendo el párrafo o) al apartado 2 del artículo 25 de la citada Ley, por el 

que se otorga a las entidades locales competencias en actuaciones en la promoción de la 

igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la violencia de género, ya que se trata de 

la Administración más cercana a la ciudadanía y, por ende, a las víctimas. 

 
Noveno. - En el marco de los citados convenios, la Comunidad de Madrid ha venido 

realizando también actuaciones para la promoción de la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, con el objetivo de contribuir, desde el ámbito municipal, a la consecución 

de la igualdad de trato y no discriminación consagrada en nuestro ordenamiento jurídico. 

 
Estas actuaciones se han venido reforzando en el marco de los sucesivos Planes de ámbito 
regional, manteniéndose los mismos objetivos de la prorrogada Estrategia Madrileña para la 

Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2018- 2021). 

 
Décimo. - El Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

del presente Convenio estará cofinanciado por el Programa Operativo FSE + 2021-2027 de la 

Comunidad de Madrid. 
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CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 
 

Constituye el objeto fundamental del presente Convenio el establecer la 

colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Fuenlabrada para la 

realización de actuaciones contra la violencia de género y para promover la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres mediante la realización de las siguientes actuaciones: 

a) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de asistencia integral y 

multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y otras 

personas dependientes y, en su caso, otras prestaciones de carácter complementario, 

a través del Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de Género (en 

adelante, PMORVG) que ya viene funcionando. 

b) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de apoyo al empleo en igualdad 

y de asistencia en materia de igualdad de género. 

 

SEGUNDA. - PRESTACIONES Y SERVICIOS 

A) PROGRAMA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

El Programa contra la violencia de género incluye la prestación de los servicios de 

asistencia integral y multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hijos e 

hijas y otras personas dependientes y ayudas de carácter complementario, a través de la Red de 

Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de 

Madrid, cuya finalidad es establecer unos servicios locales de atención integral a las víctimas 

de violencia de género, mediante una serie de actuaciones coordinadas y con criterios de 

intervención unificados ante la violencia de género, ofreciendo, desde el ámbito local, unos 

servicios profesionalizados en este área. 

 
Se entenderá como víctima de violencia de género no sólo a la mujer que ha sufrido 

agresiones físicas o psíquicas por quien sea su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a 

ella por análoga relación de afectividad (y en el caso de las mujeres con discapacidad, las 

agresiones sufridas por hombres de su entorno familiar e institucional), sino también a los 

menores y otras personas dependientes de Ia mujer cuando se les agreda con ánimo de 

causar perjuicio a aquella. Tienen además esta consideración, las agresiones y abusos 

sexuales contra la mujer, la mutilación genital femenina en cualquiera de sus manifestaciones, 

la inducción a una mujer a ejercer la prostitución, empleando violencia, intimidación o engaño, 

o con abuso de la situación de inferioridad, de necesidad o vulnerabilidad de la víctima, el 

acoso sexual en el 
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ámbito laboral, las detenciones ilegales, amenazas y coacciones, así como el tráfico o 

favorecimiento de la inmigración clandestina de mujeres con fines de explotación sexual. 

 
Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes servicios y 

prestaciones, con las especificaciones que se establecen en el Anexo I de este Convenio: 

a) Funcionamiento del Punto Municipal del Observatorio Regional contra la 

Violencia de Género. 

b) Ayudas de carácter complementario y gastos corrientes. 

 

B) PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

El Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres incluye la prestación de los servicios de apoyo al empleo en igualdad y de 

asistencia en materia de igualdad de género. 

 
Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes servicios y 

prestaciones, con las especificaciones que se establecen en el Anexo II de este Convenio: 

a) Servicio de apoyo al empleo en igualdad destinado a mujeres. 

b) Servicio de apoyo al empleo en igualdad destinado a empresas. 
 
 

TERCERA. - FINANCIACIÓN 

 
El coste total de este Convenio asciende a la cantidad de 325.552,05 €, de acuerdo con 

la distribución que se establece en cada uno de los Anexos I y II. 

 
La financiación a cargo de la Consejería competente en materia de mujer, asciende a la 

cantidad de 315.314,27 €, con la siguiente distribución: 

- Programa contra la violencia de género 271.360,43 €: La aportación de la 

Comunidad de Madrid correspondiente al Funcionamiento del Punto Municipal del 

Observatorio Regional contra la Violencia de Género, ayudas de carácter 

complementario y gastos corrientes será financiada a través de los Fondos de Pacto 

de Estado, con cargo a la partida 46309, del Programa 232 B de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 
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- Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

43.953,84 €: La aportación de la Comunidad de Madrid irá con cargo a la Partida 

46200, del Programa 232B de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid para el año 2024. 

Las actuaciones del Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres serán cofinanciadas en un 40% por el Programa Operativo 

FSE+ 2021-2027 de la Comunidad de Madrid. La aceptación de esta financiación 

implica la aceptación de su inclusión como beneficiario en la lista de operaciones 

publicada de conformidad con el artículo 49 del Reglamento (UE) Nº 2021/1060, del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones 

comunes. 

 
El Ayuntamiento de Fuenlabrada aportará la cantidad de 10.237,78 €. 

 
El desglose de los conceptos financiados y la participación de cada una de las 

Administraciones firmantes figuran detallados en cada uno de los citados Anexos I y II. 

 
En todo caso, las cuantías reseñadas en cada uno de los Anexos se entenderán 

limitativas, no permitiéndose, en ningún caso, el trasvase presupuestario entre los Programas 

de este Convenio: Programa contra la violencia de género y Programa de promoción de la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

 
CUARTA. - FORMA DE PAGO. JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y PAGOS CON CARGO AL 
CONVENIO 

 
El abono de las cantidades correspondientes a la Consejería competente en materia 

de mujer, se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones: 

 
El pago del importe del presente Convenio con cargo a la Consejería competente, 

se efectuará mediante dos libramientos con los siguientes plazos: 

 

- 50% en el primer trimestre del año 2024. 

- 50% en el mes de julio del año 2024. 

 
La aportación de la Consejería competente, Dirección General de Igualdad, se 

efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente de la entidad local que a tal 

efecto determine. 

 
La justificación de gastos y pagos con cargo al presente Convenio se presentará en dos 

periodos: 
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- El primero referente a la ejecución de enero a junio, se presentará antes del 15 

de septiembre del año de vigencia del Convenio. 

- El segundo, referente a la ejecución de julio a diciembre, se presentará antes 

del 28 de febrero del año siguiente al de la vigencia del Convenio. 

En ambos casos se ha de adjuntar la documentación que se especifica para cada uno de 

los Programas en el correspondiente Anexo, no admitiéndose, en ningún caso, la presentación 

de la misma fuera del plazo mencionado. 

El órgano competente de la Consejería podrá solicitar que se complete o subsane en el 
plazo que se establezca la documentación justificativa de los gastos y pagos. Si transcurrido 

dicho plazo no se aportara la documentación en los términos solicitados, se entenderá como 

gastos no justificados. 

 
La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regularización de su aportación, 

descontando en convenios o libramientos sucesivos las cantidades percibidas y no 

justificadas por la Entidad Local antes del 28 de febrero o, en su caso, iniciando el 

correspondiente procedimiento de reintegro de dichas cantidades. En lo relativo a las 

actuaciones  cofinanciadas  por  FSE  +,  no  se  realizarán  compensaciones  entre  los 

distintos ejes que incluye el convenio, procediéndose a iniciar el correspondiente 

procedimiento de reintegro. 

 
 

QUINTA. - COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO 
 

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería 

competente en materia de mujer se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 

a) El diseño, supervisión y seguimiento de los programas, proyectos, actuaciones y 

servicios contemplados en los diferentes Anexos I y II que componen el presente 

Convenio. 

 

b) Facilitar, por cada uno de los órganos competentes, los logotipos, modelos de 

intercambio de información y resto de soportes documentales normalizados que se 

especifican en los correspondientes Anexos A, B, C y D, necesarios para el buen 

desarrollo de los Programas objeto del Convenio. 

 

 

SEXTA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
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protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o 

complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal 

durante la vigencia del presente convenio. 

 
Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante 

la vigencia del presente convenio y una vez terminado este. 

 
En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las 

limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a 

la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aquella 

información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de 

abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

 
El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa 

anteriormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos 

en el Anexo D del presente convenio. 

 
Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten 

necesarios gestionar para llevar a buen fin el presente Convenio, que sus datos serán 

tratados conforme la normativa vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 

Sociales, en la actividad de tratamiento “Convenios Administrativos”. Para ejercer sus 

derechos, podrán dirigirse a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante 

una solicitud firmada, presentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al 

delegado de protección de datos en protecciondatos- psociales@madrid.org. 

 
 

SÉPTIMA. - DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD 

 
En todo caso, se podrá imputar con cargo al Convenio la financiación de los 

soportes publicitarios necesarios para la difusión de las actuaciones. 

 
Deberán incorporarse los logotipos que la Consejería competente en materia de mujer, 

Dirección General de Igualdad, considere oportunos en todas las actuaciones y programas que 

se incluyen en el Convenio. 

 
En todas las actividades del Programa de promoción de la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres cofinanciadas por el Fondo Social Europeo + y que 

se especifican en el correspondiente Anexo B, deberá incorporarse el emblema de la Unión 

Europea, figurando junto al mismo la declaración “Cofinanciado por la 
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Unión Europea”, así como el logo específico de “Fondos Europeos”. Los emblemas no se 

modificarán ni combinarán con ningún otro elemento gráfico o texto y tendrán como mínimo el 

mismo tamaño, en altura o en anchura que el mayor de los logotipos que en su caso se 

acompañen. 

 
Además, en toda la documentación necesaria para la realización del Programa contra 

la violencia de género y en la señalización exterior de los lugares donde se ejecute el 

mismo, deberá constar expresamente en lugar visible, que se ha financiado con cargo a los 

fondos recibidos en la Comunidad de Madrid del Ministerio de Igualdad, Secretaria de 

Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género. Se deberá incorporar junto al resto de 

logos, el correspondiente a la imagen institucional del Ministerio de Igualdad, Secretaria de 

Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género. 

El incumplimiento de las obligaciones relativas a la inclusión de los logotipos citados 
en los apartados precedentes conllevará la exclusión de la financiación de las actividades. 

 

OCTAVA. - MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS Y COMPENSACIÓN 

La Entidad Local podrá proponer, para el correcto y adecuado desarrollo y 

ejecución del Programa contra la violencia de género, las modificaciones necesarias entre los 

gastos pertenecientes a un mismo eje, siempre que no supere la cantidad total financiada a que 

asciende el mismo. En estos casos será necesario el informe previo de la Comisión Sectorial 

de Seguimiento en el que se especifiquen las modificaciones propuestas, con la 

correspondiente aprobación de las mismas. 

 
La propuesta de modificación deberá estar motivada y presentarse cuando 

concurran las circunstancias que obliguen a la modificación y siempre con al menos un mes 

de antelación al final de cada periodo de justificación. 

 
Las normas para modificación de los ejes y las compensaciones que podrán 

realizarse se especifican en el Anexo correspondiente. 

 

 

NOVENA. - COMISIÓN SECTORIAL DE SEGUIMIENTO 

Se crea una comisión mixta de coordinación y seguimiento integrada por los 
siguientes miembros: 
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- Presidencia: le corresponderá al titular de la Dirección General de Igualdad o persona 

que designe. 

- 2 Vocales: una persona por parte de la Subdirección General con competencias en 

materia de asistencia a las víctimas de violencia de género o promoción de la 

igualdad, según proceda y otra por parte de la Entidad Local. 

- Secretaría: estará ocupada por un/a funcionario/a de la Dirección General de 

Igualdad. 

 
Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes: 

 

- Reunirse cada vez que se solicite por alguna de las dos partes 

intervinientes. 

- Supervisar el desarrollo y ejecución del Programa, formulando las 

propuestas que estime convenientes para la mejor consecución de los 

objetivos establecidos en el mismo. 

- Coordinar e informar sobre las actuaciones del Programa, así como del proceso 

de desarrollo del mismo, e informar las posibles modificaciones que se 

propongan de forma previa a su inclusión en la correspondiente Adenda. 

- Aprobar régimen de ayudas económicas a las que se refiere el apartado II del 

Anexo I. 

- Modificación entre las cuantías que componen las líneas de actuación del 

Anexo I. 

 
El régimen de funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo dispuesto para los 

órganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. En cada reunión de la Comisión de Seguimiento se 

levantará acta de los acuerdos adoptados. 

 
Estos acuerdos podrán ser realizados por medios telemáticos, y especialmente, por 

correo electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se haga constar esa 

posibilidad. 

 
La Dirección General de Igualdad podrá convocar conjuntamente a las Comisiones 

de Seguimiento a varias de las Entidades Locales a la vez, sin que por ello se altere la 

naturaleza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. En este caso, las 

personas representantes de las Entidades Locales serán designadas en cada uno de los 

Convenios afectados, mientras que, por parte de la Dirección General de Igualdad, las 

personas representantes podrán ser las mismas para todos los Convenios. 
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DÉCIMA. -VIGENCIA, PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN 

La vigencia de este Convenio será la comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2024, sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones de justificación 

por parte de la Entidad Local. 

 
El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes formalizado antes 

de la finalización de su vigencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, durante un plazo máximo 

de 4 años. 

Asimismo, las partes podrán modificar el Convenio de mutuo acuerdo, mediante la 

suscripción de la correspondiente adenda. 

 
 

DÉCIMO PRIMERA. - ACCIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE 

Las Administraciones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta 

aplicación de los fondos públicos destinados a la lucha contra la violencia de género, evitando 

la obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas 

económicas que puedan recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean beneficiarios del 

mismo. Igualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales 

situaciones. Adicionalmente, y como medida de control destinada a prevenir el fraude en 

relación con el Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, al representante de la Entidad Local se le exigirá de manera expresa una declaración 

en el sentido de que los trabajadores que participan en la gestión de las actuaciones del citado 

programa, no están incursos en situación de conflictos de intereses. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDA. - RÉGIMEN JURÍDICO 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico aplicable 
lo constituye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, arts. 47 a 

53, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 

virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1. Por lo tanto, se somete a los principios de dicha ley 

para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así como a las normas generales 

de derecho administrativo, los principios de buena administración y el ordenamiento jurídico en 

general. 
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DÉCIMO TERCERA.- CONTROVERSIAS 

Dada la naturaleza administrativa del Convenio, las partes acuerdan someter las 

discrepancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del 

presente Convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Madrid. 

 
 

DÉCIMO CUARTA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes: 

- La no realización de las actividades contenidas en el Convenio o su realización de 

manera que se incumpla el objeto del mismo. 

- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente Convenio o el 
incumplimiento de las condiciones pactadas. 

- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa aplicable sobre 

Protección de Datos Personales, referida en la Cláusula Quinta de este Convenio. 

- Cualquier otra de las contenidas en la legislación vigente aplicable a este 

Convenio. 

 
En el caso de que se produzca alguna de las causas de resolución recogidas en la 

presente Cláusula, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 

para que cumpla en un plazo de 20 días hábiles con las obligaciones o compromisos que se 

consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión 

de Seguimiento. 

 
Si transcurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 

notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 

resuelto el convenio con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a la liquidación de las 

obligaciones y compromisos financieros de las partes. 
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Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente 

Convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente 

a la de la firma de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma, a la que figure 

en el encabezamiento. 

 
 
 
 
 

 
CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 

ASUNTOS SOCIALES 

ALCALDE-PRESIDENTE 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

FUENLABRADA 

 
 

Excma. Sra. D.ª Ana Dávila-Ponce 

de León Municio 

 
 

Excmo. Sr. D. Francisco Javier 

Ayala Ortega 
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FINANCIACIÓ
N: 

PRESUPUESTO TOTAL 

271.360,43 € Aportación Comunidad de Madrid 

10.237,78 € Aportación Ayuntamiento 

 

 
 

ANEXO I.- PROGRAMA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

OBJETO: Financiar los costes de las actuaciones en materia de asistencia integral y 

multidisciplinar a las víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y otras personas 

dependientes, así como ayudas de carácter complementario y gastos corrientes. 

 

 

I. FUNCIONAMIENTO DEL PUNTO MUNICIPAL DEL OBSERVATORIO 

REGIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO (PMORVG) 

Los PMORVG, de acuerdo con el artículo 37. 2 de la citada Ley 5/2005, son 

unidades pertenecientes a la Administración Local, implementados a través de Convenios 

de Colaboración entre las Entidades Locales y la Comunidad de Madrid, y a los que 

corresponde, entre otras funciones, dar información, orientación, derivación y acompañamiento 

a las víctimas de violencia de género que así lo soliciten, actuando bajo los principios de 

coordinación, descentralización y desconcentración, garantizando la máxima proximidad a 

las mujeres víctimas de violencia de género y la homogeneidad de las prestaciones 

asistenciales que son de su competencia, de manera que se garantice la igualdad de trato y 

acceso a las prestaciones, con independencia del lugar que tengan su residencia. 

 
En este contexto, los PMORVG actuarán como puntos de información y atención 

integral a las víctimas de violencia de género, con o sin título habilitante, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 14 de la Ley 5/2005, salvo en lo relativo a la atención de 

necesidades de acogimiento temporal y los medios técnicos para su seguridad, sin 

perjuicio de las acciones de coordinación o derivación que puedan plantearse. En concreto, 

las actuaciones a realizar por cada uno de los PMORVG serán las siguientes: 

a) Recepcionar las Órdenes de Protección y otras Resoluciones Judiciales 

equivalentes derivadas desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de 

Protección ubicado en la Consejería competente (Dirección General de Igualdad), 

registrarlas y hacer un seguimiento de cada una de ellas en la herramienta 

telemática habilitada a tal efecto por la Consejería. 

b) Aplicar el Protocolo de Atención a Víctimas de Violencia de Género y todas las 

actualizaciones que puedan producirse, tanto en aquellos supuestos en los que se ha 

derivado desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección, como en el 

caso de mujeres sin título judicial habilitante que accedan al 
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PMORVG, trabajando específicamente la identificación de las situaciones de riesgo y 

la detección temprana para evitar que las agresiones puedan producirse, así como el 

acompañamiento y ayuda técnica necesaria para la toma decisiones, con el fin de evitar 

la desprotección de la mujer y sus hijos e hijas y garantizar el derecho a la asistencia 

social integral. 

c) Prestar atención psicosocial individualizada y grupal, en aquellos casos que lo 

requieran. 

d) Prestar asesoramiento y asistencia jurídica, en aquellos casos que lo requieran. 

e) Ofrecer información especializada en materia de violencia de género, tanto a nivel 

particular, a mujeres que solicitan información pero que no se incorporan a los 

servicios, como la que pueda solicitarse a nivel institucional dentro del ámbito local. 

f) Coordinarse con el resto de recursos disponibles para las víctimas de violencia de 

género dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid y, en su caso, realizar las 

correspondientes derivaciones. 

g)  Realizar un seguimiento individualizado de cada situación de violencia de género 
desde el inicio, con la identificación de los problemas que impiden la toma de 

conciencia ante el riesgo y de los factores que pudieran activarla, en coordinación con 

todos los agentes implicados, estableciendo a tal efecto un/a profesional de referencia, 

que será el encargado de realizar la acogida, el análisis y la valoración de la situación en 

que se encuentra y sus necesidades, y planificar los recursos y servicios que necesita. 

h)  Registrar todos los datos relativos a la intervención que se realiza con cada una de las 

mujeres atendidas, a través de la herramienta facilitada para tal efecto por la Dirección 

General de Igualdad así como utilizar el resto de sistemas de seguimiento integral 

de las mujeres víctimas de violencia de género que se pongan a disposición de los 

y las profesionales. 

i) Emitir los informes que sean solicitados por la Dirección General de Igualdad o la 

autoridad competente relativos a las víctimas de violencia de género, que serán 

elaborados por los profesionales del Punto Municipal en la materia 

correspondiente: social, psicológica, jurídica, laboral, entre otras, con el objetivo de 

facilitar la integración de las mujeres y su acceso a los recursos disponibles 

derivados de su situación de violencia de género; garantizar el efectivo 

cumplimiento de las medidas de protección de las mujeres víctimas de violencia de 

género, a fin de ejecutar un sistema de coordinación, administrativo y eficaz, eludiendo 

toda referencia personal en la información a facilitar teniendo en cuenta lo dispuesto 

en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos y Garantía de los 

Derechos Digitales. 

j) Elaborar informe técnico acreditativo de la condición de víctima de violencia de género en 

los supuestos en los que la mujer no haya presentado denuncia, con objeto de favorecer 

el acceso a los recursos para los que éste sea requerido. 

k) Desarrollar acciones de prevención y sensibilización en materia de violencia de género, 

en todas sus manifestaciones. 
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l) En su caso, prestar otros servicios de apoyo y acompañamiento social, orientación 

laboral u otros de carácter especializado. 

La herramienta telemática referida en los puntos a) y h) deberá cumplir los requisitos 

establecidos en los artículos 2 .1 y 3 del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 

que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, y, en particular, a lo referido en el 

artículo 3.2 respecto a la necesidad de realizar análisis de riesgos conforme al 

artículo 24 del Reglamento General de Protección de Datos y, en los supuestos de 

su artículo 35, una evaluación de impacto en la protección de datos. 

Para el cumplimiento de las funciones asignadas, el PMORVG se atenderá por parte 

del personal adecuado a las necesidades que se demanden y al censo de población, 

debiendo contar con personal suficiente y cualificado. 

 
Asimismo, el personal vinculado al PMORVG deberá dedicar al menos un 10% de su 

jornada laboral en cómputo anual a actuaciones grupales y/o de sensibilización y prevención 

de la violencia de género. 

 
En todo caso, el PMORVG estará dotado por un equipo multidisciplinar básico a jornada 

completa de, al menos: 

- Un/a psicólogo/a de atención a mujeres 

- Un/a trabajador/a social 

- Un/a asesor/a jurídico/a 

- Un/a psicólogo/a de atención a menores 

Además de este equipo, podrán imputarse a este Programa los costes de personal para 

tareas de coordinación, administrativas y otros profesionales especialistas en materia de 

violencia de género distinto de los anteriores. 

 
Solo podrán imputarse a este Programa los servicios efectivamente prestados. El 

incumplimiento continuado en más de seis meses completos, podrá conllevar la no 

tramitación de la justificación de los meses afectados por el incumplimiento para todos los 

apartados (Asistencia Psicológica a mujeres y menores, Asesoría Jurídica, Atención Social) y, 

en su caso, personal de apoyo administrativo, de coordinación y otros profesionales 

especialistas. 

 
A los profesionales que integren este equipo multidisciplinar básico y a otros 

profesionales especialistas en materia de violencia de género con los que se pudiera contar, 

se le exigirá junto a la titulación académica, haber recibido o impartido al menos 100 horas 

de formación especializada en materia de violencia de género, lo que deberá ser 

debidamente acreditado durante los dos primeros meses de vigencia del Convenio ante la 

Dirección General de Igualdad, que dará el visto bueno. Queda 
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excluido de esta obligación el personal que desarrolle tareas meramente 

administrativas y de coordinación. 

 
Estos mismos profesionales, incluido personal administrativo y de coordinación, deberán 

además suscribir expresamente el deber de confidencialidad y de protección de datos 

personales de los que tenga conocimiento. El deber de secreto continuará vigente, sin límite 

de tiempo, para todas las personas involucradas en la ejecución del Convenio. 

 
En caso de producirse nuevas contrataciones de personal para la realización de la 

asistencia integral a las víctimas de violencia de género que formen parte del equipo 

multidisciplinar básico, éstas deberán hacerse necesariamente con profesionales en posesión 

de la titulación y formación en los párrafos anteriores, no admitiéndose otra categoría 

profesional, y deberá solicitarse el visto bueno por parte de la Dirección General de 

Igualdad. 

 
Se considerarán cantidades indebidamente justificadas, las relativas a los gastos de los 

servicios de PMORVG prestados por personal que no haya recibido el visto bueno de la 

Dirección General de Igualdad. 

 
La Comunidad de Madrid, en ningún caso, tendrá vinculación jurídico-laboral con el 

personal que presta sus servicios en el PMORVG, permaneciendo ajena a dichas relaciones. 

Tanto si el personal ha sido directamente contratado por la Entidad Local como si a través de un 

procedimiento público de licitación, esta contrata a una empresa para la prestación de los 

servicios, en cuyo caso, el contratista adjudicatario será el único responsable y obligado al 

cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en 

materia de contratación, Seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales y Tributaria. 

Además, la Entidad Local velará por que las condiciones laborales y de desempeño 

profesional de los trabajadores/as que atiendan a las víctimas de violencia de género sean 

las adecuadas para llevar a cabo dicha atención. 

 
En todo caso, a fin de prestar una atención lo más adecuada posible a las víctimas 

de violencia de género, por parte de la Entidad Local se tenderá a la continuidad y no 

rotación del personal que conforma el equipo multidisciplinar básico del PMORVG. Además, el 

personal que realice las tareas de coordinación deberá ser, en todo caso, personal técnico 

dependiente de la Entidad Local, no pudiendo ejercer esta función personal ajeno a la misma. 

 
Por otra parte, y a fin de homologar la atención prestada en la Red de Puntos 

Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género y garantizar una 

asistencia integral homogénea a las víctimas de violencia de género en la Comunidad de 

Madrid con independencia de su lugar de residencia, el horario de atención del 
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equipo multidisciplinar básico del PMORVG deberá ser, como mínimo, de lunes a viernes, 

de 4 horas por la mañana y, al menos, 2 horas de atención por la tarde, dos días a la 

semana. 

 
Con carácter excepcional, y siempre que se garantice la calidad y la continuidad de los 

servicios prestados, durante los meses de julio y agosto, las horas de atención prestadas por 

la tarde podrán desarrollarse en horario de mañana. 

 
En cuanto a la ubicación del PMORVG, si bien puede situarse dentro de otras 

dependencias municipales o contar con un espacio independiente, deberá en todo caso 

encontrarse debidamente identificada, de acuerdo con la imagen unificada de carácter 

institucional que se proporcionará por parte de la Consejería competente (Dirección General 

de Igualdad). Asimismo, el local donde se sitúe el PMORVG deberá cumplir con los requisitos 

mínimos de accesibilidad establecidos, así como de visualización e identificación para 

toda la población. 

 

Igualmente se deberá asegurar que las condiciones de los espacios físicos de 

atención sean suficientes y garanticen la confidencialidad de las intervenciones a realizar, 

las necesidades especiales para la atención y seguridad tanto de las mujeres víctimas de 

violencia de género como las hijas e hijos y también la seguridad de los/las profesionales. La 

Dirección General de Igualdad realizará las visitas que considere oportunas, con el fin de 

comprobar la adecuación de las instalaciones pudiendo emitir informe vinculante sobre la 

necesidad de mejora o subsanación de deficiencias detectadas en las mismas. 

 

En el supuesto de que se produzca el traslado temporal o permanente de la 

ubicación del PMORVG, se informará con carácter previo al Punto de Coordinación de las 

Órdenes de Protección, debiendo garantizar, en todo caso, el cumplimiento de los requisitos 

mínimos de accesibilidad, visualización e identificación para la población y que los nuevos 

espacios físicos habilitados para la atención son suficientes, y garanticen la confidencialidad y 

seguridad para las mujeres víctimas y los/las profesionales. 

 
En todo caso, la Entidad Local se compromete a aportar cuantos bienes y servicios 

sean necesarios para el buen funcionamiento del PMORVG, contando con el visto bueno de 

la Dirección General de Igualdad de la Consejería competente. Así como a facilitar los 

espacios necesarios para la prestación de otros programas complementarios que en 

materia de violencia de género se pudieran implementar en el ámbito municipal, con el visto 

bueno de la Entidad Local. 
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II. AYUDAS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO Y GASTOS 

CORRIENTES 

La Entidad Local podrá realizar otra serie de actuaciones en materia de violencia, 

complementarias a la actividad habitual realizada desde el PMORVG, con el objetivo de 

potenciar la autonomía de las mujeres víctimas de violencia de género. 

 
Estas actuaciones complementarias podrán consistir en la concesión de ayudas 

económicas a las víctimas de violencia de género, y para sus hijos e hijas y otras 

personas dependientes, que deberá gestionar la Entidad Local, y que deberán ir orientadas 

preferentemente al pago de escuelas infantiles, comedores escolares, acceso a la vivienda, 

suministros, acceso de los menores a recursos de formación no reglada y ocio y tiempo libre 

(ludotecas, campamentos, entre otros), abono transporte a las mujeres víctimas y a sus hijos 

e hijas menores y otras personas a cargo, así como a cubrir, cuando proceda, los gastos de 

sepelio de las víctimas de violencia de género y/o de sus hijos e hijas. Los criterios de 

concesión, así como los requisitos que deben cumplir las personas que perciban esta ayuda 

económica, el baremo utilizado para la concesión, el importe de las cuantías económicas, etc., 

deberán ser acordados por la Comisión Sectorial de Seguimiento de este Programa. 

 

Asimismo, con cargo a este apartado, se podrán imputar gastos corrientes para el 

mantenimiento del PMORVG, cuya cuantía no podrá superar el 3% del importe total del 

Programa o del 10%, en su caso, si se imputan gastos de alquiler. Se consideran gastos 

corrientes los relacionados con gastos de agua, luz, teléfono, material de oficina y otros de 

naturaleza similar que resulten imprescindibles para el funcionamiento del PMORVG. Quedan 

excluidos de la financiación por este concepto, además de los gastos inventariables, los 

gastos de personal. 

 
 

III. CONCEPTOS Y ACTUACIONES QUE SE FINANCIAN 

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes gastos: 

1. FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG. SERVICIOS DE ASISTENCIA 

INTEGRAL Y MULTIDISCIPLINAR. COORDINACIÓN, TAREAS ADMINISTRATIVAS 

Y OTROS PROFESIONALES ESPECIALISTAS. 

 

1.1. Composición del equipo mínimo básico según tramos de población. 

Todos/as los/as profesionales prestarán sus servicios a jornada completa. 
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Tramos de población 

 
Psicólogo/a 

de atención a 

mujeres 

 
 

Trabajador/a 

Social 

 
 

Asesor/a 

jurídico/a 

 

Psicólogo/a 

de atención a 

menores 

Más de 180.000 3 2 1 1 

De 90.000-180.000 2 2 1 1 

Hasta 90.000 1 1 1 1 

 
 

 
TOTAL SERVICIOS PERSONAL FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG: 240.647,08 € 

Aportación Fondos Pacto de Estado Comunidad de Madrid: 100% 
 

 

2. AYUDAS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO Y GASTOS CORRIENTES. 

 
TOTAL AYUDAS Y GASTOS CORRIENTES: 40.951,13 € 

Aportación Fondos Pacto de Estado Comunidad de Madrid: 75% 

Aportación Ayuntamiento: 25% 
 

 

IV. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD LOCAL 

La Entidad Local firmante se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 

 

a) Presentar durante el mes de enero o primer mes de ejecución del Convenio, la previsión 

presupuestaria para las distintas líneas de actuación, respetando en todo caso, los 

límites establecidos en la cláusula relativa a la financiación y las cuantías totales 

indicadas en el presente Anexo. Esta previsión presupuestaria debe contener 

desagregados los gastos de: Servicio de Asistencia Psicológica a mujeres, de 

Atención Social, de Asesoría Jurídica, de Atención Psicológica a menores, 

Coordinación, Apoyo Administrativo, Otros profesionales especialistas, Ayudas 

económicas y Gastos corrientes. 

b) Informar, por escrito, a la Dirección General de Igualdad, cualquier modificación o 

variación que proceda realizar en el proyecto aceptado, así como facilitar la 

verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de las actuaciones 

acordadas para dar cumplimiento al objeto del Programa. La Dirección General de 

Igualdad podrá rechazar, en su caso, aquellas modificaciones o variaciones en los 

términos referidos en el anterior apartado. 
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c) Facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de la ejecución 

de las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento al objeto del Programa y cuanta 

información le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid y 

Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

d) Solicitar a la Dirección General de Igualdad su visto bueno en las contrataciones de 

personal del Programa contra la Violencia de Género, en lo relativo a su titulación y 

formación, realizadas al amparo del citado Programa, con carácter previo a su 

formalización. Asimismo, deberá comunicar durante los dos primeros meses de 

cada año a la Dirección General de Igualdad las personas adscritas al PMORVG, 

con indicación de su categoría profesional, vinculación laboral y funciones a 

desarrollar en el PMORVG, así como todas las variaciones que se pudieran producir 

con respecto al equipo multidisciplinar de dicho Punto. Tanto la comunicación 

inicial como las modificaciones o variaciones, deberán contar con el visto bueno de la 

Dirección General de Igualdad. 

En este momento se deberá aportar igualmente acreditación de la titulación y 

formación específica en materia de violencia de género de los/as profesionales 

integrantes del equipo multidisciplinar. La falta de la comunicación a que se refiere el 

párrafo anterior podrá interrumpir la tramitación de los pagos correspondientes a la 

Comunidad de Madrid. 

e) Nombrar de entre su personal un Coordinador/a para la ejecución de todas las 

actuaciones previstas en este Programa, comprometiéndose a comunicar durante 

los dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad, la identidad del 

representante de la Entidad Local que ejerza las labores de coordinación, que en 

todo caso deberá pertenecer a la Entidad Local, con indicación de su categoría 

profesional, así como las variaciones que, en su caso, se produzcan. 

f) Emitir un informe semestral de actividad, de acuerdo al modelo normalizado facilitado 

por la Dirección General de Igualdad, que se presentará junto a la primera 

justificación de gastos y pagos. 

g) Emitir una Memoria Anual, que se presentará junto con la segunda justificación de 
gastos y pagos, de acuerdo al modelo normalizado facilitado por la Dirección General de 

Igualdad. 

h) Emitir los informes requeridos por la Dirección General de Igualdad, en relación con las 

actuaciones y desarrollo del Programa. 

i) Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas conjuntamente entre la 

Entidad Local y la Consejería competente en materia de mujer, en el marco de este 

Programa, así como de otras realizadas por la Consejería que pudieran ser de interés 

para la población de la Entidad Local. 

j) Aportar cuantos bienes y servicios sean necesarios para el funcionamiento del 

PMORVG, contando con el visto bueno de la Dirección General de Igualdad. 

k) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes a la 

Entidad Local, en los plazos señalados en el mismo. 
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l) Cualquier otra descrita a lo largo del Anexo I de este Programa, incluidas todas las 

actuaciones tendentes a facilitar el seguimiento técnico de su ejecución. 

m) Si existiese subencargo de tratamiento de datos personales por parte de la Entidad 

Local, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General de Protección de 

Datos, se deberán las siguientes condiciones: 

- Autorización específica por parte del Responsable de tratamiento (Dirección General 

de Igualdad) que cumplan los requisitos siguientes: 

• Determinación por escrito, dirigido al Responsable de tratamiento, de los 

tratamientos que se pretenden subcontratar, identificando de forma clara e 

inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto. 

• Formalización de un contrato de encargo de tratamiento de datos de forma 

que el Subencargado, que también tendrá la condición de Encargado del 

tratamiento, quede, como mínimo, sujeto a las mismas condiciones y 

requisitos que tenía el Encargado del tratamiento inicial. Dicho contrato 

debe ser puesto a disposición del órgano responsable del tratamiento a 

su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

• Igualmente, el Encargado del tratamiento pactará en este contrato con el 

Subencargado, una cláusula de tercero beneficiario en virtud de la cual, en 

caso de que el Encargado desaparezca de facto, cese de existir 

jurídicamente o sea insolvente, el Responsable tendrá derecho a rescindir el 

contrato del Subencargado y ordenar lo que procediese en relación al 

destino de los datos personales tratados. 

• Compromiso de que, en caso de incumplimiento del Subencargado, el 

Encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 

Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 

mismas condiciones y requisitos. 

 

V. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE 

(DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD) 

a) Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo del 

presente Programa. 

b) Facilitar los logotipos, soportes normalizados e instrucciones necesarios para la 

ejecución del Programa. 

c) Derivar las órdenes de protección y otras medidas judiciales de las mujeres víctimas 

de violencia de género desde el Punto de Coordinación de la Dirección General de 

Igualdad al Punto Municipal del Observatorio Regional contra la Violencia de 

Género. 
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d) Facilitar el Protocolo de Atención a las Víctimas de la Violencia de Género, así como 

cuantos otros se establezcan con respecto a la gestión técnica y administrativa de 

este Programa entre la Consejería (Dirección General de Igualdad) y la Entidad 

Local. 

e) Desarrollar el Plan de Formación dirigido a los y las profesionales de la Red de Puntos 

Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de 

Madrid, con el objetivo de avanzar en la especialización y profesionalización de los 

y las profesionales, garantizando unos servicios de atención integral homogéneos y 

de calidad, en toda la Comunidad de Madrid. 

f) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes a la 

Consejería competente, en los plazos señalados en el mismo. 

 

VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL GASTO Y 

DEL PAGO 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta (justificación de gastos y pagos), 

la Entidad Local deberá presentar en los plazos establecidos, la siguiente documentación: 

- Certificación del Interventor o, en su caso, persona que ostente la competencia, 

con el Conforme y Visto Bueno de Alcaldía, en el que consten las cantidades 

efectivamente gastadas y pagadas, en relación con las cuantías que se financian en el 

presente Programa, según modelo de certificación que consta en el presente 

Convenio como Anexo A. 

- Documentación acreditativa de los gastos realizados; facturas, nóminas,  

justificantes de las cotizaciones de los Seguros Sociales e informes y 

justificantes correspondientes. En todo caso, informe detallado de dedicación 

del personal del PMORVG en el que se especifique categoría profesional, 

funciones concretas desempeñadas, y porcentaje de la jornada de trabajo 

dedicado a actuaciones grupales y/o de sensibilización y prevención contra la 

violencia de género. O facturas de las/os profesionales que prestan sus servicios 

en el PMORVG, en las que se deberá indicar el número de profesionales 

imputados, la identificación de los mismos, así como porcentaje de su jornada 

laboral dedicado a la realización de actuaciones grupales y/o de sensibilización y 

prevención contra la violencia de género. 

- Documentación acreditativa de los pagos realizados mediante la aportación de 

certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y fecha de 

adeudo en cuenta o recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde 

conste el gasto, su cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. En el caso de las 

ayudas económicas, informes o certificados correspondientes acreditativos de 

las ayudas concedidas. 

- Ejemplares o pruebas gráficas de los materiales o elementos de difusión. 
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- Certificado de que el IVA que pudiera figurar en las facturas, incluido en la 

liquidación de gastos, ha sido soportado por la Entidad Local y/o declaración de 

exención del mismo, según modelo normalizado facilitado por la Dirección 

General de Igualdad. 

- Certificado de la no concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas o 

privadas, según modelo normalizado facilitado por la Dirección General de 

Igualdad. 

- Certificado de no generación de ingresos, según modelo normalizado facilitado 

por la Dirección General de Igualdad. 

 
La Dirección General de Igualdad facilitará a la Entidad Local las instrucciones y 

soportes documentales necesarios a la firma del Convenio. 

 

 

VII. MODIFICACIONES Y COMPENSACIONES 

 
A instancia de la Entidad Local, y con el informe favorable de la Comisión Sectorial 

de Seguimiento, únicamente podrán realizarse modificaciones entre los gastos 

pertenecientes a un mismo eje, detallados por la entidad local en previsión presupuestaria a 

que se refiere el punto V, apartado b) de este Anexo y siempre que no supere la cantidad total 

financiada a que asciende el mismo. 

Las modificaciones sólo podrán ser tramitadas si la solicitud de las mismas se 

presenta al menos con un mes de antelación al final de cada periodo de justificación. 

No será necesaria la modificación de los apartados económicos de un mismo eje y se 

procederá directamente a la compensación al finalizar el periodo de ejecución, cuando exista 

exceso de gasto en alguno de ellos. 
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FINANCIACIÓN: PRESUPUESTO TOTAL 

43.953,84 € Aportación Comunidad de 

Madrid 0 € Aportación Ayuntamiento 

 

 

 

ANEXO II.- PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 
OBJETO: Financiar los costes de las actuaciones en materia de promoción de la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito relativo al empleo. 

 

 

I. SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD 

Los contenidos de esta línea de actuación, están cofinanciados al 40% por el Fondo Social 

Europeo + dentro del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid para el periodo 2021-

2027. 

 
En este contexto, la Entidad Local queda sometida, en cuanto a los gastos, a las normas 

de elegibilidad que se establezcan para el Fondo Social Europeo + durante el periodo de 

programación 2021-2027, de acuerdo con lo dispuesto en el 40.2 a) del Reglamento UE 

2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 

establecen las disposiciones comunes al Fondo Social Europeo +. 

 
El servicio consistirá en el desarrollo de actuaciones en materia de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres en el acceso al empleo dirigidas tanto a mujeres 

como a empresas. 

 
Entre los servicios de apoyo al empleo dirigidos a mujeres, se podrán incluir las 

siguientes actuaciones: 

• Servicio de recepción y acogida de mujeres, detección de necesidades y diseño 

de la intervención a seguir. 

• Orientación socio-laboral que permita a las mujeres el acceso al mercado de 

trabajo, el emprendimiento, la inserción laboral, la permanencia en el empleo o la 

promoción profesional, dotándoles de herramientas para afrontar posibles 

situaciones de discriminación o desventaja en el momento de acceder a un 

empleo. 

• Asesoramiento jurídico a las posibles víctimas de discriminación por razón de 

sexo, así como asesoramiento en la presentación de denuncias. 

• Asesoramiento en caso de despido o sobre condiciones laborales. 

• En su caso, derivación a los Servicios de Orientación Jurídica especializados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid para cuando proceda informar del 

derecho a justicia gratuita. 
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• Elaboración de itinerarios personalizados de acceso al empleo de las mujeres 

• En su caso, información, orientación y asesoramiento sobre los recursos 

existentes, ya sean públicos o privados. 

• Proporcionar información general sobre el mercado de trabajo, las tendencias 

del mercado, las oportunidades profesionales y alternativas laborales. 

• Apoyo a la generación de empresas de base tecnológica y de innovación (start-

up), especialmente con las mujeres jóvenes. 

• Formación para formular currículum, técnicas a desarrollar en entrevistas de 

trabajo y adquisición de herramientas para el mantenimiento del empleo, 

entre otras. 

 
En el ámbito de la formación a mujeres, se podrán incluir cursos o talleres con los siguientes 

contenidos: 

• Formulación de curriculums 

• Técnicas para desarrollar entrevistas de trabajo 

• Fomento del espíritu emprendedor entre las mujeres 

• Capacitación profesional de las mujeres para su acceso a puestos de trabajo de 

responsabilidad 

• Talleres de gestión del tiempo profesional y personal 

 
Entre los servicios de apoyo al empleo dirigidos a empresas, se podrán incluir las 

siguientes actuaciones: 

• Asesoramiento para realizar el diagnóstico de igualdad, así como el informe de 

diagnóstico, de la empresa, o en caso de existir éste, analizar y actualizar el 

diagnóstico existente. Esto permitirá detectar posibles desequilibrios, 

desigualdades o discriminaciones existentes en el seno de la empresa, y servirá 

de base para la definición del plan de igualdad de la misma, tal y como está 

previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, así como en el Real Decreto 901/2020, de 13 de 

octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el 

Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 

acuerdos colectivos de trabajo. 

• Asesoramiento para realizar el plan de igualdad de la empresa, o en caso de 

existir éste, analizar y actualizar el plan de igualdad existente. 

• Asesoramiento a las empresas sobre protocolos de acoso y planes de 

conciliación y corresponsabilidad 
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• Actuaciones complementarias de formación con los siguientes contenidos: 

- Elaboración del plan de igualdad 

- Política de igualdad de las empresas 

- Promoción profesional 

- Liderazgo femenino 

- Usos del tiempo 

- Conciliación y corresponsabilidad. 
 

El programa deberá contener las siguientes categorías de gastos: 
 

• Gastos directos: Los considerados necesarios para el desarrollo del programa, Por 

consiguiente, se incluirán en esta categoría: 

o Los gastos de personal propio cuando dicho personal realice y/o imparta 

directamente las actuaciones incluidas en el programa. 

o Los gastos de servicios prestados por personal externo y contrataciones 

asociados a la ejecución del servicio y a la realización de las actuaciones 

contempladas. 

 

• Gastos indirectos: Aquellos que, aunque no pueden vincularse directamente con una 

actuación específica, son necesarios para su ejecución, entre otros, gastos de 

personal propio de la entidad local que realicen funciones administrativas para la 

planificación, coordinación, gestión y/o justificación de las actuaciones realizadas en el 

marco de este programa, así como los gastos relacionados con los recursos 

materiales, gastos corrientes y generales necesarios para el desarrollo de las 

mismas. Respecto de estos gastos, no es necesario aportar justificación del gasto y 

pago. 

Conforme al artículo 54 a) del reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones comunes, los gastos 

indirectos imputados se calcularán aplicando un tipo fijo del 7% sobre los costes 

directos subvencionables ejecutados en cada uno de los periodos de justificación. 

 
La elegibilidad de los gastos imputados se regirá por la futura Orden de elegibilidad 

del FSE +, así como por aquellos artículos sobre elegibilidad, en concreto artículo 16, 

recogidos en el Reglamento (UE) 2021/1057 de 24 de junio, por el que se establece el Fondo 

Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 1296/2013. 
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II. CONCEPTOS Y ACTUACIONES QUE SE FINANCIAN 

Podrán financiarse con cargo a este Programa el siguiente gasto: 
 

1. SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD 

TOTAL SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD: 43.953,84 € 

Aportación Comunidad de Madrid: 100% 

 

III. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD LOCAL 

La Entidad Local firmante se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 

 

a) Presentar durante el mes de enero o primer mes de ejecución del Convenio, la previsión 

presupuestaria, respetando en todo caso, los límites establecidos en la cláusula relativa a 

la financiación y las cuantías totales indicadas en el presente Anexo. Esta previsión 

presupuestaria debe contener los gastos desagregados en directos e indirectos. 

b) Informar, por escrito a la Dirección General de Igualdad, cualquier modificación o 

variación que proceda realizar en el proyecto aceptado, así como facilitar la 

verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de las actuaciones 

acordadas para dar cumplimiento al objeto del Programa. La Dirección General de 

Igualdad podrá rechazar, en su caso, aquellas modificaciones o variaciones en los 

términos referidos en el anterior apartado. 

c) Facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de la ejecución 

de las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento al objeto del Programa. Y en lo 

concerniente a las actuaciones cofinanciadas por el FSE +, cuanta información le 

sea requerida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de 

Cuentas de la Comunidad de Madrid, la Unión Europea, Unidad Administrativa del 

Fondo Social Europeo y Dirección General de Presupuestos de la Comunidad de 

Madrid, dando así cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones comunes. 

Conforme al artículo 

74.1 del Reglamento (UE) 2021/1060 se mantendrán registros contables 

independientes o se utilizarán códigos de contabilidad apropiados para las 

actuaciones cofinanciadas. 

d) Custodiar y velar para que todos los documentos justificativos relativos a los gastos y 
pagos estén a disposición de los organismos de control durante un plazo de cinco años a 

partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al 

beneficiario. 

e) Nombrar de entre su personal un Coordinador/a para la ejecución de todas las 

actuaciones previstas en este Programa, comprometiéndose a comunicar durante 

los dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad, 
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la identidad del representante de la Entidad Local que ejerza las labores de 

coordinación, que en todo caso deberá pertenecer a la Entidad Local, con 

indicación de su categoría profesional, así como las variaciones que, en su caso, se 

produzcan. 

f) Emitir una Memoria Anual, que se presentará junto con la segunda justificación de 

gastos y pagos, de acuerdo al modelo normalizado facilitado por la Dirección General de 

Igualdad. 

g) Emitir los informes requeridos por la Dirección General de Igualdad, en relación con las 

actuaciones y desarrollo del Programa. Asimismo, y en el caso de las actuaciones 

cofinanciadas por el FSE +, se facilitará información suficiente que permita a la 

Comunidad de Madrid la obtención de indicadores de realización y resultados 

previstos en el Anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social 

Europeo Plus (FSE +) para justificar esta actuación en el Programa Operativo FSE + 

2021-2027 de la Comunidad de Madrid. 

h) Cumplir con las obligaciones de información y comunicación de las actividades 

cofinanciadas por el FSE + dentro del Programa Operativo de la Comunidad de 

Madrid, periodo de programación 2021-2027. 

i) Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas conjuntamente entre la 
Entidad Local y la Consejería competente en materia de mujer, en el marco de este 

Programa, así como de otras realizadas por la Consejería que pudieran ser de interés 

para la población de la Entidad Local. 

j) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio 

correspondientes a la Entidad Local, en los plazos señalados en el mismo. 

k) Cualquier otra descrita a lo largo del Anexo de este Programa, incluidas todas las 

actuaciones tendentes a facilitar el seguimiento técnico de su ejecución. 

 

IV.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE 

(DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD) 

 

a) Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo del 

presente Programa. 

b) Facilitar los logotipos, soportes normalizados e instrucciones necesarios para la 

ejecución del Programa. 

c) Facilitar cuanta información sea necesaria para cumplir las obligaciones derivadas 

de la cofinanciación del FSE+ de las actuaciones en materia de promoción de la 

igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y la educación. 

d) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio 

correspondientes a la Consejería competente, en los plazos señalados en el mismo. 
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V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL 

GASTO Y DEL PAGO. 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta (justificación de gastos y pagos), 

la Entidad Local deberá presentar en los plazos establecidos la siguiente documentación: 

 

- Certificación del Interventor o, en su caso, persona que ostente la competencia, 

con el Conforme y Visto Bueno de Alcaldía, en el que consten las cantidades 

efectivamente gastadas y pagadas, en relación con las cuantías que se financian en el 

presente Programa, según modelo de certificación que consta en este Convenio 

como Anexo B. 

- Documentación acreditativa de los gastos realizados; facturas, nóminas, 

justificantes de las cotizaciones de los Seguros Sociales e informes y 

justificantes correspondientes. 

- Documentación acreditativa de los pagos realizados mediante la aportación de 

certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y fecha de 

adeudo en cuenta o recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde 

conste el gasto, su cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. En todo caso, 

certificado del responsable municipal sobre actividades realizadas con personal 

propio de la Entidad Local. 

- Ejemplares o pruebas gráficas de los materiales o elementos de difusión. 

- Pruebas documentales o gráficas de la realidad material de las actuaciones 

desarrolladas. 

- Declaración de gastos y pagos del Interventor o, en su caso, persona que 

ostente la competencia, con el Conforme y Visto Bueno de la Alcaldía, según modelo 

que consta en este Convenio como Anexo C. 

- Certificado de que el IVA que pudiera figurar en las facturas, incluido en la 
liquidación de gastos, ha sido soportado por la Entidad Local y/o declaración de 

exención del mismo, según modelo normalizado facilitado por la Dirección 

General de Igualdad. 

- Certificado de la no concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas o 

privadas, según modelo normalizado facilitado por la Dirección General de 

Igualdad. 

- Certificado de no generación de ingresos, según modelo normalizado facilitado 
por la Dirección General de Igualdad. 

- Justificación de la realización y liquidación de las retenciones practicadas a 

terceros. 

 
La Dirección General de Igualdad facilitará a la Entidad Local las instrucciones y 

soportes documentales necesarios a la firma del Convenio. 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 90/311

9
0

 

  

 

 

M
O

D
E

L
O

 D
E

 C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
 D

E
L

 G
A

S
T

O
 Y

 
P

A
G

O
 

  

A
N

E
X

O
 A

 
   

C
O

N
V

E
N

IO
 D

E
 C

O
L

A
B

O
R

A
C

IÓ
N

 E
N

T
R

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 D

E
 M

A
D

R
ID

 y
 E

L
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 F
U

E
N

L
A

B
R

A
D

A
 P

A
R

A
 L

A
 R

E
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 

A
C

T
U

A
C

IO
N

E
S

 C
O

N
T

R
A

 L
A

 V
IO

L
E

N
C

IA
 D

E
 G

É
N

E
R

O
 Y

 P
A

R
A

 L
A

 P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 I
G

U
A

L
D

A
D

 D
E

 O
P

O
R

T
U

N
ID

A
D

E
S

 E
N

T
R

E
 M

U
J

E
R

E
S

 Y
 H

O
M

B
R

E
S

. 

 

D
/D

ª..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
, 

en
 

ca
lid

ad
 

de
 ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

n
to

 d
e 

F
ue

n
la

br
ad

a,
 c

er
ti

fi
ca

: 

Q
u

e 
d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 l
a 

d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 o

b
ra

n
te

 e
n

 e
st

e 
A

y
u

n
ta

m
ie

n
to

, l
o

s 
g

as
to

s 
y

 p
ag

o
s 

ab
aj

o
 r

el
ac

io
n

ad
o

s 
se

 h
an

 r
ea

li
za

d
o
 e

n
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

el
 C

o
n

v
en

io
 d

e r
ef

er
en

ci
a:

 

  

P
R

O
G

R
A

M
A

 C
O

N
T

R
A

 L
A

 V
IO

L
E
N

C
IA

 D
E
 G

É
N

E
R

O
 

I 
F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E
L
 P

M
O

R
V

G
. 

S
E
R

V
IC

IO
S
 D

E
 A

S
IS

T
E
N

C
IA

 I
N

T
E
G

R
A

L
 Y

 M
U

L
T

ID
IS

C
IP

L
IN

A
R

. 
C

O
O

R
D

IN
A

C
IÓ

N
, 

T
A

R
E
A

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

S
 Y

 
O

T
R

O
S
 P

R
O

F
E
S
IO

N
A

L
E
S
 E

S
P
E
C

IA
L
IS

T
A

S
. 

1
. 

A
T

E
N

C
IÓ

N
 P

S
IC

O
L
Ó

G
IC

A
 A

 M
U

J
E
R

E
S
 

 
N

º 

 
C

O
N

C
E
P
T

O
 

 
N

º 
F
A

C
T

U
R

A
 

/ 
F
E
C

H
A

 

N
O

M
B
R

E
 

O
 R

A
Z
Ó

N
 

S
O

C
IA

L
 

 
B

A
S
E
 

IM
P
O

N
IB

L
E

 

 
IV

A
 

 
T

O
T

A
L
 

 
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

P
R

E
S
U

P
U

E
S
T

A
R

IO
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

3
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
N

º 

 
G

A
S
T

O
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

 
D

A
T

O
S
 T

E
R

C
E
R

O
 

 
N

IF
 

 
IM

P
O

R
T

E
 

D
E
V

E
N

G
O

 

C
U

O
T

A
 D

E
 L

A
 

S
E
G

U
R

ID
A

D
 

S
O

C
IA

L
 (

*)
 

 
T

O
T

A
L
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

5
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 A

T
E
N

C
IÓ

N
 P

S
IC

O
L
Ó

G
IC

A
 A

 M
U

J
E
R

E
S
 .

..
..

..
..

..
..

. €
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 91/311

9
1

 

  

 

  
2
. 

A
T

E
N

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L
 

 
N

º 

 
C

O
N

C
E
P
T

O
 

 
N

º 
F
A

C
T

U
R

A
 

/ 
F
E
C

H
A

 

N
O

M
B
R

E
 

O
 R

A
Z
Ó

N
 

S
O

C
IA

L
 

 
B

A
S
E
 

IM
P
O

N
IB

L
E

 

 
IV

A
 

 
T

O
T

A
L
 

 
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

P
R

E
S
U

P
U

E
S
T

A
R

IO
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

3
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
N

º 

 
G

A
S
T

O
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

 
D

A
T

O
S
 T

E
R

C
E
R

O
 

 
N

IF
 

 
IM

P
O

R
T

E
 

D
E
V

E
N

G
O

 

C
U

O
T

A
 D

E
 L

A
 

S
E
G

U
R

ID
A

D
 

S
O

C
IA

L
 (

*)
 

 
T

O
T

A
L
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

5
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 A

T
E
N

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L
 .

..
..

..
..

..
..

. €
 

 

3
. 

A
S
E
S
O

R
ÍA

 J
U

R
ÍD

IC
A

 

 
N

º 

 
C

O
N

C
E
P
T

O
 

 
N

º 
F
A

C
T

U
R

A
 

/ 
F
E
C

H
A

 

N
O

M
B
R

E
 

O
 R

A
Z
Ó

N
 

S
O

C
IA

L
 

 
B

A
S
E
 

IM
P
O

N
IB

L
E

 

 
IV

A
 

 
T

O
T

A
L
 

 
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

P
R

E
S
U

P
U

E
S
T

A
R

IO
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

3
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
N

º 

 
G

A
S
T

O
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

 
D

A
T

O
S
 T

E
R

C
E
R

O
 

 
N

IF
 

 
IM

P
O

R
T

E
 

D
E
V

E
N

G
O

 

C
U

O
T

A
 D

E
 L

A
 

S
E
G

U
R

ID
A

D
 

S
O

C
IA

L
 (

*)
 

 
T

O
T

A
L
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

5
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 A

S
E
S
O

R
ÍA

 J
U

R
ÍD

IC
A

 ..
..

..
..

..
..

..
..

 €
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 92/311

9
2

 

  

 

   
4
. 

A
S
IS

T
E
N

C
IA

 P
S
IC

O
L
Ó

G
IC

A
 A

 M
E
N

O
R

E
S
 

 
N

º 

 
C

O
N

C
E
P
T

O
 

 
N

º 
F
A

C
T

U
R

A
 

/ 
F
E
C

H
A

 

N
O

M
B
R

E
 

O
 R

A
Z
Ó

N
 

S
O

C
IA

L
 

 
B

A
S
E
 

IM
P
O

N
IB

L
E

 

 
IV

A
 

 
T

O
T

A
L
 

 
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

P
R

E
S
U

P
U

E
S
T

A
R

IO
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

3
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
N

º 

 
G

A
S
T

O
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

 
D

A
T

O
S
 T

E
R

C
E
R

O
 

 
N

IF
 

 
IM

P
O

R
T

E
 

D
E
V

E
N

G
O

 

C
U

O
T

A
 D

E
 L

A
 

S
E
G

U
R

ID
A

D
 

S
O

C
IA

L
 (

*)
 

 
T

O
T

A
L
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

5
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 A

S
IS

T
E
N

C
IA

 P
S
IC

O
L
Ó

G
IC

A
 A

 M
E
N

O
R

E
S
: 

..
..

..
..

..
. €

 

 

5
. 

C
O

O
R

D
IN

A
C

IÓ
N

, 
T

A
R

E
A

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

S
 Y

 O
T

R
O

S
 P

R
O

F
E
S
IO

N
A

L
E
S
 E

S
P
E
C

IA
L
IS

T
A

S
. 

 
N

º 

 
C

O
N

C
E
P
T

O
 

 
N

º 
F
A

C
T

U
R

A
 

/ 
F
E
C

H
A

 

N
O

M
B
R

E
 

O
 R

A
Z
Ó

N
 

S
O

C
IA

L
 

 
B

A
S
E
 

IM
P
O

N
IB

L
E

 

 
IV

A
 

 
T

O
T

A
L
 

 
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

P
R

E
S
U

P
U

E
S
T

A
R

IO
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

3
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
N

º 

 
G

A
S
T

O
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

 
D

A
T

O
S
 T

E
R

C
E
R

O
 

 
N

IF
 

 
IM

P
O

R
T

E
 

D
E
V

E
N

G
O

 

C
U

O
T

A
 D

E
 L

A
 

S
E
G

U
R

ID
A

D
 

S
O

C
IA

L
 (

*)
 

 
T

O
T

A
L
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

5
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 C

O
O

R
D

IN
A

C
IÓ

N
, 

T
A

R
E
A

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

S
 Y

 O
T

R
O

S
 P

R
O

F
E
S
IO

N
A

L
E
S
 E

S
P
E
C

IA
L
IS

T
A

S
: 
..

..
..

..
..

..
..

. 
€
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 93/311

9
3

 

  

 

   

T
O

T
A

L
 S

E
R

V
IC

IO
S

 P
E

R
S

O
N

A
L

 F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

L
 P

M
O

R
V

G
: 

..
..

..
 €

 

(1
0

0
%

 F
IN

A
N

C
IA

C
IÓ

N
 C

.M
.)

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. €

 
  

II
 A

Y
U

D
A

S
 D

E
 C

A
R

Á
C

T
E
R

 C
O

M
P

L
E
M

E
N

T
A

R
IO

 Y
 G

A
S
T

O
S
 C

O
R

R
IE

N
T

E
S
 

1
. 

A
Y

U
D

A
S
 
E
C

O
N

Ó
M

IC
A

S
 

 
N

º 

 
C

O
N

C
E
P
T

O
 

 
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 P
R

E
S
U

P
U

E
S
T

A
R

IO
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

1
 

 
 

 
 

2
 

 
 

 
 

3
 

 
 

 
 

N
º 

N
O

M
B
R

E
 Y

 A
P
E
L
L
ID

O
S
 D

E
 L

A
 B

E
N

E
F
IC

IA
R

IA
 

N
IF

 
IM

P
O

R
T

E
 A

Y
U

D
A

 

4
 

 
 

 

5
 

 
 

 

6
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 A

Y
U

D
A

S
 E

C
O

N
Ó

M
IC

A
S
 .

..
..

..
..

 €
 

  

2
. 

G
A

S
T

O
S
 C

O
R

R
IE

N
T

E
S
 

 
N

º 

 
C

O
N

C
E
P
T

O
 

 
N

º 
F
A

C
T

U
R

A
 

/ 
F
E
C

H
A

 

N
O

M
B
R

E
 

O
 R

A
Z
Ó

N
 

S
O

C
IA

L
 

 
B

A
S
E
 

IM
P
O

N
IB

L
E

 

 
IV

A
 

 
T

O
T

A
L
 

 
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

P
R

E
S
U

P
U

E
S
T

A
R

IO
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

3
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 G

A
S
T

O
S
 C

O
R

R
IE

N
T

E
S
: 

..
..

..
..

..
. 
€
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 94/311

9
4

 

  

 

   

T
O

T
A

L
 A

Y
U

D
A

S
 C

A
R

Á
C

T
E

R
 C

O
M

P
L

E
M

E
N

T
A

R
IO

 Y
 G

A
S

T
O

S
 C

O
R

R
IE

N
T

E
S

: 
..

..
..

..
..

..
..

..
.€

 

(7
5
%

 F
IN

A
N

C
IA

C
IÓ

N
 C

.M
.)

 ..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 €

 
    

V
º 

B
º 

E
l/L

a
 A

lc
a

ld
e

/s
a
 

  

F
d
o
.:

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
 

C
O

N
F

O
R

M
E

 

E
l/L

a
 I

n
te

rv
e

n
to

r/
a

 /
 C

a
rg

o
 c

o
m

p
e

te
n

te
 

  

F
d
o
:…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 95/311

9
5

 

  

 

   

A
N

E
X

O
 B

 

 
 

C
O

N
V

E
N

IO
 D

E
 C

O
L

A
B

O
R

A
C

IÓ
N

 E
N

T
R

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 D

E
 M

A
D

R
ID

 y
 E

L
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 F
U

E
N

L
A

B
R

A
D

A
 P

A
R

A
 L

A
 R

E
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 

A
C

T
U

A
C

IO
N

E
S

 C
O

N
T

R
A

 L
A

 V
IO

L
E

N
C

IA
 D

E
 G

É
N

E
R

O
 Y

 P
A

R
A

 L
A

 P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 I
G

U
A

L
D

A
D

 D
E

 O
P

O
R

T
U

N
ID

A
D

E
S

 E
N

T
R

E
 M

U
J

E
R

E
S

 Y
 

H
O

M
B

R
E

S
. 

 

D
/D

ª..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 , 

en
 c

al
id

ad
 d

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 d
el

 A
y

un
ta

m
ie

n
to

 d
e 

F
ue

n
la

br
ad

a,
 c

er
ti

fi
ca

: 

Q
u

e 
d

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 l

a 
d

o
cu

m
en

ta
ci

ó
n

 o
b

ra
n

te
 e

n
 e

st
e 

A
y

u
n
ta

m
ie

n
to

, 
lo

s 
g

as
to

s 
y

 p
ag

o
s 

ab
aj

o
 r

el
ac

io
n

ad
o

s 
se

 h
an

 r
ea

li
za

d
o

 e
n

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 C
o

n
v

en
io

 d
e r

ef
er

en
ci

a:
 

 

P
R

O
G

R
A

M
A

 D
E
 P

R
O

M
O

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 I
G

U
A

L
D

A
D

 D
E
 O

P
O

R
T

U
N

ID
A

D
E
S
 E

N
T

R
E
 M

U
J
E
R

E
S
 Y

 H
O

M
B

R
E
S
 

S
E
R

V
IC

IO
 D

E
 A

P
O

Y
O

 A
L
 E

M
P
L
E
O

 E
N

 I
G

U
A

L
D

A
D

 
G

A
S
T

O
S
 D

IR
E
C

T
O

S
 

 
N

º 

 
C

O
N

C
E
P
T

O
 

 
N

º 
F
A

C
T

U
R

A
 

/ 
F
E
C

H
A

 

N
O

M
B
R

E
 

O
 R

A
Z
Ó

N
 

S
O

C
IA

L
 

 
B

A
S
E
 

IM
P
O

N
IB

L
E

 

 
IV

A
 

 
T

O
T

A
L
 

 
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

P
R

E
S
U

P
U

E
S
T

A
R

IO
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B
L
E

 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

3
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
N

º 

 
G

A
S
T

O
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

 
D

A
T

O
S
 T

E
R

C
E
R

O
 

 
N

IF
 

 
IM

P
O

R
T

E
 

D
E
V

E
N

G
O

 

C
U

O
T

A
 D

E
 L

A
 

S
E
G

U
R

ID
A

D
 

S
O

C
IA

L
 (

*)
 

 
T

O
T

A
L
 

 
F
E
C

H
A

 D
E
 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 

C
O

N
T

A
B

L
E
 

R
E
F
E
R

E
N

C
IA

 D
E
 

P
A

G
O

 

4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

5
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
T

O
T

A
L
 G

A
S
T

O
S
 D

IR
E
C

T
O

S
..

..
..

..
..

..
 €

 

M
O

D
E

L
O

 D
E

 C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
 D

E
L

 G
A

S
T

O
 Y

 
P

A
G

O
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 96/311

9
6

 

  

 

         

S
E
R

V
IC

IO
 D

E
 A

P
O

Y
O

 A
L
 E

M
P
L
E
O

 E
N

 I
G

U
A

L
D

A
D

 

G
A

S
T

O
S
 I
N

D
IR

E
C

T
O

S
 

( 
7
%

 a
p
li

c
a
d
o
 s

o
b
re

 e
l 
to

ta
l 
im

p
u
ta

d
o
 d

e
 l
o
s 

g
a
st

o
s 

d
ir

e
c
to

s)
 

T
O

T
A

L
 G

A
S
T

O
S
 I
N

D
IR

E
C

T
O

S
 ..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 €

 

 

T
O

T
A

L
 S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 A

P
O

Y
O

 A
L

 E
M

P
L

E
O

 E
N

 I
G

U
A

L
D

A
D

 .
..
..
 €

 

(1
0

0
%

 F
IN

A
N

C
IA

C
IÓ

N
 C

.M
.)

 ..
..
..

..
..

..
..

..
..
..

..
 €

 

    
M

ad
ri

d
, a

 l
a 

fe
ch

a 
d

e 
la

 f
ir

m
a 

 
V
º 

B
º 

El
/L

a
 A

lc
al

d
e
/
sa

 

  

F
d
o
.:
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

 

C
O

N
F
O

R
M

E
 

El
/L

a
 I
n
te

rv
e
n
to

r/
a
 /

 C
ar

go
 c

o
m

p
e
te

n
te

 

  

F
d
o
:…

…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
..

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 97/311

97 

 

 

MODELO DE DECLARACIÓN DE GASTOS Y PAGOS DEL PROGRAMA DE 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES CON CARGO AL CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PARA LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES SUSCRITO CON LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

 

ANEXO C 
 

 
 
DON/ DOÑA   , en calidad 

de ....................................... del Ayuntamiento de Fuenlabrada 

 
CERTIFICA: 

 
1º) Según los datos de la Contabilidad y conforme certificación (Anexo B) emitida por esta 

Intervención/Secretaría/ Oficina en fecha de de , se han 

liquidado los gastos correspondientes a Actuaciones del Programa de Promoción de 

la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, cofinanciado por el Fondo 

Social Europeo+, correspondientes al Convenio de Colaboración para la realización de 

actuaciones en materia de Violencia de Género y para la Promoción de la Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres, periodo comprendido entre el    de        de 

  y el de de , por un importe total de €; hallándose los 

originales de los documentos justificativos del pago efectivo de estos gastos depositado en 

las dependencias de este Ayuntamiento. 

 
2º) La declaración de estos gastos y pagos es exacta y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 74 apartado 1 i) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 

Consejo del 24 de junio, se ha efectuado a partir de un sistema de registros contables 

independientes o utilizan códigos de contabilidad apropiados, sin perjuicio de las normas 

de contabilidad nacional. 

 
3º) De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 

del Parlamento Europeo y del Consejo del 24 de junio, por el que se establecen las 

disposiciones comunes, los documentos justificativos están y seguirán estando disponibles 

durante un periodo mínimo de cinco años, a partir del 31 de diciembre siguiente a la 

presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, en la 

entidad local correspondiente. 

 
En a la fecha de la firma 

 
VºBº 

El/La Alcalde/sa 

 
Fdo.:…………………………… 

CONFORME 

El/La Interventor/a / Cargo competente 

 
Fdo:…………………………………
……….. 
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ACUERDO DE ENCARGO DE 
TRATAMIENTO 

 

ANEXO D 
 

 

 
En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 

regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 

suministrada y creada entre ellas. 

 
Primera. Responsable y encargado del tratamiento 

 
La Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 

de la Comunidad de Madrid tendrá la consideración de Responsable del tratamiento y el 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, tendrá la consideración de Encargado del tratamiento, conforme a 

lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, 

RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en 

la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 

con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 

comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 

definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al Ayuntamiento de Fuenlabrada, Encargada del 

tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 

necesarios para desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid, la Gestión de los 

datos de las usuarias de la Red de Atención Integral para la Violencia de género de la 

Comunidad de Madrid. Gestión y documentación de las resoluciones judiciales como 

punto de coordinación y actuaciones administrativas generadas por las usuarias de la red 

de centros y servicios para mujeres de la Comunidad de Madrid. Asistencia psicológica, 

social, jurídica e inserción laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: 

recogida / registro / estructuración /modificación / conservación / consulta /comunicación por 

transmisión / interconexión /cotejo / destrucción/ comunicación / y cualquier otro que requiera el 

objeto del convenio que se suscribe. 
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Cuarta. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 

encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que 

se describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento “Registro de actuación 

para la mujer”: 

- Interesados: 

Mujeres víctimas de violencia de género, así como usuarias de la Red de Centros de mujeres 

víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid que han presentado solicitud. Sus 

hijos e hijas y personas dependientes de la mujer, en su caso. 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: 

Datos de carácter identificativo, Características personales. Datos de circunstancias sociales. 

Datos académicos y profesionales. Datos económico, financieros y de seguro. Datos 

especialmente protegidos. 

Quinta. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio 

suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de 

encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta. Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 

información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a 

efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 

revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 

actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 

consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los que el 

Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 

información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del 

mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en 

los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 

Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 

aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 
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d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 

medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 

acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de 

este convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 

aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y 

evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 

empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 

posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 

caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 

las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 

personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 

obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 

relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito 

interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará 

cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, 

con el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de 

las medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos 

de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran 

de desarrollar su trabajo. 

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 

autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del 

Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 

caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 

cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 

siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja 

para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los 

datos para fines propios. 
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- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 

conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 

especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas 

infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos 

de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 

tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la  

información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a 

otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 

incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de 

las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable 

a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 

correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal  

responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 

papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 

que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, 

por escrito. 

A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 

mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, 

el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar 

los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a 

la comunicación. 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de 

este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo 

establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran 

adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de 

la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. 

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se 

vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 

Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y  

garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 

Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes 

de interés público. 
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- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en 

el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), 

que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del 

Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta 

del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén 

expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia de 

protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, 

el Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de 

actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información 

exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a 

través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 

obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de 

los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le 

ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 

del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 

Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 

medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la 

realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas 

previas al respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la 

naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección 

de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 

certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de 

poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia 

del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías 

realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o 

documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en 

cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la  

LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 

contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 

artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se 

procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 
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Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 

física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los 

Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 

personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 

tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 

complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 

del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 

sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 

Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por 

parte del Encargado del Tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 

contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para 

los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las 

medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al 

riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso a 

los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de 

seguridad de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 

presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 

alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 

forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 

inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 
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Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o 

de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de 

referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras 

medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los 

términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de 

información utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, 

este deberá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 

horas desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información 

relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema 

de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro 

la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 

posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de 

terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. 

Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué 

interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el 

artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos 

a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la 

normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 

establecido en la normativa vigente. 

Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 

Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los 

soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el 

borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No 

obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 

mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de 

las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a 

continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. 

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 

informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 

con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 

ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 

datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción. 
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Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el  

certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una 

copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de 

su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier 

posible responsabilidad. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho 

de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los 

datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un 

interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del 

convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 

ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en 

su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 

solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 

rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser 

objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la 

mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar 

desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud,  

como la ejecución de la tarea encomendada. 

(*) Sin perjuicio del tratamiento que, con carácter orientativo, se recomienda en la presente 

cláusula en cuanto al procedimiento a seguir con respecto a las solicitudes de ejercicio de 

derechos que presentasen los interesados, cabría igualmente la posibilidad de que el Encargado 

del tratamiento atendiera las mismas por cuenta del Responsable del tratamiento, en cuyo caso 

deberá hacerse constar expresamente dicho extremo en esta cláusula, con las adaptaciones 

pertinentes que, en su caso, correspondan en función de lo que acuerden, a estos efectos, las 

partes que vayan a suscribir el convenio. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 

objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 

auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 

los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 

personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación 

de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e 

inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto. 
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El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el 

plazo establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado 

del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este 

documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable 

del Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las 

mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo 

plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al 

cumplimiento de las obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier 

cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 

mes, dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los 

datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones 

de este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido 

personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado 

acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento 

y, en consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro 

dato, que no sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una 

incidencia durante la ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o 

incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del 

Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor 

diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas. 

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido 

personalmente, manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que 

se derivase de ellas. 
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Por todo lo expuesto, se hace necesario proponer a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, si procede, de los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.-  La Aprobación de la modificación del Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Fuenlabrada, para la realización de 
actuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres para el año 2024. 
 
 
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde para su firma.” 
 

Visto el informe de la Técnico de la Asesoría Jurídica, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

24.-ADENDA DE MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y LA LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y 
LA CULTURA POPULAR, EJERCICIO 2023. 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Juventud e Infancia que 
transcrita literalmente dice: 

“VISTO: el informe emitido por el Director Gral. de Políticas Sociales, en el que 
suscribe, cito literalmente:  
 

“PRIMERO.  El día 14 de julio la Junta de Gobierno Local, acordó en su punto 26. 
0 . APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y LA LIGA ESPAÑOLA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA POPULAR, EJERCICIO 2023, suscrito por ambas partes el 
20 de Julio de 2023.   
 
Los acuerdos aprobados en dicha junta son los siguientes: 
 

A C U E R D O S: 
 

PRIMERO. - La aprobación del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada y La Liga Española de la Educación y la Cultura Popular, ejercicio 2023. 
 
SEGUNDO. - Facultar al Sr. alcalde-presidente para la firma de este. 
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TERCERO. - Aprobar una subvención total de 133.852,98 € a favor de la entidad Liga 
Española de la Educación y la Cultura Popular (LEECP) con CIF: G78519543 
correspondiente al Convenio 2023, según detalle: 
 

• 31.852,98 € para el desarrollo del Programa ERIF con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2023-5031-326-48013 y al documento contable 2023.2.0024731.000. 

 
•  77.000,00 € para el desarrollo de los Programas CEJOS y ESPACIO EMOCIONAL 

PARA JÓVENES Y FAMILIAS DE FUENLABRADA con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2023-4071-334-48013 y al documento contable N.º 
2023.2.0022776.000. 

 
•  25.000 € para el desarrollo del Programa CENTRO INTERCULTURAL con cargo a 

la aplicación presupuestaria 2023-5011-231-48013 y a los documentos contables Nº 
2023.2.0017542.000 y Nº 2023.2.0017542.001. 

 
 
SEGUNDO. – Con fecha 29 de septiembre de 2023, la asociación presenta escrito con nº 
de registro 2023056381, comunicando la existencia de error de cálculo el concepto de 
personal de los proyectos a desarrollar en la concejalía de Juventud e Infancia, 
(ORIENTAD@S Y CEJOS), tras la valoración por parte de esta concejalía se informe 
favorablemente para incrementar en el importe solicitado la subvención nominativa en 
2.534,59€. 

 
TERCERO. - Con fecha 20 de julio el pleno municipal aprueba en su punto .2.2 - 
APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
MEDIANTE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS. MODIFICACIÓN DEL ANEXO DE SUBVENCIONES 
NOMINATIVAS: ASOCIACIÓN LIGA ESPAÑOLA (Nº EXPEDIENTE: 
023/MCA_01/000043), dando cobertura a los acuerdos adoptados derivados de las 
consecuencias económicas y sociales actuales. 
 
La aprobación de dicha modificación se publicó en el BOCM, y así mismo se sometió a 
exposición pública la modificación del anexo de subvenciones nominativas del ejercicio 
2023, quedando definitivamente aprobado, según se detalla a continuación: 
 
 

SUBV. NOMINATIVA 
 

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2023 
 

SUBV. ASOC. LIGA ESPAÑOLA (4071-334-48013) 
 

79.534,59 
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o Se adjunta aprobación en el BOCM 

 
 

CUARTO. - En fecha 5 de octubre, con registro 202305777, la asociación presenta Anexo I 
de cada uno de los proyectos (ORIENTAD@S Y CEJOS) con los siguientes importes: 
 

GESTIÓN Y

ADM INISTRACIÓN

TOTAL 69.277,04  152,00  10.105,55  79.534,59  

CEJOS 45.358,02  152,00  7.802,10  53.312,12  

PROGRAM A PERSONAL ACTIVIDADES TOTAL

ORIENTAD@S 23.919,02  0,00  2.303,45  26.222,47  

 
 
Con fecha 09/10/2023 la Comisión de valoración informa favorablemente sobre los 
proyectos e importes presentados. (se adjunta informe) 

 
QUINTO. -La cláusula 10º del convenio suscrito, establece que el proyecto subvencionado 
se desarrollará durante el ejercicio 2023 y estará vigente desde su firma hasta fin de 
proyecto; estando dentro del periodo comprendido y teniendo la financiación adecuada, se 
estima oportuno aprobar la Adenda de modificación del convenio suscrito con La Liga 
española de la Educación y Cultura Popular, reforzando los proyectos de juventud en un 
total de 79.534,59€. 

 
Visto: La cláusula3ª del Convenio suscrito, y que estipula que los programas a gestionar 
por la Liga y a subvencionar por el Ayuntamiento de Fuenlabrada son los siguientes: 

 
PROYECTO PROGRAMA APLICACIÓN SUBVENCION

CEJOS
Centro Juvenil de Orientación para la 

Salud
2023-4071-334-48013

SERVICIO 

ESPACIO 

EMOCIONAL

Espacio emocional para jovenes y 

familias de Fuenlabrada
Juventud e Infancia

77.000,00 €

 
 
 
Pasan a ser con la firma de la Adenda, los siguientes: 

 

PROYECTO PROGRAMA APLICACIÓN SUBVENCION 
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CEJOS 
Centro Juvenil de Orientación para la 
Salud 

2023-4071-334-48013 

79.534,59 € SERVICIO 
ESPACIO 
EMOCIONAL 

Espacio emocional para jovenes y 
familias de Fuenlabrada 

Juventud e Infancia 

 
 

Por todo lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

 
ACUERDOS 

 
 

Primero: Aprobar la “ADENDA DE MODIFICACION DEL del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y LA LIGA 
ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POPULAR”, correspondiente al ejercicio 
2023. 
 
Segundo: Aprobar con cargo al RC + 2023.2.0022776.001, la ampliación de la 
autorización y disposición, así como el reconocimiento de la obligación con cargo a la 
disposición por 2.534,59€ a favor de la Liga Española de la Educación y la cultura Popular, 
en concepto de Adenda de convenio 
 
Tercero: Facultar al Sr. Alcalde - Presidente para la firma de la Adenda al Convenio con la 
Liga Española de la Educación y la cultura Popular 
 
Cuarto: Su publicación en el portal de Transparencia.” 
 

Visto el informe de la Técnico de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de intervención limitada previa de requisitos básicos de 

conformidad con observaciones de laIntervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

25.-CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DEL ACUERDO ADOPTADO EN JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE 13 DE OCTUBRE DE 2023, RELATIVO A LA CONCESIÓN 
DEFINITIVA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA REACTIVACIÓN LABORAL ( 
REACT-UE),  REMESA 4. 
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           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Bienestar Social, 
Sanidad y Consumo que transcrita literalmente dice: 

“Visto el Informe Técnico del Director de Bienestar Social, que dice literalmente: 

 

“VISTO.- Que con fecha 13 de octubre de 2023, la Junta de Gobierno Local, acordó 

32.- URGENCIA en su punto 32.5- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DEFINITIVA DE 

AYUDAS ECONOMICAS PARA LA REACTIVACION LABORAL (REACT-UE), REMESA 

Nº 4,- aprobándose en el primer punto de los acuerdos con el siguiente detalle: 

 

Entre los beneficiarios perceptores de ayuda consta: 

 

FECHA HORA NIF/ NIE 
APELLIDOS, 

NOMBRE 
CUANTÍA PERIODO REQUISITOS 

07/08/2023 13:11:00 ***8374*** 

SANCHEZ 
CONCEPCION, 

MARIA 
ANGELES 

900€ 
AGOSTO, 

SEPTIEMBRE 
Y OCTUBRE 

SI 

 

Con posterioridad a la aprobación de dicho acuerdo por la Junta de Gobierno Local se ha 

apreciado un error de transcripción en la fecha de solicitud de la ayuda, que repercute en 

los periodos objeto de subvención, según corrobora informe adjunto de la Comisión de 

Valoración de fecha 16/11/2023, en el que se indica que la fecha válida de solicitud de la 

ayuda presentada por la perceptora tiene fecha 04/05/2023(R.E., nº 2023026725) y no 

07/08/2023 como erróneamente se informó, por tanto,  

 

Donde dice: 

 

FECHA HORA NIF/ NIE 
APELLIDOS, 

NOMBRE 
CUANTÍA PERIODO REQUISITOS 

07/08/2023 13:11:00 ***8374*** 

SANCHEZ 
CONCEPCION, 

MARIA 
ANGELES 

900€ 
AGOSTO, 

SEPTIEMBRE 
Y OCTUBRE 

SI 

 

Debería decir:  

FECHA HORA NIF/ NIE APELLIDOS, CUANTÍA PERIODO REQUISITOS 
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NOMBRE 

04/05/2023 
(nº R.E. 

2023026725) 
11.00:00 ***8374*** 

SANCHEZ 
CONCEPCION, 

MARIA 
ANGELES 

900€ 
JULIO, 

AGOSTO, Y 
SEPTIEMBRE 

SI 

 

Es por ello que procede rectificar el Acuerdo PRIMERO aprobado en la Junta de Gobierno 

Local de fecha 13 de octubre de 2023 (urgencia 32.5), manteniendo invariable el resto de 

su contenido. 

 

CONSIDERANDO: el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas se podrá rectificar en cualquier 
momento por los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en los actos de las 
administraciones ya sea de oficio o a solicitud de interesado. 
 
CONSIDERANDO: lo anteriormente expuesto, procede la rectificación del Acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de Octubre de 2023, urg. 32.5. Se 
propone por tanto, la adopción del siguiente   

ACUERDO 
 
 
ÚNICO: Rectificar el punto PRIMERO del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 13 
de Octubre de 2023 (punto 32.5) de CONCESIÓN DEFINITIVA DE AYUDAS 
ECONÓMICAS PARA LA REACTIVACIÓN LABORAL (REACT UE) REMESA Nº 4 en el 
siguiente sentido, manteniéndose invariable el resto de su contenido: 
 
En la tabla de perceptores beneficiarios de las ayudas, 
DONDE DICE: 
 

FECHA HORA NIF/ NIE 
APELLIDOS, 

NOMBRE 
CUANTÍA PERIODO REQUISITOS 

07/08/2023 13:11:00 ***8374*** 

SANCHEZ 
CONCEPCION, 

MARIA 
ANGELES 

900€ 
AGOSTO, 

SEPTIEMBRE 
Y OCTUBRE 

SI 

 
DEBE DECIR: 
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FECHA HORA NIF/ NIE 
APELLIDOS, 
NOMBRE 

CUANTÍA PERIODO REQUISITOS 

04/05/2023 
(nº R.E. 

2023026725) 
11:00:00 ***8374*** 

SANCHEZ 
CONCEPCION, 

MARIA 
ANGELES 

900€ 
JULIO, 

AGOSTO, Y 
SEPTIEMBRE 

SI 

“ 
 

Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

26.-APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DEFINITIVA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA 

LA REACTIVACIÓN LABORAL (REACT-UE), REMESA Nº 5. 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Bienestar Social, 
Sanidad y Consumo que transcrita literalmente dice: 

“Visto el Informe Técnico del Director de Bienestar Social, que dice literalmente: 

 

“Primero: El Artículo 33. B de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente para el 

2023, establece el procedimiento para la concesión de subvenciones. 

 

Segundo: la normativa aplicable es la siguiente: 

• El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico, define en su artículo 

5 las situaciones de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 

sanitaria ocasionada por el COVID- 19. 

• El Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 

diciembre de 2020 que modifica el Reglamento (UE) 1303/2013, publicado el 28 

de diciembre de 2020 

• Ley 12/2022 de 21 diciembre, DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID 

• Convenio firmado en fecha 26 de abril de 2022 con la Comunidad de Madrid para 

la concesión de ayudas de emergencia a familias en situación de vulnerabilidad 
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por el impacto del COVID, en el marco del eje REACT UE del programa operativo 

FSE. Modificado mediante adenda suscrita el 20/12/2022 

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones regula el régimen 

jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas 

Y SU REGLAMENTO DE DESARROLLO R.D.887/2006 DE 21 DE JULIO. 

• R.D.L. 1091/88 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PRESUPUESTARIA. 

• ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE SUBVENCIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA. 

• CONVOCATORIA DE AYUDAS DE REACTIVACIÓN LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, aprobadas en JGL de fecha 10/03/2023. 

 

Tercero: Con fecha 27 de octubre de 2023, punto punto 28 de “CONCESIÓN 
PROVISIONAL DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA REACTIVACIÓN LABORAL 
REACTIVACIÓN LABORAL (REACT-UE), REMESA Nº 5. (EXPEDIENTE 
2023/GPR_01/004868) la Junta de Gobierno Local aprueba LA CONCESIÓN 
PROVISIONAL DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA REACTIVACIÓN LABORAL 
(REACT-UE), REMESA Nº 5 en régimen de concurrencia no competitiva, publicitando en 
el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Fuenlabrada y en la página Web 
Municipal, la apertura del plazo de alegaciones a las mismas. 
 
Cuarto: La  concesión provisional se publicó en el tablón electrónico municipal de desde el 

4/11/2023 11:30:01 hasta el día 13/11/2023 00:00:00, ambos inclusive, durante el plazo de 

5 días hábiles, según el art. 9 de la convocatoria, según la Diligencia de Publicación con 

referencia 2023/0000000534 del Departamento de Atención al Ciudadano 

 

Quinto: Se pone de manifiesto que, dentro del plazo legalmente establecido para 

presentar alegaciones sobre la concesión provisional,  según informe del Responsable de 

Gestión del Servicio de Atención Ciudadana en el periodo comprendido entre el 4 de 

noviembre y el 10 de noviembre de 2023, ambos inclusive, no consta inscripción alguna en 

referencia a este asunto. 

Se adjunta certificado del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta Gobierno Local de fecha 

15/11/2023 

 
 

Sexto: Las ayudas subvencionadas están financiadas con cargo al Convenio firmado en 

fecha 26 de abril de 2022 con la Comunidad de Madrid para la concesión de ayudas de 

emergencia a familias en situación de vulnerabilidad por el impacto de la COVID, en el 
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marco del eje REACT-EU del programa operativo FSE, modificado mediante adenda 

suscrita el 20/12/2022. 

 

Séptimo: El presupuesto municipal correspondiente a la Delegación de Bienestar Social 

se contemplan las aplicaciones presupuestarias 5011/23114/48000 (AYUDAS SOCIALES 

CONVENIO REACT-EU) por importe inicial de 600.000,00€ y al proyecto de gasto con 

referencia nº 20220000024. 

La Junta de Gobierno Local de 9 de junio de 2023, en su punto 11, aprueba la concesión 

definitiva de ayudas económicas para la reactivación laboral (REACT-UE), REMESA Nº 1 

por importe total de 11.700,00€. 

 

Que con fecha 04/07/2023 a las 10.45, con número 2023040904, Dª Yolanda Sanz García, 

con DNI 07232712V, interpuso recurso de reposición, por ayuda concedida, alegando 

que,” el 18/04/2023 se le concedió la ayuda, concedidas 900€ de los cuales únicamente se 

han ingresado 300€, por lo que solicita los 600€ restantes “ 

 

Visto, sin embargo, el informe de la Comisión de valoración de fecha 06/10/2023, en el 

cual se expone que existe un error en la concesión, ya que, según la unidad familiar de la 

solicitante, debería haberse concedido la cuantía de 900€ por los meses de abril, mayo y 

junio y no 300€ como consta en la concesión 

 

“PRIMERO. - Conceder a Dª Yolanda Sanz García, con DNI 07232712V, los 600€ 

restantes que le corresponde, por los periodos abril, mayo y junio” 

 

La Junta de Gobierno Local de 25 de agosto de 2023, en su punto 20, aprueba la 

concesión definitiva de ayudas económicas para la reactivación laboral (REACT-UE), 

REMESA Nº 2 por importe total de 31.500€, por lo que en este momento existe un 

disponible de 556.200€ con cargo a la aplicación presupuestaria 5011/23114/48000 

(AYUDAS SOCIALES CONVENIO REACT-EU) y al proyecto de gasto con referencia nº 

20220000024. 

 

La Junta de Gobierno Local de 22 de septiembre de 2023, en su punto 15, aprueba la 

concesión definitiva de ayudas económicas para la reactivación laboral (REACT-UE), 

REMESA Nº 3 por importe total de 27.000€, por lo que en este momento existe un 

disponible de 529.200 € con cargo a la aplicación presupuestaria 5011/23114/48000 
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(AYUDAS SOCIALES CONVENIO REACT-EU) y al proyecto de gasto con referencia nº 

20220000024. 

 

 Con fecha 01 de septiembre de 2023, punto 11.-ASUNTOS DECLARADOS DE 

URGENCIA- La Junta de Gobierno Local aprueba LA CONCESIÓN PROVISIONAL DE 

AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA REACTIVACIÓN LABORAL (REACT-UE), REMESA 

Nº 4, por lo que en este momento existe un disponible de 512.400€ con cargo a la 

aplicación presupuestaria 5011/23114/48000 (AYUDAS SOCIALES CONVENIO REACT-

EU) y al proyecto de gasto con referencia nº 20220000024.  

 

Dicho acuerdo se expuso al público en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento, 
desde el 05/09/2023 14:36:23 al  13/09/2023 00:00:00 ambos inclusive, nº Referencia del 
anuncio: 2023/0000000424 disponiendo las personas beneficiarias de 5 días hábiles para 
presentar alegaciones, siendo el plazo del (ambos inclusive). 
 

Se pone de manifiesto que, dentro del plazo legalmente establecido para presentar 

alegaciones sobre la concesión provisional, se ha recibido documento de reclamación a las 

subvenciones concedidas, en el periodo comprendido entre el 05/09/2023 al 12/09/2023 

ambos inclusive, nº de registro 2023052031 , fecha de registro el 11/09/2023 a las 10:45, 

D. Salvador Gómez Sánchez, con DNI 52188113D. 

 

D. Salvador Gómez Sánchez, presento dentro del citado plazo las alegaciones por la 
denegación de su solicitud. 
 
Tras revisar su documentación por parte de la comisión, se informa la desestimación de la 
reclamación de D. Salvador Gómez Sánchez, debido a que no cumple con el requisito 
establecido en el artículo 4.1.E de las Bases. 
 

 

Octavo: El artículo 9 de las bases reguladoras de la convocatoria que recoge lo siguiente: 

…” Las solicitudes se irán valorando de forma periódica por orden de presentación hasta 

agotar el crédito presupuestado…”  

 

Siguiendo los criterios de baremación que figuran en la Convocatoria de Ayudas a la 

reactivación laboral, y tras informe de la Comisión de Valoración de fecha 16 de noviembre 

de 2023, La presente relación de beneficiarios corresponde con la REMESA N. º5 
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Noveno: El abono de las subvenciones se realizará según se recoge en las bases de la 
Convocatoria, en el art. 12, tras la aprobación definitiva en un pago único. 
 
 
Decimo Debido a la naturaleza de estas ayudas no se aportan certificados de la OTAF, 
pero sí 
Declaraciones responsables de los beneficiarios de hallarse al corriente de obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Fuenlabrada, en aplicación 
de la siguiente normativa: 

✓ Articulo 12 e) 4. De la ordenanza reguladora de subvenciones del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada aprobada la modificación en el Pleno de fecha 9/11/2017 y publicada 
en el BOCM nº 44 de fecha 21/02/2018.  
 

✓ Art.º 4.1 b) del Real Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para 
reducir la carga tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter económico, establece 
que son inembargables: "… las ayudas establecidas por las Comunidades 
Autónomas o por las Entidades Locales para atender, con arreglo a su normativa, a 
colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones de emergencia social, 
necesidades habitacionales de personas sin recursos o necesidades de 
alimentación, escolarización y demás necesidades básicas de menores o personas 
con discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios 
económicos suficientes”. Y el punto 2 del referido artículo establece que “ las 
prestaciones y ayudas a que se refiere este artículo serán consideradas como una 
percepción más a efectos de los dispuesto en el apartado 3 del artículo 607 de la 
Ley de enjuiciamiento Civil”; en consecuencia, es inembargable el salario, sueldo, 
pensión, retribución o su equivalente, que no exceda de la cuantía señalada para el 
salario mínimo interprofesional, que según se estipula en el artículo 1 del Real 
Decreto 152/2022, de 22 de febrero, por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para 2022, queda fijado en 33,33€/día o 1.000€/mes, según el 
salario esté fijado por días o por meses. 
 
Finamente cabe indicar que, de acuerdo con la información de que se dispone, 
todos los beneficiarios propuestos cumplen con los requisitos necesarios para 
acceder a las ayudas.” 

 

Considerando: el Decreto 2023/3933, de fecha 26 de junio de 2023, Delegando el 

reconocimiento de las cuantías de las prestaciones sociales recogidas en la Ordenanza 

Municipal Reguladora del derecho y concesión de prestaciones sociales individuales de 

carácter económico o material, en la Concejala de Bienestar Social , Dª Cristina Mora 

Nevado. 
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Se informa favorablemente al ORGANO INSTRUCTOR competente para la concesión 

de las 

Ayudas (concejala de Bienestar Social) que, previo informe del órgano colegiado y 

fiscalización de la Intervención Municipal se proceda a la CONCESIÓN DEFINITIVA de 

las AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA REACTIVACIÓN LABORAL-REMESA 5, conforme 

al siguiente detalle, mediante la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar con carácter DEFINITIVA la concesión de las ayudas incluidas en la 

REMESA N. º 5, que se detallan más adelante, por un importe total de 33.600 € (treinta 

y tres mil seiscientos euros),  mediante el procedimiento de concurrencia No 

competitiva, a todas las personas beneficiarias que han concurrido a la Convocatoria de 

ayudas, según el siguiente desglose: 

• de 33.600 € (treinta y tres mil seiscientos euros), con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2023/5011/23114/48000 “Ayudas sociales convenio REACT-

EU.” (Autorización de gasto nº 2023.2.0015800.000, proyecto de gasto 

2022.0000024). Ello supone la aprobación de la Disposición de gasto y 

Reconocimiento de la obligación a los beneficiarios siguientes, por los importes 

y periodos que se citan. 

 

Los citados importes se distribuyen de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
FECHA HORA NIF/ NIE APELLIDOS, NOMBRE CUANTÍA PERIODO REQ. 

14/08/2023 11:45 

***7564** 

IOSIF, MARIA 300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

17/08/2023 11:34 

***0374** 

GONZALEZ MARCOS, MARIA DEL 

CARMEN 

300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

21/08/2023 10:39 

***3339** 

ARIAS DIAZ, MARIA DE LA CABEZA 300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

21/08/2023 10:41 ***9229** DIAZ AGUADO, LUCIA 300 € agosto, SI 
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septiembre y 

octubre 

28/08/2023 09:00 

***5753** 

GONZALEZ  VEGA ,FLORENTINO (2ª) 300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

28/08/2023 12:30 

***6097** 

GONZÁLEZ BAUTISTA, ROSA MARÍA 

(2ª) 

300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

28/08/2023 12:39 

***9531** 

ZAMORA MUÑOZ, ANTONIA (2ª) 300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

28/08/2023 12:42 

***9504** 

SECO OBISPO, MARIA LUZ 300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

29/08/2023 10:30 

***0168** 

BLAZQUEZ GARCIA MARÍA LUISA (2ª) 300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

29/08/2023 12:00 

***3271** 

SANZ GARCÍA, YOLANDA(2ª) 900 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

29/08/2023 12:06 

***3189** 

TORRES DIAZ, ALMUDENA 900 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

30/08/2023 10:30 

***5110** 

ARCOS QUEVEDO, JOSÉ LUIS (2ª) 300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

30/08/2023 12:55 

***5227** 

HERNANDEZ CASTAÑO CRUZ ALEIDA 

(2ª) 

900 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

31/08/2023 09:00 

***3667** 

BLAZQUEZ RONCERO ANTONIA (2ª) 300 € agosto, 

septiembre y 

octubre 

SI 

31/08/2023 10:43 

***5245** 

MOYANO GARCÍA, PANCRACIO (2ª) 300 € agosto, 

septiembre y 

SI 
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octubre 

01/09/2023 11:30 

***9682** 

LAGHZAOUI ABAKKR, AMINA (2ª) 900 € septiembre, 

octubre y 

noviembre 

SI 

01/09/2023 13:42 

***5719** 

DE LA TORRE SANGUINO, JOSE 

MANUEL (2ª) 

300 € septiembre, 

octubre y 

noviembre 

SI 

04/09/2023 13:30 

***2741** 

CALDERON MARTÍN, MÓNICA 900 € septiembre, 

octubre y 

noviembre 

SI 

04/09/2023 14:27 

***4881** 

VILAÑEZ CHUQUIN, MARCIA INES 

(2ª) 

300 € septiembre, 

octubre y 

noviembre 

SI 

05/09/2023 10:30 

***3814** 

SANCHEZ CAMACHO DIEZ 

MADROÑERO, OROSIA OTILIA 

300 € septiembre, 

octubre y 

noviembre 

SI 

07/09/2023 09:00 

***8943** 

GARCÍA FUENTES ROSA MARÍA (2ª) 900 € septiembre, 

octubre y 

noviembre 

SI 

12/09/2023 09:00 

***4525** 

CASADO IZQUIERDO, RAQUEL 600 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

12/09/2023 10:00 

***0121** 

IBONGO NDIVO, JUAN 
CARLOS 

600 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

13/09/2023 09:00 

***7733** 

BAUTISTA SÁNCHEZ, ELADIA  
(2ª) 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

13/09/2023 09:30 

***9159** 

VAQUERIZO ARROGANTE, 
FELIPE 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

15/09/2023 10:30 

***7388** 

CANTERO BORGES, MIRNA 
CONCEPCIÓN 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

18/09/2023 16:11 
***5200** 

DIAZ MARTIN DELGADO, 
MARIA GEMA 

300 € septiembre, 
octubre y 

SI 
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noviembre 

20/09/2023 12:34 

***1460** 

MUÑOZ TAVIRA, MARIA 
BELEN 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

21/09/2023 12:00 

***2717** 

ARANA MIRANDA, BEATRIZ 
ELSA (2ª) 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

25/09/2023 11:01 

***3692** 

DUMITRU, PETRU 600 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

25/09/2023 12:30 

***5213** 

MENDOZA DOMINGUEZ, 
MARIA (2ª) 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

25/09/2023 13:00 

***3296** 

GOMEZ NAVAS, DOMINGO 
(2ª) 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

25/09/2023 15:21 

***9771** 

ZAMBRANO LEAL, ISABEL 900 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

25/09/2023 15:24 

***9173** 

BARATO MORENO, BRIGIDA 
(2ª) 

600 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

26/09/2023 12:00 

***2550** 

AGUDO SERRANO, VICENTA  
(2ª) 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

26/09/2023 12:30 

***3536** 

BEN ALLAL ,ZOHRA  (2ª) 900 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

26/09/2023 13:59 

***5470** 

SANTANA CRUZ, EVA  (2ª) 300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

26/09/2023 14:05 

***8485** 

SANZ PONTERO, Mª DEL 
CARMEN ROSA (2ª) 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

26/09/2023 17:23 

***4132** 

SANTANA CRUZ, SILVIA  (2ª) 300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

27/09/2023 10:00 
***8519** 

AZALDE BETANCOURT, 
WALTHER ANTONIO (2ª) 

300 € septiembre, 
octubre y 

SI 
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noviembre 

27/09/2023 10:28 

***4687** 

PIZARRO JALON, DAVID (2ª) 300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

27/09/2023 10:30 

***2361** 

MARTIN DE LA HOZ, ISABEL 
(2ª) 

300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

27/09/2023 13:09 

***7270** 

SANTOS PEREZ, AZUCENA (2ª) 300 € septiembre, 
octubre y 
noviembre 

SI 

02/10/2023 13:00 

***7496** 

VISO, CARLOS DOMINGOS 
(2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

02/10/2023 13:30 

***5169** 

GARCIA JUSTO, MARIA LUISA 
(2ª) 

900 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

02/10/2023 14:22 

***6525** 

MARTINEZ OLIVER, MANUEL 
ANGEL (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

02/10/2023 14:25 

***5485** 

GARCIA RIVERA, ALTAGRACIA 
ANTONIA (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

02/10/2023 14:28 

***4411** 

ACHAYOUNA, EL KHADIR (2ª) 300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

03/10/2023 09:00 

***9006** 

SANZ MUÑOZ, YOLANDA (2ª) 600 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

04/10/2023 09:00 

***9952** 

CALVO GONZALEZ, ANA 
ISABEL (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

04/10/2023 10:00 

***2840** 

EDEGBE, ESTHER (2ª) 300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

04/10/2023 11:12 

***2956** 

GARCIA SANCHEZ, MARIA DEL 
MAR (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

04/10/2023 12:29 
***0403** 

LOPERA SERNA, MARIA 
NOHELIA (2ª) 

600 € octubre, 
noviembre y 

SI 
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diciembre 

04/10/2023 12:30 

***8276** 

BARRENA CASILDA, MARIA 
DEL CARMEN (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

04/10/2023 14:07 

***9142** 

RAMIREZ VALDIVIESO, 
ANTONIO (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

05/10/2023 09:00 

***7817** 

ATEDE, ANGELAH 
ONIOSOMIEGBE 

900 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

05/10/2023 10:39 

***2976** 

SUAREZ SANCHEZ, AMPARO 
(2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

05/10/2023 12:13 

***7402** 

TABBARA, ROUAIDA (2ª) 300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

05/10/2023 12:18 

***0617** 

TABBARA, HANNA (2ª) 300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

05/10/2023 12:30 

***2255** 

CORCHERO SANZ, FERNANDO 
(2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

06/10/2023 09:00 

***5632** 

SALGUERO MONTERO, 
VALENTIN (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

06/10/2023 11:30 

***8440** 

HERRERO ARTEAGA, 
FRANCISCO JOSÉ (2ª) 

900 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

06/10/2023 12:30 

***6778** 

DEL RIO RODRIGUEZ,JOSE 
AGUSTIN (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

09/10/2023 10:00 

***5546** 

RODRIGUEZ CANO, MARIA 
DEL CARMEN (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

09/10/2023 13:30 

***5233** 

BAUTISTA SANCHEZ 
,JOSEFINA (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

09/10/2023 14:00 
***0956** 

THUHAMI TAKKAL, AICHA (2ª) 300 € octubre, 
noviembre y 

SI 
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diciembre 

09/10/2023 16:30 

***0704** 

RUIZ FERRER, ROSARIO (2ª) 300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

10/10/2023 10:00 

***8473** 

SANCHEZ NOVES, ROSA 
MARIA (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

10/10/2023 10:30 

***3006** 

OLMEDA PASTOR, SILVIA (2ª) 300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

10/10/2023 12:30 

***0863** 

FUENTES ASENSIO, ANGELES 
(2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

10/10/2023 13:00 

***9148** 

HERRANZ ORTIZ, MIGUEL 
ANGEL (2ª) 

600 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

10/10/2023 13:30 

***5931** 

GARCIA LERMA, MANUEL (2ª) 300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

10/10/2023 14:00 

***7770** 

ALONSO FERNANDEZ, MARIA 
JOSEFA (2ª) 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

11/10/2023 10:14 

***6232** 

GOMEZ GALLARDO, MARIA 
TERESA 

300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

11/10/2023 10:16 

***2193** 

BELLON SANCHEZ, JOAQUIN 900 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

11/10/2023 10:30 

***7603** 

GARRIDO DE LA CRUZ, JAVIER 300 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

11/10/2023 11:00 

***2760** 

LUNA MAYADO, JUANA 600 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

11/10/2023 12:00 

***4105** 

FERRERA PERAITA, SONIA 600 € octubre, 
noviembre y 
diciembre 

SI 

11/10/2023 12:34 
***2718** 

GOMEZ VASQUEZ, LUZ DERLY 300 € octubre, 
noviembre y 

SI 
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diciembre 

 

 

 

SEGUNDO.  Excluir definitivamente a los siguientes solicitantes por las causas que se cita: 

 
NÚMERO DE 
ORDEN Columna2 APELLIDOS / NOMBRE MOTIVO 

1.         ***534*** RUIZ ARIZTEGUI MARÍA YOLANDA  4.1.E 

2.         ***862*** DE JESÚS MARTE JUANA 4.1.B 

3.         ***681*** REVERENDO GRAJERA ALFONSA 4.1.E 

4.         ***242*** GARCÍA BUENO ESPERANZA 4.1.E 

5.         ***091*** TAPIA OTERO MIGUEL ÁNGEL 4.1.E 

6.         ***576*** LÓPEZ LÓPEZ ISRAEL 4.1.A 

7.         ***549*** ZAZO GARROSA ELISEO 4.1.E 

8.         ***944*** RUIZ FRESNEDA JOSEFA 4.1.E 

9.         ***188*** GALISTEO GÓMEZ MONTSERRAT 4.1.E 

10.      ***156*** PÉREZ OTTH RAÚL ALBERTO 4.1.B 

11.      ***232*** RODRÍGUEZ GALLARDO ANTONIA 4.1.E 

12.      ***124*** GÓMEZ ALONSO MILAGROS 4.1.E 

13.      ***919*** DE ARCOS MARTÍN LUIS ALBERTO 4.1.E 

14.      ***507*** MAGRO GODOY Mª LUISA 4.1.E 

15.      ***455*** REAL GARCÍA, MARIA DEL PILAR 4.1.E 

16.      ***399*** BRIEVA GARCÍA ISABEL 4.1.E 

17.      ***325*** AMZGHAR MHAMED 4.1.E 

18.      ***925*** MARUGÁN SÁNCHEZ JESICA 4.1.C 

19.      ***351*** HURTADO MONTERO ELIDA 4.1.A 

20.      ***452*** JARA GARCÍA MARIA GUADALUPE 4.1.E 

21.      ***941*** PARRILLA LÓPEZ INMACULADA 4.1.E 

22.      ***007*** 
VALMORISCO MARINA Mª 
GUADALUPE 4.1.E 

23.      ***188*** BARRIUSO BURGO YOLANDA 4.1.E 

24.      ***447*** GARCÍA GALVE ALBERTO  ANTONIO 4.1.E 

25.      ***111*** BAUTISTA SALAZAR JUAN 4.1.B 
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26.      ***786*** GAITÁN SÁNCHEZ CONCEPCIÓN 4.1.E 

27.      ***035*** RABADÁN MUÑOZ MARIA DEL PILAR 4.1.E 

28.      ***926*** MATEOS GÓMEZ ANA ISABEL 4.1.E 

29.      ***433*** AVILÉS VELASCO PEDRO 4.1.E 

30.      ***094*** RAMOS NIETO MARÍA GLORIA 4.1.E 

31.      ***994*** CASTILLA LÓPEZ MARÍA ELENA 4.1.E 

32.      ***153*** VALLEJO PÉREZ PEDRO 4.1.E 

33.      ***950*** HERNÁNDEZ ROMERO VICTORIA 4.1.C 

34.      ***843*** ESTEBAN SANTOS MARÍA JESÚS 4.1.E 

35.      ***067*** PRADOS VACA MARÍA JOSÉ 4.1.B 

36.      ***371*** SÁNCHEZ ATIENZA MARÍA BELÉN 4.1.E 

37.      ***645*** RAMOS MARTÍN Mª DEL CARMEN 4.1.E 

38.      ***116*** ROBLES JOSÉ DOMINGO 4.1.B 

39.      ***213*** GONZÁLEZ BOTE MARÍA DEL SOL 4.1.E 

40.      ***244*** SALMERÓN GÓMEZ JOSÉ JAVIER 4.1.E 

41.      ***126*** RODRÍGUEZ CRUZ Mª PILAR 4.1.B  

42.      ***049*** MORALES SAIZ MARÍA TERESA 4.1.B 

43.      ***980*** NUFRIO RODRÍGUEZ MARÍA 4.1.E 

44.      ***842*** GARZÓN LUZ DARY 4.1.B 

45.      ***300*** DÍAZ JIMÉNEZ MARÍA BERNARDA 4.1E 

46.      ***419*** TOME ÁLVAREZ ANA MARÍA 4.1E 

47.      ***453*** SANTOS MUÑOZ ESTHER 4.1.E 

48.      ***568*** 
BRACAMONTE MELÉNDEZ ESTHER 
MARÍA 4.1.B 

49.      ***188*** ÁLVAREZ RODRÍGUEZ Mª DOLORES 4.1.E 

50.      ***890*** MARTÍN CEMBELLÍN MARGARITA 4.1.E 

51.      ***050*** MURIAS ÁLVAREZ JESÚS 4.1.C 

52.      ***582*** LA ROSA ARANDA MANUEL 4.1.E 

53.      ***093*** CABEZAS ORTEGA RAFAEL 4.1.E 

54.      ***094*** 
GALLEGO LOZANO MARÍA 
ENCARNACIÓN 4.1.E 

55.      ***392*** GÓMEZ SOTO ROSA 4.1.B 

56.      ***155*** VARELA PASCUAL RAQUEL 4.1.E 

57.      ***097*** DE LA FUENTE CABA MIGUEL ÁNGEL 4.1.E 
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58.      ***903*** RUBIO LLANOS SUSANA 4.1.E 

59.      ***399*** NOGALES NAVARRO ÁNGEL RAFAEL 4.1.A 

60.      ***874*** LA FUENTE YAGÜE JUANA 4.1.E 

61.      ***223*** GARCÍA BUENO MARÍA BEGOÑA 4.1.B 

62.      ***440*** GARCÍA LÓPEZ MARIA DEL CARMEN 4.1.E 

63.      ***936*** FERNANDEZ SANCHEZ MARIA ISABEL 4.1.E 

64.      ***815*** AMA SITE TERESA 4.1.B 

65.      ***584*** ARRIBAS FERNANDEZ ANA ISABEL 4.1 E 

66.      ***422*** AZORIN GIL MARIA PASCUALA 4.1.E 

67.      ***071*** FUENTES DE LA VIUDA MARIA TERESA 4.1.B 

68.      ***706*** MORENO MARTINEZ JULIA MARIA 4.1.E 

69.      ***189*** 
MONDRAGON COLMENARES CARMEN 
MARGARITA 4.1.B 

70.      ***528*** MORALES SAIZ YOLANDA 4.1.B 

71.      ***121*** MORENO MONTERO MARIA JOSEFA 4.1.E 

72.      ***208*** MURILLO SANCHEZ MARIA FLORENCIA 4.1.E 

73.      ***168*** RODRIGUEZ BLANCO ANA BELEN 4.1.B 

74.      ***337*** JIMENEZ REDONDO, MARIA ELISA 4.1.B 

75.      ***663*** MORUNO GARATE, FRANCISCO 4.1.B 

76.      ***141*** CASTRO GABOT, FRANKLIN EDUARDO 4.1.B 

77.      ***798*** DIAZ GAVILAN, ENCARNACIÓN 4.1.E 

78.      ***429*** UMEGBOLU, EBERE OLIVIA 4.1.B 

79.      ***571*** 
FERNANDEZ GOMEZ –LIMÓN, ANA 
BELÉN 4.1.E 

80.      ***245*** FERNANDEZ LOPEZ, LORENZA 4.1.E 

81.      ***371*** GOMEZ SOTO, MARIA LUISA 4.1.E 

82.      ***683*** GONZALEZ HERNANDEZ, PILAR 4.1.B 

83.      ***114*** HERGUEDAS BOLADO, JESUS 4.1.B 

84.      ***673*** PASCUAL ASENJO, RICARDO 4.1.E 

85.      ***037*** SANCHEZ DIAZ, MARIA JOSEFA 4.1.E 

86.      ***429*** VEGA GOMEZ PEDRO 4.1.B 

87.      ***623*** GRACIA SAUNAL PHILIPPE 4.1.B 

88.      ***788*** GUTIERREZ NAVARRO ALEJANDRA 4.1.E 

89.      ***177*** GONZALEZ VERGARA PALOMA 4.1.E 
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90.      ***176*** RUIZ PANADERO PALOMA 4.1.E 

91.      ***358*** 
RAMOS OLMEDO FRANCISCO 
FERNANDO  4.1.E 

92.      ***806*** FLORES BAÑOS JOSE MANUEL 4.1.B 

93.      ***111*** CANO SOLIS, JUAN 4.1B 

94.      ***897*** OYENEMWENES, SOFIA 4.1.C 

95.      ***885*** HUERTOS CABEZAS, TEODORO 4.1.E 

96.      ***232*** Valero Robledo, Mª Carmen 4 

97.      ***069*** 
CANTERO BORGES, MARIA DE LOS 
ANGELES 4 

98.      ***372*** LOPEZ  HERNANDEZ, TEODORO LUIS 4 

99.      ***897*** PEREZ RODRIGUEZ, FABIANA 4 

100.   ***454*** RIOS ESCAMILLA, DIEGO 4 

101.   ***652*** FERNANDEZ LORENZO, RAFAEL 4 

102.   ***162*** MARTÍNEZ ROMERO, PEDRO PABLO 4 

103.   ***532*** AYUSO PRIETO, MAXIMINO 4 

104.   ***946*** AGUILAR MORIES, ENRIQUE 4.1.E 

105.   ***877*** ARRIETA DE CARIPA, ZULLY JOSEFINA 4.1.B 

106.   ***800*** ASENJO GONZALEZ, ALMUDENA 4.1.B 

107.   ***412*** BENAVIDES ALVAREZ, ROSARIO 4.1.E 

108.   ***223*** CABAÑAS RAMIREZ, MARIA DEL MAR 4.1.E 

109.   ***928*** CAMELLIN ESCAGUES, ANA ROSA 4.1.E 

110.   ***439*** 
CASTELLANOS GARCIA, MARIA 
DOLORES 4.1.E 

111.   ***926*** DE LA SIERRA ILLAN, DOMINGO 4.1.E 

112.   ***122*** DIAZ PEREZ, MARIA MERCEDES 4.1.E 

113.   ***456*** GONZALEZ CANO, MARIA BELEN 4.1.E 

114.   ***452*** GUTIERREZ MORENO, LORENZO 4.1.E 

115.   ***069*** HERRERA ALVAREZ, GUADALUPE 4.1.B 

116.   ***050*** INFANTES MOGENA, JOAQUIN 4.1.E 

117.   ***896*** MORALES GASCON, JOAQUIN 4.1.E 

118.   ***151*** RAMIREZ VILLEGAS, ARGEMIRO 4.1.E 

119.   ***216*** ROMERO MORON, JOSEFINA 4.1.E 

120.   ***093*** MARTINEZ URBINA, MARIA DEL PILAR 4.1.E 

121.   ***047*** LOPES DE SOUSA, MARIA TERESA 4.1.C 
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122.   ***457*** PINGARRON MARTOS, JAVIER 4.1.E 

123.   ***390*** MENDOZA PERUCHO, AUDIAS PETRA 4.1.B 

124.   ***992*** FUENTES NUÑEZ, JUAN JOSÉ 4 

125.   ***452*** GONZÁLEZ PAREJA, ANA MARIA 4.1.E 

126.   ***233*** DÍAZ SANCHEZ, ANTONIA 4 

127.   ***500*** MARCOS SÁNCHEZ, ESTHER 4 

128.   ***188*** GOMEZ SANCHEZ, SALVADOR 4.1.E 

129.   ***186*** GARCIA LOPEZ, ROSA MARIA 4 

130.   ***425*** CUETO GARCIA, JORGE VICTOR 4 

131.   ***602*** ECHEVARRIA GARCIA, JULIO 4 

132.   ***706*** LOPEZ LOPEZ, RICARDO 4.1.E 

133.   ***082*** GARCIA TORRIJOS, CARLOS 4 

134.   ***371*** RAMIREZ PORCEL, MARIA JOSE 4 

135.   ***252*** GUZMAN GADIANO, BESSIE 4 

136.   ***953*** BALBUENA COTO, JOSE LUIS 4 

137.   ***587*** GOMEZ EHOPI , DANIELA 4 

138.   ***181*** NIEVEDES DE LA PAZ, JUAN CARLOS 4.1.B 

139.   ***787*** GARCIA BELLIDO, GLORIA 4.1.E 

140.   ***471*** BOUDIOUAN, MIMOUN 4.1.A 

141.   ***881*** MOHADIS, MALIKA 4.1.B 

142.   ***234*** GARCIA QUINTANA, ANA MARIA 4.1.E 

143.   ***036*** 
BASTANTE GARCIA DE GALANA 
,JOAQUIN 4.1.E 

144.   ***761*** TOBON GUTIERREZ, BLANCA LILIANA 4.1.E 

145.   ***876*** LAZAR, SIMONA 4.1.B 

146.   ***288*** KALYAMON, OKSANA 4.1.B 

147.   ***068*** COBO LOPEZ, MIGUEL ANGEL 4.1.E 

148.   ***710*** OSIGWE, MAXIMIAN 4.1.B 

149.   ***237*** RUIZ  GOMEZ,  JAIME 4.1.E 

150.   ***252*** DE LA TORRE HERMOSILLA, CONSUELO 4.1.E 

151.   ***065*** CASERO GARCIA, CARLOS ENRIQUE 4.1.E 

152.   ***339*** GORRIN CORREDOIRA, DEISY 4.1.A 

153.   ***158*** ACEDO MORILLO, ANGELA 4.1.E 

154.   ***373*** GALINDO SANCHEZ, BLANCA ESTHER 4.1.B 
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155.   ***635*** GARCIA BUSTAMANTE, RICARDO 4.1.E 

156.   ***712***  PLESA, MILICA 4.1.E 

157.   ***347*** PEREZ CABRERO, MARIA ARANZAZU 4.1.B 

158.   ***917*** BURGOS ALCALDE, LIDIA 4.1.E 

159.   ***044*** GOMEZ CARRERA, JOAQUINA 4.1.E 

160.   ***813*** BLÁZQUEZ GUIJARRO, JUAN (2ª) 4.1.B 

161. ***181*** GOMEZ RICO, EMILIANA (2ª) 4.1.E 

162. ***812*** JIMENEZ GARCIA, JOSE MANUEL (2ª) 4.1.B 

163. ***186*** LEON ALIMANA, MARIA SIERRA (2ª) 4.1.B 

164. ***815*** PEREZ ARRABAL, MARIA ANTONIA (2ª) 4.1.B 

165. ***102*** VILLAVERDE LUCENA, CARLOS (2ª) 4.1.E 

166. ***154*** BOZA LOPEZ, MARIA JOSEFA (2ª) 4.1.E 

167. ***927*** BUENO CORTA, RUBEN 4 

168. ***114*** CORDOBA DOMINGUEZ, ANTONIO 4.1.E 

169. ***163*** FERNANDEZ VALLE, ANTONIO 4 

170. ***413*** GUTIERREZ JIMENEZ, PEDRO 4 

171. ***138*** MORALES RUIZ, CARMEN GRACIELA 4.1.B 

172. ***349*** PAREDES, XAVIER FRANCISCO 4 

173. ***804*** REDONDO PEÑA, MARIA AMERICA 4 

174. ***824*** SANCHEZ SANCHEZ, ARACELI 4 

175. ***820*** 
DE MINGO MONTERO, ELOY 
FERNANDO 4.1.B 

176. ***098*** REYES LATORRE, MARIA ANGELES  (2ª) 4.1.B 

177. ***742*** ALAMAREI, MHD HASSAN  (2ª) 4.1.B 

178. ***895*** JIMENEZ GONZALEZ, ESTHER  (2ª) 4.1.B 

179. ***735*** GONZALEZ RIO, EMILIA  (2ª) 4.1.B 

180. ***024*** 
PEREZ CORREGIDOR, MARIA 
FLORENTINA (2ª) 4.1.B 

181. ***956*** SANZ CORCOLES, OLGA (2ª) 4.1.B 

182. ***193*** MOLINA LOPEZ, MIGUEL  ANGEL (2ª) 4.1.B 

183. ***121*** GONZALEZ ROMERO, RICARDO 4.1.B 

184. ***840*** MOYA MONZON, NURIA  (2ª) 4.1.B  

1.         ***675*** CAVA NAVARRO, FRANCISCA RENUNCIA 

2.         ***997*** EL HADDOUTI ALLAL, ABIDA RENUNCIA 
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3.         ***184*** HERRERA DIEZ, ALMUDENA RENUNCIA 

4.         ***881*** TRENADO HERRAIZ, ANTONIO RENUNCIA 

5.         ***890*** ALDIARBAKRLI MHD ZAKWAN RENUNCIA 

6.         ***420*** 
GOMEZ BALLESTEROS MARIA 
VICTORIA RENUNCIA 

7.         ***058*** MARTIN ALONSO MIGUEL ANGEL RENUNCIA 

8.         ***217*** MORAGA GARZON JOSE MANUEL RENUNCIA 

9.         ***377*** PUENTES SANCHEZ JOSÉ ABILIO RENUNCIA 

10.      ***093*** ROMAN REQUENA TOMAS RENUNCIA 

11.      ***860*** SANCHEZ IGLESIAS FRANCISCA RENUNCIA 

12.      ***041*** SANTOS SUAREZ ANGEL RENUNCIA 

13.      ***755*** ZARKAN ALFARAKH ZIAD RENUNCIA 

14.      ***452*** 
BARAHONA BARBOLLA, MARIA 
RESURRECCION RENUNCIA 

15.      ***686*** LEAL DIAZ ,EMILIO RENUNCIA 

16.      ***942*** VAZQUEZ MONTAÑO, JOSE MARIA RENUNCIA 

17.      ***910*** JARILLO FERNANDEZ, MAIRA JESUS RENUNCIA 

18.      ***624*** HAJ KADDOUR, FATIMA RENUNCIA 

19.      ***530*** NAVARRO DIAZ, JOSE LUIS RENUNCIA 

20. ***063*** 
LABRADO TORREJON, MARIA BLANCA 
(2ª) RENUNCIA 

21. ***108*** PEREZ SANCHEZ, CONSUELO RENUNCIA 

22. ***772*** VELASCO TORRES, MARIA JESÚS (2ª) RENUNCIA 

1. ***102*** BENTAHER BERNI AHMED 
NO CUMPLIR 
ITINERARIO 

2. ***339*** BEN LAHCEN, MOHAMMED 
NO CUMPLIR 
ITINERARIO 

3. ***057*** BENET GIL ,MARGARITA 
NO CUMPLIR 
ITINERARIO 

4. ***996*** FERREIRA PAULINO, RAMON ANTONIO 
NO CUMPLIR 
ITINERARIO 

5. ***383*** PÉREZ FOLLEDO, PEDRO 
NO CUMPLIR 
ITINERARIO 

6. ***179*** 
SANTANO ARENAS MARIA 
MAGDALENA 

NO CUMPLIR 
ITINERARIO 

7. ***120*** AGAZZAZ, AICHA NO CUMPLIR 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 132/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 27 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

ITINERARIO 

8. ***055*** MORENO ORTEGA, JUAN MIGUEL 
NO CUMPLIR 
ITINERARIO 

9. ***970*** SALARIU, VASILE 
NO CUMPLIR 
ITINERARIO 

10. ***155*** PAREDES VASQUEZ, SUSANA LILIANA 
NO CUMPLIR 
ITINERARIO 

 

 
LEYENDA: 

 
MOTIVO EXPLICACION 

4 Solicitudes incompletas que no han subsanado tras requerimiento. 

4.1.A Estar empadronadas en el Municipio de Fuenlabrada de forma previa a la 
aprobación de las presentes bases y tener residencia efectiva en el 
mismo. 

4.1.B Estar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en la 
oficina de empleo correspondiente. 

4.1.C Tener cumplidos los 50 años a la fecha de la solicitud. 

4.1.E El total de ingresos netos mensuales de todos los miembros de la unidad 
familiar o de convivencia, en el mes anterior a la solicitud, no podrán 
exceder de los límites de ingresos netos establecidos en la convocatoria 

 
 
Las solicitudes que no figuran en las concedidas y denegadas, están pendientes de 
valoración. 
 
TERCERO: Proceder al pago de las subvenciones según se recoge en las bases de la 
Convocatoria, en el art 12, en pago único.” 
 

Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de 
conformidad de la Intervención Municipal, 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

 

27.-APROBACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA CORRESPONDIENTE A LAS 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS 
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DENTRO DE LA CONVOCATORIA PROYECTOS EDUCATIVOS AMPAS, EJERCICIO 
2022. 

           Vista la propuesta presentada por el concejal delegado de Educación y Gobierno 
Abierto que transcrita literalmente dice: 

“D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ, Quinto Teniente de Alcalde y Concejal de 
Educación y Gobierno Abierto, en uso de las facultades delegadas por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, en su decreto Nº 3967/2023 de fecha 
30/06/2023, y a la vista del informe del Técnico de Educación, de la Directora Técnica de 
Educación, y supervisado por el Director General de Educación, que literalmente dice: 

 
 

“En la Junta de Gobierno Local celebrada el día 25-02-2022 se aprobaron las bases para 
establecer el procedimiento de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones y 
Entidades Ciudadanas 2022 del Ayuntamiento de Fuenlabrada, en régimen de 
concurrencia competitiva, y con cargo a la partida 2022-5031-326-48001 del año 2022.  

 
El expediente está compuesto por los siguientes documentos: 

 
- Carpetas de documentación justificativa de los solicitantes y beneficiarios de 

la subvención. Dicha carpeta contiene, a su vez, las subsanaciones 
realizadas por estos y los requerimientos enviados a los mismos. 

- Carpeta sobre los documentos DRI y seguimiento de reintegros. 
- Carpeta sobre el procedimiento de muestreo y las entidades asignadas. 
- Anexos 2 convocatoria. 
- Anexos 8 convocatoria. 
- Acta de la Comisión de Valoración. 
- Informe Técnico. 
- Propuesta de aprobación de la cta. justificativa de las subvenciones. 
- Informe de Fiscalización. 
- Documentación auxiliar de comprobación y seguimiento de la justificación 

consistente en ficheros Excel. 
 

 
Vista el Acta de la Comisión de Valoración, cabe señalar los siguientes aspectos: 
 
Reunida la Comisión de Valoración de Proyectos Educativos, y una vez supervisadas las 
justificaciones de los proyectos educativos presentados de acuerdo con los criterios 
establecidos en la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones y Entidades Ciudadanas 
2022, del Ayuntamiento de Fuenlabrada, aprobada por la Junta de Gobierno Local el 
25/02/2022, se emite el siguiente informe: 
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Del análisis de la documentación justificativa, se informa de los siguientes aspectos: 
 
1.- Se aplicó la modalidad de justificación simplificada por muestreo, según establecen las 
bases de la convocatoria en el artículo 14.1. Se llevó a cabo el proceso de selección de las 
entidades para la comprobación de la aplicación de la subvención y seguidamente se 
requirió la documentación justificativa correspondiente a las siguientes entidades 
seleccionadas: 
 
  

PDF nº7 AMPA CEIP Cervantes G 79948030 

PDF nº11 AMPA CEIP E.T. Galván G 79607552 

PDF nº27 AMPA CEIP Pablo Neruda G 83145375 

PDF nº28 AMPA CEIP Poetisa Celia Viñas G 81171415 

PDF nº41 AMPA IES Carpe Diem G 86212545 

PDF nº47 AMPA IES La Serna G 81026387 

 
 
2.- Se detectaron las siguientes incidencias y subsanaciones de las entidades que 
requerían presentar su justificación: 
 
 
 

Nº de PDF ENTIDADES INCIDENCIAS DETECTADAS 
ES NECESARIO 

SUBSANAR 

1 AMPA CEIP Andrés Manjón 

Falta indicar nombre 
proyecto en Anexos. Falta 

certificado Asociación 
subvención destinada al 

proyecto 

Falta Certificado 
Asociación subvención ha 
sido destinada al proyecto 

2 
AMPA LOS MACHADITOS (CEIP A. 

MACHADO) REFORMULA 
SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

3 AMPA CEIP Arc. de Hita 

Coste total de proyecto 
Anexo 6 no coincide con la 
suma de la subvención y las 
aportaciones. No obstante, 
no afecta a los elementos 

fundamentales de la 
justificación. Elimino 

facturas materiales no 

SIN INCIDENCIAS 
SIGNIFICATIVAS QUE 

ORIGINEN 
REQUERIMIENTO 
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fungibles. 

4 AMPA CEIP Aula III SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

5 AMPA CEIP Benito P. Galdós SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

7 
AMPA CEIP Cervantes 

(MUESTREO) 

Anexo 6 incompleto en 
algunos aspectos no 

significativos. 

SIN INCIDENCIAS 
SIGNIFICATIVAS QUE 

ORIGINEN 
REQUERIMIENTO. 

JUSTIFICACIÓN 
MUESTREO COMPLETA 

9 A.M.P.A. CEIP Dulce Chacón 

Declara en Anexo 3 estar 
sujeta a IVA. Elimino 

facturas materiales no 
fungibles. Falta certificado 

Asociación subvención 
destinada al proyecto. 

Falta Certificado 
Asociación subvención ha 

sido destinada al 
proyecto. Debe subsanar 
Anexo 3 (AMPA no está 

sujeta a IVA). 

10 AMPA CEIP El Trigal REFORMULA 

HA REINTEGRADO. DRI: 
2023.1.0018047.000       

FECHA: 9/11/2023. Reintegro: 
41,98 euros +intereses 

HA REINTEGRADO. DRI: 
2023.1.0018047.000      
FECHA: 9/11/2023. 

Reintegro: 41,98 euros 
+intereses 

11 
AMPA CEIP E. Tierno Galván 

(MUESTREO) 

MUESTREO: Los 
justificantes de pago 

aportados no se 
corresponden con las 

facturas a justificar. Debe 
aportar los justificantes de 

pago, al menos, de las 
facturas que justifiquen la 

subvención. Deberá 
subsanar. 

Los justificantes de pago 
aportados no se 

corresponden con las 
facturas a justificar. Debe 
aportar los justificantes 

de pago, al menos, de las 
facturas que justifiquen la 

subvención. 

12 AMPA CEIP Fco. Goya SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

13 AMPA CEIP Fco. Quevedo SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

14 AMPA CEIP Fregacedos  

Existen dos facturas en 
Anexo 8 fuera del plazo de 
ejecución de los proyectos 

(Año 2022). Anexo 6 
mejorable en cuanto a la 

cumplimentación general. 
Falta Certificado Asociación 

subvención ha sido 

Existen dos facturas en 
Anexo 8 fuera del plazo 

de ejecución de los 
proyectos (Año 2022). 

Deberá subsanar la 
justificación de dicho 

Anexo o REINTEGRAR EN 
SU DEFECTO. Falta 
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destinada al proyecto. Certificado Asociación 
subvención ha sido 

destinada al proyecto. 

15 AMPA CEIP Green Peace 

Existe una leve diferencia 
entre lo justificado y el 

coste total. Sin incidencia 
significativa. 

SIN INCIDENCIAS 
SIGNIFICATIVAS QUE 

ORIGINEN 
REQUERIMIENTO 

17 AMPA CEIP John Lennon  

Falta Certificado Asociación 
subvención ha sido 

destinada al proyecto.  

Falta Certificado 
Asociación subvención ha 

sido destinada al 
proyecto.  

20 
AMPA CEIP León Felipe Parq. 

Mirafl. 

Cumplimentar 
correctamente Anexo 6 

(coste proyecto, 
aportaciones entidad, 

fechas de las actividades). 
No justifica la totalidad de 

la subvención. Debe 
subsanar y completar 

Anexo 8. 

Cumplimentar 
correctamente Anexo 6 

(coste proyecto, 
aportaciones entidad, 

fechas de las actividades). 
No justifica la totalidad de 

la subvención. Debe 
subsanar y completar 

Anexo 8. 

21 AMPA CEIP Lope de Vega 

Falta Certificado Asociación 
subvención ha sido 

destinada al proyecto. 

Falta Certificado 
Asociación subvención ha 

sido destinada al 
proyecto. 

22 AMPA CEIP Loranca  

Falta indicar conceptos y 
actividades en las facturas 
relacionadas en Anexo 8. 

Falta Certificado Asociación 
subvención ha sido 

destinada al proyecto. 

Falta indicar conceptos y 
actividades en las facturas 
relacionadas en Anexo 8. 

Falta Certificado 
Asociación subvención ha 

sido destinada al 
proyecto. 

24 AMPA CEIP Manuel de Falla 

SIN INCIDENCIAS 
(SUBSANADAS 
PREVIAMENTE) 

SIN INCIDENCIAS 
(SUBSANADAS 
PREVIAMENTE) 

25 AMPA Manuela Malasaña SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

26 AMPA CEIP Miguel Hernández SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

27 AMPA Pablo Neruda (MUESTREO) 

Faltan comprobantes de 
pago de las facturas a 

justificar.  

Faltan comprobantes de 
pago de las facturas a 

justificar. 

28 
AMPA CEIP Poetisa Celia Viñas 

(MUESTREO) 
SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

29 AMPA CEIP Ramón y Cajal 

La factura 000000031 de la 
relación de facturas del 

Anexo 8 es de una cuantía 

SIN INCIDENCIAS 
SIGNIFICATIVAS QUE 

ORIGINEN 
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superior a 1000 euros y se 
ha pagado en efectivo. No 
se valida como justificable. 
No obstante, con el resto 

de los elementos se 
justifica la subvención.  

REQUERIMIENTO 

32 AMPA CEIP Salvador Dalí SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

33 AMPA CEIP San Esteban 

Anexo 6 incompleto. Falta 
el apartado 4 completo. 

Debe subsanar. 

Anexo 6 incompleto. Falta 
el apartado 4 completo. 

Debe subsanar. 

35 AMPA CEIPSO Velázquez 

Falta Anexo 3. La suma de 
las facturas no coincide con 
el coste total del proyecto. 

Falta Anexo 3. La suma de 
los importes de las 

facturas no coincide con 
el coste total de proyecto 

indicado en Anexo 6. 
Debe subsanar. 

36 AMPA CEIP Vicente Blasco Ibáñez SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

37 AMPA CEIP YVONNE BLAKE 

Falta declarar 
correctamente Anexo 9. No 

se especifica nada. Falta 
Certificado Asociación 

subvención ha sido 
destinada al proyecto. 

Falta declarar 
correctamente Anexo 9. 
No se declara nada. Falta 

Certificado Asociación 
subvención ha sido 

destinada al proyecto. 

38 AMPA CEIP Víctor Jara SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

39 AMPA IES ÁFRICA 

HA REINTEGRADO TODA LA 
SUBVENCIÓN. DRI: 

2023.1.0000265.000 FECHA: 
1/02/2023 

HA REINTEGRADO. LA 
TOTALIDAD DE LA 
SUBVENCIÓN. DRI: 

2023.1.0000265.000 FECHA: 
1/02/2023 

40 AMPA IES Bº Loranca  SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

41 
AMPA IES Carpe Diem 

(MUESTREO) 
SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

42 AMPA IES Dionisio Aguado SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

45 
AMPA IES Joaquín Araujo 

REFORMULA 

Subsanó Anexo 6 
previamente. Debe 

subsanarse Anexo 8 para 
justificar completamente la 
subvención. Aclarar. Falta 

número de factura 
(graduación). 

Debe subsanarse Anexo 8 
para justificar 

completamente la 
subvención (0,60 €). 

Aclarar. Falta número de 
factura (graduación). 
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46 
AMPA IES JOSE LUIS LÓPEZ 

Aranguren REFORMULA 
SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

47 AMPA IES La Serna (MUESTREO) 

Justifica el pago de las 
facturas mediante 

documento de cargos y 
movimientos de cuenta. 

Falta Certificado Asociación 
subvención ha sido 

destinada al proyecto. 

Falta Certificado 
Asociación subvención ha 

sido destinada al 
proyecto. 

48 AMPA IES Salvador Allende 
Falta indicar nombre 

proyecto en Anexos 7 y 9 

SIN INCIDENCIAS 
SIGNIFICATIVAS QUE 

ORIGINEN 
REQUERIMIENTO 

49 AMPA IES Victoria Kent 

HA REINTEGRADO. DRI: 
2023.1.0000265.000       

FECHA: 31/01/2023. Reintegro: 
94,32 euros +intereses 

HA REINTEGRADO. DRI: 
2023.1.0000265.000 ---- 

FECHA: 31/01/2023. 
Reintegro: 94,32 euros 
+intereses RESTO OK 

50 AMPA E.I. EL BONSAI 

Falta Certificado Asociación 
subvención ha sido 

destinada al proyecto. 

Falta Certificado 
Asociación subvención ha 

sido destinada al 
proyecto. 

51 AMPA E.I. EL Escondite SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

52 AMPA E.I. EL LAGO SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

53 AMPA E.I. Gallipatos 

Certificado Asociación 
subvención ha sido 

destinada al proyecto es 
incorrecto (año 2021) 

Debe subsanar el 
certificado de objetivos 

cumplidos y destino de la 
subvención. El aportado 
es de la convocatoria de 

2021 

54 AMPA E.I. La Linterna  

En memoria de Anexo 6 
refleja fechas de 

actividades de 2021. No 
obstante, la relación de 
facturas del Anexo 8, se 
trata de actividades de 

2022, correctas. 

SIN INCIDENCIAS 
SIGNIFICATIVAS QUE 

ORIGINEN 
REQUERIMIENTO 

57 AMPA Fuenlabrada REFORMULA 

Falta Anexo 6 en su 
totalidad (memoria). Debe 
corregirse la suma total de 
la relación de facturas del 

Anexo 8.  

Falta Anexo 6 en su 
totalidad (memoria). 

Debe corregirse la suma 
total de la relación de 

facturas del Anexo 8 (no 
es correcta).  
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58 AMPA Khalil Gibran 
NO PRESENTA 
JUSTIFICACIÓN 

DEBE REINTEGRAR 

59 AMPA La Amistad REFORMULA SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

60 AMPA Los Naranjos 

Falta Certificado Asociación 
subvención ha sido 

destinada al proyecto. 

Falta Certificado 
Asociación subvención ha 

sido destinada al 
proyecto. 

61 AMPA Madrigal 

La suma de las cantidades 
justificadas no alcanza el 
total de la subvención. 

Deberá aclarar o deberá 
reintegrar. No se indica 

coste del proyecto ni 
aportaciones de la entidad 
en la memoria del Anexo 6. 

La suma de las cantidades 
justificadas no alcanza el 
total de la subvención. 

Deberá aclarar o deberá 
reintegrar. No se indica 

coste del proyecto ni 
aportaciones de la 

entidad en la memoria del 
Anexo 6. 

62 AMPA MONCAYO SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

63 AMPA Virgen de la Vega SIN INCIDENCIAS SIN INCIDENCIAS 

 
 
 
3.- Reintegran voluntariamente la cantidad no justificada o por actividades no realizadas, o 
por remanentes de la subvención no aplicados, las siguientes entidades: 
 
 

Nº 
PDF 

ENTIDADES C.I.F. PRINCIPAL INTERESES TOTAL DRI 

10 
AMPA CEIP EL 

TRIGAL 
G 80727621  41,98 1,51 43,49 2023.1.0018047.000 

20 
AMPA CEIP 

LEON FELIPE 
G 84834712 226,11 8,10 234,21 2023.1.0018049.000 

39 
AMPA IES 
ÁFRICA 

G80734858 904,40 4,14 908,54 2023.1.0000265.000 

49 
AMPA IES 

VICTORIA KENT 
G 80913031 94,32 0,38 94,70 2023.1.0000256.000 

61 
AMPA COLEGIO 

MADRIGAL 
G 85604056 0,41 0,01 0,42 2023.1.0017107.000 
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4.- Adecuación de la financiación de los proyectos.  
 
La justificación efectuada por las entidades, tanto de las que justifican la parte de la 
subvención aplicada, como las que justifican la totalidad de la misma, se considera de un 
grado de cumplimiento óptimo respecto de los fines para los cuales se concedieron las 
subvenciones. Aquellas entidades que declaran o deciden reintegrar voluntariamente los 
remanentes de la subvención no aplicados, justifican la parte de ésta sí aplicada. El AMPA 
del IES África, devuelve la totalidad de la misma con los intereses correspondientes al no 
proceder finalmente a la ejecución del proyecto. Las Entidades restantes que reintegran 
parcialmente la subvención y que se describen anteriormente, lo hacen por circunstancias 
económicas sobrevenidas en la ejecución de las actividades y que no pudieron 
contemplarse en la realización de los proyectos.   
 
Las entidades presentan su documentación justificativa con arreglo al coste definitivo final 
de su proyecto, las aportaciones de las familias (socios o no), y la cuantía de la 
subvención, en correspondencia con lo indicado en sus Anexos 6 y 8. Aquellos casos en 
los que se produce diferencia entre la suma de las aportaciones de las familias y la cuota 
de la subvención, respecto del coste final del proyecto designado en el Anexo 6, se debe a 
entidades que, o bien reintegran, o bien disponen en dicho Anexo de una deficiencia no 
significativa respecto del objetivo justificativo de este procedimiento, no alterando el 
mismo. Se expone a continuación el diagrama por entidad de sus costes de proyecto, las 
aportaciones recibidas, la cuantía de la subvención, y su justificación: 
 
 

ENTIDADES SUBVENC. 
Coste 

Proyecto 
Anexo 6 

Aportac. 
Entidad 
Anexo 6 

SUMA 
SUBVENCIÓN
+ APORTAC.  

JUSTIF. 
POR 

ENTIDAD 
(Anexo 8) 

JUSTIF. 
VALIDADO 
(Anexo 8) 

JUSTIF. 
VALIDADO 
– SUBVENC 

¿REINTEGRA? 

AMPA CEIP 
Andrés Manjón 

1.223,60  1.224,47  0,87  1.224,47  1.224,47 1.224,47  0,87  NO 

AMPA LOS 
MACHADITOS 

(CEIP A. 
MACHADO) 
REFORMULA 

904,40  1.254,62  350,22  1.254,62  1.069,45 1.069,45  165,05  NO 

AMPA CEIP Arc. 
de Hita 

1.170,40  3.435,00  2.061,00  3.231,40  3.250,63 2.914,02  1.743,62  NO 

AMPA CEIP Aula 
III 

900,00  1.501,54  601,54  1.501,54  1.501,54 1.501,54  601,54  NO 
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AMPA CEIP 
Benito P. Galdós 

1.010,80  3.060,00  2.049,20  3.060,00  1.010,8 1.010,80  0,00  NO 

AMPA CEIP 
Cervantes 

(MUESTREO) 
1.010,80  3.011,00  2.000,20  3.011,00  1.786,44 1.028,50  17,70  NO 

A.M.P.A. CEIP 
Dulce Chacón 

1.542,80  2.351,00  808,20  2.351,00  2.351,59 2.262,36  719,56  NO 

AMPA CEIP El 
Trigal 

REFORMULA 
1.330,00  1.288,02  0,00  1.330,00  1.288,02 1.288,02  -41,98  

HA REINTEGRADO 
REMANENTE NO 
APLICADO. DRI: 

2023.1.0018047.000       
FECHA: 9/11/2023. 

Reintegro: 41,98 
euros + intereses 

AMPA CEIP E. 
Tierno Galván 
(MUESTREO) 

957,60  1.711,18  753,58  1.711,18  1.711,18 957,60  0,00  NO 

AMPA CEIP Fco. 
Goya 

1.064,00  2.087,94  1.023,94  2.087,94  2.087,94 2.087,94  1.023,94  NO 

AMPA CEIP Fco. 
Quevedo 

1.223,60  1.720,26  496,66  1.720,26  1.720,26 1.720,26  496,66  NO 

AMPA CEIP 
Fregacedos  

826,00  1.526,00  700,00  1.526,00  1.526,00 1.526,00  700,00  NO 

AMPA CEIP 
Green Peace 

1.170,40  2.147,69  977,29  2.147,69  2.127,69 2.127,69  957,29  NO 

AMPA CEIP John 
Lennon  

1.223,60  1.535,00  308,40  1.532,00  1.306,31 1.306,31  82,71  NO 

AMPA CEIP León 
Felipe Parq. 

Mirafl. 
1.064,00  837,89  0,00  1.064,00  837,89 837,89  -226,11  

HA REINTEGRADO 
REMANENTE NO 

APLICADO: 226,11 + 
INTERESES.                 

DRI: 
2023.1.0018049.000 
FECHA: 13/11/2023  

AMPA CEIP Lope 
de Vega 

950,00  1.158,81  208,81  1.158,81  1.158,81 1.158,81  208,81  NO 

AMPA CEIP 
Loranca  

1.117,20  2.323,76  1.206,56  2.323,76  2.323,76 2.323,76  1.206,56  NO 

AMPA CEIP 
Manuel de Falla 

1.383,20  3.070,00  1.686,80  3.070,00  1.383,2 1.383,20  0,00  NO 

AMPA Manuela 
Malasaña 

1.010,80  2.120,51  1.109,71  2.120,51  2.120,51 2.120,51  1.109,71  NO 
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AMPA CEIP 
Miguel 

Hernández 
1.295,00  1.424,48  129,48  1.424,48  1.424,48 1.424,48  129,48  NO 

AMPA Pablo 
Neruda 

(MUESTREO) 
1.064,00  2.139,00  1.075,00  2.139,00  1.300,67 1300,67  236,67  NO 

AMPA CEIP 
Poetisa Celia 

Viñas 
(MUESTREO) 

1.170,40  1.261,29  90,89  1.261,29  1.261,29 1.261,29  90,89  NO 

AMPA CEIP 
Ramón y Cajal 

1.170,40  3.341,76  2.171,36  3.341,76  3.341,76 2.190,81  1.020,41  NO 

AMPA CEIP 
Salvador Dalí 

1.330,00  2.375,26  1.045,26  2.375,26  2.375,16 2.375,16  1.045,16  NO 

AMPA CEIP San 
Esteban 

850,00  908,71  58,71  908,71  908,71 908,71  58,71  NO 

AMPA CEIPSO 
Velázquez 

798,00  1.247,23  449,23  1.247,23  1.247,23 1.247,23  449,23  NO 

AMPA CEIP 
Vicente Blasco 

Ibáñez 
1.383,20  2.389,46  1.006,26  2.389,46  1.401,36 1.401,36  18,16  NO 

AMPA CEIP 
YVONNE BLAKE 

851,20  857,26  6,06  857,26  857,26 857,26  6,06  NO 

AMPA CEIP 
Víctor Jara 

1.064,00  1.923,74  859,74  1.923,74  1.923,74 1.923,74  859,74  NO 

AMPA IES 
ÁFRICA 

904,40  HA REINTEGRADO TODA LA SUBVENCIÓN. 

HA REINTEGRADO 
TODA LA 

SUBVENCIÓN. DRI: 
2023.1.0000265.000 
FECHA: 1/02/2023 

AMPA IES Bº 
Loranca  

851,20  1.594,85  743,65  1.594,85  1.594,85 1.594,85  743,65  NO 

AMPA IES Carpe 
Diem 

(MUESTREO) 
1.000,00  1.452,74  452,74  1.452,74  1.452,74 1.452,74  452,74  NO 

AMPA IES 
Dionisio Aguado 

957,60  1.017,51  59,91  1.017,51  1.017,51 1.017,51  59,91  NO 

AMPA IES 
Joaquín Araujo 
REFORMULA 

957,60  1.174,00  216,71  1.174,31  1.174,31 1.174,31  216,71  NO 

AMPA IES José L. 
López Aranguren 

REFORMULA 
1.270,00  1.275,06  5,06  1.275,06  1.275,06 1.275,06  5,06  NO 

AMPA IES La 
Serna 

(MUESTREO) 
1.276,80  2.227,80  951,00  2.227,80  1.488,31 1.488,31  211,51  NO 
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AMPA IES 
Salvador Allende 

798,00  834,72  36,72  834,72  834,72 834,72  36,72  NO 

AMPA IES 
Victoria Kent 

957,60  863,28  0,00  957,60  863,28 863,28  -94,32  

HA REINTEGRADO 
REMANENTE NO 

APLICADO: 94,32 + 
INTERESES. DRI: 

2023.1.0000265.000 
FECHA: 31/01/2023  

AMPA E.I. EL 
BONSAI 

1.489,60  1.693,78  204,18  1.693,78  1.489,6 1.489,60  0,00  NO 

AMPA E.I. EL 
Escondite 

1.172,50  1.270,38  97,88  1.270,38  1.270,38 1.270,38  97,88  NO 

AMPA E.I. EL 
LAGO 

1.085,00  1.091,87  6,87  1.091,87  1.091,87 1.091,87  6,87  NO 

AMPA E.I. 
Gallipatos 

957,60  1.766,06  808,46  1.766,06  1.766,06 1.766,06  808,46  NO 

AMPA E.I. La 
Linterna  

904,40  1.440,80  540,40  1.444,80  1.444,80 1.444,80  540,40  NO 

AMPA 
Fuenlabrada 
REFORMULA 

1.170,40  1.317,32  146,92  1.317,32  1.317,32 1.317,32  146,92  NO 

AMPA Khalil 
Gibran 

1.010,80  NO EXISTE JUSTIFICACIÓN REGISTRADA SI (1010,80 €) 

AMPA La 
Amistad 

REFORMULA 
1.010,80  1.437,68  426,88  1.437,68  1.437,68 1.437,68  426,88  NO 

AMPA Los 
Naranjos 

1.702,40  3.170,00  1.467,60  3.170,00  3.234,67 3.201,57  1.499,17  NO 

AMPA Madrigal 851,20  850,79  0,00  851,20  850,79 850,79  -0,41  

HA REINTEGRADO 
REMANENTE NO 
APLICADO: 0,41+ 

INTERESES.                 
DRI: 

2023.1.0000265.000 
FECHA: 27/10/2023  

AMPA 
MONCAYO 

904,40  2.124,40  1.220,00  2.124,40  907,14 907,14  2,74  NO 

AMPA Virgen de 
la Vega 

1.117,20  3.779,24  2.662,04  3.779,24  1.578,04 1.578,04  460,84  NO 

 
 
5.- EXPEDIENTES DE REINTEGRO. El grado de cumplimiento de los fines para los que 
se concedió la subvención es adecuado, exceptuando las entidades que no entregan la 
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documentación justificativa y/o que no realizan reintegro voluntario, debiéndose iniciar el 
procedimiento de reintegro según se especifica en el artículo 36 de la Bases de Ejecución 
vigentes a las siguientes entidades:  
 

Nº DE 
PDF 

Entidades CIF 
Se procederá a iniciar el procedimiento de 

reintegro de subvención 

CANTIDAD 
POR 

REINTEGRAR 
(principal) 

58 

AMPA 
Colegio 
Khalil 

Gibran 

G 
84515048 

AMPA COLEGIO KHALIL GIBRAN, CIF: G84515048, 
C/Turquía nº 13 - Fuenlabrada (Madrid), por 

importe de 1.010,80 €, más los intereses 
correspondientes, según se establece en las 

bases de la convocatoria. El pago de la 
subvención se realizó el día 22/12/2022. La 

solicitud fue efectuada el 29/03/2022 con el nº 
de registro 20220008755 por su representante y 

presidenta Dª. GEMA CABANILLAS PLAZA, con 
DNI 46929827Y domiciliada en la C/Humanes, nº 

30 de Fuenlabrada/Madrid 

1.010,80 

 TOTAL 1.010,80 

 
Por todo lo expuesto, la cuenta justificativa de las subvenciones a los centros y entidades 
se detalla a continuación: 
 

Nº de PDF ENTIDADES CIF 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

Coste total 
Proyecto 

JUSTIFICACIÓN POR 
ENTIDAD 

JUSTIFICADO 
VALIDADO  

1 
AMPA CEIP 

Andrés Manjón 
G 79879268 1.223,60  1.224,47  1.224,47 1.224,47  

2 

AMPA LOS 
MACHADITOS 

(CEIP A. 
MACHADO) 
REFORMULA 

G 87033429 904,40  1.254,62  1.069,45 1.069,45  

3 
AMPA CEIP Arc. 

de Hita 
G 80046170 1.170,40  3.435,00  3.250,63 2.914,02  

4 
AMPA CEIP Aula 

III 
G 81311920 900,00  1.501,54  1.501,54 1.501,54  

5 
AMPA CEIP 

Benito P. Galdós 
G 79777991 1.010,80  3.060,00  1.010,8 1.010,80  
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7 
AMPA CEIP 
Cervantes 

(MUESTREO) 
G 79948030 1.010,80  3.011,00  1.786,44 1.028,50  

9 
A.M.P.A. CEIP 
Dulce Chacón 

G 84126283 1.542,80  2.351,00  2.351,59 2.262,36  

10 
AMPA CEIP El 

Trigal 
REFORMULA 

G 80727621 1.330,00  1.288,02  1.288,02 1.288,02  

11 
AMPA CEIP E. 
Tierno Galván 
(MUESTREO) 

G 79607552 957,60  1.711,18  1.711,18 957,60  

12 
AMPA CEIP Fco. 

Goya 
G 79721981 1.064,00  2.087,94  2.087,94 2.087,94  

13 
AMPA CEIP Fco. 

Quevedo 
G 79793303 1.223,60  1.720,26  1.720,26 1.720,26  

14 
AMPA CEIP 
Fregacedos  

G 83017863 826,00  1.526,00  1.526,00 1.526,00  

15 
AMPA CEIP 

Green Peace 
G 79780532 1.170,40  2.147,69  2.127,69 2.127,69  

17 
AMPA CEIP John 

Lennon  
G 79586921 1.223,60  1.535,00  1.306,31 1.306,31  

20 
AMPA CEIP León 

Felipe Parq. 
Mirafl. 

G 84834712 1.064,00  837,89  837,89 837,89  

21 
AMPA CEIP Lope 

de Vega 
G 80008147 950,00  1.158,81  1.158,81 1.158,81  

22 
AMPA CEIP 

Loranca  
G 79781621 1.117,20  2.323,76  2.323,76 2.323,76  

24 
AMPA CEIP 

Manuel de Falla 
G-79747051 1.383,20  3.070,00  1.383,2 1.383,20  

25 
AMPA Manuela 

Malasaña 
G85559516 1.010,80  2.120,51  2.120,51 2.120,51  

26 
AMPA CEIP 

Miguel 
Hernández 

G 81300584 1.295,00  1.424,48  1.424,48 1.424,48  

27 
AMPA Pablo 

Neruda 
(MUESTREO) 

G 83145375 1.064,00  2.139,00  1.300,67 1.300,67  

28 

AMPA CEIP 
Poetisa Celia 

Viñas 
(MUESTREO) 

G 81171415 1.170,40  1.261,29  1.261,29 1.261,29  

29 
AMPA CEIP 

Ramón y Cajal 
G 80637630 1.170,40  3.341,76  3.341,76 2.190,81  
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32 
AMPA CEIP 

Salvador Dalí 
G 83804997 1.330,00  2.375,26  2.375,16 2.375,16  

33 
AMPA CEIP San 

Esteban 
G 79923512 850,00  908,71  908,71 908,71  

35 
AMPA CEIPSO 

Velázquez 
G 80163991 798,00  1.247,23  1.247,23 1.247,23  

36 
AMPA CEIP 

Vicente Blasco 
Ibáñez 

G 79574992 1.383,20  2.389,46  1.401,36 1.401,36  

37 
AMPA CEIP 

YVONNE BLAKE 
G 06808406 851,20  857,26  857,26 857,26  

38 
AMPA CEIP 
Víctor Jara 

G 79730008 1.064,00  1.923,74  1.923,74 1.923,74  

39 
AMPA IES 

ÁFRICA 
G80734858 904,40  

HA REINTEGRADO 
TODA LA 

SUBVENCIÓN. DRI: 
2023.1.0000265.000 
FECHA: 1/02/2023 

HA REINTEGRADO 
TODA LA 

SUBVENCIÓN. DRI: 
2023.1.0000265.000 
FECHA: 1/02/2023 

HA REINTEGRADO 
TODA LA 

SUBVENCIÓN. DRI: 
2023.1.0000265.000 
FECHA: 1/02/2023 

40 
AMPA IES Bº 

Loranca  
G 83441196 851,20  1.594,85  1.594,85 1.594,85  

41 
AMPA IES Carpe 

Diem 
(MUESTREO) 

G 86212545 1.000,00  1.452,74  1.452,74 1.452,74  

42 
AMPA IES 

Dionisio Aguado 
G 82483801 957,60  1.017,51  1.017,51 1.017,51  

45 
AMPA IES 

Joaquín Araujo 
REFORMULA 

G 81834939 957,60  1.174,00  1.174,31 1.174,31  

46 

AMPA IES José L. 
López 

Aranguren 
REFORMULA 

G 81331654 1.270,00  1.275,06  1.275,06 1.275,06  

47 
AMPA IES La 

Serna 
(MUESTREO) 

G 81026387  1.276,80  2.227,80  1.488,31 1.488,31  

48 
AMPA IES 

Salvador Allende 
V 78849213 798,00  834,72  834,72 834,72  

49 
AMPA IES 

Victoria Kent 
G 80913031 957,60  863,28  863,28 863,28  

50 
AMPA E.I. EL 

BONSAI 
G 87475737 1.489,60  1.693,78  1.489,60 1.489,60  

51 
AMPA E.I. EL 

Escondite 
G 81237323 1.172,50  1.270,38  1.270,38 1.270,38  
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52 
AMPA E.I. EL 

LAGO 
G 80999089 1.085,00  1.091,87  1.091,87 1.091,87  

53 
AMPA E.I. 
Gallipatos 

G81698664 957,60  1.766,06  1.766,06 1.766,06  

54 
AMPA E.I. La 

Linterna  
G 86888807 904,40  1.440,80  1.444,80 1.444,80  

57 
AMPA 

Fuenlabrada 
REFORMULA 

Q 2802071 G 1.170,40  1.317,32  1.317,32 1.317,32  

58 
AMPA Khalil 

Gibran 
G 84515048 1.010,80  

NO EXISTE 
JUSTIFICACIÓN 

REGISTRADA 

NO EXISTE 
JUSTIFICACIÓN 

REGISTRADA 

NO EXISTE 
JUSTIFICACIÓN 

REGISTRADA 

59 
AMPA La 
Amistad 

REFORMULA 
G79951216 1.010,80  1.437,68  1.437,68 1.437,68  

60 
AMPA Los 
Naranjos 

G 85207652 1.702,40  3.170,00  3.234,67 3.201,57  

61 AMPA Madrigal G85604056 851,20  850,79  850,79 850,79  

62 
AMPA 

MONCAYO 
G84855287 904,40  2.124,40  907,14 907,14  

63 
AMPA Virgen de 

la Vega 
G 79181889 1.117,20  3.779,24  1.578,04 1.578,04  

SUMAS 54.408,90  85.615,16  73.917,28  70.795,87  

 
6.- Se estima que el grado de cumplimiento de los fines para los que se concedió la 
subvención es el adecuado. Las entidades sobre las que se efectúa muestreo representan 
aproximadamente un 12% del valor total de la subvención otorgada a todas las entidades. 
Del análisis justificativo final, se deduce un aprovechamiento satisfactorio de las 
subvenciones. 
 
Reseñar que, solo algunas de estas entidades seleccionadas declaran el material 
producido asociado a la actividad realizada y entregan o no el mismo, siendo adecuado, 
con el siguiente resultado: 
 
 

PDF Nº ENTIDADES DECLARAN ENTREGAN/ADJUNTAN 

7 AMPA CEIP Cervantes SI (MOCHILAS Y REGALOS) NO 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 148/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 43 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

11 AMPA CEIP E.T. Galván NO NO 

27 AMPA CEIP Pablo Neruda NO NO 

28 
AMPA CEIP Poetisa Celia 

Viñas 
SI SI 

41 AMPA IES Carpe Diem SI SI 

47 AMPA IES La Serna SI NO 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local la adopción de 
los siguientes 
 

                                             A C U E R D O S: 
 

PRIMERO: Admitir las subsanaciones de los solicitantes siguientes: AMPA CEIP Andrés 
Manjón, AMPA CEIP Dulce Chacón, AMPA CEIP E. Tierno Galván, AMPA CEIP 
Fregacedos, AMPA CEIP John Lennon, AMPA CEIP León Felipe, AMPA CEIP Lope de 
Vega, AMPA CEIP Loranca, AMPA CEIP Pablo Neruda, AMPA CEIP San Esteban, AMPA 
CEIPSO Velázquez, AMPA CEIP Ivonne Blake, AMPA IES Joaquín Araujo, AMPA IES La 
Serna, AMPA EI El Bonsai, AMPA E.I. Gallipatos, AMPA Colegio Fuenlabrada, AMPA 
Colegio Los Naranjos, AMPA Colegio Madrigal. 

 
SEGUNDO: Admitir los reintegros voluntarios de las siguientes entidades: 
 
 

Nº 
PDF 

ENTIDADES C.I.F. PRINCIPAL INTERESES TOTAL DRI 

10 
AMPA CEIP EL 

TRIGAL 
G 80727621  41,98 1,51 43,49 2023.1.0018047.000 

20 
AMPA CEIP 

LEON FELIPE 
G 84834712 226,11 8,10 234,21 2023.1.0018049.000 

39 
AMPA IES 
ÁFRICA 

G80734858 904,40 4,14 908,54 2023.1.0000265.000 

49 
AMPA IES 
VICTORIA 

KENT 
G 80913031 94,32 0,38 94,70 2023.1.0000256.000 

61 
AMPA 

COLEGIO 
MADRIGAL 

G 85604056 0,41 0,01 0,42 2023.1.0017107.000 
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TERCERO: Proceder a la aprobación de la cuenta justificativa de las subvenciones a las 
entidades detalladas a continuación: 
 

Nº de PDF ENTIDADES CIF 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

Coste total 
Proyecto 

JUSTIFICACIÓN POR 
ENTIDAD 

JUSTIFICADO 
VALIDADO  

1 
AMPA CEIP 

Andrés Manjón 
G 79879268 1.223,60  1.224,47  1.224,47 1.224,47  

2 

AMPA LOS 
MACHADITOS 

(CEIP A. 
MACHADO) 
REFORMULA 

G 87033429 904,40  1.254,62  1.069,45 1.069,45  

3 
AMPA CEIP Arc. 

de Hita 
G 80046170 1.170,40  3.435,00  3.250,63 2.914,02  

4 
AMPA CEIP Aula 

III 
G 81311920 900,00  1.501,54  1.501,54 1.501,54  

5 
AMPA CEIP 

Benito P. Galdós 
G 79777991 1.010,80  3.060,00  1.010,8 1.010,80  

7 
AMPA CEIP 
Cervantes 

(MUESTREO) 
G 79948030 1.010,80  3.011,00  1.786,44 1.028,50  

9 
A.M.P.A. CEIP 
Dulce Chacón 

G 84126283 1.542,80  2.351,00  2.351,59 2.262,36  

10 
AMPA CEIP El 

Trigal 
REFORMULA 

G 80727621 1.330,00  1.288,02  1.288,02 1.288,02  

11 
AMPA CEIP E. 
Tierno Galván 
(MUESTREO) 

G 79607552 957,60  1.711,18  1.711,18 957,60  

12 
AMPA CEIP Fco. 

Goya 
G 79721981 1.064,00  2.087,94  2.087,94 2.087,94  

13 
AMPA CEIP Fco. 

Quevedo 
G 79793303 1.223,60  1.720,26  1.720,26 1.720,26  

14 
AMPA CEIP 
Fregacedos  

G 83017863 826,00  1.526,00  1.526,00 1.526,00  

15 
AMPA CEIP 

Green Peace 
G 79780532 1.170,40  2.147,69  2.127,69 2.127,69  

17 
AMPA CEIP John 

Lennon  
G 79586921 1.223,60  1.535,00  1.306,31 1.306,31  
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20 
AMPA CEIP León 

Felipe Parq. 
Mirafl. 

G 84834712 1.064,00  837,89  837,89 837,89  

21 
AMPA CEIP Lope 

de Vega 
G 80008147 950,00  1.158,81  1.158,81 1.158,81  

22 
AMPA CEIP 

Loranca  
G 79781621 1.117,20  2.323,76  2.323,76 2.323,76  

24 
AMPA CEIP 

Manuel de Falla 
G-79747051 1.383,20  3.070,00  1.383,2 1.383,20  

25 
AMPA Manuela 

Malasaña 
G85559516 1.010,80  2.120,51  2.120,51 2.120,51  

26 
AMPA CEIP 

Miguel 
Hernández 

G 81300584 1.295,00  1.424,48  1.424,48 1.424,48  

27 
AMPA Pablo 

Neruda 
(MUESTREO) 

G 83145375 1.064,00  2.139,00  1.300,67 1.300,67  

28 

AMPA CEIP 
Poetisa Celia 

Viñas 
(MUESTREO) 

G 81171415 1.170,40  1.261,29  1.261,29 1.261,29  

29 
AMPA CEIP 

Ramón y Cajal 
G 80637630 1.170,40  3.341,76  3.341,76 2.190,81  

32 
AMPA CEIP 

Salvador Dalí 
G 83804997 1.330,00  2.375,26  2.375,16 2.375,16  

33 
AMPA CEIP San 

Esteban 
G 79923512 850,00  908,71  908,71 908,71  

35 
AMPA CEIPSO 

Velázquez 
G 80163991 798,00  1.247,23  1.247,23 1.247,23  

36 
AMPA CEIP 

Vicente Blasco 
Ibáñez 

G 79574992 1.383,20  2.389,46  1.401,36 1.401,36  

37 
AMPA CEIP 

YVONNE BLAKE 
G 06808406 851,20  857,26  857,26 857,26  

38 
AMPA CEIP 
Víctor Jara 

G 79730008 1.064,00  1.923,74  1.923,74 1.923,74  

39 
AMPA IES 

ÁFRICA 
G80734858 904,40  

HA REINTEGRADO 
TODA LA 

SUBVENCIÓN. DRI: 
2023.1.0000265.000 
FECHA: 1/02/2023 

HA REINTEGRADO 
TODA LA 

SUBVENCIÓN. DRI: 
2023.1.0000265.000 
FECHA: 1/02/2023 

HA REINTEGRADO 
TODA LA 

SUBVENCIÓN. DRI: 
2023.1.0000265.000 
FECHA: 1/02/2023 

40 
AMPA IES Bº 

Loranca  
G 83441196 851,20  1.594,85  1.594,85 1.594,85  
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41 
AMPA IES Carpe 

Diem 
(MUESTREO) 

G 86212545 1.000,00  1.452,74  1.452,74 1.452,74  

42 
AMPA IES 

Dionisio Aguado 
G 82483801 957,60  1.017,51  1.017,51 1.017,51  

45 
AMPA IES 

Joaquín Araujo 
REFORMULA 

G 81834939 957,60  1.174,00  1.174,31 1.174,31  

46 

AMPA IES José L. 
López 

Aranguren 
REFORMULA 

G 81331654 1.270,00  1.275,06  1.275,06 1.275,06  

47 
AMPA IES La 

Serna 
(MUESTREO) 

G 81026387  1.276,80  2.227,80  1.488,31 1.488,31  

48 
AMPA IES 

Salvador Allende 
V 78849213 798,00  834,72  834,72 834,72  

49 
AMPA IES 

Victoria Kent 
G 80913031 957,60  863,28  863,28 863,28  

50 
AMPA E.I. EL 

BONSAI 
G 87475737 1.489,60  1.693,78  1.489,60 1.489,60  

51 
AMPA E.I. EL 

Escondite 
G 81237323 1.172,50  1.270,38  1.270,38 1.270,38  

52 
AMPA E.I. EL 

LAGO 
G 80999089 1.085,00  1.091,87  1.091,87 1.091,87  

53 
AMPA E.I. 
Gallipatos 

G81698664 957,60  1.766,06  1.766,06 1.766,06  

54 
AMPA E.I. La 

Linterna  
G 86888807 904,40  1.440,80  1.444,80 1.444,80  

57 
AMPA 

Fuenlabrada 
REFORMULA 

Q 2802071 G 1.170,40  1.317,32  1.317,32 1.317,32  

58 
AMPA Khalil 

Gibran 
G 84515048 1.010,80  

NO EXISTE 
JUSTIFICACIÓN 

REGISTRADA 

NO EXISTE 
JUSTIFICACIÓN 

REGISTRADA 

NO EXISTE 
JUSTIFICACIÓN 

REGISTRADA 

59 
AMPA La 
Amistad 

REFORMULA 
G79951216 1.010,80  1.437,68  1.437,68 1.437,68  

60 
AMPA Los 
Naranjos 

G 85207652 1.702,40  3.170,00  3.234,67 3.201,57  

61 AMPA Madrigal G85604056 851,20  850,79  850,79 850,79  

62 
AMPA 

MONCAYO 
G84855287 904,40  2.124,40  907,14 907,14  
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63 
AMPA Virgen de 

la Vega 
G 79181889 1.117,20  3.779,24  1.578,04 1.578,04  

SUMAS 54.408,90  85.615,16  73.917,28  70.795,87  

 
 
CUARTO: Iniciar el procedimiento de reintegro de subvenciones, según se especifica en el 
artículo 36 de la Bases de Ejecución vigente, a las siguientes entidades:  
 
 

Nº DE 
PDF 

Entidades CIF 
Se procederá a iniciar el procedimiento de 

reintegro de subvención 

CANTIDAD 
POR 

REINTEGRAR 
(principal) 

58 

AMPA 
Colegio 
Khalil 

Gibran 

G 
84515048 

AMPA COLEGIO KHALIL GIBRAN, CIF: G84515048, 
C/Turquía nº 13 - Fuenlabrada (Madrid), por 

importe de 1.010,80 €, más los intereses 
correspondientes, según se establece en las 

bases de la convocatoria. El pago de la 
subvención se realizó el día 22/12/2022. La 

solicitud fue efectuada el 29/03/2022 con el nº 
de registro 20220008755 por su representante y 

presidenta Dª. GEMA CABANILLAS PLAZA, con 
DNI 46929827Y domiciliada en la C/Humanes, nº 

30 de Fuenlabrada/Madrid 

1.010,80 

 TOTAL 1.010,80 

 
Forman parte de la cuenta justificativa, los siguientes documentos contables, 
correspondientes a los reintegros realizados (principal + intereses) por las entidades 
señaladas a continuación: 
 

Nº 
PDF 

ENTIDADES C.I.F. PRINCIPAL INTERESES TOTAL DRI 

10 
AMPA CEIP EL 

TRIGAL 
G 80727621  41,98 1,51 43,49 2023.1.0018047.000 

20 
AMPA CEIP 

LEON FELIPE 
G 84834712 226,11 8,10 234,21 2023.1.0018049.000 

39 
AMPA IES 
ÁFRICA 

G80734858 904,40 4,14 908,54 2023.1.0000265.000 
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Nº 
PDF 

ENTIDADES C.I.F. PRINCIPAL INTERESES TOTAL DRI 

49 
AMPA IES 
VICTORIA 

KENT 
G 80913031 94,32 0,38 94,70 2023.1.0000256.000 

61 
AMPA 

COLEGIO 
MADRIGAL 

G 85604056 0,41 0,01 0,42 2023.1.0017107.000 

“ 
 

Visto el informe de control financierto previo de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

28.-AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LA CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN LA 
ASOCIACIÓN EUROPEAN SOCIAL NETWORK. 

          Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Bienestar Social, 
Sanidad y Consumo que transcrita literalmente dice: 

“Visto el informe emitido por el Director General de Políticas Sociales, que dice: 
 
“Primero: Con fecha 3 de mayo de 2023, el Ayuntamiento de Fuenlabrada firmó 

documento de adhesión a la EUROPEAN SOCIAL NETWORK – ESN.  
 
Segundo: European Social Network se creó para apoyar el intercambio de 

conocimientos y mejorar la calidad y eficacia de los Servicios Sociales dentro de un marco 
europeo, a través de foros de intercambio de conocimientos, proyectos de investigación y 
conferencias sobre Servicios Sociales.  

 
Su objetivo es abordar las problemáticas sociales desde la perspectiva de los 

responsables de las distintas organizaciones y/o administraciones públicas en toda 
Europa, facilitando el intercambio de aprendizaje entre sus miembros, ayudando a dar una 
respuesta política efectiva a nivel europeo y nacional. 

 
La entidad la forman casi 200 organizaciones de 34 países, reuniendo a más de 

1.000.0000 de profesionales senior de servicios sociales en: 
 

• Asociaciones nacionales de directores de servicios sociales; 
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• Departamentos de bienestar social y servicios sociales en ministerios, 
administraciones autonómicas y administraciones locales 

• Universidades, escuelas nacionales o institutos de investigación aplicada 
que trabajen en la mejora de los servicios sociales; 

 
Tercero: La adhesión a la European Social Network implica el abono de una cuota 

anual como miembro de la misma. 
 

 Cuarto.- Se ha recibido factura de la EUROPEAN SOCIAL NETWORK (VAT: BE 
0691.597.627) correspondiente a la cuota de participación del 2023, por importe de 
1.240,00 €.  
  
 Quinto.- Resulta preciso en este momento iniciar el expediente administrativo para 
aprobar la autorización, disposición y obligación, por importe total de 1.240,00 €, 
correspondiente a la siguiente factura, con cargo a la partida presupuestaria 
5011/231/466.00 Transferencias corrientes a otras entidades que agrupen municipios, no 
existiendo impedimento o limitación alguna en relación a las necesidades de la misma  
durante el año en curso. 
 

Nº. y fecha expedición 
fra. 

Fecha 
registro 
factura 

Tercero Concepto Importe 

06/11/2023 
 

15/11/2023 
2023067047 

EUROPEAN 
SOCIAL NETWORK 

Cuota 2023 1.240,00 

 
 Visto lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Primero y único: aprobar la autorización, disposición y obligación, por importe total de 
1.240,00 € correspondiente a la factura reseñada en el cuadro anterior, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 5011/231/466.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS 
ENTIDADES QUE AGRUPEN MUNICIPIOS, no existiendo impedimento o limitación 
alguna en relación a las necesidades de la misma durante el año en curso.” 
 

Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
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29.-AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS DERRAMAS DE LA 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LOS ÁNGELES,12. 

          Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Economía, 
Hacienda y Administración Pública que transcrita literalmente dice: 

“Visto Informe elaborado por la Técnico del Departamento de Contratación y 
Patrimonio  de fecha 14 de noviembre de 2023 del siguiente tenor literal:  
 
“INFORME DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y  PATRIMONIO SOBRE LA 
NECESIDAD DE AMPLIACIÓN DE CRÉDITO POR LAS DERRAMAS APROBADAS 
POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS  LOS ANGELES 12.   
 

El Ayuntamiento de Fuenlabrada es propietario de un local sito en calle Los  
Ángeles 12 con nº inventario 1.1.000215 y en régimen de propiedad horizontal dentro de la 
Comunidad de Propietarios de Calle Los  Ángeles 12 con CIF H-796658091.  

  
Por acuerdo de Junta de Gobierno en sesión celebrada el 27 de enero de 2023 se 

aprobó la autorización del gasto y disposición de las cuotas de comunidad de propietarios 
para el ejercicio 2023, de diferentes inmuebles de titularidad municipal por importe de 
107.550,00€, con cargo a la partida 3061-920-21200. 

 
Entre dichas comunidades e inmuebles se encuentra la Comunidad de Propietarios 

de   Calle Los Ángeles 12 para la  que se aprobó un gasto por importe de 700,00 €.  
 
En Junta General Extraordinaria de fecha 27 de febrero de 2023 se aprobó entre 

otros puntos  la derrama sobre presupuesto de reparación de grietas y jardines por importe 
total de 70.292,96 €, correspondiéndole al Ayuntamiento de Fuenlabrada por su cuota de 
participación en la comunidad el importe de 2.269,76 € (se adjunta copia del acta). 

 
Posteriormente en Junta General Ordinaria de fecha 10 de julio de 2023 se procede 

a la aprobación por unanimidad de la derrama sobre presupuesto para la instalación de un 
ascensor en la finca por importe de 90.640,00 € correspondiendo, en este caso, al 
Ayuntamiento abonar la cantidad de 2.926,77 €. 
 

Teniendo en cuenta este gasto en concepto de derramas es necesario aprobar una 
ampliación de la autorización del gasto y disposición por importe de 5.196,53  €, con cargo 
a la partida 3061-920-21200. 
 

 
LEGISLACION APLICABLE 
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• Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal. 

• Ley 7/1985 de 02 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local 
 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO.-  De conformidad con lo establecido en el  artículo10 de la Ley 49/1960 de 21 
de julio sobre Propiedad Horizontal, se considera de carácter obligatorio para los 
propietarios de la comunidad, acometer todos aquellos trabajos y obras necesarias para el 
adecuado mantenimiento y cumplimiento del deber de conservación del inmueble y de sus 
servicios e instalaciones comunes, incluyendo aquellas necesarias para satisfacer los 
requisitos básicos de seguridad , habitabilidad y accesibilidad universal. 
 

Vistas las derramas aprobadas  y la cuota de participación en los gastos de 
comunidad de propietarios, es necesario aprobar una ampliación  de la autorización del 
gasto y disposición por importe de 5.196,53 €  con cargo a la partida 3061-920-21200 y 
correspondientes a las siguientes derramas: 

 

• Derrama aprobada por Junta General Extraordinaria el 27 de febrero de 
2023 para la reparación grietas y jardines correspondiendo al ayuntamiento 
el abono  de 2.269,76 € 

• Derrama aprobada por Junta General Ordinaria el 10 de julio de 2023 para 
la instalación de un ascensor en la finca correspondiendo al ayuntamiento 
el abono de 2.926,77 €. 

 
 El recibo será expedido por la Comunidad de Propietarios de Calle Los Ángeles nº 

12 con CIF H-79668091. 
 
SEGUNDO.- El órgano competente es la Junta de Gobierno Local en virtud del 

artículo 127 de la Ley 7/1985 de 02 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local y 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público”. 
 

       
Considerando: Lo establecido en el  artículo 127 de la Ley 7/85 de 02 de abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y el Decreto del Concejal de Área de gobierno municipal 
denominada Economía y Administración  de 19 de junio de 2023 
 
Vengo a PROPONER  a la Junta de Gobierno Local  la adopción del siguiente acuerdo:  
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PRIMERO.- Aprobar la ampliación de la autorización del gasto y disposición por   
importe de 5.196,53 €  con cargo a la partida 3061-920-21200 y correspondientes a las 
siguientes derramas: 

 

• Derrama aprobada por Junta General Extraordinaria el 27 de febrero de 
2023 para la reparación grietas y jardines correspondiendo al ayuntamiento 
el abono  de 2.269,76 € 

• Derrama aprobada por Junta General Ordinaria el 10 de julio de 2023 para 
la instalación de un ascensor en la finca correspondiendo al ayuntamiento 
el abono de 2.926,77 €. 

 
 El recibo será expedido por la Comunidad de Propietarios de Calle Los Ángeles nº 

12 con CIF H-79668091. 
 

SEGUNDO.-  Dar cuenta del presente acuerdo a los departamentos de Contabilidad y 
Tesorería.” 
 

Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

30.-APROBACIÓN DE RELACIONES CONTABLES DE FACTURAS Y/O 
CERTIFICACIONES DE OBRA. 

 

30.1.-APROBACIÓN DE RELACIONES CONTABLES DE FACTURAS. 

          Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Economía, 
Hacienda y Administración Pública que transcrita literalmente dice: 

 “Considerando lo establecido en los Art. 17, 18 y 19 de las Bases de Ejecución del 
vigente Presupuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, vengo a 
proponer:  
 
PRIMERO: APROBAR EL RECONOCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, por los 
conceptos e importes que se detallan en las siguientes relaciones contables:  
 

- N.º de relación 202320002203R “O”: Relación contable de OBLIGACIONES de 
facturas, siendo la primera Obligación nº 2023.2.0057145.000 por importe de 
9.680,00 € de la empresa ECITYCLIC SOLUTIONS, SL y la última Obligación nº 
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2023.2.0058049.000 por importe de 327,86 € de la empresa ENDESA ENERGIA 
SAU por importe total de 1.281.852,46 €. 
 

- N.º de relación 202320002245R “O”: Relación contable de OBLIGACIONES de 
facturas, siendo la primera Obligación nº 2023.2.0057896.000 por importe de 
1.031,25 € de la empresa IDEOTUR S.L. y la última Obligación nº 
2023.2.0058054.000 por importe de 7.160,94 € de la empresa B.B.R 
INSTALACIONES SL por importe total de 82.062,69 €.  

 
SEGUNDO: APROBAR EL RECONOCIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES, 
DISPOSICIONES Y OBLIGACIONES, por los conceptos e importes que se detallan en las 
siguientes relaciones contables:  
 

- N.º de relación 202320002254R “ADO”: Relación contable de OBLIGACIONES 
de facturas, siendo la primera y única Obligación nº 2023.2.0057944.000 por 
importe de 1.599,05 € de la empresa CANAL DE ISABEL II GESTION S.A. por 
importe total de 1.599,05 €.” 

 

Vistas las relaciones contables que obran en el expediente suscritas por la 
Intervención Municipal, 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 

 
 

30.2.-APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRA. 

Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Economía, 
Hacienda y Administración Pública que transcrita literalmente dice: 

 
 “Considerando lo establecido en los Art. 17, 18 y 19 de las Bases de Ejecución del 
vigente Presupuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, vengo a 
proponer:  
 
Aprobar el reconocimiento de las obligaciones de las siguientes CERTIFICACIONES DE 
OBRA, por un importe total de 6.622,48 €: 
 
OBLIGACIÓN Nº 202320052800000 
 
CER. 1ª SEPTIEMBRE 2023 PROYECTO DE DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES EN 
CALLE LUIS SAUQUILLO 47, FUENLABRADA EXPEDIENTE 2023/BAS/001390 
EMPRESA: LANTANIA SAU CIF: A87268116 
IMPORTE: 6.622,48 € 
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CERTIFICACIONES DE IMPORTE 0:  
  
CER.  Nº 24 PROYECTO SOTERRAMIENTO DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 
COMPAÑÍA SITUADO EN LA PLAZA DEL TESILLO EN FUENLABRADA. AM 
2018/001705 LOTE 1 OBRAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE FUENLABRADA ADJUDICADO A UTE LUZ 
FUENLABRADA (U-88386073). EXP 2021/000531.” 
 

Visto el informe de intervención limitada previa de requisitos básicos de 
conformidad con observaciones de la Intervención Municipal, 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar las propuestas en todos sus términos. 

 
 
Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Economía, 

Hacienda y Administración Pública que transcrita literalmente dice: 
 

 “Considerando lo establecido en los Art. 17, 18 y 19 de las Bases de Ejecución del 
vigente Presupuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, vengo a 
proponer:  
 
Aprobar el reconocimiento de las obligaciones de las siguientes CERTIFICACIONES DE 
OBRA, por un importe total de 22.752,37 €: 
 
OBLIGACIÓN Nº 202320057197000  
 
CER.3ª MEMORIA DE OBRAS DE REFORMA, REPACIÓN, REMODELACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICACIONES EDUCATIVAS. ENERO 2023. 
ACUERDO MARCO 2020/001380 LOTE III. EXP.CONT. 2023/BAS/000128 EMPRESA 
NAVARREVISCA SL CIF B05124516 
IMPORTE: 22.752,37 € 
 
CERTIFICACIONES DE IMPORTE 0:  
  
CERTIFICACIÓN Nº7 Y MEMORIA DE INCIDENCIAS PARA OBRAS A EJECUTAR POR 
MOTIVOS DE URGENCIA PARA LA REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
CONJUNTO DE EDIFICACIONES EDUCATIVAS DE FUENLABRADA – URGENCIAS -2- 
AÑO 2023 ADJUDICADO A NAVARREVISCA, S.L. (CIF B05124516). EXP. 2022-BAS-
002416 DEL ACUERDO MARCO 2020/001380- LOTE III  
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CERTIFICACIÓN Nº8 OBRAS DE REFORMA PUNTUAL EN DIVERSAS EDIFICACIONES 
EDUCATIVAS MUNICIPALES NOVIEMBRE 2022 ADJUDICADO A NAVARREVISCA, S.L. 
(CIF B05124516). EXP. 2022-BAS-002415 DEL ACUERDO MARCO 2020/001380- LOTE 
III.  
  
CERTIFICACION Nº10 OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICACIONES EDUCATIVAS JUNIO 2022 
ADJUDICADO A NAVARREVISCA, S.A. (CIF B05124516). CB. 2022/BAS/001368 DEL 
AM 2020.001380 LOTE III.  
  
CERTIFICACIÓN N 25 PROYECTO SOTERRAMIENTO DEL CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA SITUADO EN LA PLAZA DEL TESILLO EN 
FUENLABRADA. AM 2018/001705 LOTE 1 OBRAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE FUENLABRADA ADJUDICADO A UTE 
LUZ FUENLABRADA (U-88386073). EXP 2021/000531  
 
  
CERTIFICACIÓN Nº2 OBRAS DE REFORMA PUNTAL EN DIVERSAS EDIFICACIONES 
MUNICIPALES DE FUENLABRADA, MAYO 2023 ADJUDICADO A LA EMPRESA 
LANTANIA, S.A.U. CON CIF A 87268116. EXP 2023/BAS/1063 DEL ACUERDO MARCO 
2020/001380- LOTE II.” 

 

Visto el informe de intervención limitada previa de requisitos básicos de 
conformidad con observaciones de la Intervención Municipal, 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar las propuestas en todos sus términos. 

 
 
Vista la propuesta presentada por el concejal delegado en materia de Economía, 

Hacienda y Administración Pública que transcrita literalmente dice: 
 

 “Considerando lo establecido en los Art. 17, 18 y 19 de las Bases de Ejecución del 
vigente Presupuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, vengo a 
proponer:  
 
Aprobar el reconocimiento de las obligaciones de las siguientes CERTIFICACIONES DE 
OBRA, por un importe total de 136.730,22 €: 
 
OBLIGACIÓN Nº 202320057645000 
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CER. 2º SEPTIEMBRE 2023 PROYECTO DE DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES EN 
CALLE LUIS SAUQUILLO 47, FUENLABRADA EXPEDIENTE 2023/BAS/001390 
EMPRESA: LANTANIA SAU CIF: A87268116 
IMPORTE: 68.573,16€ 
 
OBLIGACIÓN Nº 202320057646000 
 
CER.  10ª OCTUBRE  2023 OBRAS EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN DE PRIORIDAD 
PEATONAL DISTRITO CENTRO.EXP. CONTR. 2022/OBA/001262 EMPRESA: UTE 
DISTRITO CENTRO. CIF: U72919053 
IMPORTE: 68.157,06.” 
 
 

Visto el informe de intervención limitada previa de requisitos básicos de 
conformidad de la Intervención Municipal, 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar las propuestas en todos sus términos. 

 
 

31.- ASUNTOS DECLARADOS DE URGENCIA 

Fuera del orden del día y previa declaración de urgencia acordada por unanimidad 
de todos los presentes, por el motivo que se expresa en el acuerdo, se adoptaron los 
siguientes: 
 

31.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA 

BARONA PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) 

VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

Desde la concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores se solicita la adopción del siguiente asunto no incluido en el Orden del Día de la 
Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia. Dichos motivos se especifican en un 
informe emitido por el Coordinador General del Área de Desarrollo Sostenible de la Ciudad 
que literalmente dice lo siguiente:  

 
 
“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
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2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
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VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 
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5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

“Vista la solicitud de Licencia de Obra Mayor que ha sido presentada por JUAN 

JOSÉ BERNABÓN UCHA con NIF ****526** y HELENA BARONA PEREA con NIF 

****316** para la CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA Y 

PISCINA en CALLE ABETO, 16 de Fuenlabrada. 

 

            Vista la documentación que a dicha solicitud se adjunta y visto el informe emitido 

por los Servicios Técnicos y Servicios Jurídicos Municipales, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la concesión de la licencia de Obra Mayor mencionada.  
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EFICACIA TEMPORAL  

 

El plazo máximo de comienzo de las obras será de SEIS (6) MESES, debiendo los 

titulares de la licencia comunicar fehacientemente al Ayuntamiento de Fuenlabrada, con 

una antelación mínima de quince días, la fecha prevista de inicio, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 116 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias Urbanísticas 

del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

 

 El plazo máximo de ejecución de las obras será de DOCE (12) MESES. 

 

Antes del comienzo de las obras, deberán solicitar a la Delegación de Urbanismo la 

licencia de vallado de las mismas y la licencia de instalación de la grúa. En el caso de 

ocupación de vía pública, con vallados o vados de paso de vehículos provisionales, 

deberán solicitar la correspondiente licencia que será tramitada por la Delegación de 

Seguridad Ciudadana y Tráfico.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 
 

 

31.2.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 166/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 61 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 
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3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
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plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA AUTORIZACIÓN 

DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 12. 

“Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales, cuyo texto literal es el 

siguiente: 

 

Antecedentes 

 

- Solicitud de baja de la autorización de vado para vehículos situada en CALLE 

MÓSTOLES Nº 78 LOCAL 12 de FUENLABRADA, con número de placa 

DESCONOCIDO, remitida a Infraestructuras desde la OTAF el día 04/09/2023 y 

número de expediente OTAF 56010000182481. 

 

Normativa de referencia 

 

- Ordenanza nº 19.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o 

aprovechamiento del dominio público local, aprobada por acuerdo del Pleno 

Municipal de fecha 21 de diciembre de 2021. 
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- Plan General de Ordenación Urbana de Fuenlabrada, aprobado por el Pleno 

Municipal el 15 de abril de 1999. 

 

Recibida en el Departamento de Infraestructuras de este Ayuntamiento el 

expediente de referencia, relativo a la solicitud de BAJA de la autorización de utilización 

privativa o aprovechamiento especial del dominio público local con pasos de vehículos a 

través de aceras (vados de vehículos), instado por: 

 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

 

Nombre y Apellidos AUTOMOVILES ILLESCAR JOSCAR SL  

NIF          B84453802 

Domicilio  Calle Mostoles nº 78 local 12  (28945 Fuenlabrada) 

Telf.   609825072 

 

DATOS DEL VADO DE VEHÍCULOS 

 

Dirección: CALLE MOSTOLES Nº 78 LOCAL 12  

Número de placa: DESCONOCIDO 

Referencia catastral: 1310608VK3610N0262OB 

 

Por la técnica informante, se constata NO EXISTE rebaje de la acera ni puerta de 

entrada de vehículos.  

 

La que suscribe, como técnico municipal asignada para informar el expediente, 

manifiesta que NO ENCONTRAR INCONVENIENTES urbanísticos ni técnicos a la 

solicitud presentada pudiéndose proponer a LA COMISIÓN DEL PLENO CON CARÁCTER 

GENERAL DE URBANISMO, la inclusión del citado expediente para que sea concedida la 

BAJA solicitada. 

 

 Se hace constar que el titular del paso de carruajes debe hacer entrega de la placa 

de autorización municipal del vado en dependencias municipales.” 

 

A la vista del informe de los Servicios Técnicos Municipales, se propone a la Junta 

de Gobierno Local, conceder la Baja del Paso de Vehículos sito en la calle MOSTOLES Nº 

78 LOCAL 12  presentado por AUTOMOVILES ILLESCAR JOSCAR SL.” 
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Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

31.3- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 

30 LOCAL C. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 
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3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 
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4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
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           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

 

“Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales, cuyo texto literal es el 

siguiente: 

 

Antecedentes 

 

- Solicitud de baja de la autorización de vado para vehículos situada en CALLE 

CASTILLA LA NUEVA Nº 30 LOCAL C de FUENLABRADA, con número de placa 

592, de fecha de registro de entrada 11/09/2023 y número de registro de entrada 

2023052049. 

 

Normativa de referencia 

 

- Ordenanza nº 19.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o 

aprovechamiento del dominio público local, aprobada por acuerdo del Pleno 

Municipal de fecha 21 de diciembre de 2021. 

- Plan General de Ordenación Urbana de Fuenlabrada, aprobado por el Pleno 

Municipal el 15 de abril de 1999. 

 

Recibida en el Departamento de Infraestructuras de este Ayuntamiento el 

expediente de referencia, relativo a la solicitud de BAJA de la autorización de utilización 

privativa o aprovechamiento especial del dominio público local con pasos de vehículos a 

través de aceras (vados de vehículos), instado por: 

 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

 

Nombre y Apellidos EDUARDO VAZQUEZ VALDIVIESO  

NIF          ***3366** 
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Domicilio  Calle Caracas nº 66 (28945 Fuenlabrada) 

Telf.   693 60 94 54 

 

DATOS DEL VADO DE VEHÍCULOS 

 

Dirección: CALLE CASTILLA LA NUEVA Nº 30 Local C  

Número de placa: 592 

Referencia catastral: 2410501VK3620N0003GM 

 

Por la técnica informante se constata que la acera de dicho vado se ha restituido a 

su estado original suprimiéndose el rebaje de la misma y la puerta de entrada de 

vehículos. La adecuación de la acera se ha ejecutado con licencia de obra menor 

tramitada en  el Departamento de Infraestructuras con número de expediente 

2023/lme_01/000086.  

 

La que suscribe, como técnico municipal asignada para informar el expediente, 

manifiesta que NO ENCONTRAR INCONVENIENTES urbanísticos ni técnicos a la 

solicitud presentada pudiéndose proponer a LA COMISIÓN DEL PLENO CON CARÁCTER 

GENERAL DE URBANISMO, la inclusión del citado expediente para que sea concedida la 

BAJA solicitada. 

 

 Se hace constar que el titular del paso de carruajes debe hacer entrega de la placa 

de autorización municipal del vado en dependencias municipales.” 

 

A la vista del informe de los Servicios Técnicos Municipales, se propone a la Junta 

de Gobierno Local, conceder la Baja del Paso de Vehículos sito en la calle CASTILLA LA 

NUEVA Nº 30 local C  presentado por EDUARDO VAZQUEZ VALDIVIESO.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.4.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 
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“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 
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3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 
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4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

 

“Vista la solicitud presentada por CHIMA FASHION SL., con NIF N.º B84479898 para la 

autorización de paso de vehículos, en la CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO Nº 13 con 
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referencia catastral 6777415VK3567N0001DD y visto el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales, propone a la Junta de Gobierno Local la autorización de paso de 

vehículos solicitado, quedando condicionada la licencia al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

a) En caso de haberse ejecutado obras para el rebaje de acera, éstas deberán 

haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por obras, placas, instalación, pintura, así como conservación 

a la que queda obligado el peticionario, serán a su sólo cargo. 

 

El titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable de 

la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, como su instalación y el mantenimiento de la señalización preceptiva 

del vado. 

 

c) Previamente deberán haber sido satisfechos los derechos municipales según la 

ordenanza vigente. 

 

d) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas 

veces como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se 

ajuste a las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o 

varíen las circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

e) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

f) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 
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g) En el plazo de ocho días a contar desde la notificación del presente acuerdo, 

deberá proceder a retirar la placa de paso de carruajes, previo pago de las 

tasas correspondientes. 

 

h) Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, 

muro medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado 

de conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía 

pública con el vial privado de acceso. 

 

i) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo. 

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.5.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 
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UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
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ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 
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El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA 

CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

 

“Vista la solicitud presentada por PLASCER S.L., con NIF N.º B28687556 para la 

autorización de paso de vehículos, en la CALLE BATALLA DE BRUNETE Nº 34 con 

referencia catastral 3797802VK3539N0001HS y visto el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales, propone a la Junta de Gobierno Local la autorización de paso de 

vehículos solicitado, quedando condicionada la licencia al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

a) En caso de haberse ejecutado obras para el rebaje de acera, éstas deberán 

haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la licencia de obra menor 

correspondiente. 
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b) Todos los gastos por obras, placas, instalación, pintura, así como conservación 

a la que queda obligado el peticionario, serán a su sólo cargo. 

 

El titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable de 

la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, como su instalación y el mantenimiento de la señalización preceptiva 

del vado. 

 

c) Previamente deberán haber sido satisfechos los derechos municipales según la 

ordenanza vigente. 

 

d) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas 

veces como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se 

ajuste a las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o 

varíen las circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

e) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

f) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

g) En el plazo de ocho días a contar desde la notificación del presente acuerdo, 

deberá proceder a retirar la placa de paso de carruajes, previo pago de las 

tasas correspondientes. 

 

h) Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, 

muro medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado 

de conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía 

pública con el vial privado de acceso. 
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i) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo. 

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.6.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 
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3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 
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3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
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y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA 

CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

 

“Vista la solicitud presentada por PLASCER S.L., con NIF N.º B28687556 para la 

autorización de paso de vehículos, en la CALLE BATALLA DE BRUNETE Nº 36 con 

referencia catastral 3797801VK3539N0001US y visto el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales, propone a la Junta de Gobierno Local la autorización de paso de 

vehículos solicitado, quedando condicionada la licencia al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

a) En caso de haberse ejecutado obras para el rebaje de acera, éstas deberán 

haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por obras, placas, instalación, pintura, así como conservación 

a la que queda obligado el peticionario, serán a su sólo cargo. 

 

El titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable de 

la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, como su instalación y el mantenimiento de la señalización preceptiva 

del vado. 

 

c) Previamente deberán haber sido satisfechos los derechos municipales según la 

ordenanza vigente. 

 

d) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas 
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veces como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se 

ajuste a las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o 

varíen las circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

e) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

f) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

g) En el plazo de ocho días a contar desde la notificación del presente acuerdo, 

deberá proceder a retirar la placa de paso de carruajes, previo pago de las 

tasas correspondientes. 

 

h) Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, 

muro medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado 

de conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía 

pública con el vial privado de acceso. 

 

i) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo. 

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 
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31.7.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 
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3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 
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4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA 

CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

 

“Vista la solicitud presentada por PLASCER S.L., con NIF N.º B28687556 para la 

autorización de paso de vehículos, en la CALLE BATALLA DE BRUNETE Nº 40 con 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 192/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 87 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

referencia catastral 3700701VK3539N0001ZS y visto el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales, propone a la Junta de Gobierno Local la autorización de paso de 

vehículos solicitado, quedando condicionada la licencia al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

a) En caso de haberse ejecutado obras para el rebaje de acera, éstas deberán 

haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por obras, placas, instalación, pintura, así como conservación 

a la que queda obligado el peticionario, serán a su sólo cargo. 

 

El titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable de 

la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, como su instalación y el mantenimiento de la señalización preceptiva 

del vado. 

 

c) Previamente deberán haber sido satisfechos los derechos municipales según la 

ordenanza vigente. 

 

d) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas 

veces como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se 

ajuste a las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o 

varíen las circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

e) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

f) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 
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g) En el plazo de ocho días a contar desde la notificación del presente acuerdo, 

deberá proceder a retirar la placa de paso de carruajes, previo pago de las 

tasas correspondientes. 

 

h) Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, 

muro medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado 

de conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía 

pública con el vial privado de acceso. 

 

i) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo. 

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.8.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 
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UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
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ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 
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El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

 “EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA 

CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

 

“Vista la solicitud presentada por PLASCER S.L., con NIF N.º B28687556 para la 

autorización de paso de vehículos, en la CALLE BATALLA DE BRUNETE Nº 42 con 

referencia catastral 3700803VK3539N0001BS y visto el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales, propone a la Junta de Gobierno Local la autorización de paso de 

vehículos solicitado, quedando condicionada la licencia al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

a) En caso de haberse ejecutado obras para el rebaje de acera, éstas deberán 

haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la licencia de obra menor 

correspondiente. 
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b) Todos los gastos por obras, placas, instalación, pintura, así como conservación 

a la que queda obligado el peticionario, serán a su sólo cargo. 

 

El titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable de 

la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, como su instalación y el mantenimiento de la señalización preceptiva 

del vado. 

 

c) Previamente deberán haber sido satisfechos los derechos municipales según la 

ordenanza vigente. 

 

d) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas 

veces como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se 

ajuste a las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o 

varíen las circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

e) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

f) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

g) En el plazo de ocho días a contar desde la notificación del presente acuerdo, 

deberá proceder a retirar la placa de paso de carruajes, previo pago de las 

tasas correspondientes. 

 

h) Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, 

muro medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado 

de conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía 

pública con el vial privado de acceso. 
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i) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo. 

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.9.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 
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3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
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TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
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de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

 

“Vista la solicitud presentada por JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA, 

con NIF Nº F81120008 para la autorización de paso de vehículos, en la CALLE ARENA Nº 

49 ENTRADA POR CALLE BATRES con referencia catastral 2496608VK3529N0001XI y 

visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales, propone a la Junta de 

Gobierno Local la autorización de paso de vehículos solicitado, quedando condicionada la 

licencia al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

a) En caso de haberse ejecutado obras para el rebaje de acera, éstas deberán 

haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por obras, placas, instalación, pintura, así como conservación 

a la que queda obligado el peticionario, serán a su sólo cargo. 

 

El titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable de 

la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, como su instalación y el mantenimiento de la señalización preceptiva 

del vado. 

 

c) Previamente deberán haber sido satisfechos los derechos municipales según la 

ordenanza vigente. 
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d) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas 

veces como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se 

ajuste a las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o 

varíen las circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

e) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

f) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

g) En el plazo de ocho días a contar desde la notificación del presente acuerdo, 

deberá proceder a retirar la placa de paso de carruajes, previo pago de las 

tasas correspondientes. 

 

h) Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, 

muro medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado 

de conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía 

pública con el vial privado de acceso. 

 

i) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo. 

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 
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31.10.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 
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3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 
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4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 
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“EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

 

“Vista la solicitud presentada por OMNINTEGRAL TRADE SL, con NIF Nº B01792480 para 

la autorización de paso de vehículos, en la CALLE ZARZUELA Nº 12 con referencia 

catastral 9919106VK2691N0001MI y visto el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales, propone a la Junta de Gobierno Local la autorización de paso de vehículos 

solicitado, quedando condicionada la licencia al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

a) En caso de haberse ejecutado obras para el rebaje de acera, éstas deberán 

haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por obras, placas, instalación, pintura, así como conservación 

a la que queda obligado el peticionario, serán a su sólo cargo. 

 

El titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable de 

la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, como su instalación y el mantenimiento de la señalización preceptiva 

del vado. 

 

c) Previamente deberán haber sido satisfechos los derechos municipales según la 

ordenanza vigente. 

 

d) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas 

veces como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se 

ajuste a las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o 

varíen las circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

e) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 207/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 102 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

f) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

g) En el plazo de ocho días a contar desde la notificación del presente acuerdo, 

deberá proceder a retirar la placa de paso de carruajes, previo pago de las 

tasas correspondientes. 

 

h) Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, 

muro medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado 

de conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía 

pública con el vial privado de acceso. 

 

i) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo. 

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.11.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
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2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
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VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 210/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 105 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

“Vista la solicitud presentada por OMNINTEGRAL TRADE SL, con NIF Nº B01792480 para 

la autorización de paso de vehículos, en la CALLE ZARZUELA Nº 18 con referencia 

catastral 0020702VK2692S0001WP y visto el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales, propone a la Junta de Gobierno Local la autorización de paso de vehículos 

solicitado, quedando condicionada la licencia al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

a) En caso de haberse ejecutado obras para el rebaje de acera, éstas deberán 

haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 
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Técnicos Municipales y previa tramitación de la licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por obras, placas, instalación, pintura, así como conservación 

a la que queda obligado el peticionario, serán a su sólo cargo. 

 

El titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable de 

la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, como su instalación y el mantenimiento de la señalización preceptiva 

del vado. 

 

c) Previamente deberán haber sido satisfechos los derechos municipales según la 

ordenanza vigente. 

 

d) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas 

veces como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se 

ajuste a las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o 

varíen las circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

e) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

f) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

g) En el plazo de ocho días a contar desde la notificación del presente acuerdo, 

deberá proceder a retirar la placa de paso de carruajes, previo pago de las 

tasas correspondientes. 

 

h) Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, 

muro medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado 

de conservación y limpieza. 
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En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía 

pública con el vial privado de acceso. 

 

i) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo. 

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.12.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 
“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 
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3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
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TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
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de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 

VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

“Visto el expediente que se tramita para la concesión del cambio de titularidad del 

paso de vehículos en calle MOSTOLES Nº 90 con referencia catastral 

1011023VK3611S0001ML a nombre de DAGEM SL con NIF B85851988. 

 

 Visto el informe de los Servicios Técnicos del Departamento de Infraestructuras y 

de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada, propone a la Junta de Gobierno 

Local   la concesión del cambio de titular de paso de vehículos mencionado. 

 

a) En caso de haberse realizado obras para el acondicionamiento del vado, éstas 

deberán haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la Licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por posibles obras, placas, instalación, así como conservación 

a la que queda obligado el nuevo titular, serán a su sólo cargo. 

 

El nuevo titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable 

de la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, si fuese necesario reponer la misma, como su instalación y el 

mantenimiento de la señalización preceptiva del vado. 

 

c) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas veces 

como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se ajuste a 
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las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o varíen las 

circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

d) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

e) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

f)  Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, muro 

medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado de 

conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía pública 

con el vial privado de acceso. 

 

g) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo.  

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.13.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO 
DE VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 
“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
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2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 
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3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 
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5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 

VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 

ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

“Visto el expediente que se tramita para la concesión del cambio de titularidad del 

paso de vehículos en calle MOSTOLES Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 

ABEDUL) con referencia catastral 1011023VK3611S0001ML a nombre de DAGEM SL con 

NIF B85851988. 

 

 Visto el informe de los Servicios Técnicos del Departamento de Infraestructuras y 

de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada, propone a la Junta de Gobierno 

Local   la concesión del cambio de titular de paso de vehículos mencionado. 
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a) En caso de haberse realizado obras para el acondicionamiento del vado, éstas 

deberán haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la Licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por posibles obras, placas, instalación, así como conservación 

a la que queda obligado el nuevo titular, serán a su sólo cargo. 

 

El nuevo titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable 

de la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, si fuese necesario reponer la misma, como su instalación y el 

mantenimiento de la señalización preceptiva del vado. 

 

c) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas veces 

como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se ajuste a 

las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o varíen las 

circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

d) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

e) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

f)  Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, muro 

medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado de 

conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía pública 

con el vial privado de acceso. 
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g) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo.  

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.14.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO 
DE VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 
“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 
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3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 
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3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
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y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 

VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 

ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

“Visto el expediente que se tramita para la concesión del cambio de titularidad del 

paso de vehículos en calle MOSTOLES Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 

ABEDUL) con referencia catastral 1011023VK3611S0001ML a nombre de DAGEM SL con 

NIF B85851988. 

 

 Visto el informe de los Servicios Técnicos del Departamento de Infraestructuras y 

de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada, propone a la Junta de Gobierno 

Local   la concesión del cambio de titular de paso de vehículos mencionado. 

 

a) En caso de haberse realizado obras para el acondicionamiento del vado, éstas 

deberán haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la Licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por posibles obras, placas, instalación, así como conservación 

a la que queda obligado el nuevo titular, serán a su sólo cargo. 

 

El nuevo titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable 

de la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, si fuese necesario reponer la misma, como su instalación y el 

mantenimiento de la señalización preceptiva del vado. 

 

c) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas veces 

como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se ajuste a 
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las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o varíen las 

circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

d) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

e) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

f)  Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, muro 

medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado de 

conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía pública 

con el vial privado de acceso. 

 

g) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo.  

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.15.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS 
SAUQUILLO Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR 
PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE 
COVADONGA. 

 
“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
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de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 
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3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 
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5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO Nº 77 

Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE VEHÍCULOS 

EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

“Visto el expediente que se tramita para la concesión del cambio de titularidad del 

paso de vehículos en calle LUIS SAUQUILLO Nº 77 POR CALLE COVADONGA con 

referencia catastral 2294503VK3529S0001WH a nombre de COMUNIDAD DE 

PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS con NIF 

H13888219. 
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 Visto el informe de los Servicios Técnicos del Departamento de Infraestructuras y 

de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada, propone a la Junta de Gobierno 

Local   la concesión del cambio de titular de paso de vehículos mencionado. 

 

a) En caso de haberse realizado obras para el acondicionamiento del vado, éstas 

deberán haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la Licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por posibles obras, placas, instalación, así como conservación 

a la que queda obligado el nuevo titular, serán a su sólo cargo. 

 

El nuevo titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable 

de la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, si fuese necesario reponer la misma, como su instalación y el 

mantenimiento de la señalización preceptiva del vado. 

 

c) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas veces 

como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se ajuste a 

las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o varíen las 

circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

d) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

e) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

f)  Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, muro 

medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado de 

conservación y limpieza. 
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En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía pública 

con el vial privado de acceso. 

 

g) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo.  

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.16.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 
“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 
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3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
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TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
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de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR 

PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

“Visto el expediente que se tramita para la concesión del cambio de titularidad del 

paso de vehículos en calle ARAVACA Nº 2 con referencia catastral 

2700805VK3620S0001WY a nombre de JULIA NARANJO DE LA VIEJA con NIF 

***6584**. 

 

 Visto el informe de los Servicios Técnicos del Departamento de Infraestructuras y 

de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada, propone a la Junta de Gobierno 

Local   la concesión del cambio de titular de paso de vehículos mencionado. 

 

a) En caso de haberse realizado obras para el acondicionamiento del vado, éstas 

deberán haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la Licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por posibles obras, placas, instalación, así como conservación 

a la que queda obligado el nuevo titular, serán a su sólo cargo. 

 

El nuevo titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable 

de la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, si fuese necesario reponer la misma, como su instalación y el 

mantenimiento de la señalización preceptiva del vado. 

 

c) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas veces 
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como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se ajuste a 

las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o varíen las 

circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

d) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

e) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

f)  Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, muro 

medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado de 

conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía pública 

con el vial privado de acceso. 

 

g) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo.  

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 

 

 

31.17.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
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2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 
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3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 
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5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR 

PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 

 

“Visto el expediente que se tramita para la concesión del cambio de titularidad del 

paso de vehículos en calle COSTA RICA Nº 102 con referencia catastral 

3506101VK3630N0004MT a nombre de ADRIAN NUÑEZ PARADELO con NIF ***3054**. 

 

 Visto el informe de los Servicios Técnicos del Departamento de Infraestructuras y 

de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada, propone a la Junta de Gobierno 

Local   la concesión del cambio de titular de paso de vehículos mencionado. 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 238/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 133 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

a) En caso de haberse realizado obras para el acondicionamiento del vado, éstas 

deberán haber sido realizadas por los interesados bajo la dirección de los Servicios 

Técnicos Municipales y previa tramitación de la Licencia de obra menor 

correspondiente. 

 

b) Todos los gastos por posibles obras, placas, instalación, así como conservación 

a la que queda obligado el nuevo titular, serán a su sólo cargo. 

 

El nuevo titular de la Autorización, una vez concedido el cambio, es el responsable 

de la señalización adecuada del vado de vehículos, siendo a su cargo tanto el coste 

de la placa, si fuese necesario reponer la misma, como su instalación y el 

mantenimiento de la señalización preceptiva del vado. 

 

c) La Autorización se concede “en precario”, y no crea ningún derecho subjetivo a 

favor de su titular, y podrá ser modificado por la Autoridad Municipal tantas veces 

como lo requieran las necesidades del tráfico y siempre que su uso no se ajuste a 

las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones aplicables, o varíen las 

circunstancias que han dado lugar a su concesión. 

 

d) Esta concesión se hace sin perjuicio de terceros, y salvo el derecho de 

propiedad. 

 

e) En caso de vados con rebaje de acera, la longitud máxima del vado será la del 

ancho de la puerta de acceso más un metro a cada lado para realizar las 

transiciones. 

 

f)  Para garantizar la correcta actuación de la Policía Local en caso necesario, la 

placa de autorización municipal deberá colocarse delante del vado (puerta, muro 

medianero) en lugar claramente visible y mantenerse en correcto estado de 

conservación y limpieza. 

 

En el caso de vados de vehículos que den acceso a viarios privados, la placa 

deberá colocarse sobre poste en la acera próxima a la intersección de la vía pública 

con el vial privado de acceso. 
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g) Se recuerda que, en el vado, está prohibido el estacionamiento incluso para el 

titular del mismo.  

 

Por lo que, de no cumplirse dichas condiciones, la licencia no cobrará valor jurídico, 

debiendo entenderse a tal efecto como no otorgada la misma.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 
 

 

31.18.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD 

DE LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA 

ACTIVIDAD DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE 

CONSTITUCIÓN, 124, LOCAL 3. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 
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3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 
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3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
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y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

“Visto el informe de los Servicios Jurídicos Municipales, cuyo texto literal es el 

siguiente: 

 

“Primero.- Con fecha de 4 de julio de 2022 se ha presentado solicitud de licencia de 

instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de OFICINAS Y ALMACÉN DE 

MATERIAL ELÉCTRICO en la CL. CONSTITUCIÓN, 124, LC. 3, de Fuenlabrada a 

instancia de la mercantil UNITECNIA, S.A. con NIF  A 28477446. 

 

Segundo.- Que con fecha 23 de septiembre de 2022, tras la preceptiva visita de 

comprobación, consta Informe Técnico definitivo en sentido favorable del Ingeniero 

Técnico Municipal. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

        La normativa aplicable a la solicitud de licencia de actividad es la siguiente: 

 

- Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas e Insalubres. Aprobado por Decreto 

2414/1961, de 30 de noviembre 

 - Ley 9/2001, de 17 de junio, de Suelo de la Comunidad de Madrid 

- PGOUF Revisión y Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de 

Fuenlabrada de febrero de 1999, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid de 20 de mayo de 1999. 
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- Ordenanza Reguladora de la Tramitación de Licencias de Instalación, 

Funcionamiento y Apertura, aprobada por el Ayuntamiento en pleno en fecha 5 de 

febrero de 1998 y modificada en sesión plenaria de fecha 13 de marzo de 1995 

- Reglamentación sanitaria y técnica aplicable y demás normativa específica de 

aplicación. 

 

CONCLUSIONES 

 

       Conforme a lo expuesto, y examinado el expediente objeto del presente informe: 

 

1.  Se constata que, con fecha 23 de septiembre de 2022, los Servicios Técnicos 

Municipales realizan visita de comprobación al local de referencia e informan 

favorablemente la solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento 

solicitada. 

 

2. Por último y de conformidad con el informe técnico final (se adjunta de manera 

íntegra), las características técnicas que deberán figurar en la licencia de apertura son 

las resumidas a continuación: 

 

“DATOS TÉCNICOS: 

 

• Superficie construida: 1163 m2. 

• Aforo máximo: 109 personas. 

• Instalaciones de protección contra incendios: señalización, alumbrado 

de emergencia, extintores, pulsadores de alarma, detección y centralita de 

incendios, bocas de incendio equipadas y los contemplados en la 

documentación técnica del expediente. 

• Elementos singulares permitidos 

• Otros datos 

 

OBSERVACIONES: 

 

Las instalaciones y los elementos de seguridad del establecimiento estarán en perfecto 

estado de funcionamiento, mantenidas por empresas autorizadas, debidamente 

señalizados y libres de cualquier obstáculo que impida tanto su visualización como su 

utilización. 
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Las salidas estarán libres de cualquier obstáculo o cerraduras con llave, que impidan la 

libre circulación en caso de evacuación” 

 

      Por lo que en base a lo ya manifestado se informa favorablemente el expediente 0062-

NLAC-01 sobre solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para 

OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO en la CL. CONSTITUCIÓN, 124, LC. 

3, a instancia de UNITECNIA, S.A. con NIF A 28477446.” 

 

A la vista del informe de los Servicios Jurídicos Municipales, se propone a la Junta 

de Gobierno Local conceder la solicitud de licencia de instalación, apertura y 

funcionamiento para OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO en la CL. 

CONSTITUCIÓN, 124, LC. 3, a instancia de UNITECNIA, S.A. con NIF A 28477446.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 
 

 

31.19.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA 

ALMACÉN ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 
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3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
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Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
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propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

"EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

“Visto el informe de los Servicios Jurídicos Municipales, cuyo texto literal es el 

siguiente: 

 

“Primero. - Con fecha 8 de junio del corriente, D. JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ, presenta 

solicitud de Licencia de Actividad de ALMACÉN ALIMENTARIO en la dirección referida.  

 

    Segundo. - Resultando que los Servicios administrativos del Departamento de 

Actividades ha requerido al solicitante de licencia de actividad para que procediera a 

aportar la documentación interesada, con advertencia expresa de que caso de no atender 

los requerimientos municipales en tiempo y forma, se le tendrá por desistido de su petición 

y se procederá a archivar el expediente, debiéndose abstener de ejercer la actividad 

solicitada, toda vez que no dispone de título urbanístico habilitante. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

La normativa aplicable a la solicitud de licencia de actividad es la siguiente: 

 

- Ley 9/2001, de 17 de junio, de Suelo de la Comunidad de Madrid 
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- PGOUF Revisión y Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de 

Fuenlabrada de febrero de 1999, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid de 20 de mayo de 1999. 

- Ordenanza de Tramitación de Licencias Urbanísticas del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada, aprobada por el Ayuntamiento en pleno en fecha 4 de octubre de 2012 y 

publicada en el B.O.C.M. de 1 de noviembre de 2012. 

- Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

- Reglamentación técnica aplicable y demás normativa específica aplicable. 

 

        La Ordenanza de Tramitación de Licencias Urbanísticas del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada (BOCM 01/11/2012) regula la licencia de actividad en el capítulo 2.7 artículos 

70 a 81. 

 

       En el art. 81 se recoge expresamente que “Los servicios técnicos municipales, una 

vez completada la documentación con los correspondientes informes, emitirán un único 

informe técnico y el correspondiente informe jurídico que contendrá la propuesta de 

resolución en los términos establecidos por la presente Ordenanza”. 

 

CONCLUSIONES 

 

        Por lo que en base a lo ya manifestado se informa favorablemente sobre el 

desistimiento y posterior archivo del expediente 2023/LDC_01/0000015 de solicitud de 

Licencia de Actividad para ALMACÉN ALIMENTARIO en la CL. CEREZO, 3 de 

Fuenlabrada a instancia de D. JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ. 

 

Se informa nuevamente, al solicitante D. JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ, que deberá 

abstenerse de ejercer la actividad solicitada en la dirección referida, toda vez que desde la 

notificación del Acuerdo de Archivo de solicitud de licencia de actividad para ALMACÉN 

ALIMENTARIO, no dispone de título urbanístico habilitante, todo ello sin perjuicio de las 

demás responsabilidades a que hubiera lugar.” 

 

A la vista del informe de los Servicios Jurídicos Municipales, se propone a la Junta 

de Gobierno Local el desistimiento y posterior archivo del expediente 

2023/LDC_01/0000015 de solicitud de Licencia de Actividad para ALMACÉN 

ALIMENTARIO en la CL. CEREZO, 3 de Fuenlabrada a instancia de D. JOSÉ MUÑOZ 

FERNÁNDEZ. 
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Se informa nuevamente, al solicitante D. JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ, que deberá 

abstenerse de ejercer la actividad solicitada en la dirección referida, toda vez que desde la 

notificación del Acuerdo de Archivo de solicitud de licencia de actividad para ALMACÉN 

ALIMENTARIO, no dispone de título urbanístico habilitante, todo ello sin perjuicio de las 

demás responsabilidades a que hubiera lugar.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 
 

 

31,20.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 
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3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 

3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 
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3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
 

4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
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y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
 

 

           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - SOLICITUD 

DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES ODONTOLÓGICAS EN 

CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

“Visto el informe de los Servicios Jurídicos Municipales, cuyo texto literal es el 

siguiente: 

 

“Primero. - Con fecha 11 de octubre de 2023, la mercantil ESPECIALISTAS 

DENTALES JANA S.L.P. con NIF B86004348, ha presentado Solicitud de Licencia 

de Funcionamiento para la actividad de ACTIVIDADES ODONTOLÓGICAS en la CL. DE 

SEVILLA, 13, BJ. 1 de Fuenlabrada. 

Segundo.- Que con fecha 10 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno Local 

acordó la concesión de LICENCIA de ACTIVIDAD (2020-LDC- 00014) a ESPECIALISTAS 

DENTALES JANA S.L.P. con NIF B86004348 para la actividad de ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS en la CL. DE SEVILLA, 13, BJ. 1, de Fuenlabrada. 

Tercero. - Con fecha 7 de noviembre del corriente, obra informe técnico final relativo 

al funcionamiento del Ingeniero Técnico Municipal, en sentido favorable, con las 

siguientes observaciones y el siguiente condicionado: 

 

“Datos técnicos 

Características técnicas: 

Superficie construida: 116,50 m2 Superficie 

útil: 106,11 m2 

Aforo: 27 personas 

Potencia instalada: 12,000 W 

 

Elementos permitidos: 
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Mobiliario y elementos propios de la actividad y los contemplados en la documentación 

técnica del expediente. 

Elementos de seguridad obligatorios 

Extintores de eficacia 21A-113B, instalación de elementos de señalización, instalación de 

ventilación forzada, alumbrado de emergencia y señalización, instalación eléctrica 

protegida, protección diferencial de alta sensibilidad, botiquín de primeros auxilios y los 

contemplados en la documentación técnica. 

 

Otros datos: 

- Las instalaciones y los elementos de seguridad del local estarán en perfecto estado de 

funcionamiento, mantenidas por empresas autorizadas, debidamente señalizados y libres 

de cualquier obstáculo que impida tanto su visualización como su utilización. 

- La salida estará libre de cualquier obstáculo o cerraduras con llave, que impidan la libre 

circulación en el sentido de evacuación. 

- Durante el desarrollo de la actividad se cumplirán los límites establecidos por el Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas, así como los indicados en la Ordenanza de Protección de la 

Atmósfera frente a la Contaminación por Formas de Energía de Fuenlabrada (BOCM de 

fecha 5/7/2017). 

-  Se cumplirán las prescripciones indicadas en el Informe de Evaluación Ambiental de 

fecha 16/02/2021 

- Deberá mantener y renovar , Decreto 51/2006, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno 

Regulador del Régimen Jurídico y Procedimiento de Autorización y Registro de Centros 

Servicios y Establecimiento Sanitarios de la Comunidad de Madrid, la autorización de 

funcionamiento y la consiguiente inscripción en el Registro de Centros, Servicios y 

Establecimientos Sanitarios” 

CONCLUSIÓN: 

Por lo expuesto, se emite informe técnico en sentido POSITIVO respecto de la actividad 

descrita, e acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza de Tramitación de Licencias 

Urbanísticas del Ayuntamiento de Fuenlabrada” 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
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La Ordenanza de Tramitación de Licencias Urbanísticas del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada (BOCM 01/11/2012) regula la licencia de funcionamiento en el CAPÍTULO 

2.8, artículos 82 al 87. 

En el art. 86.1 se recoge: “Los servicios técnicos municipales emitirán un informe 

técnico y el correspondiente informe jurídico que contendrá la propuesta de resolución, en 

los términos establecidos en la presente Ordenanza”. 

 

En cuanto a la competencia y procedimiento para el otorgamiento de las licencias 

urbanísticas, habrá que estar a lo previsto en el artículo 157 de la ya citada Ley 9/2001 de 

17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid y en lo dispuesto en los artículos 66 y 

siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

El art. 151 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid establece que “están 

sujetos a licencia urbanística…f) la primera utilización y ocupación de los edificios e 

instalaciones en general”. 

 

CONCLUSIONES 

Conforme a lo expuesto, y examinado el expediente objeto del presente informe: 

1.- Se constata que con fecha 10 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno 

Local acordó la concesión de Licencia de Actividad 2020-LDC- 00014 para la 

actividad de ACTIVIDADES ODONTOLÓGICAS en la CL. DE SEVILLA,13, BJ. LC. 

1 de este municipio a nombre de ESPECIALISTAS DENTALES JANA S.L.P. con 

NIF B86004348 

2.- Que con fecha 7 de noviembre del corriente, obra informe del Ingeniero Técnico 

Municipal, de Licencia de Funcionamiento en sentido favorable. 

 

Por lo que en base a los informes emitidos se informa favorablemente el expediente 

de referencia 2022/LFU_01/000019, sobre solicitud de Licencia de Funcionamiento para la 

actividad de ACTIVIDADES ODONTOLÓGICAS en la CL. SEVILLA, 13, BJ. 1, de este 

municipio a instancia de ESPECIALISTAS DENTALES JANA S.L.P. con NIF B86004348.” 
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A la vista del informe de los Servicios Jurídicos Municipales, se propone a la Junta de 

Gobierno Local conceder la solicitud de licencia de funcionamiento para la actividad de 

ACTIVIDADES ODONTOLÓGICAS en la CL. SEVILLA, 13, BJ. 1, de este municipio a 

instancia de ESPECIALISTAS DENTALES JANA S.L.P. con NIF B86004348.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 
 

 

31,21.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 

“Desde esta Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Movilidad y en materia de 
Mayores, se solicita la adopción de los siguientes asuntos no incluidos en el Orden del Día 
de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia: 
 
2.- OBRAS MAYORES 

 

2.1.- EXP 2023/LOM_01/000012 – JUAN JOSÉ BERNABÓN UCHA Y HELENA BARONA 

PEREA - LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN CALLE ABETO, 16. 

 

3.-PASOS DE VEHÍCULOS 

3.1.- EXP DI-034-23 – AUTOMÓVILES ILLESCAR JOSCAR - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE MÓSTOLES, Nº 78, LOCAL 

12. 

3.2.- EXP UIF-52049-23 – EDUARDO VÁZQUEZ VALDIVIESO - BAJA DE LA 

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE CASTILLA LA NUEVA, Nº 30 

LOCAL C. 

3.3.- EXP UIF-53421-23 – CHIMA FASHION SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE VILLAFRANCA DEL BIERZO, Nº 13. 

3.4.- EXP UIF-58963-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 34. 
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3.5.- EXP UIF-54255-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 36. 

3.6.- EXP UIF-54275-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 40. 

3.7.- EXP UIF-54280-23 – PLASCER S.L- AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS 

EN LA CALLE BATALLA DE BRUNETE, Nº 42. 

3.8.- EXP UIF-60248-23 – JARDINLAR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA-  

AUTORIZACIÓN DE PASO DE VEHÍCULOS EN LA CALLE ARENA, Nº 49 ENTRADA 

POR CALLE BATRES. 

3.9.- EXP UIF-60818-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA, Nº 12. 

3.10.- EXP UIF-60819-23 – OMNINTEGRAL TRADE SL- AUTORIZACIÓN DE PASO DE 

VEHÍCULOS EN LA CALLE ZARZUELA Nº 18. 

 

3.11.- EXP UIF-44681-23 –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 Y Nº DE PLACA 3273. 

 

3.12.- EXP UIF-44681-23-A –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (PRIMERA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3271. 

 

3.13.- EXP UIF-44681-23-B –DAGEM SL– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE MÓSTOLES, Nº 90 (SEGUNDA ENTRADA POR CALLE 
ABEDUL) Y Nº DE PLACA 3272. 

 

3.14.- EXP UIF-45847-23 –COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LUIS SAUQUILLO 
Nº 77 Y COVADONGA Nº 16 BIS– SOLICITUD CAMBIO DE TITULAR PASO DE 
VEHÍCULOS EN CALLE LUIS SAUQUILLO, Nº 77 POR CALLE COVADONGA. 

 

3.15.- EXP UIF-48641-23 –JULIA NARANJO DE LA VIEJA– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE ARAVACA Nº 2 

 

3.16.- EXP UIF-54271-23 –ADRIAN NUÑEZ PARADELO– SOLICITUD CAMBIO DE 
TITULAR PASO DE VEHÍCULOS EN CALLE COSTA RICA, Nº 102. 
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4.- LICENCIAS DE APERTURA 

 

4.1.- EXP 0062-NLAC-01 (2022/MEU_01/000033) – UNITECNIA, S.A. – SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD 

DE OFICINAS Y ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO EN CALLE CONSTITUCIÓN, 

124, LOCAL 3. 

 

4.2.- EXP 2023/LDC_01/000015 – JOSÉ MUÑOZ FERNÁNDEZ – DESISTIMIENTO Y 

POSTERIOR ARCHIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACÉN 

ALIMENTARIO EN CALLE CEREZO, 3. 

 

4.3.- EXP 2022/LFU_01/000019 – ESPECIALISTAS DENTALES JANA, S.L.P. - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES 

ODONTOLÓGICAS EN CALLE SEVILLA, 13, BAJO 1. 

 

5.- TANTEOS Y RETRACTOS 

 

5.1.- EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO 

PRIMERO, PLAZA NÚMERO 5. 

 
 
El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación de 
plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
Los expedientes en cuestión no llegaron a incluirse en el orden del día de la Junta de 
Gobierno Local dentro del plazo establecido por no haber estado firmados los dictámenes 
de la Comisión de Gobierno Abierto y Desarrollo Sostenible de la Ciudad con anterioridad 
a la hora de la convocatoria por motivos de ausencia de la Concejala, debido a su agenda, 
y para evitar retrasos a los particulares solicitantes de las licencias y/o autorizaciones es 
por lo que se solicita su aprobación por urgencia.”  
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           Vista la propuesta presentada por la concejala de Infraestructuras, Urbanismo y 
Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

 

“EXP UJ-56308-23 – JOSÉ RUFIANGE MARTÍN – SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA 

VENTA PLAZA DE GARAJE EN CALLE LIMA, Nº 73-75, PLANTA SÓTANO PRIMERO, 

PLAZA NÚMERO 5. 

 

“Visto el informe de los Servicios Jurídicos Municipales, cuyo texto literal es el 

siguiente: 

 

“Con fecha de 29 de septiembre del año en curso, y número de registro de entrada 

2023056308, se ha presentado en este Ayuntamiento, por Don José Rufiange Martín, con 

DNI 521***-Q, escrito en el que manifiesta que ”presenta la documentación requerida para 

la autorización de venta de plaza de garaje”. La plaza está situada en la calle Lima 73-75, 

planta de sótano 1, plaza número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 

Fuenlabrada, al tomo 1832, libro 526, folio 1, finca nº 30.892. 

 

 Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas para la construcción del aparcamiento 

sito en la Calle Lima, que establece las condiciones y gravámenes que los adquirentes de 

las plazas de aparcamiento deberán cumplir en caso de enajenar o ceder las plazas de 

aparcamientos por ellos adquiridas, así como los plazos estipulados para cumplirlos, en 

concreto y, entre otras, que no podrán vender sus plazas durante un plazo de 5 años 

desde la fecha de su adquisición y el derecho de retracto por parte del Ayuntamiento 

durante el año siguiente a la adquisición. 

 

Resultando que la adquisición de la plaza de garaje se realizó el 03/06/2008, 

habiendo transcurrido sobradamente el plazo de prohibición de venta de 5 años señalado 

en el Pliego de Condiciones Económico Administrativas y de Prescripciones Técnicas y el 

plazo de un año para el retracto. 

   

 Resultando que la implantación de aparcamientos, en distintos puntos de la ciudad, 

tiene como finalidad cubrir las necesidades que tiene buena parte de la población de este 

municipio en relación con el estacionamiento de vehículos, debiendo facilitar su acceso a 

los mismos. 
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 Considerando lo anteriormente referido, se informa que procede conceder la 

autorización solicitada por Don José Rufiange Martín, con DNI 642***-Q, y, en 

consecuencia, la renuncia a ejercer el derecho de retracto por parte de este Ayuntamiento, 

para la venta de la plaza de garaje nº 5 (sita en planta de sótano primero), propiedad al 

100% en pleno dominio por compra para su sociedad de gananciales junto a Doña María 

Antonia Perianes Miranda, ubicada en el garaje-aparcamiento de la calle Lima 73-75, 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada, al tomo 1832, libro 526, 

folio 1, finca nº 30.892.” 

 

A la vista del informe de los Servicios Jurídicos Municipales, se propone a la Junta 

de Gobierno Local conceder la autorización solicitada por Don José Rufiange Martín, con 

DNI 642***-Q, y, en consecuencia, la renuncia a ejercer el derecho de retracto por parte de 

este Ayuntamiento, para la venta de la plaza de garaje nº 5 (sita en planta de sótano 

primero), propiedad al 100% en pleno dominio por compra para su sociedad de 

gananciales junto a Doña María Antonia Perianes Miranda, ubicada en el garaje-

aparcamiento de la calle Lima 73-75, inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 

Fuenlabrada, al tomo 1832, libro 526, folio 1, finca nº 30.892.” 

 

Teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales asistentes, aprobar la propuesta en 
todos sus términos. 
 

 

31.22.-APROBACIÓN DEL GASTO, PLIEGOS Y EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
PRIVADO DE REPRESENTACIONES ARTÍSTICAS PARA LAS NAVIDADES 2023-2024, 
DIVIDIDO EN TRES LOTES. (EXPEDIENTE 2023/NEG/001999). 
 

Desde la concejalía de Cultura se solicita la adopción del siguiente asunto no 
incluido en el Orden del Día de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia. 
Dichos motivos se especifican en un informe emitido por el director técnico de Cultura y 
Festejos que literalmente dice lo siguiente:   

 
“El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación 
de plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
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En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 

- El expediente, cuya inclusión en el Orden del Día de la JGL de 24 de noviembre 
de 2023 se solicita, tiene como objetivo las representaciones artísticas durante 
las Navidades de 2023-2024. 

- Interesa la aprobación de este expediente a la mayor brevedad para poder 
cumplir los plazos previstos.” 

 
          Vista la propuesta presentada por el concejal delegado de Cultura que transcrita 
literalmente dice: 

“Se justifica la necesidad de la contratación de los  CONTRATOS PRIVADOS DE 

REPRESENTACIONES ARTISTICAS PARA LAS NAVIDADES 2023-2024, DIVIDIDO EN 

TRES LOTES: LOTE I: ESPECTACULO “CUANDO NIEVA NIEVE”, LOTE II: 

CONCIERTO “FUENLA EN LA PIEL” Y LOTE III:ESPECTACULO “SANTA CLAUS Y 

TU”, objeto de este procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, en memoria 

justificativa del Director Técnico de Cultura, con el visto bueno del Concejal 

correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 28 LCSP, a efectos del inicio de 

la formación del expediente, y en el cual se acredita la necesidad de contratar la prestación 

señalada, la elección del procedimiento de contratación, solvencia exigible, el valor 

estimado del contrato y la justificación o no de su división en lotes. 

 
El contrato es adecuado para satisfacer las necesidades señaladas, conforme se 

establece en el informe técnico. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3, procede dividir en lotes el 

contrato, por las motivaciones señaladas en el informe justificativo del contrato: 
 

• LOTE I: ESPECTACULO “CUANDO NIEVA NIEVE”  

• LOTE II: CONCIERTO “FUENLA EN LA PIEL” 

• LOTE III: ESPECTACULO “SANTA CLAUS Y TU” 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 29 LCSP ,el plazo de duración del 

contrato, para los tres lotes, se establece desde la formalización del contrato  hasta la 

finalización de los eventos previstos, sin posibilidad de prórroga. 
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En principio las fechas previstas de celebración de los diferentes eventos son los 

siguientes: 

 

• LOTE I - ESPECTÁCULO “CUANDO NIEVA NIEVE” del 16 al 22 de 
Diciembre de 2023. 

• LOTE II - CONCIERTO “FUENLA EN LA PIEL” el 23 de Diciembre 
de 2023. 

• LOTE III - ESPECTÁCULO “SANTA CLAUS Y TÚ” del 18 al 22 de 
Diciembre de 2023. 

 
 
El presupuesto base de licitación del contrato, se establece en 26.432,45 € (21.845,00  € 
de base imponible y 4.587,45 € del 21 % de IVA),  obtenido del presupuesto ofrecido por 
las empresas propietarias de los derechos exclusivos para la representación artística de 
cada concierto, dado el carácter exclusivo de las prestaciones. El precio de licitacion por 
lotes es el siguiente: 
 

DENOMINACION LOTES BI IMPOR
TE IVA 

TOTA
L 

LOTE I - ESPECTÁCULO “CUANDO NIEVA NIEVE” 12.005
,00 € 

2.521,05 
€ 

14.52
6,05 € 

LOTE II – CONCIERTO “FUENLA EN LA PIEL” 5.590,

00 € 

1.173,90 

€ 

6.763,

90 € 

LOTE III – ESPECTÁCULO “SANTA CLAUS Y TÚ” 4.250,
00 € 

892,50 € 5.142,
50 € 

TOTAL 21.84

5,00 € 

4.587,45 

€ 

26.43

2,45 € 

 
El precio del contrato se determina a tanto alzado, incluyendo la totalidad de  la prestación. 
 
Este contrato, por su cuantía, está sujeto a recurso especial en materia de contratación, 
conforme al artículo 44 de la LCSP. 
 
Se hace constar la existencia de consignación suficiente y adecuada, en cumplimiento del 
artículo 116 de la LCSP, incorporándose los correspondientes documentos de RC: 
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Este contrato tiene naturaleza privada de conformidad con lo previsto en el artículo 25.a 
1º). 
 
Se ha redactado el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que deben regir la correspondiente contratación especificando las 
características del contrato, y se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad por 
exclusividad artística, utilizando un solo criterio de adjudicación, que será el precio,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo  146) de la LCSP. 
 
El contrato no se encuentra sujeto a regulación armonizada ya que el valor estimado del 
mismo no supera el umbral establecido en el artículo 22 de la LCSP. 
 
Completado el expediente de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
117 de la LCSP, se propone a la Junta de Gobierno Local, órgano competente, conforme 
al apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

 
1º) Aprobar un presupuesto base de licitación  de  en 26.432,45 € (21.845,00  € de base 

imponible y 4.587,45 € del 21 % de IVA  con destino a la prestación  de los CONTRATOS 

PRIVADOS DE REPRESENTACIONES ARTISTICAS PARA LAS NAVIDADES 2023-

2024, DIVIDIDO EN TRES LOTES: LOTE I: ESPECTACULO “CUANDO NIEVA LA 

NIEVE”, LOTE II: CONCIERTO “FUENLA EN LA PIEL” Y LOTE  III: ESPECTACULO  

“SANTA CLAUS Y TU”, y con el plazo de duración según lo establecido en el artículo 29 

LCSP, para los tres lotes, se establece desde la formalización del contrato  hasta la 

finalización de los eventos previstos, sin posibilidad de prórroga. 

 

Las fechas previstas de celebración de los diferentes eventos son los siguientes 

• LOTE I - ESPECTÁCULO “CUANDO NIEVA NIEVE” del 16 al 22 de 
Diciembre de 2023. 

• LOTE II - CONCIERTO “FUENLA EN LA PIEL” el 23 de Diciembre 

 

DENOMINACION LOTES 
 

TOTAL 
APLICACION 

PRESUPUESTARI
A 

 

AÑO/RC 

LOTE I - ESPECTÁCULO “CUANDO 
NIEVA NIEVE” 

14.526,05 € 

4051-338-22609 

2023.2.0057333.00
0 

LOTE II – CONCIERTO “FUENLA EN LA 
PIEL” 

6.763,90 € 2023.2.0057335.00
0 

LOTE III – ESPECTÁCULO “SANTA 
CLAUS Y TÚ” 

5.142,50 € 4081-924-22609 

2023.2.0057334.00
0 
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de 2023. 

• LOTE III - ESPECTÁCULO “SANTA CLAUS Y TÚ” del 18 al 22 de 
Diciembre de 2023. 

 
 El precio de licitacion por lotes es el siguiente: 
 

DENOMINACION LOTES BI IMPOR
TE IVA 

TOTA
L 

LOTE I - ESPECTÁCULO “CUANDO NIEVA NIEVE” 12.005
,00 € 

2.521,05 
€ 

14.52
6,05 € 

LOTE II – CONCIERTO “FUENLA EN LA PIEL” 5.590,

00 € 

1.173,90 

€ 

6.763,

90 € 

LOTE III – ESPECTÁCULO “SANTA CLAUS Y TÚ” 4.250,
00 € 

892,50 € 5.142,
50 € 

TOTAL 21.84

5,00 € 

4.587,45 

€ 

26.43

2,45 € 

 
  
2º) Autorizar  un gasto para el ejercicio 2023 por importe de 26.432,45 € (21.845,00  € de 
base imponible y 4.587,45 € del 21 % de IVA  con destino a la prestacion de los citados 
servicios, con arreglo a los siguientes documentos contables: 
 

 
 

 3º) Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como el Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares que deben regir la contratación del mencionado servicio. 
 
4º) Aprobar el correspondiente expediente de contratación, y disponer la apertura del 
Procedimiento negociado sin Publicidad, a tenor de lo prevenido en el artículo 168. a) 2º, 
por cuanto no existe competencia por exclusividad artística y adjudicado a la oferta 
económicamente más ventajosa, por su relación calidad-precio en base a un solo criterio 

 

DENOMINACION LOTES 
 

TOTAL 
APLICACION 

PRESUPUESTARI
A 

 

AÑO/RC 

LOTE I - ESPECTÁCULO “CUANDO 
NIEVA NIEVE” 

14.526,05 € 

4051-338-22609 

2023.2.0057333.00
0 

LOTE II – CONCIERTO “FUENLA EN LA 
PIEL” 

6.763,90 € 2023.2.0057335.00
0 

LOTE III – ESPECTÁCULO “SANTA 
CLAUS Y TÚ” 

5.142,50 € 4081-924-22609 

2023.2.0057334.00
0 
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objetivo de adjudicación, el precio y tramitación ordinaria, e invitar a las siguientes 
empresas: 
 

LOTE I - ESPECTÁCULO “CUANDO NIEVA NIEVE” 

 

Empresa a invitar: 

o NOMBRE: TRAST PROJECTS, S.L. 

o CIF: B 82854191 

o DIRECCIÓN: C/ Carolina Baeza nº7 bajo - Madrid 28044 

o TELÉFONO: 619280749 

o EMAIL: administracion@trastprojects.com 

 

LOTE II – CONCIERTO “FUENLA EN LA PIEL” 

 

• Empresa a invitar: 

o NOMBRE: TRAST PROJECTS, S.L. 

o CIF: B 82854191 

o DIRECCIÓN: C/ Carolina Baeza nº7 bajo - Madrid 28044 

o TELÉFONO: 619280749 

o EMAIL: administracion@trastprojects.com 

 

LOTE III – ESPECTÁCULO “SANTA CLAUS Y TÚ” 

 

• Empresa a invitar: 
 

o NOMBRE: TRAST PROJECTS, S.L. 

o CIF: B 82854191 

o DIRECCIÓN: C/ Carolina Baeza nº7 bajo - Madrid 28044 

o TELÉFONO: 619280749 

o  EMAIL: administracion@trastprojects.com.” 
 

Visto el informe de la Técnico y del Titular de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de 

conformidad con observaciones de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
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31.23.-ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO BASADO DE PROYECTO DE MEJORA DE 
LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL A LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, LOTE II. (EXPEDIENTE 2023/BAS/001284). 
 

Desde la concejalía de Urbanismo e Infraestructuras se solicita la adopción del 
siguiente asunto no incluido en el Orden del Día de la Junta de Gobierno Local, por 
motivos de urgencia. Dichos motivos se especifican en un informe emitido por el 
Coordinador General de Desarrollo Urbano de la Ciudad que literalmente dice lo siguiente:   

 
“El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación 
de plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 

 
El expediente 2023BAS001284 "Accesibilidad edif Serv Sociales" adjudica obras de 

acondicionamiento para mejorar la accesibilidad a los centros municipales de Bienestar 
Social. Estas obras están financiadas con cargo al Plan De Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y al fondo Europeo Next Generation. 

 
Resulta urgente y necesario su aprobación porque el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia y el fondo europeo Next Generation establece hitos y plazos 
de ejecución que deben ser cumplidos para no incumplir las condiciones establecidas en 
las convocatorias que regulan estas ayudas. Razón por lo que no se puede demorar a su 
inclusión en el Orden del Día de la próxima Junta De Gobierno Local.” 

 
 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Infraestructuras, 
Urbanismo y Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 
 
 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 11/02/2022, adoptó, en relación 
con el Lote II: OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, 
el acuerdo de adjudicar a la empresa LANTANIA, S.A., NIF: A-87268116, por los precios 
resultantes de la aplicación de una baja porcentual de 39,19 % al cuadro de precios 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el Lote II, que aplicará el 
adjudicatario en cada uno de los contratos basados de este lote, hasta el importe del 
presupuesto máximo de licitación estimado de 3.840.000,00 €, de los que 3.173.553,72 € 
corresponden a la base imponible y 666.446,28 € al 21% de IVA. 
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 El lote correspondiente a este acuerdo marco fue formalizado el día 16/03/2022, 
por la empresa adjudicataria. 
 

Por los STM, se ha elaborado documento técnico para la ejecución de las obras 
que se indican en el "PROYECTO DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL A 
LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA”, por precio de 784.482,39 € y un plazo de ejecución de 8 meses, que 
se pretende adjudicar como contrato de obras basado en el precitado acuerdo marco. 

 
Se ha invitado a ofertar a la mercantil LANTANIA, S.A. NIF: A-87268116, empresa 

que fue adjudicataria del Lote II: OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, 
REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES 
DE FUENLABRADA, correspondiente del acuerdo marco de obras ya mencionado, a 
través de la Plataforma de Contratos del Sector Público, obrando en el expediente la 
invitación cursada, y la oferta recibida, valorándose la elegida en la cantidad de 
477.043,74€, de los cuales 394.251,02 € corresponden a la base imponible y 82.792,72 € 
al 21% de IVA, cantidad que contempla la baja porcentual del acuerdo marco, y un plazo 
de ejecución de 8 meses. 
 

Existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente, en la partida 
presupuestaria 5011/231/63200 y según Proyecto de Gasto 2022/00000041/1 por importe 
de 477.043,74 €, a tal fin de ha emitido el documento de RC 2023.2.0033088.000. 

 
Este proyecto está financiado con Fondo NextGenerationEU-MRR.  El proyecto de 

gasto es: C22.13.P06.S65 y la aplicación presupuestaria es 5011/231/63200.   
 

La capacidad de obrar, solvencia y fianza definitiva ya han sido acreditadas por el 
adjudicatario con ocasión del acuerdo marco correspondiente, del cual es contrato basado 
el presente. 
 

Por todo lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, órgano competente, 
conforme a la disposición adicional segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

1) Declarar válida la tramitación del contrato para la ejecución de las obras que 
se indican en el "PROYECTO DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL A LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA”, basado en el LOTE II: OBRAS DE 
REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, aprobando el 
correspondiente proyecto de obras, Memoria, pliego técnico, presupuesto, planos 
y mediciones, así como estudio de seguridad y salud.  
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2) Aprobar la adjudicación a la empresa LANTANIA, S.A., NIF: A-87268116, el contrato 

para la ejecución de las obras indicadas en el “PROYECTO DE MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL A LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA”, basado en el LOTE II: OBRAS DE 
REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, de conformidad 
con lo establecido en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 221 de la LCSP, y PCAP 
correspondiente, al único empresario que ha de realizar la obra por ser el adjudicatario 
del acuerdo marco, el contrato administrativo de obras, por importe de 477.043,74€, 
de los cuales 394.251,02 € corresponden a la base imponible y 82.792,72 € al 21% de 
IVA, con cargo a la aplicación presupuestaria 5011-231-63200 y según Proyecto de 
Gasto 2022.0000041/1, a tal fin se ha emitido el documento de RC 
2023.2.0033088.000, aprobando igualmente, el citado importe de gasto, siendo el 
plazo de ejecución del contrato 8 meses. 

 
El plazo de garantía para cada contrato basado se establece en un año contado a partir 

del momento del acta de recepción. 
 

Este Contrato forma parte del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
siendo financiado por Fondos de la Unión Europea - NextGenerationEU". 
 
Se deja constancia de la no existencia actual ni futura de doble financiación, siendo 
siempre la financiación procedente de los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia alternativa (en caso de financiar el 100% del gasto) o 
complementaria, a la aportación municipal. En todo caso, la suma de los agentes de 
financiación no supondrá un coeficiente superior al 100% del gasto total del proyecto. 
 

3) Aprobar las siguientes condiciones que van a regir la relación contractual entre el 
Ayuntamiento de Fuenlabrada y la empresa LANTANIA, S.A., NIF: A-87268116, para 
la ejecución del contrato para la ejecución de en la ejecución de las obras que se 
indican en documento "PROYECTO DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL A LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO 
DE FUENLABRADA”, basado en el LOTE II: OBRAS DE REFORMA, 
REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA. 
 
PRIMERA.- D. FEDERICO DE LA CRUZ RAMBAUD, con DNI. ***6347**, en nombre 
y representación de LANTANIA, S.A., NIF A-87268116, se compromete a la ejecución 
de las obras que se indican en documento "PROYECTO DE MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL A LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA”, basado en el LOTE II: OBRAS DE 
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REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, con estricta 
sujeción al mismo, al Acuerdo Marco en el que se basa y al Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rigen la adjudicación, a los planos, pliegos de prescripciones 
técnicas y cuadros de precios, etc., que figuran en el proyecto aprobado, documentos 
contractuales que acepta plenamente.  
 
SEGUNDA.- El precio del presente contrato es de 477.043,74€, de los cuales 
394.251,02 € corresponden a la base imponible y 82.792,72 € al 21% de IVA, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 5011-231-63200 y según Proyecto de Gasto 
2022.0000041/1, que serán abonados por el Ayuntamiento de acuerdo con el 
siguiente detalle mediante certificaciones mensuales expedidas por el Director 
Facultativo de acuerdo con lo que se establece en el punto 14 "Forma de Abono" 
incluido en el Documento I "memoria" de cada Lote del Acuerdo Marco 

 
El adjudicatario deberá hacer constar en las facturas que emita como consecuencia de 
este contrato, el Código DIR3 de la Unidad Tramitadora INFRAESTRUCTURAS 
FUENLABRADA, U.T. LA0003045, código DIR3 de órgano Gestor Alcaldía-
Fuenlabrada LA0002934, código DIR3 de Oficina Contable Departamento de 
Contabilidad-Fuenlabrada O.C. LA0002941. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la LCSP, el responsable del 
contrato será Dña. Patricia Elvira Cela. 
 
TERCERA.- El presente acuerdo marco celebrado por el órgano de contratación solo 
podrá modificarse en los términos y condiciones establecidos en los artículos 204 y 
222, hasta un importe máximo del 20 % del precio del acuerdo marco, así como de  
los contratos basados.  
 
Dicha modificación vendrá motivada por un mayor número de contratos basados 
debido al aumento de inversiones por parte del Ayuntamiento, o por un incremento en 
la medición de los trabajos ejecutados, también podrá modificarse si se reciben 
subvenciones a lo largo de la vigencia del contrato que impliquen un mayor número de 
inversiones a ejecutar. 
 
CUARTA.- El plazo de duración del presente contrato basado, será de 8 meses. 
 
QUINTA.- El plazo de garantía será de un año, a contar desde la recepción de las 
obras. 
 
SEXTA.- De conformidad con el art. 107.5 de la LCSP, al tratarse de acuerdo marco, 
para responder del cumplimiento de este contrato basado, el contratista constituyó 
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garantía definitiva general para este lote II por importe de 158.677,69 €. 
 

SÉPTIMA.- Se establece como condición especial de ejecución conforme al artículo 
70 de la Directiva Comunitaria 2014/24/UE, y el artículo 202 de la LCSP, lo señalado 
en el apartado IX.6 del PCAP. 

 
OCTAVA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la LCSP, no se 
revisarán los precios.  

 
NOVENA.- Si el adjudicatario, por causas imputables al mismo, incurriera en demora 
en la entrega, o la ejecución y entrega fuera defectuosa respecto al proyecto 
aprobado, la Administración podrá optar por la resolución del contrato con pérdida de 
la garantía o por la imposición de las penalidades previstas en el artículo 192 de la 
LCSP. El importe se hará efectivo mediante deducción de las mismas en la 
correspondiente factura. 
 
El importe diario de la sanción ascenderá a la cantidad de 236,55 €, y el pago de las 
penalidades no incluye la indemnización al Ayuntamiento de Fuenlabrada que pudiera 
tener derecho por los daños y perjuicios irrogados. Igualmente serán de aplicación las 
penalidades señaladas en el apartado X del PCAP, así como en el apartado 20 y 21 
del PPT de cada lote se establecen incumplimientos específicos con sus 
correspondientes penalidades. Las penalidades generales por incumplimientos 
contractuales, establecidas en el aparatado X de este pliego, serán de carácter 
supletorio respecto de las previstas en el PPT. 

 
DÉCIMA.- El contratista presta su conformidad al presente contrato basado y se 
somete, para cuanto no se encuentra en él establecido, ni en el Proyecto, ni en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas, a las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 9/2017 por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector 
Público (LCSP); R.D. 817/2009 que desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, R.D. 
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, y cuantas normas sean de aplicación, 
tanto con carácter directo como subsidiario. 
 
UNDÉCIMA.- Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados 
en el LCSP, la Administración ostenta la prerrogativa de interpretar tanto el Acuerdo 
Marco, como los contratos basados, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los 
efectos de ésta. Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y 
serán inmediatamente ejecutivos, y contra los mismos habrá lugar a recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción. 
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4) Notificar los anteriores acuerdos al adjudicatario de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 36. 3 de la Ley de Contratos del Sector Publico, los contratos basados en un 
acuerdo marco se perfeccionan con su adjudicación.” 
 

 
Visto el informe de la Técnico y del Titular de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de 

conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 
31.24.-APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES QUE HAN DE REGIR EN LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA CONCESIÓN DEMANIAL DE USO PRIVATIVO A 
FAVOR DEL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MADRID CLUB DE FÚTBOL FEMENINO 
DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL Nº4 Y Nº5 DE LA ALDEHUELA. 
 

Desde la concejalía de Deportes se solicita la adopción del siguiente asunto no 
incluido en el Orden del Día de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia. 
Dichos motivos se especifican en un informe emitido por el concejal delegado de 
Promoción del Deporte y Vida Saludable que literalmente dice lo siguiente:   

 
“D. Juan Agustín Domínguez San Andrés,  CONCEJAL DELEGADO DE 

PROMOCIÓN DEL DEPORTE Y VIDA SALUDABLE,  INFORMA DE: 
 
La necesidad de aprobar de forma urgente la CESIÓN DE USO GRATUITA DE 

LOS CAMPOS DE FÚTBOL 4 Y 5 DEL CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL LA 
ALDEHUELA EN FUENLABRADA A FAVOR DEL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
MADRID CLUB FÚTBOL FEMENINO, en la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de 
noviembre de 2023. La urgencia está motivada porque la ejecución de la obra a realizar 
está financiada por los Fondos Europeos NEXT GENERATION, que marcan un plazo 
preceptivo y por este motivo no se puede esperar a la próxima Junta de Gobierno Local.” 

 
 

           Vista la propuesta presentada por el concejal delegado de Promoción del Deporte y 
Vida Saludable que transcrita literalmente dice: 

 “Se justifica la necesidad de realizar la CESIÓN DE USO GRATUITA DE LOS 
CAMPOS DE FÚTBOL 4 Y 5 DEL CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL LA ALDEHUELA 
EN FUENLABRADA A FAVOR DEL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MADRID CLUB 
FÚTBOL FEMENINO (CDE MADRID CLUB DE FÚTBOL FEMENINO), en el Informe del 
Técnico de Infraestructuras e Instalaciones y el Director Gerente del Patronato Municipal 
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de Deportes de fecha 1 de agosto de 2023 relativo a la cesión del uso de los campos de 
fútbol 4 y 5 del CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL LA ALDEHUELA, a favor del referido 
club de fútbol femenino para entrenamientos motivado por la solicitud del CDE MADRID 
CLUB DE FÚTBOL FEMENINO de esta cesión con fecha 23 de mayo de 2023, en el 
Registro General del Ayuntamiento de Fuenlabrada con Entrada Nº 2023030953. 

Visto el informe jurídico del Departamento de Patrimonio con el Visto Bueno del Titular de 
Asesoría Jurídica, con el siguiente tenor literal:  

INFORME DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y PATRIMONIO RELATIVO A 
LA ADJUDICACION DIRECTA DE LA CONCESION DEMANIAL DE USO PRIVATIVO 
DE LOS CAMPOS DE FUTBOL 4 Y 5 DEL CAMPO DE FUTBOL MUNICIPAL LA 
ALDEHUELA EN FUENLABRADA A FAVOR DE CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
MADRID CLUB FUTBOL FEMENINO 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Con fecha 23/05/2023 y Registro de entrada nº 2023030953 se presenta 
escrito por el Registro general del Ayuntamiento de Fuenlabrada, del CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL MADRID CLUB FUTBOL FEMENINO con CIF G-86038189, solicitando la 
cesión de uso de los campos de futbol 4 y 5 del campo de futbol municipal LA 
ALDEHUELA, en el término de Fuenlabrada. 

A la solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

• Memoria descriptiva de la solicitud de cesión 

• Estatutos del CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MADRID CLUB FUTBOL 
FEMENINO 

• Certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y de 
seguridad social, 

• Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por el que se 
concede ayudas a CLUBES y SAD participantes en la máxima categoría femenina 
de futbol para acometer mejoras estructurales necesarias para la competición. 

• Ficha resumen de los proyectos concedidos por el Consejo superior de Deportes 
al referido club de fútbol. 

SEGUNDO.-Vista la solicitud se emite informe favorable del Patronato municipal de 
Deportes de fecha 01/08/2023, para la cesión de los espacios indicados a favor del CLUB 
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DE DEPORTIVO ELEMENTAL MADRID CLUB FUTBOL FEMENINO. 

TERCERO.- Así mismo obra en el expediente informe técnico municipal de valoración del 
espacio de titularidad municipal de fecha 27/09/2023. 

CUARTO.- Con fecha 17/10/2023 y registro de entrada nº 2023059998, se ha presentado 
el Proyecto de obra del solicitante, a realizar en la zona a ceder. 

QUINTO.-  Visto el proyecto se ha emitido informe favorable de arquitecto municipal de 
fecha 26/10/2023. 

SEXTO.-  Obra en el expediente, pliego de condiciones a la que debe someterse la 
concesión del espacio a favor del club de futbol solicitante, emitido por técnico de 
Patronato Municipal de  deportes de fechas 30/10/2023. 

SEPTIMO. –Con fecha 30/10/2023 se ha emitido informe de técnico jurídico de OTAF, en 
el que se interpreta las normas tributarias al efecto. 

OCTAVO.- En último lugar, obra en el expediente ficha de inventario del bien en cuestión 
con el nº 0000748. 

 

NORMATIVA APLICABLE 

 

✓ Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local 

✓ Ley 33/2003 de 3 de noviembre Patrimonio de las Administraciones Públicas 

✓ Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales 

✓ Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  

✓ Ley 3/2001 de 21 de junio de Patrimonio de la Comunidad de Madrid 

✓ Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

✓ Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público  

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS: 

 

PRIMERO.-   NATURALEZA DEL BIEN Y  REGIMEN JURIDICO APLICABLE,  
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El Ayuntamiento de Fuenlabrada es titular del inmueble denominado “Campos de fútbol de 
la Aldehuela” con numero de inventario 0000748, con las siguientes características: 

• Bien nº 0000748 

• Denominación: Campos de futbol la Aldehuela. 

• Naturaleza jurídica: Dominio Público-Servicio Público. 

• Referencia Catastral: 3487301VK3538N0001XK 

• Superficie: 40.180,00 m2 

Este bien tiene naturaleza de dominio púbico (servicio público). 

De conformidad con la cláusula quinta del Pliego de condiciones de fecha 30/10/2023 y, 
que ha de regir en el uso del espacio municipal, se determina la superficie correspondiente 
a los campos de futbol 4 y 5 que según plano adjunto al mismo y que  alcanza la superficie 
de 12.801,55 m2. 

El régimen jurídico de los bienes de las Entidades Locales, de conformidad con el apartado 
segundo del artículo primero del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales se regirá: 

- Por la legislación básica del Estado en materia de régimen local.  

- Por la legislación básico del Estado reguladora del régimen jurídico de los 
bienes de las Administraciones Locales.  

- Por la legislación que en el ámbito de sus competencias dicten las 
Comunidades Autónomas. 

- En defecto de la legislación a que se refieren los apartados anteriores, por la 
legislación estatal no básica en materia de cada Entidad.  

- Por las Ordenanzas propias de cada Entidad. 

- Supletoriamente por las restantes normas de los ordenamientos jurídicos, 
administrativos y civil. 

En concordancia con lo expuesto se pronuncia la doctrina del Tribunal 
Constitucional recogida en la STC 214/1989 de 21 de diciembre en lo que se refiere a la 
prelación de fuentes en la Administración Local (Legislación Estatal en materia de bienes 
de las Entidades Locales, Legislación Básica del Estado reguladora del régimen jurídico de 
los bienes de las Administraciones Públicas, Legislación Autonómica y Legislación Estatal 
supletoria). 
 

En este mismo sentido se pronuncia la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa del Estado en su informe  nº 25/08, sobre “ Régimen Jurídico aplicable a los 
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procedimientos y formas de adjudicación de los contratos patrimoniales celebrados por 
una Entidad Local” de fecha  29/01/2009, cuando dice textualmente: “ Por lo expuesto, la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa entiende que el régimen jurídico aplicable 
a los procedimientos y formas de adjudicación de los contratos patrimoniales celebrados 
por una entidad local como consecuencia de quedar los mismos excluidos del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, es el que resulta de las normas 
establecidas en la Ley 33/2003, ,de 3 de noviembre , de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas y de las normas que la complementan y, en especial, por el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en su caso, por la normas 
promulgadas sobre tal materia por las Comunidades Autónomas respecto de las normas 
declaradas no básicas, siendo de aplicación las normas sobre preparación y adjudicación 
de contratos de la Ley 30/20007 , cuando las normas patrimoniales así lo expresen”: 

 
SEGUNDO.-   - DE LOS MODOS DE CESIÓN DE USO. 

 
Las Entidades Locales tienen plena capacidad jurídica para adquirir, poseer y gestionar 
sus bienes y derechos, de conformidad con el artículo 9 del REBEL. 

 El uso y utilización de los bienes de dominio público se encuentra regulado en los 
artículos 74 y siguientes del REBEL. La ocupación que se pretende conlleva el uso 
privativo de la parcela, definido en el artículo 75.2 del mismo Reglamento. Este uso 
privativo del dominio público queda sujeto a la figura jurídica de la concesión administrativa 
tal y como establece el artículo 78.1.a del RBEL en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 93 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas (en adelante 
LPAP).  

 La concesión administrativa se encuentra regulada en el artículo 80 del REBEL en 
concordancia con los artículos 93 y siguientes de la LPAP, que es legislación básica de 
conformidad con la Disposición Final Segunda del mismo texto legal. 

 El fin de la concesión es otorgar el uso privativo de una superficie de 12.801,55 m2 
de los terrenos municipales de dominio público para ser destinada a la construcción de 
unos campos de futbol y vestuarios por el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MADRID DEL 
CLUB DE FUTBOL FEMENINO FUENLABRADA, para el desarrollo de su actividad 
deportiva, todo ello debido a la subvención adquirida por el club del Consejo Superior de 
Deportes, a tal fin. 

 La concesión demanial no implica cesión de titularidad de dominio público ni de 
ninguna otra facultad dominical del Ayuntamiento sobre el inmueble.  

TERCERO. - PROCEDIMIENTO DE LA CONCESION ADMINISTRATIVA. 

 La ley 9/2017 de 08 de noviembre de Contratos del Sector Público excluye en su 
artículo 9 las autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio público remitiendo su 
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regulación a su legislación específica salvo en los casos en que expresamente se declaren 
de aplicación las prescripciones de la presente Ley. 

La concesión administrativa se otorga bajo régimen de concurrencia, de conformidad con 
el artículo 78.2 del REBEL, en concordancia con el artículo 93 de la LPAP. No obstante, 
este último precepto en su apartado primero (legislación básica) prevé la posibilidad de 
llevar a cabo la adjudicación directa remitiendo a los supuestos previstos en el artículo 
137.4 del mismo texto legal.  

En el pliego de condiciones del PMD se recoge textualmente lo siguiente: 
 
“TERCERO.- Entre las actividades de interés público se encuentra la promoción de la 
igualdad en el deporte, ya que el deporte se erige hoy en día tanto como una actividad 
enormemente enriquecedora y generadora de bienestar personal, como un importante 
instrumento de cohesión social, un eficaz vehículo para la transmisión de valores y un 
sólido elemento de impulso económico. 
 
Las políticas de igualdad se definen como el conjunto de las decisiones, objetivos y 
medidas adoptadas por las instituciones públicas en relación con el fomento de la igualdad 
entre mujeres y hombres y con la mejora de la situación socioeconómica, política y cultural 
de la mujer. Con ello, se nos da la oportunidad de crear una sociedad más incluyente y 
justa, desde una perspectiva de derechos humanos de las mujeres, con visión de género, 
democrática y participativa. 
 
En sus inicios, el fútbol masculino requirió de una inversión aún sin conocer cuál iba a ser 
el retorno económico de la misma, al igual que lo viene reclamando hoy en día el fútbol 
femenino. Resulta una evidencia que el uso de infraestructuras e Instalaciones adecuadas 
constituyen herramientas básicas de trabajo en el sector del fútbol. 
 
El CDE Club de Fútbol Femenino Fuenlabrada es el único equipo de fútbol de la categoría 
femenina que compite en Primera División Nacional y que se integra dentro del ámbito del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, por lo que la inversión en infraestructuras para el uso de 
equipos femeninos dentro de la propia localidad va a contribuir a que la progresiva 
profesionalización del futbol femenino siga materializándose en una realidad. 
 
La profesionalización, que irá de la mano de una creciente y constante mejora de todas las 
herramientas disponibles, permitirá, en el caso de CDE Madrid Club de Fútbol Femenino 
Fuenlabrada, disfrutar de unas instalaciones equiparables al fútbol profesional masculino. 
Por su parte, el proceso de digitalización y su presencia en redes sociales, medios de 
comunicación y análogos, constituirá un atractivo que va a permitir una mayor y mejor 
difusión y visibilidad del futbol femenino en nuestra ciudad, en nuestra comunidad y en 
nuestro país. 
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Así mismo, entre las actividades de interés público se encuentra la promoción de la 
igualdad en el deporte, donde se circunscriben las ayudas convocadas por la Resolución 
de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan ayudas a 
clubes y SAD participantes en la máxima categoría femenina de fútbol para acometer las 
mejoras estructurales necesarias para la competición, con cargo a los fondos europeos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de 14 de febrero de 2022, la cual es 
motivo de la solicitud presentada por el Club Deportivo Elemental Madrid club de fútbol 
femenino Fuenlabrada (CDE Madrid CFF Fuenlabrada). 
 
Las medidas proyectadas en la orden de bases que regula la citada convocatoria son un 
elemento prioritario para la consecución de la igualdad en el deporte y se circunscriben en 
el pilar de promoción de la igualdad en el deporte, partiendo de la profesionalización de la 
máxima categoría femenina de fútbol, como motor indispensable de la consecución de 
estructuras profesionales para las mujeres en el deporte. Del mismo modo, contribuyen a 
la consecución del objetivo e hito número 374 del citado componente 26: Award by CSD 
(National Council for Sports) of a call for proposals in the Official Journal, which is expected 
to select a mínimum of 15 beneficiary projects to promote equality in sports, notably 
through training, proffesionalisation of female sports and visibility of female sports. The 
cumulative budget of the call shall be EUR 11.700.000. 
 
El solicitante reúne unas características o singularidades que conllevan a la posible 
adjudicación directa de la concesión, que son los siguientes: 
 
- Este club es el único equipo de categoría femenina que compite en Primera División 
Nacional, La solicitud de concesión el espacio viene vinculada a la resolución de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes de fecha 30 de junio de 2022 en la que se 
le concede una subvención destinada a la instalación y adecuación de dos campos de 
hierba natural para uso como campo de entrenamiento. 
 
- La cesión de uso privativo a un club de futbol femenino entra dentro de las políticas de 
igualdad que se desarrollan en el Ayuntamiento de Fuenlabrada en aras del interés 
público.  
 
Por todo lo anterior, es por lo que se considera adecuado el procedimiento de adjudicación 
directa de los campos de fútbol nº 4 y 5 de los campos de futbol de “LA ALDEHUELA”, 
todo ello de conformidad con lo previsto el artículo 137.4C de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas”. 
 
Según lo expuesto, en aras del interés público manifestado en el referido informe, nos 
encontraríamos dentro del supuesto establecido en el apartado c) del artículo 137 LPAP, 
conforme al cual se podrá acordar la adjudicación directa “c) Cuando el inmueble resulte 
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necesario para dar cumplimiento a una función de servicio público o a la realización de un 
fin de interés general por persona distinta de las previstas en los párrafos a) y b).” 
 
De esa manera queda constancia en el expediente de la existencia de una justificación 
formal; sin entrar a valorar en el presente informe la exactitud de su contenido, ya que el 
presente informe se emite únicamente a efectos procedimentales. 
 
No obstante, hemos de significar que desde el Ayuntamiento, se procurará la preferencia 
de gestionar los bienes municipales de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de 
la LPAP/2003, que exige la preeminencia de los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia y objetividad en la adquisición, explotación y enajenación de estos bienes.  

 
Por otro lado, la pretensión de la cesión por parte del PMD, es que sea una concesión 
demanial con carácter gratuito. En este sentido, se ha pronunciado la OTAF en el informe 
del técnico jurídico de fecha 30/10/2023, por lo que hay que remitirse a él, no siendo objeto 
esta cuestión del presente informe. 
 
CUARTO. - PLAZO Y CONDICIONES DE LA CONCESION ADMINISTRATIVA. 

 PLAZO 

 Las concesiones se otorgan por tiempo determinado, siendo su plazo máximo, 
incluidas las prórrogas 75 años, según lo establecido en el artículo 93.3 de la LPAP, 
legislación básica. 

 De conformidad con lo previsto en el informe del Patronato Municipal de Deportes 
el plazo de la presente concesión demanial será por 5 años desde la firma de la 
correspondiente contrato, pudiendo prorrogarse por otros 5 años más. 

 Transcurrido dicho plazo y finalizada por tanto la concesión demanial, los terrenos 
municipales, así como las obras e instalaciones realizadas, revertirán al Ayuntamiento en 
buen estado de conservación salvo el deterioro normal ocasionado por el uso a lo largo del 
tiempo de la concesión. 

 La reversión se efectuará libre de cargas y gravámenes, no pudiendo el 
concesionario solicitar del Ayuntamiento el abono de cantidad alguna por las obras e 
instalaciones ejecutadas. 

 

 CONDICIONES 

De conformidad con el artículo 80 del Reglamento de Bienes que establece el contenido 
mínimo de las cláusulas con arreglo a las que debe otorgarse toda concesión 
administrativa, se recoge en el informe del Patronato las siguientes obligaciones de la 
concesionaria: 
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“QUINTO.- CONDICIONES DE LA CESIÓN 
 
DERECHOS DEL MADRID C.F.F. FUENLABRADA   

a) El Madrid C.F.F. Fuenlabrada, tendrá derecho al uso y disfrute de las instalaciones 

descritas en el anexo I, durante el tiempo de vigencia de este Convenio, y en los términos 

que se detallan en el mismo.   

b) Cuando el Madrid C.F.F. Fuenlabrada pretenda llevar a cabo la realización de cualquier 

acto de carácter extradeportivo, deberá comunicar dichos actos con la antelación suficiente 

para conocimiento del Ayuntamiento de Fuenlabrada.  Dichos actos que tendrán carácter 

excepcional precisarán los informes técnicos previos del Ayuntamiento, garantizándose su 

celebración con las garantías y avales necesarios y suficientes para cubrir la integridad de 

las instalaciones.   

OBLIGACIONES DEL MADRID C.F.F. FUENLABRADA   

El Madrid C.F.F. Fuenlabrada se compromete a la ejecución de las obras de adecuación de 

la zona objeto de la cesión, que consistirá en la instalación de dos campos de futbol de 

césped natural y un edificio de vestuarios con todas las instalaciones, suministros, acceso 

independiente y cerramientos necesarios, conforme al proyecto de ejecución que deberá 

entregar y ser aprobado por los técnicos municipales y contar con las correspondientes  

licencias urbanísticas (los plazos de tramitación de licencias previas a la ejecución no 

serán responsabilidad del cedente). No pudiendo realizar nuevas obras que excedan de lo 

especificado por el proyecto aprobado por los técnicos municipales durante el periodo de 

cesión. 

Consta en el expediente Informe Técnico municipal de fecha 26/10/2023 por el que se da 

el visto bueno al proyecto básico de las obras a realizar en las instalaciones municipales 

presentado por el C.F.F. FUENLABRADA en fecha 17/10/2023 

El Madrid C.F.F. Fuenlabrada deberá solicitar la licencia de obras según el procedimiento 
ordinario establecido por la concejalía de urbanismo. El análisis detallado del proyecto se 
realizará una vez soliciten la licencia de obra acompañada de la documentación técnica y 
administrativa precisa. En ese momento se comprobará el cumplimiento de la normativa 
urbanística y sectorial de aplicación. 
 
Los trámites de concesión previa a la realización de obra mayor podrán generar que, en 
caso de que fuera necesario, se realicen los requerimientos precisos, que deberán 
subsanar como solicitantes, durante el procedimiento de tramitación de la licencia. 
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Una vez concedida la licencia de obras, el  Madrid C.F.F. Fuenlabrada  como promotor de 
las obras y previo al comienzo de la ejecución de las mismas, deberá proceder a la 
instalación del vallado que delimite exactamente la zona objeto de cesión y el ámbito de 
ocupación de las obras, debiendo observar y cumplir las correspondientes medidas de 
seguridad y salud necesarias para su ejecución, con especial atención a la posible 
afección a los usuarios que utilizarán los campos e instalaciones anexas a la zona de 
actuación. 
 
Estas obras deberán estar terminada antes del 31 de diciembre conforme a lo indicado por 

la subvención concedida para tal efecto. No obstante, el PMD concede un plazo de 1 año 

desde la formalización de la concesión para la ejecución de las obras y su puesta en 

funcionamiento, bien sea con dinero de la subvención o con financiación propia. 

Si el concesionario no ejecutase las obras en su totalidad estando disponibles para su uso 

en un plazo máximo de 1 año desde la fecha de formalización de la concesión, ya sea con 

fondos provenientes de la subvención o con fondos propios del concesionario, esto será 

causa suficiente para la anulación del acuerdo. Debiendo dejar la superficie cedida en 

manos del Patronato Municipal de Deportes en las mismas condiciones en las que se 

entregó quedando a su costa los gastos que pudiera ocasionar el revertir la instalación a 

su estado actual. 

El Madrid C.F.F. Fuenlabrada se compromete al más estricto cumplimiento de cuantos 

derechos y obligaciones se deriven del Contrato, en los términos que se recogen en el 

mismo, en concreto:   

a) El Madrid C.F.F. Fuenlabrada, asume la obligación de suscribir una póliza de 

responsabilidad civil por los daños que puedan causarse dentro del dominio público cedido 

en uso, tanto en entrenamientos, así como otras derivadas de su funcionamiento.  

b) El Madrid C.F.F. Fuenlabrada mantendrá en buen estado de uso, mantenimiento, 

higiene, limpieza y decoro el dominio público cedido en uso.  

c) El Madrid C.F.F. Fuenlabrada no podrá ceder, arrendar, hipotecar o transmitir el derecho 

de la presente autorización, cuyo incumplimiento dará lugar a la revocación inmediata de la 

misma.  

d) Cumplir con las disposiciones vigentes en materia fiscal, laboral, de la seguridad social y 

de seguridad e higiene en el trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del 

cesionario, o la infracción de las disposiciones vigentes sobre seguridad por parte del 

personal técnico designado por el mismo, no implicará ningún tipo de responsabilidad por 

parte del Ayuntamiento de Fuenlabrada. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el 
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Ayuntamiento de Fuenlabrada podrá requerir al adjudicatario para que se acredite 

documentalmente el cumplimiento de dichas obligaciones.  

e) Todo el personal que ejecute las prestaciones objeto del contrato dependerá única y 

exclusivamente del cesionario a todos los efectos, sin que, entre éste, aquel y el 

Ayuntamiento de Fuenlabrada existe ningún tipo de vínculo de dependencia funcionarial o 

laboral.   

f) El concesionario no podrá cambiar la denominación del Campo de Fútbol La Aldehuela.   

g) Serán por cuenta del Madrid C.F.F. Fuenlabrada los gastos y actuaciones derivados de: 

1) Los trabajos de obra civil para la construcción del edificio de vestuarios y los 2 campos 

de futbol de césped natural, gestionando así mismo la obtención de los permisos y 

licencias si fueran necesarios y con autorización expresa del órgano municipal 

competente, previos los informes favorables.  

2) Las revisiones y mantenimiento de los sistemas de prevención de incendios y extinción, 

por empresas e instaladores autorizados, con arreglo a la normativa vigente aplicable en 

materia de Protección de Incendios.  

3) El mantenimiento correctivo ordinario y extraordinario del terreno de juego, cierres, 

redes y vallados, luminarias y otros elementos no estructurales derivado del normal uso de 

dichos elementos. Serán por su cuenta las reparaciones de los sistemas en materia de 

fontanería (conducciones, sanitarios, lavabos, elementos del sistema de riego, etc.), 

albañilería, electricidad, renovación de vidrios, pintura, carpintería y material deportivo. A 

tal fin presentará un informe anual con el calendario de actuaciones al Ayuntamiento de 

Fuenlabrada.  

4) El mantenimiento ordinario y la revisión por instalador autorizado de sistemas y equipos 

de climatización, calefacción, agua caliente sanitaria, sistemas de evacuación de aguas 

residuales en su caso, según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 

(RITE) y sus instrucciones técnicas complementarias.  

5) Las revisiones periódicas por empresas autorizadas o por personal profesional, según 

corresponda, de los sistemas eléctricos. Se realizarán de acuerdo con el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión, y sus instrucciones técnicas complementarias, aprobado 

por Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto (BOE Nº 224 de 18/09/02), y la normativa 

reguladora vigente para la acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad 

industrial de las instalaciones eléctricas de baja tensión aplicable en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid.  
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6) Revisión y mantenimiento por instalador autorizado de las instalaciones de gas a que 

obliga el reglamento de instalaciones de gas, y demás normativa vigente durante el 

contrato, si fuera necesario. 

7) El mantenimiento integral de los sistemas de riego, con revisiones periódicas por 

empresa del sector.  

8) Las tareas de mantenimiento ordinario y extraordinario del césped, de acuerdo con las 

instrucciones técnicas de mantenimiento.  

9) Las inversiones necesarias en compra de maquinaria y herramienta de mantenimiento 

de las instalaciones, reposición de mobiliario, estableciendo el plan de amortización de las 

mismas en la cuenta de gestión de la instalación por el periodo de uso autorizado, siendo 

inventariadas y quedan en propiedad del Ayuntamiento a la finalización del contrato.  

10)  Las tareas de mantenimiento preventivo y limpieza de terreno y edificios, incluidos los 

materiales fungibles y de suministros necesarios para el correcto funcionamiento integral 

de la instalación.  

11) La desinfección, desinsectación y desratización anual a que obliga la normativa, 

mediante empresa autorizada.  

12)  tramitación y ejecución de todas las acometidas de los servicios necesarios para el 

correcto funcionamiento de la nueva instalación incluidos los costes mensuales de 

suministros generales de la instalación (agua, electricidad y gas). 

13) La zona a ceder cuenta con 6 árboles de gran envergadura que, si fuera necesario 

retirar, al ser árboles protegidos por la ley 8/2005, el concesionario deberá cumplimentar, a 

su costa, los trámites, autorizaciones y obras necesarias para su retirada y compensación. 

14) El Madrid C.F.F. Fuenlabrada deberá ceder uno de los dos campos para 

entrenamientos de cualquier club de Fuenlabrada que dispute competiciones en las 

máximas categorías del futbol español (3ª División en categoría femenina o 1ª RFEF en 

categoría masculina), siempre previa autorización del Ayuntamiento de Fuenlabrada.  

DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA   

El Ayuntamiento de Fuenlabrada, se reserva el derecho de utilización de los campos 4 y 5 

de La Aldehuela para la celebración de cualquier acto deportivo, o extraordinario, de 

carácter local, autonómico, nacional o internacional, debiendo comunicar dichos actos con 

la antelación suficiente para conocimiento del club. En este sentido, el Ayuntamiento de 

Fuenlabrada utilizará los terrenos dentro del dominio público cedido en uso para la 
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celebración de los conciertos de las fiestas de Fuenlabrada, hasta la finalización de la 

construcción del nuevo Recinto Ferial. 

Los medios necesarios para la protección del césped y de las instalaciones construidas en 

la zona cedida serán por cuenta y coste del Madrid C.F.F. Fuenlabrada, no siendo el 

Ayuntamiento responsable de los desperfectos ocasionados en el césped de los nuevos 

campos que se pudiera producir por este evento. 

OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA   

a) Poner a disposición del Madrid C.F.F. Fuenlabrada, las instalaciones objeto de esta 

concesión, que comprenden un parte inseparable del del complejo deportivo “Campos de 

Futbol La Aldehuela” inventariado con el número de Bien 0000748 del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada con referencia catastral 3487301VK3538N0001XK y una superficie catastral 

aproximada de 45.180 m2. 

La superficie que se cede es una parte en la zona sur-este de la parcela con una superficie 

de 12.801,55 m2 descrita gráficamente en el anexo I.    

b) Otorgar al concesionario, Madrid C.F.F. Fuenlabrada, la protección adecuada para que 

pueda gestionar debidamente las prestaciones objeto de este contrato.  

QUINTO.- DEPOSITO DE GARANTIA DEFINITVA Y FORMALIZACION DE CONTRATO. 

En virtud de lo previsto en el artículo 90 RBEL, el adjudicatario está obligado al depósito, 
en el plazo de quince días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación de la 
presente concesión, de una garantía definitiva por importe del 3 por ciento del valor del 
dominio público. 

Visto lo anterior y de conformidad con la tasación del informe técnico municipal de fecha 
27/09/2023, el importe de la garantía definitiva asciende a la cantidad de 31.745,28 €. 

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 108 de la 
LCSP, con los requisitos establecidos en el Art. 55 y siguientes del RGLCAP. 

La acreditación de la constitución de la garantía definitiva podrá hacerse mediante medios 
electrónicos. 

 La garantía definitiva únicamente responderá de los siguientes conceptos: 

a) De la obligación de formalizar el contrato en plazo. 

b) De las penalidades impuestas al contratista. 

c) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato patrimonial, de 
los gastos originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento 
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de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la 
ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 

d) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de 
acuerdo con lo que en él o en la Ley esté establecido. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se 
declare la resolución de este sin culpa del contratista, y en todo caso conforme a las 
determinaciones del artículo 111 de la LCSP y 65.2  y 3 del RGLCAP. 

 El régimen de garantías prestadas por terceros en este contrato, se regirá por lo 
establecido en el artículo 112 de la LCSP, y sobre la ejecución de las garantías prestadas 
por el adjudicatario se estará a lo señalado en el artículo 113 de la LCSP. 

Una vez depositada la garantía en plazo, se procederá a la formalización del contrato en 
los cinco días siguientes. 
 

SEXTO.- ÓRGANO COMPETENTE. 

El órgano competente es la Junta de Gobierno Local de conformidad con lo previsto en el 
apartado 11 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 

CONCLUSIONES 
 

Se informa favorablemente la adjudicación directa la de la concesión  demanial de uso 
privativo  a favor CLUB DE DEPORTIVO ELEMENTAL MADRID CLUB FUTBOL 
FEMENINO, de los campos de futbol nº 4 y 5 de Campos de futbol ALDEHUELA por una 
superficie de 12.801,55 m2,  de titularidad municipal, inscritos en el inventario  municipal 
de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Fuenlabrada con el nº 000748, por un plazo 
de cinco años prorrogables por otros cinco años más, en los términos establecidos en el  
Pliego de condiciones de la concesión firmada por técnico municipal del PMD de fecha 
31/10/2023 

   
Considerando: Lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/85 de 02 de abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local  
 
Vengo a PROPONER a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:  
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PRIMERO.- Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir en la adjudicación directa de 
la concesión demanial de uso privativo  a favor CLUB DE DEPORTIVO ELEMENTAL 
MADRID CLUB FUTBOL FEMENINO, de los campos de futbol nº 4 y 5 de Campos de 
futbol ALDEHUELA por una superficie de 12.801,55 m2,  de titularidad municipal, inscritos 
en el inventario  municipal de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Fuenlabrada con el 
nº 000748, por un plazo de cinco años prorrogables por otros cinco años más,. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado al Patronato de Deportes del presente acuerdo para que 
proceda a tramitar el correspondiente expediente.   
 
TERCERO.- Proceder a la anotación en el Inventario municipal de Bienes y Derechos. 
 
CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado” 
 
 
Visto el informe del Arquitecto Municipal de ratificación de la tasación pericial del bien 
objeto de Convenio obrante en el expediente 
Visto el informe favorable del Titular de la Asesoría Jurídica. 
 
Considerando: Lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/85 de 02 de abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local  
 
Vengo a PROPONER a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:  
 
PRIMERO.- Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir en la adjudicación directa de 
la concesión demanial de uso privativo a favor CLUB DE DEPORTIVO ELEMENTAL 
MADRID CLUB FUTBOL FEMENINO, de los campos de fútbol nº 4 y 5 de Campos de 
futbol ALDEHUELA por una superficie de 12.801,55 m2,  de titularidad municipal, inscritos 
en el inventario  municipal de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Fuenlabrada con el 
nº 000748, por un plazo de cinco años prorrogables por otros cinco años más,. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado a la Concejalía del presente acuerdo para que proceda a 
tramitar el correspondiente expediente.   
 
TERCERO.- Proceder a la anotación en el Inventario municipal de Bienes y Derechos. 
 
CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado.” 
 

Visto el informe del técnico del departamento de Contratación y Patrimonio y del 
Titular de la Asesoría Jurídica. 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
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31.25.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL LOTE II DE LAS OBRAS DE 
REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA DEL ACUERDO MARCO PARA OBRAS 
DE LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS. (EXPEDIENTE 2020/001380) 
 

Desde la concejalía de Infraestructuras y Urbanismo se solicita la adopción del 
siguiente asunto no incluido en el Orden del Día de la Junta de Gobierno Local, por 
motivos de urgencia. Dichos motivos se especifican en un informe emitido por la Directora 
Técnica de Infraestructuras que literalmente dice lo siguiente:   

 
“El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación 
de plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 

- Como paso previo a la tramitación en plazo de un contrato basado dentro del 
Acuerdo Marco de este Lote II, objeto de subvención del fondo europeo Next 
Generation, donde se establecen hitos y plazos de ejecución que deben ser 
cumplidos.” 
 
 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Infraestructuras, 
Urbanismo y Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 
 

“El ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA CONCEJALÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS DE  FUENLABRADA, DIVIDIDO EN 5 LOTES fue adjudicado por 
la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de febrero de 2022, siendo el Lote II: "OBRAS DE 
REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA” adjudicado a la empresa  LANTANIA, 
S.A.,  con NIF: A-87268116. 
 
Con fecha 21/11/2023 se emite Informe por Dª Patricia Elvira Cela, directora técnica de 
Infraestructuras, poniendo de manifiesto la necesidad de llevar a cabo la modificación 
prevista del Lote II: “OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, RMODELACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA” 
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DEL ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA CONCEJALÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS” del expte. 2020/001380. 
 
 
Visto el informe jurídico firmado por la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación de fecha 
21/11/2023, donde indica lo siguiente:  
 

“ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO. - Consta en el expediente informe evacuado por el servicio responsable fecha 

21/11/2023 en él se insta a la modificación del lote II del Acuerdo Marco referenciado en 

los siguientes términos: 

“El día 11-02-2022 LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del Excmo. Ayuntamiento de 

Fuenlabrada acordó en sesión ordinaria la adjudicación del ACUERDO MARDO PARA 

LAS OBRAS DE LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS DIVIDIDO EN CINCO 

LOTES (EXPEDIENTE 2020/001380). 

El Lote II titulado: "OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA"  

a  la  empresa  LANTANIA S.A. con CIF: A - 87268116 por los precios resultantes de la 

aplicación de una baja porcentual de 39,19 %, a todos y cada uno de los precios unitarios 

del Acuerdo, que aplicará el adjudicatario en los contratos de obra basados en el acuerdo 

marco, hasta el presupuesto máximo estimado de 3.840.000,00 € de los que 

3.173.553,72 € corresponden a la base imponible y 666.446,28 al IVA. El contrato recoge 

dos anualidades con dos prórrogas y posible modificado. Dicho contrato se encuentra 

actualmente dentro de los dos primeros años de contrato. 

Los importes económicos destinados al LOTE II (excluidas las prórrogas) son los 

siguientes: 3.840.000,00 € de los que 3.173.553,72 € corresponden a la base imponible y 

666.446,28  al IVA. 

• El contrato fue formalizado el 16/03/2022, entrando en vigencia en la misma fecha.   

• Se han realizado los siguientes contratos basados: 

R
C 

Nº Expte. Proyecto Cantidad con IVA  

R
C

2022/00092
8 

URGENCIAS 470.734,17€ (total 
certificado) 
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-
1 

R
C-
2 

2022/BAS/0
01211 

ANA FRANK   371.015,46 € (con 
liquidación) 

R
C-
3 

2022/BAS/0
01212 

LEGANES 59 334.721,19 € (con 
liquidación) 

 

R
C-
4 

2022/BAS/0
01213 

EL GRITO 210.203,97 € (con 
liquidación) 

 

R
C-
5 

2022/BAS/0
01590 

LOS ARCOS-
FEDER 

284.715,37 € (con 
liquidación) 

R
C-
6 

2023/BAS/0
00352 

URGENCIAS 2 500.000,00 € 
(contratado) 

R
C-
7 

2023/BAS/0
01063 

VARIOS EDIFICIOS 135.239,99 € 
(contratado) 

R
C-
8 

2023/BAS0
01173 

LOS ARCOS II 250.000,00 € 
(contratado) 

R
C-
10 

2023/BAS/0
01284 

ACCESIBILIDAD-SS 477.043,74 € (en 
adjudicación) 

R
C-
11 

2023/BAS/0
01292 

URGENCIAS 3 453.642,60 € 
(contratado) 

R
C-
13 

2023/BAS/0
01803 

URGENCIAS 4 

TOTAL: 

227.272,73 € (en 
adjudicación) 

3.714.589,22€ 
 

• Disponibilidad al 125.410,78 € 

Se tienen elaborados proyectos para Cultura y Medio Ambiente que tienen subvenciones 

y no se pueden tramitar por falta de disponibilidad del contrato de la empresa 

adjudicataria. 

• El PCAP en el punto VIII. Modificación del contrato basado, indica: 
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  …”Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo 

podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 204”… 

• La LCSP en el Artículo 222, Modificación de los acuerdos marco y de los contratos 

basados en un acuerdo marco. 

…”1. Los acuerdos marco y los contratos basados podrán ser modificados de acuerdo 

con las reglas generales de modificación de los contratos. En todo caso, no se podrán 

introducir por contrato basado modificaciones sustanciales respecto de lo establecido en 

el acuerdo marco”…. 

 En el Anexo 1 del PCAP en su apartado V) MODIFICACION DE CONTRATO, 

establece lo siguientes: 

Supuestos modificados las previstas en los Artículos 204 y 222 de la LCSP. 

…”Dicha modificación vendrá motivada por un incremento en la medición de los trabajos 

ejecutados o a un incremento del número de contratos basados adjudicados debido al 

aumento de inversiones por parte del Ayuntamiento. Asimismo también podrá modificarse 

si se reciben subvenciones a lo largo de la vigencia del contrato que impliquen un mayor 

número de inversiones a ejecutar”… 

Con respecto a la ejecución del contrato, se constata la necesidad de recursos para 

realizar los trabajos de remodelación, conservación y actualización, debidos al incremento 

del número de contratos basados adjudicados que es necesario realizar en los edificios 

municipales. Durante los años 2022 y 2023 el ritmo de ejecución ha sobrepasado las 

estimaciones iniciales, motivo por el se solicita la ampliación del gasto en la cantidad 

correspondiente al modificado que está contemplada en el informe inicial de estimación 

de gasto 

De conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la LCSP, se considera 

modificación prevista en la documentación que rige la licitación la posibilidad de 

ampliación del gasto del contrato hasta un importe máximo del 20% del precio de este, 

como consecuencia de mayores necesidades de obra. 

Dado que el Lote II, prevé una prórroga de dos años con la misma cantidad que los dos 

años iniciales y también prevé la posibilidad de una modificación del contrato de hasta un 
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20% del presupuesto inicial, se redacta el presente informe con la finalidad de aprobar 

dicha partida de gasto. 

En el presente caso se cumple con lo indicado en los Artículos 204 y 222 de la LCSP y 

con el PCAP punto VIII. Modificación del contrato basado. 

El importe de la modificación correspondiente es de 768.000,00 €  I.V.A  incluido, 

correspondiente 634.710,74 € a la Base imponible y 133.289,26 al I.V.A., cifra que se 

corresponde con el 20% del importe inicial de 3.840.000,00 € (IVA incluido) que es 

destinado a los dos primeros años del contrato. 

El Acuerdo Marco no requiere la existencia de gasto previo ni su aprobación, si bien será 

precisa la retención de crédito y aprobación de gasto por cada adjudicación de contrato 

de servicio basado en dicho acuerdo marco, no pudiéndose prestar los servicios objeto de 

dicho acuerdo sin acreditarse la existencia suficiente de consignación presupuestaria a 

efecto del artículo 116 de la Ley 9/2017 por la que se aprueba la Ley de Contratos  del 

Sector Publico. 

Los adjudicatarios previamente a la firma de la modificación del Acuerdo Marco deberá 

depositar el importe correspondiente al 5% de la modificación.” 

SEGUNDO. - Consta igualmente en sus antecedentes, la aprobación de la 

adjudicación del lote II del Acuerdo Marco por Junta de Gobierno Local en fecha 11 de 

febrero de 2022 a la empresa LANTANIA S.A. con CIF: A87268116 por los precios 

resultantes de la aplicación de una baja porcentual de 39,19 %, a todos y cada uno de los 

precios unitarios del Acuerdo, que aplicará el adjudicatario en los contratos de obra 

basados en el acuerdo marco, hasta el presupuesto máximo estimado de 3.840.000,00 € 

de los que 3.173.553,72 € corresponden a la base imponible y 666.446,28 al IVA. El 

contrato fue formalizado el 16/03/2022 entrando en vigor el mismo día por una duración 

de dos años con posibilidad de una prórroga por el mismo periodo. 

TERCERO. - En el antedicho informe citado en el punto primero de estos antecedentes, 

se justifica por el servicio responsable la necesidad de modificar el contrato derivada del 

siguiente motivo: “Se tienen elaborados proyectos para Cultura y Medio Ambiente que 

tienen subvenciones y no se pueden tramitar por falta de disponibilidad del contrato de la 

empresa adjudicataria” lo que se encuadraría dentro de los supuestos de modificación 

previstos en los pliegos, esto es “incremento del número de contratos basados 

adjudicados debido al aumento de inversiones por parte del Ayuntamiento, (…).” 
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Por todo ello, se propone la modificación del contrato de referencia en 768.000,00 €  I.V.A  
incluido, correspondiente 634.710,74 € a la Base imponible y 133.289,26 al I.V.A.al 
21 % teniendo en consideración que el Acuerdo Marco no requiere la existencia de gasto 
previo ni su aprobación, si bien será precisa la retención de crédito y aprobación de gasto 
por cada adjudicación de contrato de servicio basado en dicho acuerdo marco, no 
pudiéndose prestar los servicios objeto de dicho acuerdo sin acreditarse la existencia 
suficiente de consignación presupuestaria a efecto del artículo 116 de la Ley 9/2017 por 
la que se aprueba la Ley de Contratos  del Sector Publico 
 

 El presente informe se emite a los únicos efectos procedimentales sin entrar a 

valorar el contenido del informe emitido por el Departamento gestor del gasto ni los 

efectos económicos del mismo que serán objeto de fiscalización por el Departamento de 

Control Interno. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

0. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 

LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 

2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014. 

1. REAL DECRETO 1098/2001, DE 12 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO. – El Artículo 204 LCSP/2017, recoge las modificaciones previstas en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares de la siguiente manera: 

“1. Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su 

vigencia hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares se hubiere advertido expresamente de esta 

posibilidad, en la forma y con el contenido siguientes: 

a) La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e 

inequívoca. 
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b) Asimismo, en lo que respecta a su contenido, la cláusula de modificación deberá 

precisar con el detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que 

podrá hacerse uso de la misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda 

verificarse de forma objetiva; y el procedimiento que haya de seguirse para realizar la 

modificación. La cláusula de modificación establecerá, asimismo, que la modificación no 

podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 

La formulación y contenido de la cláusula de modificación deberá ser tal que en todo caso 

permita a los candidatos y licitadores comprender su alcance exacto e interpretarla de la 

misma forma y que, por otra parte, permita al órgano de contratación comprobar 

efectivamente el cumplimiento por parte de los primeros de las condiciones de aptitud 

exigidas y valorar correctamente las ofertas presentadas por estos (…)”. 

Es así que, el apartado V) del Anexo 1 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares de este contrato prevé lo siguiente: 

Podemos entender, además, que la consignación de esta modificación prevista es de 

carácter obligatorio para el contratista. No lo dice expresamente la Ley, como sí lo recoge 

para las modificaciones no previstas en su artículo 206 de la siguiente manera: “En los 

supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones 

acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando 

impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 

por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido”. 

SEGUNDO.- La modificación que se plantea en el presente contrato se motiva de la 

siguiente manera: 
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“Se tienen elaborados proyectos para Cultura y Medio Ambiente que tienen subvenciones 

y no se pueden tramitar por falta de disponibilidad del contrato de la empresa 

adjudicataria”, (…) 

Su importe es el siguiente: 768.000,00 €, de los que 634.710,74 € corresponden a la 

Base imponible y 133.289,26 al 21% de I.V.A. 

El precio inicial del contrato es el siguiente: 3.840.000,00 € (IVA incluido), 

El porcentaje sobre el precio inicial del contrato es el siguiente: 20% 

Es así que no supera el 20% de su precio inicial, como determina el artículo 204 

LCSP/2017. 

TERCERO. - PROCEDIMIENTO 

En lo referente al procedimiento para llevar a cabo la modificación del contrato, es de 

aplicación el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en 

adelante RGLCAP), en concreto su artículo 102 “Procedimiento para las modificaciones. 

Cuando sea necesario introducir alguna modificación en el contrato, se redactará la 

oportuna propuesta integrada por los documentos que justifiquen, describan y valoren 

aquélla. La aprobación por el órgano de contratación requerirá la previa audiencia del 

contratista y la fiscalización del gasto correspondiente.” 

En este caso, entendiendo que se trata de un supuesto recogido en el Pliego de 

modificación prevista por debajo del importe estipulado; entendemos que resulta 

obligatoria para el contratista. Sin perjuicio de su notificación e indicación de los recursos 

que procedan. 

En cuanto a su formalización y publicidad, según el artículo 203.3. “Las modificaciones 

del contrato deberán formalizarse en documento administrativo en el plazo de 15 días 

desde la notificación del acuerdo, y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 207 y 63”. 

CONCLUSIONES 

Entendiendo que el expediente cuenta con los requisitos formales exigidos; por todo ello, 

se informa de forma favorable su TRAMITACIÓN, sin perjuicio de su control e 

intervención económica previa, y la adopción de los siguientes acuerdos: 
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PRIMERO. - Aprobar el expediente de modificación del LOTE II "OBRAS DE REFORMA, 

REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES DE FUENLABRADA" DEL ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS (Expte. 2020/001380), adjudicado a la 

empresa LANTANIA S.A. con CIF: A87268116, con motivo del incremento del número de 

contratos basados adjudicados debido al aumento de inversiones por parte del 

Ayuntamiento por un importe de 768.000,00 €, de los que 634.710,74 € corresponden a 

la Base imponible y 133.289,26 al 21% de I.V.A.. 

Dicha modificación se aprobará por el precio determinado por el Servicio en su informe, 

previa conformidad del Departamento de Control Interno de la gestión económico-

financiera y presupuestaria de la Entidad. 

SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario del contrato objeto de modificación el depósito de 

una ampliación de la garantía por la cuantía que a continuación se detalla: 

 

IMPORTE DE 

MODIFICACION 

% GARANTIA IMPORTE AUMENTO 

GARANTIA 

B.I. 634.710,74 € 5% 31.735,54 € 

 

TERCERO.- Notificar los anteriores acuerdos al adjudicatario, a los departamentos de 

Infraestructuras, Intervención y Tesorería requiriendo al adjudicatario para que, en el 

plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la recepción de la notificación, acredite la 

constitución de la garantía correspondiente a la ampliación por el importe de 31.735,54 € 

euros y proceda a la formalización de la modificación del contrato en documento 

administrativo.” 
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Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción de los siguientes acuerdos:  
 

PRIMERO. - Aprobar el expediente de modificación del LOTE II "OBRAS DE REFORMA, 

REPARACIÓN, REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES DE FUENLABRADA" DEL ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS, expte. 2020/001380, adjudicado a la empresa 

LANTANIA, S.A. con NIF: A-87268116, con motivo del incremento del número de contratos 

basados adjudicados debido al aumento de inversiones por parte del Ayuntamiento por un 

importe de 768.000,00 €, de los que 634.710,74 € corresponden a la Base imponible y 

133.289,26 al 21% de I.V.A. 

Dicha modificación se aprobará por el precio determinado por el Servicio en su informe, 

previa conformidad del Departamento de Control Interno de la gestión económico-

financiera y presupuestaria de la Entidad. 

SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario del contrato objeto de modificación el depósito de 

una ampliación de la garantía por la cuantía que a continuación se detalla: 

 

IMPORTE DE 

MODIFICACION 

% GARANTIA IMPORTE AUMENTO 

GARANTIA 

B.I. 634.710,74 € 5% 31.735,54 € 

 

TERCERO.- Notificar los anteriores acuerdos al adjudicatario, a los departamentos de 

Infraestructuras, Intervención y Tesorería requiriendo al adjudicatario para que, en el plazo 

de 15 días hábiles, contados a partir de la recepción de la notificación, acredite la 

constitución de la garantía correspondiente a la ampliación por el importe de 31.735,54 € y 

proceda a la formalización de la modificación del contrato en documento administrativo.” 

 
 

Visto el informe de la Técnico de Contratación, Patrimonio y Bienes y el visto bueno 
del Titular de la Asesoría Jurídica, 
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Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de 
conformidad de la Intervención Municipal, 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 
31.26.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL LOTE V DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO URBANO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL 
MUNICIPIO DE FUENLABRADA DEL ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA 
CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS. (EXPEDIENTE 2020/001380) 
 

Desde la concejalía de Urbanismo e Infraestructuras se solicita la adopción del 
siguiente asunto no incluido en el Orden del Día de la Junta de Gobierno Local, por 
motivos de urgencia. Dichos motivos se especifican en un informe emitido por la Directora 
Técnica de Infraestructuras que literalmente dice lo siguiente:   

 
“El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación 
de plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 

- Como paso previo a la tramitación en plazo de un contrato basado dentro del 
Acuerdo Marco de este Lote V, objeto de subvención del fondo europeo Next 
Generation, donde se establecen hitos y plazos de ejecución que deben ser 
cumplidos.” 
 
 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Infraestructuras, 
Urbanismo y Movilidad y en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 
 

“El ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA CONCEJALÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS”, DIVIDIDO EN 5 LOTES, fue adjudicado por la Junta de Gobierno 
Local, de fecha 11 de febrero de 2022, siendo el Lote V adjudicado a la empresa LICUAS 
S.A., con NIF:                    A-78066487. 
 
Con fecha 21 de noviembre de 2023 se emite Informe por Dª Patricia Elvira Cela, directora 
técnica de Infraestructuras, poniendo de manifiesto la necesidad de llevar a cabo la 
modificación prevista del Lote V: “OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 296/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 191 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

URBANO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MUNICIPIO DE FUENLABRADA” DEL 
ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS” del 
expte. 2020/001380. 
 
Visto el informe jurídico firmado por la Unidad Técnica y Jurídica de Contratación de fecha 
21 de noviembre de 2023, donde indica lo siguiente:  
 
“ANTECEDENTES DE HECHO: 

 
PRIMERO. - Consta en el expediente informe evacuado por el servicio responsable fecha 
21/11/2023 en él se insta a la modificación del lote V del Acuerdo Marco referenciado en 
los siguientes términos: 

“El día 11-02-2022 LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del Excmo. Ayuntamiento de 
Fuenlabrada acordó en sesión ordinaria la adjudicación del ACUERDO MARDO PARA 
LAS OBRAS DE LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS DIVIDIDO EN CINCO 
LOTES (EXPEDIENTE 2020/001380). 

El Lote V titulado: “OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO URBANO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL MUNICIPIO DE FUENLABRADA” es adjudicado a LICUAS 
S.A. por los precios unitarios resultantes de la aplicación de la baja porcentual del 35,75%. 
El contrato administrativo recoge dos anualidades con dos prórrogas y posible modificado 
siendo celebrado el 17-03-2022, entrando en vigor el 18-03-2022. Dicho contrato se 
encuentra actualmente dentro de los dos primeros años de vigencia. 

Los importes económicos destinados al LOTE V (excluidas las prórrogas) son los 
siguientes: 

LOTE V: 4.958.677,69 € correspondiente a la Base y 1.041.322,31 € correspondiente al 
IVA (6.000.000,00 € en total).  

Con respecto a la ejecución del contrato, se constata el aumento de las inversiones en 
recursos para completar los trabajos programados, que se manifiesta en el último trimestre 
de 2023 (ver tabla incluida). Debido a una previsión que sobrepasa las estimaciones 
iniciales, se solicita la ampliación del gasto en la cantidad correspondiente al modificado 
que está contemplada en el informe inicial de estimación de gasto. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la LCSP, se considera 
modificación prevista en la documentación que rige la licitación la posibilidad de ampliación 
del gasto del contrato hasta un importe máximo del 20% del precio de este, como 
consecuencia de mayores necesidades de obra. 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 298/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 193 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

Dicha modificación conforme a los Artículos 204 y 222 de la LCSP, tal y como recoge el 
apartado V del anexo 1 del PCAP, vendrá motivada por un incremento en la medición de 
los trabajos ejecutados o un incremento del número de contratos basados adjudicados 
debido al aumento de inversiones por parte del Ayuntamiento. Asimismo, también podrá 
modificarse si se reciben subvenciones a lo largo de la vigencia del contrato que impliquen 
un mayor número de inversiones a realizar. 

Dado que el Lote V, prevé una prórroga de dos años con la misma cantidad que los dos 
años iniciales y también prevé la posibilidad de una modificación del contrato de hasta un 
20% del presupuesto inicial, se redacta el presente informe con la finalidad de aprobar 
dicha partida de gasto. 

El importe de la modificación correspondiente a la Base son 991.735,54 € y 208.264,46 € 
correspondiente al IVA (1.200.000 € en total), cifra que se corresponde con el 20% del 
importe inicial de 6.000.000 € (IVA incluido) que es destinado conjuntamente a los dos 
primeros años de contrato. 

Por otro lado, la modificación del acuerdo marco no requiere de existencia de gasto previo 
ni su aprobación, si bien si será precisa la retención de crédito y aprobación de gasto por 
cada adjudicación de contrato de servicio basado en dicho acuerdo marco, en todo caso, 
no pudiendo prestarse los servicios objeto de dicho acuerdo sin acreditarse la existencia y 
suficiencia de consignación presupuestaria a efectos del artículo 116 de la Ley 9/2017 por 
la que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público. 

La ampliación del Acuerdo Marco está sujeta a retención del 5%, correspondiente a la 
modificación, que tendrá que depositar el adjudicatario en concepto de garantía..” 

SEGUNDO. - Consta igualmente en sus antecedentes, la aprobación de la adjudicación 
del lote V del Acuerdo Marco por Junta de Gobierno Local en fecha 11 de febrero de 2022 
a la empresa LICUAS S.A. con CIF: A78066487 por los precios resultantes de la aplicación 
de una baja porcentual de 35,75 %, a todos y cada uno de los precios unitarios del 
Acuerdo, que aplicará el adjudicatario en los contratos de obra basados en el acuerdo 
marco, hasta el presupuesto máximo estimado de 6.000.000,00 € de los que 4.958.677,69 
€ correspondiente a la Base y 1.041.322,31 €. El contrato fue formalizado el 16/03/2022 
entrando en vigor el mismo día por una duración de dos años con posibilidad de dos 
prórrogas anuales más. 

TERCERO. – Con fecha 21 de octubre de 2022 la Junta de Gobierno Local aprobó, entre 
otros, la modificación no prevista del LOTE V: OBRAS DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO URBANO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MUNICIPIO DE 
FUENLABRADA, del Acuerdo Marco para obras de la Concejalía de Infraestructuras, 
introduciendo nuevos precios unitarios en dicho lote, aprobando asimismo, el documento: 
anexo I “CUADRO DE NUEVOS PRECIOS UNITARIOS PARA EL LOTE V DEL 
ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS”, el 
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contrato de modificación fue formalizado el 16/11/2022. 

CUARTO. - En el antedicho informe citado en el punto primero de estos antecedentes, se 
justifica por el servicio responsable la necesidad de modificar el contrato derivada del 
siguiente motivo: “se constata el aumento de las inversiones en recursos para completar 
los trabajos programados, que se manifiesta en el último trimestre de 2023 (ver tabla 
incluida). Debido a una previsión que sobrepasa las estimaciones iniciales.” lo que se 
encuadraría dentro de los supuestos de modificación previstos en los pliegos, esto es 
“incremento del número de contratos basados adjudicados debido al aumento de 
inversiones por parte del Ayuntamiento, (…).” 

Por todo ello, se propone la modificación del contrato de referencia en 1.200.000,00 €  
I.V.A  incluido, correspondiente 991.735,54 € a la Base imponible y 208.264,46 al 
I.V.A. al 21 % teniendo en consideración que el Acuerdo Marco no requiere la existencia 
de gasto previo ni su aprobación, si bien será precisa la retención de crédito y aprobación 
de gasto por cada adjudicación de contrato de servicio basado en dicho acuerdo marco, no 
pudiéndose prestar los servicios objeto de dicho acuerdo sin acreditarse la existencia 
suficiente de consignación presupuestaria a efecto del artículo 116 de la Ley 9/2017 por la 
que se aprueba la Ley de Contratos  del Sector Publico 
 

 El presente informe se emite a los únicos efectos procedimentales sin entrar a 
valorar el contenido del informe emitido por el Departamento gestor del gasto ni los 
efectos económicos del mismo que serán objeto de fiscalización por el 
Departamento de Control Interno. 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 

• LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS 
DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 
2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014. 

• REAL DECRETO 1098/2001, DE 12 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO. – El Artículo 204 LCSP/2017, recoge las modificaciones previstas en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares de la siguiente manera: 

“1. Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia 
hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, en la 
forma y con el contenido siguientes: 
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a) La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e 
inequívoca. 

b) Asimismo, en lo que respecta a su contenido, la cláusula de modificación deberá 
precisar con el detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que 
podrá hacerse uso de la misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda 
verificarse de forma objetiva; y el procedimiento que haya de seguirse para realizar la 
modificación. La cláusula de modificación establecerá, asimismo, que la modificación no 
podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 

La formulación y contenido de la cláusula de modificación deberá ser tal que en todo caso 
permita a los candidatos y licitadores comprender su alcance exacto e interpretarla de la 
misma forma y que, por otra parte, permita al órgano de contratación comprobar 
efectivamente el cumplimiento por parte de los primeros de las condiciones de aptitud 
exigidas y valorar correctamente las ofertas presentadas por estos (…)”. 

Es así que, el apartado V) del Anexo 1 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares de este contrato prevé lo siguiente: 

 

Podemos entender, además, que la consignación de esta modificación prevista es de 
carácter obligatorio para el contratista. No lo dice expresamente la Ley, como sí lo recoge 
para las modificaciones no previstas en su artículo 206 de la siguiente manera: “En los 
supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones 
acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando 
impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por 
ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido”. 

SEGUNDO.- La modificación que se plantea en el presente contrato se motiva de la 
siguiente manera:  

“se constata el aumento de las inversiones en recursos para completar los trabajos 
programados, que se manifiesta en el último trimestre de 2023 (ver tabla incluida). Debido 
a una previsión que sobrepasa las estimaciones iniciales (…) 
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Su importe es el siguiente: en 1.200.000,00 €  I.V.A  incluido, correspondiente 
991.735,54 € a la Base imponible y 208.264,46 al I.V.A.al 21 %.  

El precio inicial del contrato es el siguiente: 6.000.000,00 € (IVA incluido), 

El porcentaje sobre el precio inicial del contrato es el siguiente: 20% 

Es así que no supera el 20% de su precio inicial, como determina el artículo 204 
LCSP/2017. 

TERCERO. - PROCEDIMIENTO 

En lo referente al procedimiento para llevar a cabo la modificación del contrato, es de 
aplicación el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante 
RGLCAP), en concreto su artículo 102 “Procedimiento para las modificaciones. 

Cuando sea necesario introducir alguna modificación en el contrato, se redactará la 
oportuna propuesta integrada por los documentos que justifiquen, describan y valoren 
aquélla. La aprobación por el órgano de contratación requerirá la previa audiencia del 
contratista y la fiscalización del gasto correspondiente.” 

En este caso, entendiendo que se trata de un supuesto recogido en el Pliego de 
modificación prevista por debajo del importe estipulado; entendemos que resulta 
obligatoria para el contratista. Sin perjuicio de su notificación e indicación de los recursos 
que procedan. 

En cuanto a su formalización y publicidad, según el artículo 203.3. “Las modificaciones del 
contrato deberán formalizarse en documento administrativo en el plazo de 15 días desde la 
notificación del acuerdo, y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 207 y 63”. 

CONCLUSIONES 

Entendiendo que el expediente cuenta con los requisitos formales exigidos; por todo ello, 
se informa de forma favorable su TRAMITACIÓN, sin perjuicio de su control e intervención 
económica previa, y la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO. - Aprobar el expediente de modificación del LOTE V " OBRAS DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO URBANO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL 
MUNICIPIO DE FUENLABRADA" DEL ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA 
CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS (Expte. 2020/001380), adjudicado a la empresa 
LICUAS S.A. con CIF: A78066487, con motivo del incremento del número de contratos 
basados adjudicados debido al aumento de inversiones por parte del Ayuntamiento por un 
importe de en 1.200.000,00 €  I.V.A incluido, correspondiente 991.735,54 € a la Base 
imponible y 208.264,46 al I.V.A.al 21 % 
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Dicha modificación se aprobará por el precio determinado por el Servicio en su informe, 
previa conformidad del Departamento de Control Interno de la gestión económico-
financiera y presupuestaria de la Entidad. 

SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario del contrato objeto de modificación el depósito de 
una ampliación de la garantía por la cuantía que a continuación se detalla: 

 

IMPORTE DE MODIFICACION % GARANTIA IMPORTE AUMENTO GARANTIA 

B.I. 991.735,54 € 5% 49.586,78 € 

 

TERCERO.- Notificar los anteriores acuerdos al adjudicatario, a los departamentos de 
Infraestructuras, Intervención y Tesorería requiriendo al adjudicatario para que, en el plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir de la recepción de la notificación, acredite la 
constitución de la garantía correspondiente a la ampliación por el importe de 49.586,78 € 
euros y proceda a la formalización de la modificación del contrato en documento 
administrativo.” 

 
Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción de los siguientes acuerdos:  
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación del LOTE V "OBRAS DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO URBANO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL 
MUNICIPIO DE FUENLABRADA" DEL ACUERDO MARCO PARA OBRAS DE LA 
CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS (Expte. 2020/001380), adjudicado a la empresa 
LICUAS S.A. con CIF: A78066487, con motivo del incremento del número de contratos 
basados adjudicados debido al aumento de inversiones por parte del Ayuntamiento por un 
importe de en 1.200.000,00 €  I.V.A incluido, correspondiente 991.735,54 € a la Base 
imponible y 208.264,46 al I.V.A. al 21 %. 

Dicha modificación se aprobará por el precio determinado por el Servicio en su informe, 
previa conformidad del Departamento de Control Interno de la gestión económico-
financiera y presupuestaria de la Entidad. 

 

SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario del contrato objeto de modificación el depósito de 
una ampliación de la garantía por la cuantía que a continuación se detalla: 

 

IMPORTE DE MODIFICACION % GARANTIA IMPORTE AUMENTO GARANTIA 
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B.I. 991.735,54 € 5% 49.586,78 € 

 

TERCERO.- Notificar los anteriores acuerdos al adjudicatario, a los departamentos de 
Infraestructuras, Intervención y Tesorería requiriendo al adjudicatario para que, en el plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir de la recepción de la notificación, acredite la 
constitución de la garantía correspondiente a la ampliación por el importe de 49.586,78 € 
euros y proceda a la formalización de la modificación del contrato en documento 
administrativo.” 

 
Visto el informe de la Técnico de Contratación, Patrimonio y Bienes y el visto bueno 

del Titular de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de 

conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

31.27.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN PROVISIONAL DE SUBVENCIONES 2023 
CON FONDOS EUROPEOS DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA: PROYECTO (LÍNEA 
C22.I1.P01)-SUBPROYECTO S22- SUBPROYECTO S22. CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DE ADAPTACIÓN DE VIVIENDAS DE PERSONAS USUARIAS DE 
CENTROS DE DÍA O EN LISTA DE ESPERA, RESIDENTES EN FUENLABRADA. 
 

Desde la concejalía de Bienestar Social se solicita la adopción del siguiente asunto 
no incluido en el Orden del Día de la Junta de Gobierno Local, por motivos de urgencia. 
Dichos motivos se especifican en un informe emitido por la concejala de Bienestar Social, 
Sanidad y Consumo que literalmente dice lo siguiente:   

 
“El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación 
de plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 
administrativos. 
 
En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que, por las razones de interés público 
que a continuación se expresan, es conveniente adoptar cuanto antes el acuerdo 
propuesto, sin que quepa esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno: 
 
 

 El expediente en cuestión debe ser aprobado debido a que esta subvención está 
financiada por los Fondos de Mecanismos de Recuperación y Resiliencia(FMRR) 
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teniendo que ser estos justificados antes de la finalización del ejercicio 2023, lo que 
nos lleva a la aprobación del expediente para la continuidad de su gestión.” 
 
 

           Vista la propuesta presentada por la concejala delegada de Bienestar Social, 
Sanidad y Consumo que transcrita literalmente dice: 
 

“Visto el Informe Técnico del Director General de Políticas Sociales en fecha 
22/11/2023 donde se indica literalmente: 
“PRIMERO: El Artículo 33. B de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente para el 

2023, establece el procedimiento para la concesión de subvenciones. 

 

SEGUNDO: la normativa aplicable es la siguiente: 

• Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de las Administración Pública y para la ejecución 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• Órdenes del Ministerio de Hacienda y Función Pública 1030/2021 y 1031/2021, 

de 29 de septiembre, por las que se configura el Sistema de Gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y se establece el procedimiento y 

formato de la información a proporcionar por las entidades del sector público 

estatal, autonómico y local para el seguimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable. 

• Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora delas Bases del Régimen Local. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Pública. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada. 

• Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023 del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

• Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

 

TERCERO: Con fecha 05 de mayo de 2023, punto 21 del orden del día, la Junta de 

Gobierno Local aprueba las bases de desarrollo reguladoras de la concesión de 

subvenciones para adaptación a las viviendas de personas usuarias del centro de día 
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residentes en Fuenlabrada, publicitando en el tablón de anuncios electrónico del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, en la página Web Municipal, así como en el BOCM nº 111 

de fecha 11/05/2023, la apertura del plazo de presentación de Instancias. 

 

CUARTO: La resolución se distribuirá en función de lo establecido en el artículo 10 de la 

presente convocatoria y hasta agotar presupuesto, con aquellas solicitudes que cumplan 

los requisitos y hayan presentado toda la documentación completa, según lo indicado en la 

Comisión de Valoración. 

El plazo de presentación de solicitud abarca el periodo desde el 12 de mayo de 2023 hasta 

el 15 de octubre de 2023, ambos inclusive. 

 

QUINTO: En aplicación del art.13 de las bases de la convocatoria, la Comisión de 

Valoración en su reunión de fecha 17 de noviembre de 2023, constituida por Dª Natalia 

Dolores Domínguez Fortes (Técnico de la Concejalía de Bienestar Social), Dª Mª Natividad 

Nogales Caballero (Directora Técnica de la Concejalía de Bienestar Social) y D. Álvaro 

José Revilla Castro (Director general de Políticas Sociales), ha valorado las solicitudes 

presentadas, contando todas ellas con la documentación completa a la fecha de firma del 

presente informe. 

 

SEXTO: El presupuesto municipal correspondiente a la Delegación de Bienestar Social se 

contemplan las aplicaciones presupuestarias 2023-5011-2311-78903 por importe de 

781.850,00€ y al proyecto de gasto con referencia nº 2022.0000039 ADAPTACIÓN DE 

VIVIENDAS DE PERSONAS USUARIAS DE CENTROS DE DÍA 

 

Partida 
Proyecto 

de Gasto 
Descripción Nº de Doc. A Importe 

2023-5011-

23111-78903 

2022.0000

039 

ADAPTACIÓN DE 

VIVIENDAS DE 

PERSONAS 

USUARIAS 

C.22I1.P01.S20 

2023.2.005797

3.000 
781.850 € 

 

 

SÉPTIMO: La documentación incorporada al expediente es la siguiente: 

- Entrega o autorización de consulta de los siguientes documentos: 

1. Instancia de la solicitud de la subvención. La instancia va firmada por el 

solicitante o en su defecto por su representante legal. 
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2. N.I.F de la persona solicitante y en su caso del/la representante legal 

3. En el caso de ser representante legal se aportará los poderes  notariales. 

4. Certificado de empadronamiento de la unidad de convivencia.  

5. Resolución de Plan Individualizado de Atención vinculado a la de Promoción 

de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia vigente. 

6. Nota simple de la finca expedida por el registro de la Propiedad para 

comprobar la titularidad de alquiler y autorización expresa del arrendador por 

la que se autoriza a realizar obras. 

7. En el caso de que la persona solicitante sea arrendataria de la vivienda 

aportará contrato de alquiler y autorización expresa del arrendador por la que 

se autoriza a realizar las obras. 

8. Certificado del/la solicitante de encontrarse al corriente de sus obligaciones 

tributarias con la AEAT, la OTAF y con la Seguridad Social. 

9. Declaración responsable del/la solicitante de no encontrarse incurso en 

ninguna de las prohibiciones que para ser beneficiario de subvención se 

establece en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones. 

10. Datos bancarios de la cuenta corriente del/la solicitante para efectuar el 

ingreso de la subvención aportando el certificado que acredite que el 

solicitante es el titular de dicha cuenta. 

11. Facturas de los gastos realizados, acompañadas de sus justificantes 

bancarios de pago. No aceptando justificantes de pagos en efectivo por 

importe igual o superior a mil euros. 

12. Declaración IRPF y/o nivel de renta del último año disponible, para acreditar 

que la renta anual de la unidad de convivencia es inferior a seis veces el 

IPREM anual a 14 pagas: 50.400€ 

13. Declaración responsable sobre la fidelidad de dichas copias con el original. 

14. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

y autorización a órganos de control al ejercicio de sus competencias en 

defensa de los intereses de la Unión. 

15. Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causa perjuicio 

significativo a los seis objetivos medioambientales expresados en el artículo 

17 del reglamento (UE) 2020/852, del parlamento Europeo y el Consejo, de 

18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 

inversiones sostenibles. 
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16. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

 

OCTAVO: La concesión de las presentes subvenciones se propone conforme al 

procedimiento recogido en el artículo 13 de la presente convocatoria, es decir concurrencia 

no competitiva. 

• Para la concesión, resolución, plazos y justificación se ha tenido en cuenta lo 

establecido en la presente convocatoria. 

• En esta ayuda tendrán la consideración de las actuaciones subvencionables todas 

aquellas infraestructuras por obras de reforma arquitectónica para la adecuación 

de espacios, la accesibilidad en el interior de la vivienda donde resida con carácter 

permanente la persona usuaria de centro de día, y que tenga por objeto la 

accesibilidad y habilitación de la vivienda, con el fin de facilitar las mejoras 

condiciones para mantenerse en su domicilio, siempre y cuando se realicen en 

viviendas que cumplan los requisitos citados en el art 6 y 7 de las presentes 

bases. 

• Las obras deberán estar finalizadas entre el 27 de julio del 2022 y el 15 de octubre 

del 2023. 

• La subvención a conceder será de un setenta y cinco por ciento (75%) de la suma 

total del gasto subvencionable de las actuaciones, con un límite máximo de tres 

mil trescientos setenta y cinco euros (3.375€). Para las unidades familiares con 

ingresos inferiores a 3,5 veces el IPREM (29.400€) la subvención podrá alcanzar 

el 100% de las actuaciones y hasta un total de cuatro mil quinientos 

euros(4.500€): 

NOMBRE DNI 

IMPORTE 

TOTAL 

FACTURAS 

IRPF Y/O NIVEL DE 

RENTA 
75% 100% 

TOTAL 

CUANTÍA 

POSADA 

FERNÁNDEZ, 

MARÍA ANTONIA 

***00***-Q 4.227,47 € 

INGRESO 

INFERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

 X 4.227,47 € 

SIERRA MOLINA, 

CATALINA 

MARIA 

***09***-Y 3.418,30 € 

(*)SIN DATOS DE 

DECLARACIONES 

NI IMPUTACIONES  

 X 3.418,30 € 

FERNÁNDEZ-

CAVADA 

SOLORZANO, 

JULIAN 

***27***-V 169,00 € 

INGRESO IGUAL O 

SUPERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

X  126,75 € 
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MORILLO 

GONZÁLEZ, 

MODESTO 

***21***-D 12.250,65 € 

INGRESO 

INFERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

 X 4.500,00 € 

SALGADO 

MARTÍN, LAURA 
***87***-H 1.864,04 € 

INGRESO 

INFERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

 X 1.864,04 € 

GARCÍA 

FABREGUES, 

CONSUELO 

***59***-X 6.106,00 € 

TITULAR 

OBLIGADO Y NO 

HA PRESENTADO 

DECLARACIÓN 

X  3.375,00 € 

RODRIGUEZ DEL 

VALLE, 

FLORENTINO 

***74***-T 4.000,00 € 

INGRESO IGUAL O 

SUPERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

X  3.000,00 € 

PEÑARANDA 

MATA, RAÚL 
***96***-G 995,10 € 

INGRESO IGUAL O 

SUPERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

X  746,33 € 

GALLINAS 

PASTOR, 

EMILIANO 

ALONSO 

***99***-W 9.465,00 € 

INGRESO IGUAL O 

SUPERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

X  3.375,00 € 

SEVILLANO 

ARANDA, 

EDUARDO 

***41***-B 2.741,20 € 

INGRESO 

INFERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

 X 2.741,20 € 

ARANDA 

HERNANDO, 

MARIA JESUS 

***93***-N 3.146,00 € 

INGRESO 

INFERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

 X 3.146,00 € 

SEVILLANO 

HERNÁNDEZ, 

MARIA PILAR 

***64***-Q 555,45 € 

INGRESO IGUAL O 

SUPERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

X  416,59 € 

SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ, 

MARIA TERESA 

***30***-G 4.499,00 € 

INGRESO 

INFERIOR A 3,5 

VECES EL IPREM 

(29.400€) 

 X 4.499,00 € 

(*)Al no estar obligado se entiende que el límite para hacer la declaración es de 22.000€ 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Fecha 30/11/2023 10:24:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (Concejal)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WW3LZLIJD5OU5SD4WBZCVOA Página 309/311

  
 

 
 
 
 

 Pág. - 204 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

 

• El importe de la ayuda concedida se abonará tras la aprobación definitiva, en un 

pago único, según lo establecido en el artículo 12 de la Convocatoria de ayudas 

Económicas para la reactivación laboral. 

• Las personas beneficiarias de la presente convocatoria serán responsables de la 

ejecución de las actuaciones subvencionadas y de su correcta justificación 

recogidas en el artículo 6 y tendrán que estar dentro del Plan Individualizado de 

Atención vinculado a la aplicación de la Ley 39/2006, 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Tención a las personas en situación de 

dependencia. 

• El pago de la subvención se realizara tras la aprobación por la Junta de Gobierno 

del Acuerdo de concesión definitiva, en un único pago mediante transferencia 

bancaria indicada en la solicitud. 

• En materia de infracciones y sanciones administrativas, se estará a lo dispuesto 

en los artículos 52 y siguientes de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

Subvenciones. 

• Estas ayudas están exentas de tributación, en ampliación de lo dispuesto en el 

artículo 7, letra x), de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto de la 

Renta de las personas físicas. 

 

NOVENO: De la documentación aportada se desprende que todas las personas 

beneficiarias propuestas, cumplen con los requisitos establecidos. 

 

Considerando: el Decreto 2023/2933, de fecha 26 de junio de 2023, Delegando el 

reconocimiento de las cuantías de las prestaciones sociales recogidas en la Ordenanza 

Municipal Reguladora del derecho y concesión de prestaciones sociales individuales de 

carácter económico o material, en la Concejala de Bienestar Social, Dª. Cristina Mora 

Nevado. 

 

Se informa favorablemente al Órgano Instructor competente para la concesión de 

subvenciones (Concejala de Bienestar Social) previo informe de fiscalización de la 

Intervención Municipal que se procederá a la Concesión Provisional de las Ayudas 

económicas a entidades locales para la adaptación de viviendas de personas usuarias de 

centros de día, mediante la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
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PRIMERO: Aprobar con carácter provisional la concesión de subvenciones, que se 

detallan más adelante, por un importe total de 35.435,68 € (treinta y cinco mil 

cuatrocientos treinta y cinco con sesenta y ocho), mediante el procedimiento de 

concurrencia no competitiva, a todas las personas beneficiarias que han concurrido a la 

convocatoria de subvenciones, según el siguiente desglose: 

 

• 35.435,68 € (treinta y cinco mil cuatrocientos treinta y cinco con sesenta y 

ocho) con cargo a la aplicación presupuestaria 2023-5011-23111-78903 

ADAPTACIÓN DE VIVIENDAS DE PERSONAS USUARIAS DE CENTROS DE DÍA 

 

Los citados importes se distribuyen de acuerdo con la siguiente tabla: 

ORDEN FECHA HORA DNI APELLIDOS,  NOMBRE CUANTÍA REQUISITOS 

1 17/07/2023 11:15 H ***00***-Q 
POSADA FERNÁNDEZ, 

MARIA ANTONIA 
4.227,47 € SI 

2 25/07/2023 13:28 H ***09***-Y 
SIERRA MOLINA, 

CATALINA MARIA 
3.418,30 € SI 

3 03/08/2023 08:51 H ***27***-V 
FERNÁNDEZ-CAVADA 

SOLORZANO, JULIÁN 
126,75 € SI 

4 17/08/2023 10:50 H ***21***-D 
MORILLO GONZÁLEZ, 

MODESTO 
4.500,00 € SI 

5 12/09/2023 11:23 H ***87***-H 
SALGADO MARTÍN, 

LAURA 
1.864,04 € SI 

6 16/09/2023 13:14 H ***59***-X 
GARCÍA FÁBREGUES, 

CONSUELO 
3.375,00 € SI 

7 18/09/2023 09:04 H ***74***-T 
RODRIGUEZ DEL 

VALLE, FLORENTINO 
3.000,00 € SI 

8 09/11/2023 10:59 H ***96***-G 
PEÑARANDA MATA, 

RAÚL 
746,33 € SI 

9 10/11/2023 12:51 H ***99***-W 
GALLINAS PASTOR, 

EMILIANO ALONSO 
3.375,00 € SI 

10 13/11/2023 11:22 H ***41***-B 
SEVILLANO ARANDA, 

EDUARDO 
2.741,20 € SI 

11 14/11/2023 10:54 H ***93***-N 
ARANDA HERNANDO, 

MARIA JESUS 
3.146,00 € SI 

12 14/11/2023 11:28 H ***64***-Q 

SEVILLANO 

HERNÁNDEZ, MARIA 

PILAR 

416,59 € SI 

13 15/11/2023 11:55 H ***30***-G 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

MARIA TERESA 
4.499,00 € SI 

Total de Solicitudes: 13 

Solicitantes Excluidos: 0 
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SEGUNDO: Se procederá a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada. Se otorgará un plazo de 10 días hábiles a las personas 

solicitantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Convocatoria de la 

Subvención, para presentar posibles alegaciones o, en su caso, decidir sobre la renuncia 

de la ayuda inicialmente concedida.  Además, con carácter meramente informativo, se 

publicará la propuesta en la web municipal. Si no se presentan alegaciones ni 

reformulaciones dentro del plazo mencionado, la presente propuesta será elevada a la 

Junta del Gobierno local para que adopte el acuerdo definitivo de concesión.” 

 
Visto lo anterior se propone a la Junta del Gobierno Local Municipal, la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
Primero y único: Aprobar la autorización de la concesión provisional con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2023-5011-23111-78903 por importe de 35.435,68€.” 

 
 
Visto el informe de control financiero previo de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

 

 

 Y  no  habiendo  más  asuntos   que  tratar  el   Sr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las trece horas y  y quince minutos de todo lo cual como  Concejal-Secretario   doy 
fe. 
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